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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 

Y PESCA 
ACUERDO de Coordinación en Materia Forestal que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION EN MATERIA FORESTAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. JULIA CARABIAS LILLO, Y POR LA 
OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL 
C. C.P. PATRICIO MARTINEZ GARCIA; ASISTIDO POR LOS C.C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO VICTOR EMILIO ANCHONDO PAREDES, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION JESUS MIGUEL SAPIEN PONCE, DE DESARROLLO RURAL C.P. JOSE LUIS 
GARCIA MAYAGOITIA Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA LIC. JORGE ESTEBAN 
SANDOVAL OCHOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEMARNAP” Y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece dentro de sus objetivos el de promover un 

crecimiento económico, vigoroso y sustentable en beneficio de todos los mexicanos, definiendo para ello 
las líneas de estrategia que se refieren a la política ambiental para un crecimiento sustentable, cuyo 
propósito estriba en alcanzar un equilibrio global y regional entre los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, de forma tal que se logre contener los procesos de deterioro ambiental; inducir un 
ordenamiento ambiental del territorio nacional, considerando la necesidad de hacer compatible el 
desarrollo con las aptitudes y capacidades ambientales de cada región; aprovechar de manera plena los 
recursos naturales, como condición básica para alcanzar la superación de la pobreza, y cuidar el 
ambiente y los recursos naturales a partir de una reorientación de los patrones de consumo y un 
cumplimiento efectivo de las leyes. 

2.- En materia forestal, el propio Plan Nacional de Desarrollo señala que para incrementar la 
producción sustentable de este sector se ampliará la infraestructura existente; se estimulará la exportación 
racional en los niveles más altos que permita su potencial, y se diversificará hacia nuevos productos 
competitivos. Para ello, según considera el Plan referido, será necesario: redefinir los términos y 
condiciones de los planes de manejo y aprovechamiento de los bosques; intensificar los programas de 
protección, cuidado y conservación, y perfeccionar los sistemas de inspección y vigilancia. 

3.- En materia de protección de suelos, el Plan indica que se inducirán cambios en los sistemas 
productivos, que combinen la optimización de ingresos y rendimientos con la conservación, abriendo 
espacios formales para el involucramiento de los productores en las tareas de diagnóstico, selección de 
alternativas e instrumentación de acciones para contener la erosión. 

4.- Del mismo modo, el Plan Nacional de Desarrollo asume también como objetivo el de construir un 
pleno desarrollo democrático, concibiendo para ello como una de sus líneas de estrategia la de impulsar 
el federalismo, redistribuyendo competencias, responsabilidades, recursos y capacidades de decisión 
entre los tres órdenes de Gobierno. Con pleno reconocimiento a la soberanía de las entidades federativas 
y a la libertad municipal, el nuevo federalismo se propone impulsar la descentralización de funciones, 
recursos fiscales y programas públicos, en la esfera de la gestión gubernamental y prestación de servicios 
para, entre otras materias, la protección de los recursos naturales y del medio ambiente, bajo criterios de 
eficiencia que se orientan a lograr una participación informada y oportuna de las comunidades y de los 
gobiernos locales. 

5.- En el marco de estos antecedentes “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
suscribieron el 29 de octubre de 1996, el Acuerdo de Coordinación para establecer las bases y criterios 
que fundamenten y orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” de funciones que son de ejercicio de la Federación, así como de la ejecución 
y operación de obras y prestación de servicios públicos en las materias de medio ambiente, recursos 
naturales y pesca. 

DECLARACIONES 
I.- DE “LA SEMARNAP” 



Martes 27 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

A).- Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 26 y 32-Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal a la que, entre otras funciones, 
le corresponde organizar y regular el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, realizar el 
censo de predios forestales y silvopastoriles, levantar, organizar y manejar la cartografía y estadística 
forestal, promover la industrialización de los recursos forestales, así como vigilar y estimular, en 
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas 
oficiales mexicanas y programas relacionados con recursos naturales. 

B).- Que en términos de los artículos 3o. y 4o. de la Ley Forestal, en relación con el artículo octavo 
transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 
1994, le compete la aplicación de la legislación forestal, la que ejercerá sobre todos los terrenos forestales 
o de aptitud preferentemente forestal, cualquiera que sea su régimen de propiedad en el territorio 
nacional, así como en los sitios en donde se aprovechan y almacenan las materias primas forestales. 

C).- Que en los términos del artículo 7o. de la Ley Forestal, y 5o. fracción XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, está facultada para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
A).- Que de conformidad con los artículos 43 y 45 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 93 fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y lo previsto en los 
artículos 1 fracción III, 20, 28 fracción VII y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, está facultado para celebrar el presente Acuerdo. 

B).- Que es su interés participar en el presente Acuerdo, con el fin de coadyuvar con “LA SEMARNAP” 
y asumir el ejercicio de las funciones operativas que se detallan en este Acuerdo y que la Ley Forestal 
prevé en favor de esta última, para fomentar y ordenar el aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales y atender su conservación, producción, protección y restauración. 

C).- Que dispone de los elementos necesarios para planear el uso ordenado de los recursos forestales 
del Estado de Chihuahua, cuyo aprovechamiento sustentable representa una importante alternativa de 
empleo e ingresos en el medio rural y constituye una oportunidad para que los ejidatarios, comuneros y 
demás propietarios de terrenos forestales, reciban los beneficios del aprovechamiento racional de los 
recursos naturales. 

III.- DE LAS PARTES 
A).- Que en base a lo anterior expuesto, las partes se reconocen mutuamente su personalidad y la 

necesidad de fortalecer y otorgar una nueva relación y orientación a los vínculos institucionales que 
habían sido establecidos entre los dos órdenes de gobierno, en materia de conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos forestales del Estado de Chihuahua, motivo por el cual han 
determinado la suscripción del presente Acuerdo. 

B).- Que es intención de “LA SEMARNAP” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” llevar a cabo el 
establecimiento de programas en los que las acciones de promoción, instrumentación y vigilancia de la 
legislación forestal sean cumplidas de manera más eficaz. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115 y 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. fracción I, 26 y 32-Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 3o., 4o., 7o. y demás relativos de la 
Ley Forestal y 8o. de su Reglamento; 7o. fracciones V, VI y VII de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2o., 
5o. fracción XXI, 22, 62 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca; 1, 93 fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y lo previsto 
en los artículos 1 fracción III, 20, 28 fracción VII y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
SECCION I 
OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Acuerdo es instrumentar acciones de coordinación cuyo fin es 
ordenar y fomentar la actividad forestal en el Estado de Chihuahua, mediante la conservación, protección, 
restauración, fomento, aprovechamiento, industrialización, comercialización, inspección y vigilancia y, en 
general, el desarrollo integral y sustentable de los recursos forestales existentes en la Entidad. Asimismo, 
y para el eficaz cumplimiento de dichos fines, es objeto también de este instrumento, la determinación de 
las bases para que se realice la asunción por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de algunas 
funciones operativas que en la Ley Forestal se prevén en favor de “LA SEMARNAP” y que son 
susceptibles de transferirse. 

SECCION II 
MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 
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SEGUNDA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” articularán y darán congruencia a las 
políticas y programas cuyo propósito sea ordenar y fomentar la actividad forestal en el Estado de 
Chihuahua. Para tal fin, actuarán de manera conjunta y coordinada en las materias y actividades 
tendientes a: 

I. Participar en el desarrollo integral y sustentable de la actividad forestal en la Entidad; 
II. Instrumentar acciones de educación, organización, capacitación, investigación y cultura forestal; 
III. Promover la aplicación de estímulos y apoyos para la protección, fomento, conservación, 

inspección, vigilancia y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales; 
IV. Fomentar la instrumentación de programas de forestación y reforestación, promoviendo el uso de 

diversas prácticas para la restauración y conservación de suelos, así como la agroforestería, uso y 
manejo múltiple de los recursos forestales; 

V. Determinar criterios para la elaboración conjunta de acuerdos de coordinación con los municipios y 
convenios de concertación con los organismos sociales y privados, a fin de fortalecer su participación en 
la actividad forestal; 

VI. Instrumentar las medidas para el fomento de plantaciones forestales comerciales; 
VII. Impulsar acciones para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de caminos principales y 

de saca en áreas forestales susceptibles de incorporarse al aprovechamiento forestal; 
VIII. Promover acciones conjuntas para auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

en las actividades y operativos de inspección y vigilancia forestal y en los mecanismos tendientes a 
eficientarlos, así como promover la participación de los municipios de la Entidad y de la sociedad en esta 
materia. 

IX. Apoyar la formulación, evaluación y seguimiento de los programas de manejo para el 
aprovechamiento de los recursos forestales, y para la forestación y reforestación; 

X. Impulsar los programas de asistencia técnica y capacitación para apoyar la capacidad de gestión 
de los productores en los programas de manejo, notificaciones y estudios técnicos justificativos, 
diversificación de la producción, productos alternos, organización para producción y comercialización, 
entre otros aspectos; 

XI. Apoyar la formulación, evaluación y seguimiento de los estudios técnicos justificativos y 
notificaciones para el aprovechamiento de recursos forestales no maderables; 

XII. Fomentar y regular la recolección y producción de germoplasma forestal y el establecimiento de 
bancos de este insumo para su almacenamiento, conservación y distribución; 

XIII. Integrar el censo de predios forestales y silvopastoriles; 
XIV. Establecer la zonificación estatal de los terrenos forestales y de aptitud preferentemente forestal; 
XV. Usar y administrar viveros forestales y otras instalaciones en bienes muebles e inmuebles de la 

Federación a cargo de “LA SEMARNAP” para la ejecución de acciones en materia de protección, 
producción de planta y otras actividades forestales que se definan en este Acuerdo; 

XVI. Llevar a cabo una campaña permanente de prevención de incendios forestales, así como su 
combate, involucrando a diversos sectores sociales y dependencias de los tres órdenes de gobierno; 

XVII. Mantener actualizado periódicamente el inventario forestal de la Entidad y establecer un 
mecanismo para monitorear permanentemente las áreas forestales; 

XVIII. Realizar diagnósticos y programas de sanidad forestal, involucrando a los sectores social y 
privado, y 

XIX. Establecer un sistema de información e intercambio de la misma, en los temas forestales que son 
materia de este Acuerdo. 

XX. Vincular la participación del Consejo Consultivo Forestal y de Suelos del Estado de Chihuahua, 
como órgano de consulta previa, en la emisión de las autorizaciones para el aprovechamiento de recursos 
forestales. 

XXI. Impulsar acciones para incorporar a la silvicultura y a los procesos forestales a dueños y 
poseedores del recurso. 

XXII. Fomentar la instrumentación de programas para procurar la participación de los sectores social y 
privado en la obtención de recursos que faciliten la entrada en operación de las funciones 
descentralizadas. 

TERCERA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a elaborar los 
programas y anexos relativos a la ejecución de las materias y actividades que se contienen en la cláusula 
precedente, en cuya formulación y desarrollo considerarán: la aportación y aplicación de los recursos 
necesarios; la definición de los términos de referencia y las modalidades a que se sujetará su actuación 
conjunta y su participación operativa y los instrumentos y mecanismos con los que colaborarán para el 
eficaz cumplimiento de las actividades relativas. 
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Asimismo, los programas, acuerdos y anexos que deriven del presente instrumento establecerán, para 
su ámbito de ejecución, los niveles regionales, de micro-regiones y de comunidades que permitan lograr 
la protección y restauración de los recursos forestales, así como un incremento de la producción y el 
bienestar social a través de tecnologías productivas adecuadas a las características naturales, sociales y 
culturales de cada nivel de atención, dando prioridad a aquellas áreas en que se presenten condiciones de 
pobreza extrema y de economías de subsistencia. 

Cuando se requiera, se podrán celebrar programas de trabajos y anexos técnicos para cualquiera de 
las materias mencionadas en este Acuerdo. 

SECCION III 
TRANSFERENCIA Y ASUNCION DE FUNCIONES 

CUARTA.- La transferencia de funciones en materia de inspección y vigilancia forestal se realizará en 
términos y condiciones de los Acuerdos de Coordinación que al efecto celebran el Gobierno del Estado de 
Chihuahua y la SEMARNAP, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

QUINTA.- “LA SEMARNAP” transferirá en favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y éste asumirá 
para sí, las funciones operativas y atribuciones correspondientes a las materias que a continuación se 
detallan: 

A).- Asesoría técnica forestal en la elaboración de programas de manejo para el aprovechamiento de 
recursos forestales, y para la forestación y reforestación; 

B).- Prevención, combate y control de incendios forestales; 
C).- Sanidad forestal; 
D).- Integración y actualización del Inventario Forestal Nacional en la parte relativa al Estado de 

Chihuahua. 
El ejercicio de las funciones operativas que se mencionan, se regirá por las condiciones y términos 

establecidos por la Ley Forestal y su Reglamento y se sujetará a las precisiones establecidas en el 
presente Acuerdo y a los términos y condiciones que para su realización ambas partes determinen en los 
programas y anexos de ejecución que se deriven de este instrumento. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará la asesoría técnica forestal en la elaboración 
de programas de manejo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Forestal, así como 
para las notificaciones y estudios técnicos justificativos de acuerdo a los lineamientos de las normas 
oficiales mexicanas, estableciendo los mecanismos e instrumentos para su prestación directa, con 
personal a su cargo, o bien mediante su contratación con personas físicas o morales a través de un 
proceso de licitación, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En todo caso, la prestación de esta asesoría atenderá a lo dispuesto por la Ley Forestal y su 
Reglamento, y sólo podrá proporcionarse por personas físicas o morales inscritas en el Registro Forestal 
Nacional. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en materia de prevención, combate y control de incendios 
forestales, asume la ejecución de las siguientes acciones: 

A).- Promover y coordinar la participación de los propietarios o poseedores de terrenos forestales y de 
aptitud preferentemente forestal, así como de las dependencias federales, los gobiernos de los municipios 
de la Entidad e instituciones de los sectores social y privado, en la realización de trabajos destinados a 
prevenir, detectar, combatir y controlar los incendios forestales; 

B).- Coadyuvar con “LA SEMARNAP” en la supervisión, promoción y aplicación de las normas 
oficiales mexicanas emitidas para esta materia; 

C).- Determinar las zonas o regiones de la Entidad en donde exista alto riesgo de incendios forestales 
y formular los programas específicos para su atención; 

D).- Disponer y proveer de materiales, equipos, personal y servicios de apoyo a la realización de las 
actividades a que se refieren los incisos precedentes y de manera específica para la realización de 
trabajos de detección, prevención, combate y control de incendios forestales en la Entidad, con recursos 
federales y estatales, así como promover la participación de los dueños y poseedores y de los industriales 
del ramo E; 

E).- Determinar las zonas o regiones de la Entidad en donde exista alto riesgo de incendios forestales 
y formular los programas específicos para su atención; 

F).- Llevar un registro diario y semanal de los incendios que se presenten en la Entidad; y 
mensualmente, efectuar reuniones de balance y seguimiento; 

F).- Reportar semanalmente a "LA SEMARNAP" los incendios que se presenten en la Entidad; y en 
caso de emergencias forestales informar a ésta con la periodicidad que se requiera; 

G).- Coordinar sus actividades con “LA SEMARNAP” y/o con los gobiernos de los estados colindantes 
con la Entidad, en aquellos casos en que los siniestros o emergencias traspongan los límites del territorio 
del Estado de Chihuahua. 
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OCTAVA.- "LA SEMARNAP" a fin de apoyar las acciones que en materia de incendios y emergencias 
forestales realice "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando así se requiera, coordinará la participación de 
las unidades y órganos administrativos que la integran y será enlace con otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, para promover la canalización de otros recursos y apoyos 
necesarios para atender los incendios o emergencias de que se trate. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asumirá la función de sanidad forestal en orden a las 
estipulaciones siguientes: 

A).- Formulará los programas tendientes a prevenir, controlar y combatir plagas y enfermedades 
forestales en los terrenos forestales y de aptitud preferentemente forestal de la Entidad; 

B).- Observará los lineamientos emitidos por “LA SEMARNAP” para la formulación de los programas a 
que se refiere el inciso anterior, así como las determinaciones contenidas en las normas oficiales 
mexicanas expedidas para esta materia; 

C).- Realizará la evaluación sanitaria de los productos y subproductos forestales en las áreas de 
producción de plantas (viveros), de plantaciones, de áreas semilleras, de áreas de concentración de 
productos (aserraderos) y de áreas forestales, en general; 

D).- Determinará las zonas de riesgo para plagas forestales y formulará los programas específicos 
para su atención; 

E).- Reportará mensualmente a “LA SEMARNAP” las áreas forestales que se encuentren bajo 
tratamiento y aquellas de atención emergente; 

F).- Dará seguimiento a las notificaciones para saneamiento emitidas por “LA SEMARNAP”, en los 
términos de los artículos 31 de la Ley Forestal y 87 de su Reglamento. 

DECIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la actualización del Inventario Forestal Nacional, en la 
parte relativa al Estado de Chihuahua, recopilará e integrará la información correspondiente atendiendo a 
lo dispuesto por los artículos 9o. de la Ley Forestal, 9o. y 10o. de su Reglamento, para tal efecto, 
establecerá los mecanismos de monitoreo forestal y ambiental y los sistemas e instrumentos de 
información geográfica que se requiera para la atención eficiente de esta función. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” atenderá la función a que se refiere esta cláusula de manera directa y 
podrá contratar los servicios de asesoría técnica que requiera para fines de manejo e interpretación de la 
información que sea generada, con motivo de la actualización del Inventario Forestal Nacional. 

Asimismo, la información que en esta materia genere “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá remitirla 
a “LA SEMARNAP”, en la forma y términos que ésta lo solicite y estará a disposición del público en 
general para su consulta gratuita. 

DECIMA PRIMERA.- Para garantizar el eficaz cumplimiento de las funciones operativas que serán 
transferidas, las partes formularán los programas y anexos de ejecución relativos a cada una de las 
materias transferidas. 

En dichos instrumentos se considerarán las precisiones establecidas para cada materia en las 
cláusulas precedentes; la asignación, disponibilidad, aportación y aplicación de los recursos necesarios 
para su cumplimiento; las modalidades, mecanismos y demás elementos destinados a su ejecución y, en 
su caso, las condiciones y términos de participación y colaboración conducentes; así como la 
determinación de los indicadores estadísticos para la medición y evaluación de las acciones materia de 
cada instrumento. 

De igual manera, la transferencia de funciones queda sujeta a que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
elabore y concluya los estudios y anexos técnicos a que se refiere el artículo 8 fracción VII del Reglamento 
de la Ley Forestal, en los que se justifiquen y detallen los compromisos que de su parte asumirá el propio 
Gobierno. 

DECIMA SEGUNDA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá las funciones que le sean transferidas 
por virtud del presente instrumento, exclusivamente en el territorio del Estado de Chihuahua, y atenderá a 
su eficaz cumplimiento con la estructura funcional y administrativa que designe para ello. 

La asunción y el ejercicio de dichas funciones se sujetarán a la disponibilidad de recursos 
presupuestales que le sean autorizados, o que se le aporten o transfieran por parte de “LA SEMARNAP” o 
del Gobierno Federal para su realización. 

A falta de disponibilidad presupuestal autorizada para “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o de la 
aportación de recursos de origen federal, la función de que se trate se ejercerá por ambas partes bajo el 
esquema de actuación conjunta y coordinada establecida en las cláusulas segunda y tercera. 

En todo caso, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá observar los lineamientos técnicos y 
administrativos, sistemas y procedimientos que emita “LA SEMARNAP” para cada materia que se 
transfiera y atenderá los requerimientos normativos que ésta le formule, respecto del ejercicio de las 
funciones y recursos objeto de dicha transferencia. 
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DECIMA TERCERA.- La transferencia de las funciones operativas a que se refieren las cláusulas 
precedentes, se entenderá establecida sin perjuicio de su ejercicio directo por parte de “LA SEMARNAP”, 
la que por razones de orden público e interés social podrá realizarlas sin limitación alguna. 

SECCION IV 
COMPROMISOS DE LAS PARTES 

DECIMA CUARTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a: 

A).- Elaborar, para los fines programáticos y presupuestales, el Programa Operativo Anual, 
correspondiente al ejercicio de las funciones que le sean transferidas con motivo de este Acuerdo, así 
como el relativo al desarrollo de los programas, acuerdos y anexos que se deriven de este instrumento. 

El Programa Operativo Anual deberá presentarse a “LA SEMARNAP” dentro de los dos meses 
posteriores al inicio de la vigencia de los programas, acuerdos y anexos respectivos y transcurrido el 
primer año de su ejercicio, en el mes de octubre de cada año calendario; 

B).- Formular los Informes Parciales y Anuales de las actividades realizadas en la ejecución de las 
funciones, programas, acuerdos y anexos materia de este instrumento. 

Los Informes Parciales a que se refiere el presente inciso, se presentarán a “LA SEMARNAP” con la 
periodicidad y en la forma y términos que ambas partes determinen en los programas, acuerdos y anexos 
correspondientes. 

El Informe Anual deberá presentarse durante el mes de octubre de cada año calendario a partir de 
aquel en que inicie la vigencia del presente Acuerdo y contendrá, por lo menos, la descripción detallada de 
todos los programas, funciones y actividades realizadas, la información desagregada respecto de cada 
una de ellas y los documentos que complementen o den sustento a dicha información, según 
corresponda; 

C).- Otorgar al personal administrativo y técnico de “LA SEMARNAP” todas las facilidades para que 
realice las revisiones que considere pertinentes, en el lugar donde se desarrolle alguna de las funciones o 
programas materia del presente Acuerdo; 

D).- Contar con la infraestructura y los recursos humanos, financieros y materiales necesarios así 
como con la organización específica, para atender el ejercicio de las funciones operativas que le sean 
transferidas, y para el desarrollo de los programas que se deriven de este instrumento; 

E).- Aplicar los recursos federales que “LA SEMARNAP” le transfiera o aporte, exclusivamente a la 
ejecución de las funciones transferidas a que se destinen y para el cumplimiento de las acciones que le 
sean complementarias; 

F).- Atender los lineamientos normativos, técnicos y administrativos, sistemas y procedimientos que 
“LA SEMARNAP” emita para el ejercicio de las funciones que se le transfieran y, en su caso, de los 
recursos federales aportados; 

G).- Celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la Entidad, para que éstos 
asuman atribuciones y responsabilidades en la protección y aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales y, en su caso, transferirles los recursos propios o que haya recibido de la Federación y que 
tuviera destinados para el cumplimiento de esos fines; 

H).- Establecer un sistema de intercambio de información sobre las materias mencionadas en este 
Convenio; y 

I).- Promover las adecuaciones a su normatividad con objeto de dar seguridad jurídica a los 
gobernados. 

DECIMA QUINTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Acuerdo, “LA SEMARNAP” se 
compromete a: 

A).- Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos, sistemas y procedimientos 
aplicables al ejercicio de las funciones operativas que se transfieran a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; así 
como para el desarrollo de los programas, acuerdos y anexos que se deriven de este instrumento; 

B).- Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las tareas relativas a la materia forestal comprendidas en este 
Acuerdo; 

C).- Transferir o aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos presupuestales asignados a la 
operación de las funciones que le sean transferidas a la entidad federativa, en la proporción y 
disponibilidad que su presupuesto anual lo determine. 

D).- Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las funciones operativas que se transfieran, así 
como de las acciones que se realicen con motivo del presente Acuerdo; y 

E).- Vigilar la correcta aplicación de los recursos federales que se eroguen con el presente Acuerdo, 
informando de ello en su oportunidad a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 
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DECIMA SEXTA.- “LA SEMARNAP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizarán conjuntamente la 
evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones y programas materia de este instrumento, 
con la finalidad de conocer el grado de cumplimiento de las metas y corregir, en su caso, las deficiencias 
detectadas, de conformidad con los indicadores establecidos. 

En tal virtud, ambas partes acuerdan participar en la planeación, ejecución y control de las acciones 
objeto del presente Acuerdo, mediante la instalación de una Comisión de Regulación y Seguimiento que 
constituirán en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a partir de la firma de este instrumento. 

La Comisión de Regulación y Seguimiento se integrará por las representaciones de las partes 
encargadas del cumplimiento del presente Acuerdo; sus decisiones se adoptarán por el consenso de sus 
miembros, tendrá a su cargo la revisión, evaluación y aprobación del Programa Operativo Anual y de los 
Informes Parciales y Anuales que se citan en la cláusula decimotercera, y dará a conocer el desempeño 
de sus actividades y del desarrollo de las funciones y programas del presente instrumento al Consejo 
Técnico Consultivo Forestal y de Suelos del Estado de Chihuahua. 

Asimismo, la Comisión, previo el acuerdo de sus integrantes, podrá proponer la modificación del 
presente Acuerdo y resolver e instrumentar la de los objetivos, acciones, metas, calendarización, 
compromisos y demás términos establecidos para los programas y actividades a que se refiere este 
instrumento. 

La Comisión también evaluará el grado de cumplimiento y alcance de las metas programadas en los 
instrumentos respectivos, de conformidad con los indicadores estadísticos establecidos y, en su caso, 
determinará sobre la continuación de la realización de las funciones respectivas por parte de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, asimismo, determinará sobre las causas sobrevenientes para la terminación 
anticipada, procurando en todo momento la seguridad jurídica de los gobernados. 

DECIMA SEPTIMA.- Las partes designan de manera expresa a los titulares de las unidades 
administrativas que a continuación se mencionan, como responsables de la ejecución y cumplimiento de 
las actividades, funciones y programas materia del presente Acuerdo: 

Por “LA SEMARNAP”- La Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca en el Estado de Chihuahua; por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: las Secretarías de “Desarrollo 
Rural” y “Desarrollo Urbano y Ecología”. 

SECCION V 
CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA OCTAVA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones, funciones y programas materia de este Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con 
la otra parte, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

En tal virtud, el personal que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilice, aporte o contrate para la 
ejecución de las actividades que se expresan en este documento, se entenderá sujeto a la dirección, 
dependencia y responsabilidad única y directa de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA NOVENA.- Durante el término de vigencia del presente Acuerdo, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” responderá y cumplirá con todas las disposiciones legales aplicables a las materias, 
actividades y funciones que le corresponden y que le han sido transferidas de conformidad por lo 
dispuesto en este instrumento. 

VIGESIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación es de cumplimiento obligatorio para las partes. 
VIGESIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda o 

controversia sobre la aplicación, interpretación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, éstas se resolverán de común acuerdo entre ellas e invariablemente se sujetarán a lo 
previsto en el Convenio de Desarrollo Social vigente (convenio de marco de descentralización) suscrito por 
la SEMARNAP y del Gobierno del Estado de Chihuahua 

VIGESIMA SEGUNDA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración 
contada desde esa fecha hasta el 31 de diciembre del año 2000, pudiendo ser revisado, modificado o 
adicionado de común acuerdo por las partes. 

VIGESIMA TERCERA.- De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 7o. de la 
Ley Forestal, el presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

Hoja de firmas del Acuerdo de Coordinación en Materia Forestal que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y por la otra 
el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de sus términos y alcances 
legales, lo firman en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintiocho días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y nueve.- Por el Poder Ejecutivo Federal: la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Recursos Naturales, Víctor 
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Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación, Juan Carlos Belausteguigoitia Rius.- 
Rúbrica.- El Delegado Federal de la SEMARNAP en el Estado, Luciano Grobet Vallarta.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Chihuahua, Patricio Martínez García.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Víctor Emilio Anchondo Paredes.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Jesús Miguel Sapién Ponce.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, José Luis 
García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Jorge Esteban Sandoval.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de Ucrania, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA 
EL INICIO DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ALAMBRON DE 
HIERRO O ACERO SIN ALEAR, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
7213.91.01 y 7213.99.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, 
ORIGINARIAS DE UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver el expediente administrativo 11/99, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
1. El 20 de abril de 1999, Deacero, S.A. de C.V. (Deacero), Hylsa, S.A. de C.V. (Hylsa), y Siderúrgica 

Lázaro Cárdenas Las Truchas, S.A. de C.V. (Sicartsa), por conducto de sus representantes legales, 
comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de 
Ucrania, independientemente del país de procedencia. 

2. Las solicitantes manifestaron que en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre 
1998, las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear originarias de Ucrania, se efectuaron en 
condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado un daño a la producción nacional de 
mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 39 y 40 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Solicitantes 
3. Deacero, Hylsa y Sicartsa, están constituidas conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, con domicilios para oír y recibir notificaciones en avenida Lázaro Cárdenas 2333 Oriente, San 
Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66270; avenida Munich 101, colonia Cuauhtémoc, San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66452, e Insurgentes Sur 1971, local 140, Nivel Terraza, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., respectivamente, cuya principal actividad 
consiste en la fabricación, comercialización, mantenimiento, instalación, financiamiento, manejo de 
patentes y marcas de toda clase de productos de fierro, acero y sus derivados, así como todos los actos 
de comercio necesarios para su realización. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
manifestaron que en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre 1998, representaron, en 
conjunto, el 86 por ciento de la producción nacional de alambrón de hierro o acero sin alear, participando 
Deacero, con un 25 por ciento; Hylsa, con un 23 por ciento, y Sicartsa, con un 38 por ciento. Para 
acreditar lo anterior presentaron un cuadro estadístico elaborado por la Cámara Nacional de la Industria 
del Hierro y el Acero (CANACERO), sobre la producción nacional de alambrón de acero al carbono, 
durante el periodo comprendido de enero de 1997 a septiembre de 1998. 

5. Al respecto, Hylsa señaló que el producto propuesto a investigación lo fabrica en la Planta de 
Puebla; por su parte Deacero manifestó producir alambrón en sus plantas de Celaya, Guanajuato y 
Saltillo, Coahuila; Sicartsa, en la planta de Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán. Las solicitantes son 
fabricantes además de otros productos de acero diferentes al investigado. 

6. Las solicitantes señalaron que Altos Hornos de México, S.A. de C.V. (AHMSA), es otro fabricante de 
alambrón de hierro o acero sin alear, y representa el 14 por ciento de la producción nacional, misma que 
no participa como parte interesada en esta investigación, pero da su apoyo a las solicitantes. 
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Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 
7. El alambrón de hierro o acero sin alear es un producto de los llamados “commodities” o bienes 

comerciales que es utilizado en diferentes industrias, tales como la de la construcción, maquinaria y 
equipo, otros productos metálicos o agropecuaria. El producto es conocido en los mercados 
internacionales como wire rod, por su denominación en el idioma inglés. 

B. Tratamiento arancelario 
8. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, el 

producto propuesto a investigación se define como alambrón de hierro o acero sin alear, de sección 
circular con diámetro inferior a 14 mm. 

9. De acuerdo con la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 1995, a partir del 1 de enero de 1996, dichas mercancías 
se clasifican en las fracciones arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99 y su unidad de medida es el 
kilogramo, pero en las operaciones comerciales normales se utilizan las toneladas métricas, mismas que 
equivalen a mil kilogramos. Las importaciones originarias de Ucrania están sujetas, desde enero de 1999, 
a un arancel ad valorem del 13 por ciento y no requieren permiso previo de importación para ser 
introducidas al territorio mexicano. 

C. Proceso productivo 
10. Los insumos utilizados en la elaboración del alambrón de hierro o acero sin alear son, entre otros, 

chatarra metálica, mineral de hierro, energía eléctrica, aleaciones metálicas, gas natural, carbón y 
refractarios. 

11. Hylsa señaló que los equipos y procesos utilizados para producir el alambrón en los Estados 
Unidos Mexicanos y en otros países son similares, el equipo incluye: instalaciones para el manejo de la 
materia prima, hornos de aceración ya sea de arco eléctrico o convertidores al oxígeno básico, 
instalaciones para el vaciado en lingotes o colada continua de palanquilla, hornos de recalentamiento y 
molinos para la laminación de la palanquilla. 

12. De acuerdo con la información presentada por las solicitantes el proceso para producir alambrón 
de hierro o acero sin alear inicia con la extracción y peletizado del mineral de hierro de la mina. A 
continuación se realiza una mezcla de mineral peletizado, piedra de mineral, coque y piedra caliza, misma 
que se funde para fabricar arrabio. 

13. El siguiente paso consiste en la elevación de temperatura del arrabio a través de un horno de 
oxígeno básico (BOF), eliminándose el excedente de carbono. El acero líquido resultante pasa a través de 
una máquina de colada continua para formar palanquillas. La palanquilla es laminada en caliente para 
formar alambrón. 

14. Las solicitantes señalaron que la palanquilla es un producto semiterminado que sirve 
indistintamente para la fabricación de alambrón y de varilla. Asimismo, mencionaron que para el 
alambrón no existen modelos o tipos de producto, por ser un producto de uso común. 

15. Las solicitantes manifestaron que el alambrón de hierro o acero sin alear nacional y el importado 
de Ucrania cuentan con características físicas, presentación y usos semejantes. Asimismo, señalaron que 
no existe prácticamente diferencia puesto que es un producto comercial. 

16. Hylsa afirmó que los diferentes tipos de alambrón tienen características físicas uniformes a lo largo 
de su sección transversal, tales como ductibilidad y resistencia. Los productos de alambrón proveniente 
de Ucrania compiten con la producción nacional; esta situación hace que el precio sea la variable de 
decisión para los compradores de este tipo de productos. 

17. Las solicitantes manifestaron que el producto nacional debe cumplir la Norma Oficial Mexicana 
NMX-B365 elaborada por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, misma que establece los 
requisitos que debe cumplir el alambrón de hierro o acero al carbono destinado a la fabricación de 
alambre mediante trefilado o laminado en frío. 

18. La Norma Oficial Mexicana mencionada en el punto anterior describe el alambrón como un 
producto de sección circular laminado en caliente, apto para transformarse en alambre por trefilación o 
laminación en frío. 

19. Sicartsa señaló que la comercialización del alambrón se realiza a través de distribuidores situados 
en el territorio nacional, esto con la finalidad de alcanzar una presencia nacional y un mejor control en la 
comercialización al llegar directamente a los diversos mercados regionales. 

20. Hylsa manifestó que comercializa el producto propuesto a investigación a través de distribuidores 
o directamente a las industrias consumidoras. Por su parte, Deacero afirmó que para comercializar el 
alambrón lo hace a través de venta directa a industrias y utilizando sus propios puntos de venta. 

21. Con base en la información y pruebas presentadas por las solicitantes, la Secretaría determina que 
el alambrón de hierro o acero sin alear importado de Ucrania y el que se produce en los Estados Unidos 
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Mexicanos tienen características y composición semejantes, además concurren a los mismos mercados y 
utilizan los mismos canales de distribución lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior son mercancías similares. 

D. Usos del producto 
22. De acuerdo con lo manifestado por las solicitantes, el alambrón es utilizado en diferentes 

industrias como materia prima en la elaboración de productos de acero como: malla soldada, castillos 
prefabricados, soldadura, cables mecánicos, resortes, tornillos, alambres y productos de alambre. En la 
industria de la construcción el producto investigado es usado como refuerzo para amarres, rejillas u 
ornamentos. 

23. Las solicitantes presentaron información sobre los principales usuarios del producto propuesto a 
investigación. El 44 por ciento del alambrón nacional es adquirido por distribuidores, revendedores y 
centros de servicio; la industria de la construcción es el segundo mayor cliente, participando con el 21 por 
ciento de las compras totales. Le siguen en importancia otros productos metálicos con 14 por ciento y el 
sector de maquinaria y equipo con 10 por ciento. 

24. El resto de los usuarios del producto propuesto a investigación son, la industria del transporte y 
automotriz con 6 por ciento, el sector primario de la economía con 3.4 por ciento, la industria de envases 
y embalajes con 1.2 por ciento y la industria extractiva con una participación de medio punto porcentual 
sobre las compras nacionales de alambrón. 

Importadores y exportadores 
25. Las solicitantes manifestaron que la práctica desleal de comercio internacional la han cometido en 

su perjuicio las siguientes importadoras: Malla Soldada, S.A. de C.V., con domicilio en avenida del Acero 
195, San Luis Potosí, S.L.P., y Grupo Collado, S.A. de C.V., con domicilio en Gavilán 200, colonia 
Guadalupe del Moral, código postal 09300, México, D.F., al importar alambrón de hierro o acero sin alear 
a precios inferiores a su valor normal proveniente de la exportadora: Krivoi Rog Iron & Steel Works 
Krivoroszhtal, con domicilio en Krivoi Rog 324095, Dnepropetrovsk Region, Ucrania. 

Argumentos y medios de prueba 
26. Con el propósito de acreditar la existencia de la práctica desleal en su modalidad de discriminación 

de precios, las solicitantes presentaron los siguientes argumentos y medios de prueba: 
Precio de exportación 
27. Las solicitantes calcularon el precio de exportación con base en el precio promedio ponderado de 

las importaciones originarias de Ucrania que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos por las 
fracciones arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación durante los meses de enero a septiembre de 1998, obteniendo la información empleada para 
calcular el precio de exportación a partir de las estadísticas del Sistema de Información Comercial de 
México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Valor normal 
28. Las solicitantes manifestaron que Ucrania presenta a la fecha serias distorsiones en sus 

parámetros de medición económica que impiden una correcta determinación de los precios y costos de 
producción de sus industrias siderúrgicas, debido a la persistencia de diversos elementos que 
corresponden a los de un sistema de economía centralmente planificada, por lo que propusieron que el 
valor normal se calculara con base en los precios de venta de mercancías idénticas o similares a las 
exportadas a los Estados Unidos Mexicanos en el mercado interno de un tercer país con economía de 
mercado que actúe como sustituto de Ucrania, para lo cual propusieron a los Estados Unidos de América. 

Daño y causalidad 
29. Las solicitantes manifestaron que debido a las importaciones en condiciones de discriminación de 

precios, experimentaron una contracción en su producción nacional, disminución en sus ventas al 
mercado nacional, acumulación de inventarios y desplome en sus precios internos. Asimismo, 
consideraron que el daño causado a la industria nacional puede acentuarse de manera muy significativa, 
alentando un incremento masivo de las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias 
de Ucrania, poniendo en riesgo la viabilidad y rentabilidad de sus proyectos de inversión. 

30. Con el propósito de demostrar su dicho, las solicitantes presentaron lo siguiente: listado de precios 
de exportación de alambrón de hierro o acero sin alear de Ucrania a los Estados Unidos Mexicanos, 
durante el periodo comprendido de enero a septiembre de 1998; pedimento de importación de alambrón 
de acero, originario de Ucrania, número 32868000287, del 16 de julio de 1998; copia de factura de flete 
marítimo número 324, del 20 de abril de 1998; relación de tasas de interés en varios mercados 
financieros, elaborada por el Banco de México, durante el periodo octubre de 1995 a octubre de 1998; 
diagrama del proceso de fabricación de alambrón por horno de oxígeno básico; Norma Oficial Mexicana 
NOM-B-365-1988 para el alambrón de acero al carbono para trefilación, elaborada por la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial; folleto intitulado “El Virus Asiático se Propaga”, elaborado por Consultores 
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Económicos Especializados, S.A. de C.V., del 31 de agosto de 1998; cifras sobre la producción nacional 
de alambrón, durante el periodo enero a septiembre de 1997-1998, de la CANACERO; ubicación de 
plantas y catálogos de productos de Deacero; capacidad instalada de plantas productoras de las 
solicitantes; listado de sus principales clientes; listado de clientes que redujeron sus compras; indicadores 
del mercado nacional, así como copia de las sigiuientes publicaciones: “Russian metals find a way out”, 
del Metal Bulletin, del 18 de marzo de 1999; “U.S. Steel Market: Montly Price Update”, del The Steel 
Industry Outlook, de diciembre de 1998; “Global Steelmaking: Supply/Demand Outlook”, del World Steel 
Dinamics de Paine Webber, de octubre de 1998; “The Five Year Outlook for Steel Long Products 1997-
2001”, del CRU International, LTD., de 1997; “Dumping action hits Ukraine’s exports-Europe”, del 1 de 
octubre de 1998; “Krivorozhstal secures reprieve on debts-Europe”, del 4 de febrero de 1999; “Ukranian 
miners renew strike action-Europe”, del 18 de febrero de 1999; “Krivorozhstal seeks a way out of the red”, 
del 15 de febrero de 1999, del Metal Bulletin y “Russia’s Virtual Economy”, de septiembre de 1998, del 
Foreign Affairs; “Transition Countries, What Caused the Recent Crises in Bulgaria and Romania?”, del 
Fondo Monetario Internacional, de 1997; “Cooperation between OECD and Russia and Ukraine in the Steel 
Sector”, del News Release, de diciembre de 1998; “World Steel Crude Production in 1997”, del The World 
Metals Information Network, del 17 de septiembre de 1998; “Steel Trade”, del New Steel, de junio de 1997; 
editoriales del Metal Bulletin, intituladas “US mills want quotas on wire rod imports-America”, del 7 de 
enero de 1999; “Nigeria opensdumping probe-Africa”, del 22 de febrero de 1999; “Asia: no near-term 
respite in sight”, de 1999; “Steel Statistical Yearbook 1998” del International Iron and Steel Institute, de 
diciembre de 1998; “Global Steel Industry, Annual Outlook: A case for Steel Consolidation”, del JPMorgan, 
de septiembre de 1998; Ponencias emitidas en el Workshop on Steel Trade Issues, del 27 al 28 de mayo 
de 1998, intituladas “Perspectives on Steel Markets and Trade-The NAFTA Region”, “Perspectives on 
Steel Markets and Trade: Commercial Opportunities in the Ferrous or non Ferrous Metal Sectors of the 
CIS”, y “Fact Sheet-Comprehensive Agreement on Steel Imports from the Russian Federation”, publicado 
por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América el 22 de febrero de 1999, así como 
sus correspondientes traducciones al español; “Los metales rusos encuentran una salida”; “Precio del 
Alambrón en el Mercado de Estados Unidos”; “Producción de acero global: Perspectiva de 
Oferta/Demanda”; “La perspectiva de cinco años de los productos no planos, 1997-2001”; “Acciones 
dumping golpean las exportaciones de Ucrania-Europa”; “Krivolorozhstal obtiene aplazamiento sobre sus 
deudas-Europa”, “Mineros ucranianos renuevan acción de huelga-Europa” y; “Krivolorozhstal busca salir 
de sus mineros rojos”; “La Economía Virtual de Rusia”; “Países en Transición, ¿Qué fue lo que causó la 
crisis en Bulgaria y Rumania?”; “Cooperación entre OCDE y Rusia y Ucrania en el sector siderúrgico”; 
“Producción Mundial de Acero Crudo en 1997”; “Comercio de Acero”; “Acererías estadounidenses quieren 
cuotas sobre las importaciones de alambrón-América”; “Nigeria abre investigación dumping-Africa”; “Asia: 
no se vislumbra un respiro a corto plazo”; “Anuario Estadístico Siderúrgico 1998”; “Panorama Anual de la 
Industria Siderúrgica: Un Caso para la Consolidación Siderúrgica”; Taller sobre temas de comercio del 
acero: “Perspectivas Sobre Mercados y Comercio del Acero-La Región del TLC", “Perspectivas Sobre 
Mercados y Comercio del Acero: Oportunidades Comerciales en los Sectores del Metal Ferroso y no 
Ferroso de la CEI”, y “Hoja de Hechos-Acuerdo Comprensivo sobre las importaciones siderúrgicas 
provenientes de la Federación de Rusia”. 

Prevención 
31. En respuesta a la prevención formulada por la Secretaría mediante los oficios 

UPCI.310.99.1231/0, UPCI.310.99.1232/0 y UPCI.310.99.1233/0, respectivamente, las solicitantes 
manifestaron lo siguiente: 

a) El alambrón de hierro o acero sin alear es un producto “comerciable” y por lo tanto, su fabricación a 
nivel internacional tiene un proceso similar. Sin embargo, pueden considerarse ciertas diferencias como el 
diámetro, propiedades mecánicas, resistencia de acuerdo a su uso o aplicación y la especificación 
química del producto. 

b) Los precios de alambrón de hierro o acero sin alear documentados son LAB, por lo que, con el fin 
de ajustar el valor a nivel ex-works y hacerlo comparable al precio de exportación, se deduce el costo de 
transporte terrestre correspondiente. 

c) La investigación sobre discriminación de precios debe incluir las mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, ya que la industria exportadora de Ucrania tiene la capacidad de producir alambrones con 
diámetro igual a 14 mm, por lo que de no incluir a la fracción genérica en el procedimiento de 
investigación, permitiría a la industria ucraniana evadir el pago de la cuota compensatoria. 

d) Con el propósito de acreditar lo anterior, presentaron lo siguiente: información relativa a 
características técnicas que diferencian el alambrón entre sí, de acuerdo con la calidad y aplicaciones del 
producto; cotizaciones de gastos de transporte terrestre de Beaumont a Laredo, en los Estados Unidos de 
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América y de Dnepropetrovska a Odessa en Ucrania, del 25 y 28 de mayo 1999, respectivamente; 
proceso de producción de hierro o acero sin alear en los Estados Unidos de América; métodos de 
producción de alambrón de acero, por diferentes procesos; indicadores del mercado nacional, relativos a 
la productora nacional no solicitante AHMSA; documentos del Gerente de Comercio Exterior de la 
CANACERO, del 24 de mayo de 1999, en los cuales se hace constar la capacidad instalada nacional de 
alambrón durante los años 1995 a 1998, y que la producción conjunta de las solicitantes de alambrón 
durante el periodo enero a septiembre de 1998, constituyó el 86 por ciento de la producción nacional; 
información relativa a sus proyectos de inversión, del producto investigado, la forma en que están siendo 
afectados y el monto de las inversiones iniciales, entre otros. Asimismo, presentaron copia de las 
siguientes publicaciones en inglés: “Krivorozshtal Iron & Steel Intergated Works”, del 30 de marzo de 
1999; y “Iron and Steel Works of the World”, de 1997, del Metal Bulletin Books Ltd., y sus 
correspondientes traducciones al español “Krivorozshtal, Planta Integrada de Hierro y Acero” y “Hierro y 
Acero, Plantas del Mundo”. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
32. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o. fracción VII y 52 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 1o., 2o., 
4o., 8o. y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legitimación 
33. De acuerdo con lo señalado en los puntos 4 y 31, inciso d, de esta Resolución, la participación 

conjunta de las solicitantes en la industria nacional de alambrón de hierro o acero sin alear, está 
conformada por el 86 por ciento, con lo cual se actualiza el supuesto contenido en los artículos 40 y 50 de 
la Ley de Comercio Exterior y 60 y 75 de su Reglamento. 

Legislación aplicable 
34. Para efectos de este procedimiento de investigación serán aplicables la Ley de Comercio Exterior y 

su Reglamento. 
Análisis de Discriminación de Precios 

Consideraciones metodológicas 
35. Conforme a la información presentada por las solicitantes, el alambrón de hierro o acero sin alear 

es un producto de los llamados commodites con un proceso de fabricación similar, aun cuando puede 
diferenciarse de acuerdo a su diámetro, propiedades mecánicas y resistencia dependiendo de su uso o 
aplicación. 

36. En su escrito inicial, las solicitantes presentaron referencias de precios a nivel de producto 
commodity y no a nivel de tipos de producto, por ser ésta la información razonablemente a su alcance. La 
Secretaría consideró como válida tal información conforme a lo dispuesto en la fracción XI del artículo 75 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y determinó realizar el análisis de la existencia de 
discriminación de precios, para esta etapa de la investigación, a nivel de las fracciones arancelarias por 
las que ingresa el producto investigado a los Estados Unidos Mexicanos. 

Precio de exportación 
37. Con fundamento en el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el precio de 

exportación se calculó con base en el precio promedio ponderado de las importaciones originarias de 
Ucrania que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos por las fracciones arancelarias 7213.91.01 y 
7213.99.99, entre los meses de enero a septiembre de 1998. Las solicitantes obtuvieron la información 
empleada para calcular el precio de exportación a partir de las estadísticas del Sistema de Información 
Comercial de México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Según las solicitantes, los 
precios se encuentran expresados en términos LAB puerto mexicano. 

Ajustes al precio de exportación 
38. Con el propósito de obtener un precio de exportación a nivel exfábrica, las solicitantes propusieron 

ajustar el precio de exportación calculado conforme al punto anterior por términos y condiciones de venta, 
en particular, por conceptos de flete terrestre de la planta al puerto ucraniano, flete marítimo y gastos de 
crédito. 

39. Como respuesta a la prevención a que se hace referencia en el punto 31 de esta Resolución, las 
solicitantes presentaron una cotización emitida por una empresa transportista, en la cual se indica el costo 
por tonelada por trasladar el producto propuesto a investigación desde la planta al puerto de exportación 
ucraniano. 

40. Para sustentar los ajustes por flete marítimo y gastos de crédito, las solicitantes proporcionaron 
copia de una factura de venta de la mercancía propuesta a investigación a los Estados Unidos Mexicanos, 
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originaria de Ucrania, de abril de 1998, la cual se especifica i) costo del flete marítimo del puerto de 
exportación ucraniano al puerto mexicano, ii) términos de venta, y iii) un plazo de pago de 180 días. 

41. En relación con los gastos de crédito, las solicitantes calcularon el monto correspondiente con 
base en el plazo de financiamiento especificado en la factura de venta del alambrón procedente de 
Ucrania a que hace referencia el punto anterior. La tasa de interés aplicada en el cálculo corresponde a un 
promedio simple de las tasas de interés anuales libor a seis meses aplicable al periodo propuesto a 
investigación. Las solicitantes consideraron que dicha tasa es apropiada para el cálculo del ajuste por 
gastos de crédito por ser un indicador líder en los principales mercados financieros mundiales. La 
información fue tomada de la publicación “Indicadores Económicos” del Banco de México, 
correspondiente a octubre de 1998. 

42. De conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior y 53 y 54 de su Reglamento, 
la Secretaría consideró como válidos los ajustes por términos y condiciones de venta propuestos por las 
solicitantes. 

Valor normal 
43. Las solicitantes presentaron diversos argumentos en el sentido de que Ucrania pese a haber 

aplicado diversas reformas económicas, presenta a la fecha serias distorsiones en sus parámetros de 
medición económica que impiden una correcta determinación de los precios y costos de producción de 
sus industrias siderúrgicas, lo anterior debido a la persistencia de diversos elementos que corresponden al 
de un sistema de economía centralmente planificada. 

44. Adicionalmente, mencionaron que las decisiones de producción e inversión en la industria 
siderúrgica siguen estando en manos del Estado y en cuanto al caso particular de la exportadora 
Krivorozhstal, agregaron que la supervivencia de dicha empresa está determinada por el apoyo del 
Estado. 

45. Para sustentar las afirmaciones anteriores, las solicitantes proporcionaron copia de los siguientes 
artículos que aparecen en diversas publicaciones: 

i) “Acciones dumping golpean las exportaciones de Ucrania”, de octubre de 1998, Metal Bulletin; 
ii) Krivorozhstal obtiene aplazamiento sobre sus deudas” de febrero de 1999, Metal Bulletin; 
iii) “Mineros ucranianos renuevan acción de huelga” de febrero de 1999, Metal Bulletin; 
iv) “Krivorozhstal busca salir de sus mineros rojos” de febrero de 1999, Metal Bulletin; 
v) “Perspectivas sobre los mercados y comercio del acero; oportunidades comerciales en los sectores 

de metal ferroso y no ferroso de la Comunidad de Estados Independientes”. Taller sobre Temas de 
Comercio del Acero, mayo de 1999; 

vi) “Perspectivas sobre mercados y comercio del acero; la región del TLC”. Taller sobre Temas de 
Comercio del Acero, de mayo de 1999; 

vii) “La situación en el área NIS: acontecimientos recientes”, Comité Siderúrgico de la OCDE, número 
31, de 1997; 

viii) “Issues in the current conjuncture”, Perspectiva Económica Mundial, Fondo Monetario 
Internacional, de octubre de 1997; 

ix) “Cooperación entre OCDE y Rusia y Ucrania en el sector siderúrgico”, News Release, de diciembre 
de 1998. 

46. Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
propusieron que el valor normal de las importaciones objeto de investigación se calculara con base en los 
precios de mercancías idénticas o similares a las exportadas a los Estados Unidos Mexicanos en un tercer 
país con economía de mercado que actúe como sustituto de Ucrania. 

47. De acuerdo al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría consideró 
como válida la información presentada por las solicitantes para demostrar que Ucrania continúa operando 
bajo criterios de una economía centralmente planificada, y la admitió conforme a la fracción XI del artículo 
75 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Selección de país sustituto 
48. Las solicitantes seleccionaron a los Estados Unidos de América, como el país con economía de 

mercado que reúne las características necesarias para ser empleado como país sustituto de Ucrania. 
49. Para justificar su selección, las solicitantes argumentaron que i) los insumos y materias primas 

para la producción de alambrón de hierro o acero sin alear son prácticamente los mismos en cualquier 
molino, independientemente del país productor, ii) las escalas de producción del coque y el mineral de 
hierro que constituyen dos de las principales materias primas para la manufactura del producto propuesta 
a investigación, son muy similares en ambos países y, iii) los rangos de producción en ambos países son 
muy similares. 

50. Los argumentos anteriores fueron sustentados por las solicitantes con base en lo siguiente: 
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a) Datos sobre la producción de mineral de hierro en los Estados Unidos de América y Ucrania 
publicados por el Instituto Internacional del Hierro y el Acero en el Anuario Estadístico Siderúrgico 1998, 
de diciembre de 1998; 

b) Datos sobre la producción de alambrón en los Estados Unidos de América y Ucrania publicados por 
el Instituto Internacional del Hierro y el Acero en el Anuario Estadístico Siderúrgico 1998, de diciembre de 
1998; 

c) Datos sobre las capacidades de producción de las plantas productoras de alambrón en Ucrania 
publicados por el CRU International en “La perspectiva de cinco años de los productos no planos 1997-
2001”, de 1997; 

d) Datos sobre las capacidades de producción de las plantas productoras de alambrón en los Estados 
Unidos de América en 1996, publicados por el CRU International Ltd.; 

e) Datos sobre producción de acero crudo en los Estados Unidos de América y Ucrania con base en 
las estadísticas de acero de la Comisión Económica de las Naciones Unidas, enero de 1998; 

f) Datos sobre producción de acero crudo por empresa ucraniana según el tipo de tecnología, con 
base en la publicación de Paine Webber, World Steel Dynamics, de octubre de 1998; 

g) Datos sobre los tipos de tecnología empleada en los países miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), y los países de la Comunidad de Estados 
Independientes, información que sustentaron con base en los análisis del Comité Siderúrgico de la OCDE 
denominados “La situación en el área NIS: acontecimientos recientes”, número 31, de 1997 y 
“Cooperación entre OCDE y Rusia y Ucrania en el sector siderúrgico”, de diciembre 1998; 

h) Información sobre los tipos de productos fabricados por Krivorozhstal, sustentado con base en el 
artículo “Krivorozhstal: Planta Integrada de Hierro y Acero”, obtenida de 
http://www.slegmatis.com/kggmk/productse.htm; 

51. Después de analizar los argumentos y pruebas documentales presentadas por las solicitantes, la 
Secretaría admitió, con fundamento en los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior y 48 de su 
Reglamento, la selección de los Estados Unidos de América como país sustituto de Ucrania para efectos 
de calcular el valor normal de las mercancías propuestas a ser investigadas. 

Precios internos en el país sustituto 
52. Conforme a lo establecido en los artículos 31 y 33 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 

presentaron referencias de precios en el mercado interno de los Estados Unidos de América de alambrón 
originario de dicho país, publicadas por la consultora WEFA en la revista “La perspectiva de la industria 
siderúrgica” de noviembre/diciembre de 1998. Las solicitantes calcularon un precio promedio de las 
cotizaciones spot de alambrón durante el periodo propuesto a investigación. De acuerdo con la 
publicación señalada, los precios se encuentran expresados a nivel “FOB”. 

53. Las solicitantes presentaron información estadística de la industria y el mercado del alambrón en 
los Estados Unidos de América tales como volumen de producción, exportación e importación, 
información a partir de la cual demuestran que los precios del alambrón son representativos en el 
mercado interno de dicho país, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. La información estadística fue tomada de la publicación “Anuario Estadístico 
Siderúrgico, 1998” que realiza el Instituto Internacional del Hierro y el Acero. 

54. Adicionalmente, las solicitantes señalaron que debido a que las cotizaciones de precios de 
alambrón mencionadas en el punto 52 de esta Resolución, cubren los nueve meses del periodo propuesto 
a investigación y provienen de los principales mercados de los Estados Unidos de América, así como al 
hecho de que el alambrón objeto de esta investigación es un producto comercial utilizado en la fabricación 
de otros bienes, tales como malla soldada, castillos prefabricados, soldadura, cables mecánicos, resortes 
y tornillos, los cuales resultan ser muy significativos en la actividad económica del país sustituto y 
constituyen argumentos de prueba para considerar que los precios documentados son representativos. 

55. De conformidad con los artículos 31 y 33 de la Ley de Comercio Exterior y 75 fracción XI de su 
Reglamento, la Secretaría admitió la información de precios internos en los Estados Unidos de América 
presentada por las solicitantes como base para calcular el valor normal del producto propuesto a 
investigación. 

Ajustes a los precios internos en el país sustituto 
56. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 

debe aplicar los ajustes que procedan para hacer una comparación adecuada entre el precio de 
exportación y el valor normal. De manera general, esta comparación se realiza a nivel ex-fábrica. 

57. En cumplimiento de esta disposición y en razón a que los precios señalados en la publicación a 
que se hace referencia en el punto 52 de esta Resolución, se encuentran en términos “FOB”, la Secretaría 
previno a las solicitantes para que aclararan si tales términos de venta corresponden con lo establecido en 
los INCOTERMS de 1990. Como respuesta a dicha prevención, las solicitantes no proporcionaron una 
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explicación clara al respecto; sin embargo, presentaron una cotización de flete terrestre en los Estados 
Unidos de América. 

58. Por lo anterior y de conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior y 53 y 54 de 
su Reglamento, la Secretaría aplicó en esta etapa de la investigación un ajuste por concepto de flete 
terrestre a los precios internos que se señalan en el punto 52 de esta Resolución. 

Margen de discriminación de precios 
59. Con el propósito de determinar si el producto propuesto a investigación ingresó a territorio nacional 

en condiciones de discriminación de precios durante el periodo propuesto a investigación, con fundamento 
en los artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior y 38 de su Reglamento, la Secretaría comparó el 
promedio simple del valor normal a nivel ex-fábrica con el promedio ponderado de los precios de 
exportación del producto propuesto a investigación en el mismo nivel comercial.  

60. De la comparación a que hace referencia el punto anterior, la Secretaría determinó que existen 
indicios suficientes para presumir de manera fundada que las importaciones del producto propuesto a 
investigación, originarias de Ucrania, que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos por las fracciones 
arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de 
septiembre de 1998, se realizaron en condiciones de discriminación de precios. 

Análisis de daño y causalidad 
Similitud de producto 
61. Conforme a lo descrito en los puntos 10 a 21 de esta Resolución, las solicitantes señalaron que el 

alambrón de hierro o acero sin alear importado al mercado nacional es similar al de fabricación nacional, 
ya que en ambos casos, los equipos y procesos utilizados para su fabricación son los mismos. 

Mercado Internacional 
62. La producción mundial de acero crudo en 1997 fue de 798.4 millones de toneladas, esto según 

datos de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa, proporcionados por la solicitante; el 
mayor producto en ese año fue la República Popular China con 107.6 millones de toneladas. En ese 
mismo año Ucrania produjo 25.2 millones de toneladas, lo que representó el 3.1 por ciento del total 
mundial. 

63. El crecimiento que registró la producción mundial de acero en 1997 respecto a 1996 fue de 6.6 por 
ciento, mientras que el crecimiento que registró la producción de Ucrania en el mismo lapso fue de 13 por 
ciento. 

64. Según el anuario estadístico siderúrgico de 1998 del Instituto Internacional del Hierro y del Acero 
(IISI por sus siglas en inglés) presentado por las solicitantes, la producción mundial en 1997 de alambrón 
fue de 60.9 millones de toneladas, siendo la República Popular China el mayor productor mundial con 
19.5 millones de toneladas. Por su parte el mayor exportador mundial del producto propuesto a 
investigación durante ese año fue la República Federal de Alemania con 2.2 millones de toneladas 
exportadas, de un total de 11.2 millones de toneladas. 

65. Las importaciones totales mundiales de alambrón en 1997 fueron 13.3 millones de toneladas; los 
Estados Unidos de América fueron los mayores importadores ya que ingresaron a su país un total de 2 
millones de toneladas del producto investigado. 

66. Hylsa afirmó que la caída en los mercados de exportación del sudeste asiático y la crisis financiera 
de la Federación de Rusia han reducido sensiblemente el margen de maniobra en los planes de 
exportación de la industria ucraniana. Una consecuencia de ello, es que las empresas de aquel país 
experimentan severos problemas para satisfacer sus compromisos financieros externos e internos. Tal 
escenario lleva a la posibilidad de que una gran proporción del comercio siderúrgico de alambrón 
proveniente de Ucrania se desvíe hacia el mercado mexicano. 

67. Sicartsa señaló que la economía ucraniana presenta problemas estructurales tales como: 
pronunciada caída del Producto Interno Bruto, abatimiento de las exportaciones con destino a mercados 
tradicionales, fuerte incremento en la capacidad libremente disponible, crecientes requerimientos de 
recursos externos; tal situación podría llevar a que en el futuro el daño de las importaciones en 
condiciones desleales, se prolongue y se profundice. 

Mercado Nacional 
A. Producción nacional 
68. A partir de información de la CANACERO, se observó que las solicitantes representaron durante el 

periodo enero-septiembre 1998, el 86 por ciento de la producción nacional de alambrón. 
69. Por otra parte las solicitantes señalaron que AHMSA, fue durante el mismo periodo el otro 

fabricante del producto propuesto a investigación; asimismo manifestaron que dicha empresa apoya esta 
investigación. 
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70. Deacero señaló que aproximadamente 80 por ciento de su producción la destina al autoconsumo, 
es decir, a la utilización del alambrón como insumo para la fabricación de los productos de acero que esa 
empresa coloca en el mercado. El restante 20 por ciento se destina a la venta final. 

a) Representatividad  
71. Con el fin de acreditar su representatividad, las solicitantes presentaron estadísticas de producción 

tanto nacional como por empresa productora, con las cuales se acredita la participación de Sicarsta, 
Deacero e Hylsa dentro de la producción nacional total.  

72. Al revisar el listado de pedimentos del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M), la 
Secretaría observó que Hylsabek, S.A. de C.V. (Hylsabek) y Galvak, S.A. de C.V. (Galvak), realizaron 
importaciones del producto propuesto a investigación originarias de Ucrania. Por otro lado, de acuerdo 
con la información presentada por Hylsa, tanto Hylsabek como Galvak son subsidiarias de Hylsamex, S.A. 
de C.V. (Hylsamex). 

73. Hylsa argumentó que Hylsabek adquirió el producto de importación objeto de esta investigación en 
virtud de las condiciones de competencia imperantes. Asimismo, argumentó que la empresa es un centro 
de utilidad independiente y no está obligada a adquirir su materia prima de otra empresa del corporativo. 
Estas condiciones, continuó argumentando Hylsa, forzaron a Hylsabek a buscar otros proveedores. 

74. Hylsa manifestó que Galvak también realizó importaciones de alambrón cuyo destino final fue 
Hylsabek, ya que esta última planta es la única que procesa el alambrón. Hylsa manifestó que las 
importaciones realizadas por sus subsidiarias durante el periodo propuesto a investigación no pudieron 
tener efectos sobre el mercado de alambrón debido a que utilizó la totalidad de las importaciones para 
producir alambres y productos de alambres de forma competitiva frente a las condiciones del mercado 
nacional de alambres y que no fueron introducidos al mercado de alambrón. 

75. La Secretaría analizó las importaciones del producto propuesto a investigación de las subsidiarias 
de Hylsamex, cuyo volumen representó el 61 por ciento de las importaciones de alambrón de Ucrania y el 
30 por ciento con respecto a las importaciones totales durante el periodo propuesto a investigación. 

76. Por otro lado, se calculó el precio promedio ponderado de las importaciones realizadas por las 
subsidiarias, el cual fue superior en 7 por ciento respecto a las importaciones de Ucrania sin incluir a las 
subsidiarias y menor con respecto al precio de las importaciones del mismo producto realizadas por el 
total de los países. 

77. La Secretaría valoró cada una de las pruebas aportadas por las partes y determinó de manera 
inicial, de conformidad con el artículo 62 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior que, debido a 
que tanto Hylsa como Hylsabek y Galvak, a pesar de ser subsidiarias de Hylsamex, se manejan de 
manera independiente, la vinculación no pudo tener efectos restrictivos sobre la competencia. 

B. Consumidores nacionales 
78. De acuerdo con los listados de clientes proporcionados por las solicitantes, los principales 

consumidores de alambrón de hierro o acero sin alear, tanto nacional como importada son las empresas 
pertenecientes a las industrias de la construcción, maquinaria y equipo, y agropecuaria, entre otras. 

C. Canales de distribución 
79. Las solicitantes mencionaron que la comercialización del producto propuesto a investigación se 

lleva a cabo a través de distribuidores, o bien mediante su venta directa a las industrias consumidoras. 
Estos dos canales de distribución son empleados indistintamente por los proveedores extranjeros y los 
fabricantes nacionales. 

D. Análisis de daño y causalidad 
80. Las solicitantes manifestaron haber sido dañadas por las importaciones de alambrón originario de 

Ucrania; dicho daño se manifestó en una reducción del volumen de las ventas, contracción de los niveles 
de producción y acumulación de inventarios, lo que se tradujo en un deterioro financiero. 

E. Volumen de las importaciones 
81. De conformidad con lo previsto en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su 

Reglamento, la Secretaría analizó si las importaciones propuestas a investigación registraron una elevada 
tasa de crecimiento en el mercado nacional. Asimismo, evaluó la participación de tales importaciones en 
el mercado nacional, si dichas importaciones concurrieron al mercado nacional para atender a los mismos 
mercados y si utilizaron los mismos canales de distribución. 

82. Las solicitantes señalaron que las importaciones de alambrón en condiciones desleales originarias 
de Ucrania están afectando a la industria nacional en tres sentidos: desplazamiento de la industria, 
depresión de precios internos y viabilidad de los proyectos de inversión. 

83. Las solicitantes también argumentaron que se debería de analizar el efecto de las importaciones 
temporales sobre la producción nacional; sin embargo, debido al régimen mediante el cual se realizan 
dichas importaciones y por el hecho de que solamente entran al mercado nacional para luego ser 
transformadas y reexportadas, la Secretaría decidió no considerarlas para el presente análisis. 
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84. La Secretaría realizó el análisis de las importaciones efectuadas a través de las fracciones 
propuestas a investigación, con base en las cifras que proporciona el Sistema de Información Comercial 
de México (SIC-MEX). Como resultado de dicho análisis, la Secretaría observó que en el periodo 
propuesto a investigación, enero-septiembre de 1998, las importaciones totales se incrementaron 79 por 
ciento con respecto al periodo enero-septiembre de 1997. El precio de las mismas también experimentó 
un descenso del 10 por ciento. 

85. Las importaciones de Ucrania se incrementaron un 2,711 por ciento en el periodo propuesto a 
investigación. El precio de las mismas sufrió un retroceso de 5 por ciento. 

86. El volumen de las importaciones de los países diferentes al propuesto a investigación cayó 5 por 
ciento durante el periodo enero-septiembre 1998 en relación con los mismos meses de 1997. El precio de 
estas importaciones presentó en el mismo periodo un avance del 3 por ciento. 

87. La participación de las importaciones de Ucrania respecto a las importaciones totales tuvo un 
crecimiento de 45 puntos porcentuales en el periodo propuesto a investigación, con respecto al periodo 
anterior. Es decir, de tener una participación del 3 por ciento se incrementó a 48 por ciento, situación que 
lo convirtió en el principal exportador al mercado mexicano del producto propuesto a investigación.  

88. Por otro lado, en el periodo enero-septiembre de 1997 la participación de las importaciones 
propuestas a investigación, con respecto al consumo nacional aparente representó 0.1 por ciento mientras 
que para el periodo propuesto a investigación, dicha participación fue de 3 por ciento lo que significó un 
incremento cercano a tres puntos porcentuales. Asimismo, se observó un incremento en la participación 
de las importaciones totales con respecto al consumo nacional aparente de 2 puntos porcentuales al 
pasar del 4 al 6 por ciento durante el periodo propuesto a investigación.  

89. Con base en lo establecido en los puntos 81 a 88 de esta Resolución, la Secretaría determinó que 
en el periodo propuesto a investigación las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear 
originarias de Ucrania se incrementaron en términos absolutos y en relación con el consumo nacional 
aparente. 

F. Precio de las importaciones 
90. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su 

Reglamento, la Secretaría analizó si las importaciones propuestas a investigación concurrieron al 
mercado mexicano a precios tales que repercutan sensiblemente en los precios nacionales, haciéndolos 
bajar o impidiendo que suban. 

91. Las solicitantes argumentaron que las importaciones de alambrón de Ucrania en condiciones de 
discriminación de precios han provocado que se dé una depresión de precios internos. En particular, 
argumentaron que el precio del producto importado fue 11 por ciento más bajo que el del producto 
nacional. De la misma forma durante el periodo propuesto a investigación las importaciones de Ucrania 
disminuyeron su precio en 5 por ciento en relación con el mismo periodo del año anterior. 

92. Sicartsa manifestó que durante el periodo propuesto a investigación, el precio del alambrón de la 
industria nacional tuvo un desempeño acorde con la tendencia descendente en otros mercados 
internacionales como el norteamericano; a pesar de esto, la caída de los precios en términos reales de la 
industria nacional fue aún mayor tomando en cuenta el crecimiento medio de los precios en la economía 
mexicana. 

93. La misma empresa afirmó que el precio del alambrón en términos reales decreció 7.8 por ciento, 
esto como resultado de un efecto depresivo de las importaciones en condiciones de dumping y agravadas 
por el hecho de que el volumen de ventas y de producción del alambrón descendieron durante el periodo 
propuesto a investigación.  

94. Con base en la información de valor y volumen que registró el Sistema de Información Comercial 
de México, la Secretaría calculó los precios de las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear 
originarias de Ucrania y los precios de las importaciones originarias de países diferentes al investigado.  

95. El precio de las importaciones originarias de Ucrania descendió 5 por ciento durante el periodo 
enero-septiembre 1998 en comparación con enero-septiembre de 1997. Por el contrario, el precio del resto 
de las importaciones se incrementó en el mismo lapso 3 por ciento. Durante el periodo propuesto a 
investigación, las importaciones de los países diferentes al propuesto a ser investigado, ingresaron a un 
precio 39 por ciento mayor al de las importaciones de Ucrania. 

96. Con base en lo establecido en los puntos 90 a 95 de esta Resolución, la Secretaría determinó que 
en el periodo investigado, el precio promedio de las importaciones del producto propuesto a investigación, 
originarias de Ucrania, disminuyó con respecto al periodo comparable anterior, dicho precio fue inferior al 
registrado para otros países proveedores y se ubicó por debajo del precio de venta al mercado interno del 
productor nacional.  

G. Efectos sobre la producción nacional 
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97. Sicartsa manifestó que el crecimiento de las importaciones del producto propuesto a ser 
investigado, en especial las originarias de Ucrania, provocó una disminución tanto de sus ventas al 
mercado interno, como de su producción. Asimismo, Sicartsa señaló que debido a las importaciones a 
bajo precio de Ucrania se vio obligada a producir en lugar de alambrón otros productos de menor valor 
agregado. 

98. Hylsa manifestó que el efecto de las importaciones desleales sobre el mercado nacional del 
producto propuesto a investigación, se manifestó mediante el desplazamiento del producto nacional que 
repercutió a su vez en todos los indicadores de la industria doméstica. Así, durante el periodo propuesto a 
ser investigado, se desplomó la producción nacional y las ventas internas, mientras que los inventarios se 
incrementaron de manera significativa. 

99. De acuerdo con las solicitantes, las importaciones tuvieron un efecto negativo sobre la producción 
y ventas al mercado nacional. Durante el periodo propuesto a investigación, y con respecto al mismo 
periodo del año anterior, se observó una disminución de 4 y 8 por ciento, respectivamente, lo cual es una 
muestra fehaciente que el desplazamiento del mercado nacional es producto de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios. 

100. Las solicitantes afirmaron que a lo largo del periodo propuesto a investigación y como 
consecuencia de las importaciones a precios discriminados, originarias de Ucrania, se dio un incremento 
del 20 por ciento en los inventarios del producto propuesto a investigación. Asimismo, el número de 
personas ocupadas cayó en medio punto porcentual con respecto al periodo anterior.  

101. Las solicitantes señalaron que durante el periodo propuesto a investigación, las importaciones de 
alambrón originarias de Ucrania causaron daño a la actividad operativa, comercial y financiera de las 
empresas que integran la planta productiva nacional. 

H. Análisis Financiero 
102. La Secretaría realizó la evaluación financiera de las solicitantes, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior y 64 fracción III inciso C de su Reglamento. 
103. Asimismo, con fundamento en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

calculó la participación porcentual de las ventas del producto investigado en las ventas totales de las 
solicitantes, con el objeto de determinar el grado de influencia del producto sujeto a investigación en las 
utilidades de éstas. Al respecto, la Secretaría determinó que la participación porcentual de las ventas del 
producto propuesto a investigación en las ventas totales de Hylsa, fue de 8 por ciento en 1996 y de 9 por 
ciento en 1997. En el caso de Sicartsa fue de 25 por ciento en 1996 y de 32 por ciento en 1997, y para 
Deacero de 11 y 10 por ciento en 1996 y 1997, respectivamente. 

104. No obstante lo señalado en el punto anterior, en virtud de que Hylsa manifestó su imposibilidad 
técnica para proporcionar información de costos y utilidades del producto propuesto a investigación que 
se clasifica en las fracciones denunciadas en esta investigación, la Secretaría calculó la participación 
porcentual de las ventas internas del producto propuesto a ser investigado, clasificadas en dichas 
fracciones en el total de las ventas internas de la División de Alambrón y Varilla (DAV) de Hylsa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
observándose que la participación de las ventas internas del producto propuesto a investigación 
(fracciones denunciadas) en las ventas internas de la División de Alambrón y Varilla, medida en dólares 
de los Estados Unidos de América, fue de 73 por ciento en el periodo enero a septiembre de 1996, de 77 
por ciento para el mismo lapso de 1997, y de 100 por ciento en el periodo propuesto a investigación, por 
lo que se determinó que el desempeño financiero del producto propuesto a ser investigado, influye de 
manera importante en los resultados de la División de Alambrón y Varilla de Hylsa. 

a) Información y periodos que se analizan  
105. De conformidad con lo establecido en los puntos 102 a 104 de esta Resolución, la Secretaría 

analizó la información financiera que comprende los estados financieros básicos correspondientes a los 
años de 1996 a 1998 de las solicitantes; el estado de costos, ventas y utilidades del producto propuesto a 
ser investigado, para el periodo propuesto a investigación, y sus dos periodos previos comparables en el 
caso de Sicartsa y de Deacero; y el estado de costos, ventas y utilidades referente a las ventas internas de 
la División de Alambrón y Varilla (DAV) de Hylsa para el periodo propuesto a ser investigado, y sus dos 
anteriores comparables. 

b) Beneficios 
106. La Secretaría realizó el análisis del comportamiento de las utilidades de las solicitantes, para la 

realización de dicho análisis se actualizó con propósitos de comparabilidad la información financiera 
descrita en el punto anterior. 

107. De acuerdo con lo anterior se observó que en el año 1998, la utilidad de operación obtenida por 
Hylsa descendió 21 por ciento en relación con 1997, debido a que las ventas disminuyeron en 13 por 
ciento, mientras que el costo de ventas decreció 12 por ciento. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

108. Por su parte, Sicartsa enfrentó en 1998 una disminución de 69 por ciento en su utilidad de 
operación, debido principalmente a que las ventas netas decrecieron 13 por ciento, mientras que el costo 
de ventas descendió tan sólo 10 por ciento. 

109. A su vez, Deacero registró en 1998 un descenso de 5 por ciento en la utilidad de operación, 
ocasionada básicamente por la elevación de 19 por ciento en los gastos operativos. 

110. Asimismo, la Secretaría analizó la utilidad de operación del producto propuesto a ser investigado, 
fabricado por Sicartsa y Deacero, y la utilidad de operación de las ventas internas de la División de 
Alambrón y Varilla de Hylsa. 

111. No obstante lo señalado en el punto anterior, la Secretaría consideró que la información de 
costos y utilidades del producto propuesto a investigación, proporcionada por Deacero, no es confiable 
para emitir una opinión sobre sus utilidades, en virtud de que los costos reportados exceden en cuantías 
anormales a los ingresos por ventas, por lo que decidió inicialmente no tomar en cuenta dicha 
información. 

112. Por su parte, la utilidad de operación del producto propuesto a ser investigado, que fabrica 
Sicartsa durante el periodo propuesto a investigación, retrocedió en forma muy importante al registrar una 
disminución de 523 por ciento, que se explica básicamente porque las ventas cayeron 22 por ciento 
mientras que el costo de ventas decreció 11 por ciento y los gastos operativos crecieron 6 por ciento. 

113. Con respecto a la utilidad de operación de la División de Alambrón y Varilla de Hylsa, la 
Secretaría observó que ésta cayó 44 por ciento debido a que las ventas disminuyeron 37 por ciento, en 
tanto que los costos de venta descendieron 36 por ciento. Sin embargo, a pesar de que estas dos últimas 
variaciones porcentuales son similares, la base sobre la cual se comparan es distinta, así la variable de 
ventas es 23 puntos porcentuales mayor a los costos. 

114. Con base en lo señalado en los puntos 106 a 113 de esta Resolución, la Secretaría determina 
inicialmente que en el periodo propuesto a ser investigado: 

A. Los beneficios operativos del producto propuesto a investigación, que fabrica Sicartsa mostraron un 
deterioro debido a que los ingresos por ventas disminuyeron, lo que constituye un indicio que permite 
suponer que en dicho periodo existió una afectación de sus beneficios como consecuencia del ingreso de 
las importaciones denunciadas. 

B. La utilidad operativa de la División de Alambrón y Varilla de Hylsa descendió debido a que el valor 
de las ventas disminuyó en el periodo propuesto a investigación, lo cual es un indicio razonable de que las 
importaciones denunciadas pudieron haber tenido un efecto desfavorable en las utilidades de esta 
división. 

C. En lo que se refiere a Deacero no se encontraron indicios que permitieran suponer que existió una 
afectación en sus utilidades a causa de las importaciones denunciadas, ya que no fue posible en esta 
etapa de la investigación, evaluar el comportamiento de las utilidades del producto propuesto a 
investigación, como se señaló en el punto 111 de esta Resolución; aun tomando en cuenta que la utilidad 
de operación a nivel empresa en el año 1998 mostró un deterioro de 5 por ciento; sin embargo, dicho 
deterioro se debió a que los gastos de operación crecieron de manera importante. 

c) Rendimiento de las inversiones 
115. La Secretaría realizó el análisis del comportamiento del margen de operación de las solicitantes 

para 1998, en relación con el año anterior. En este orden de ideas, se observó que el margen de 
operación de Hylsa decreció 1 punto porcentual, en virtud de que la empresa obtuvo menores ganancias 
operativas en relación con años anteriores. Por su parte, Sicartsa enfrentó un descenso de su margen de 
operación del orden de 6 puntos porcentuales en 1998, debido a que la utilidad de operación tuvo un 
comportamiento desfavorable en dicho año. Asimismo, el margen de operación de Deacero perdió 1 punto 
porcentual en 1998, debido a que la utilidad operativa mostró un descenso de 5 por ciento. 

116. Por otra parte, la Secretaría también evaluó para el periodo propuesto a investigación, el 
comportamiento del rendimiento a nivel operativo del producto propuesto a ser investigado, de Sicartsa y 
de la División de Alambrón y Varilla de Hylsa. Por lo que toca a Deacero no fue posible emitir una opinión 
acerca del efecto que pudieron tener las importaciones denunciadas sobre el rendimiento operativo del 
producto propuesto a investigación fabricado por ésta, en virtud de lo señalado con anterioridad. 

117. El margen operativo de la División de Alambrón y Varilla de Hylsa decreció durante el periodo 
propuesto a investigación 2 puntos porcentuales debido a que la utilidad de operación disminuyó en forma 
importante. 

118. En lo referente al margen de operación del producto propuesto a investigación, que fabrica 
Sicartsa, se observó que éste perdió 15 puntos porcentuales en el periodo propuesto a ser investigado, 
como consecuencia de que las utilidades operativas fueron de hecho negativas. 

119. Con base en lo señalado los puntos 115 a 118 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
inicialmente que durante el periodo propuesto a ser investigado, la reducción en la utilidad operativa del 
producto propuesto a investigación, fabricado por Sicartsa, se reflejó en reducciones en el margen 
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operativo. Además, determinó que el descenso en las ganancias operativas de la División de Alambrón y 
Varilla de Hylsa ocasionó que el margen operacional de dicha división se redujera en el periodo propuesto 
a investigación. 

d) Flujo de caja 
120. Después de realizar el análisis del estado de cambios en la situación financiera de Sicartsa, la 

Secretaría determinó inicialmente que en 1998, el flujo de caja de la empresa a nivel operativo decreció 78 
por ciento debido a que la empresa mostró pérdidas netas importantes en dicho año, aun cuando dicho 
flujo de caja tuvo un balance positivo. 

121. Por su parte, el flujo de caja operativo de Hylsa en 1998 disminuyó 56 por ciento, debido al 
decremento de la utilidad neta en dicho año. 

122. El flujo de caja operacional de Deacero en 1998 mostró un balance positivo; sin embargo, dicho 
flujo de caja decreció 26 por ciento en relación con el año anterior, debido a que el capital de trabajo se 
redujo 51 por ciento y a que la utilidad neta decreció 33 por ciento en dicho año. 

123. De acuerdo con lo señalado en los puntos 120 a 122 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
inicialmente que el comportamiento negativo en las utilidades operativas de Sicartsa e Hylsa, tuvo un 
fuerte impacto en las utilidades netas, lo que se constituyó como el factor determinante en el deterioro del 
flujo de caja a nivel de operación de las solicitantes. Además, determinó que el comportamiento negativo 
en el flujo de caja operativo de Deacero tiene su origen principalmente en la carga financiera neta que la 
empresa enfrentó en 1998 y cuyo impacto fue la reducción de las utilidades. 

e) Capacidad para reunir capital: liquidez y apalancamiento financiero 
124. La Secretaría analizó la capacidad para reunir capital, mediante el comportamiento de la liquidez 

y el apalancamiento financiero de las solicitantes para 1998, en relación con el año de 1997. 
125. En relación con Hylsa, la razón de circulante revela que en 1998, dicha empresa pudo haber 

cubierto 1 peso de deuda a corto plazo, mientras que en el año anterior la cifra fue superior en 27 
centavos; asimismo, la prueba del ácido muestra que en ese año pudo pagar tan sólo 55 centavos por 
cada peso de deuda contraída a corto plazo, en tanto que en 1997 la capacidad de pago fue de 79 
centavos. Es decir, ambos índices de solvencia financiera se deterioraron durante 1998. 

126. En lo referente con el apalancamiento financiero de Hylsa, se observó que en 1997 la deuda total 
representó 50 centavos de financiamiento por cada peso de inversión y en 1998 la cifra creció a 57 
centavos. Asimismo, la deuda total a capital contable representó el 100 por ciento en 1997 y 130 por 
ciento en 1998, lo que colocó a los accionistas en situación comprometida, ya que adeudaron recursos 
más allá de su inversión neta. 

127. Por otra parte, la razón de circulante de Sicartsa, en 1997 revela que ésta estuvo en posición 
para pagar con activos circulantes las deudas de corto plazo y conservar un remanente de 91 centavos; 
sin embargo, para 1998 esta capacidad de pago cayó a 1.12 pesos por otro de deuda circulante. 
Asimismo, la razón de activos rápidos, es decir excluyendo los inventarios del activo circulante, muestra 
que la liquidez inmediata fue de 1.24 pesos en 1997 y de tan sólo 48 centavos en 1998. Las razones de 
solvencia demostraron que Sicartsa tuvo razonables niveles de solvencia para cumplir con sus 
compromisos de corto plazo durante 1997, pero que su capacidad de pago se deterioró en relación con el 
año anterior. 

128. Las razones de apalancamiento financiero de Sicartsa, revelaron a través de la razón de pasivo 
total a activo total, que la compañía financió el 41 por ciento de sus activos mediante deudas en 1997 y el 
45 por ciento en 1998. Asimismo, el índice de pasivo total a capital contable mostró que en 1997, los 
acreedores poseían derechos por el equivalente a 69 por ciento de la inversión neta de los accionistas y 
para 1998 por el 82 por ciento, lo que se tradujo en que los socios participaron con una menor proporción 
en el capital de la solicitante. 

129. La solvencia financiera de Deacero medida a través de la razón de circulante, mostró que en 
1997 la empresa pudo haber cubierto con holgura sus compromisos de corto plazo al registrarse 2.3 
pesos por cada uno de deuda a corto plazo, y que en 1998 esta capacidad de pago registró 2.1 pesos. La 
prueba del ácido reveló que en 1997 y 1998 la empresa tuvo una capacidad inmediata de pago al poder 
cubrir 1.35 y 1.14 pesos por cada peso adeudado a corto plazo. Sin embargo, la Secretaría consideró que 
estos índices favorables pudieran deberse a un fenómeno transitorio de alta liquidez en el mes de 
diciembre, que en su caso será analizado en la siguiente etapa de la investigación. 

130. Por lo que se refiere al apalancamiento financiero de Deacero, el índice de pasivo total a activo 
total denota que en 1997 la empresa financió su inversión con 33 por ciento de deudas y para 1998 la 
cifra se elevó a 42 por ciento. Asimismo, la razón de pasivo total a capital contable demostró que los 
accionistas adeudaban 48 por ciento de su inversión neta en 1997 y que para 1998 la deuda creció a 74 
por ciento, lo que coloca a los socios en desventaja con respecto a los acreedores, en relación con años 
anteriores. 
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131. Con base en lo señalado en los puntos 124 a 130 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
inicialmente que Hylsa y Sicartsa presentaron durante los años analizados, alto apalancamiento financiero 
y niveles de liquidez deficientes que comprometieron su capacidad para reunir capital, la cual se consideró 
relativamente baja. Por lo que se refiere a Deacero, dados sus niveles de solvencia y apalancamiento, se 
consideró aceptable su capacidad de reunir capital, ya que las deudas que enfrentaron son pequeñas en 
relación con su nivel de inversión. 

Proyectos de inversión 
132. Con base en lo dispuesto en los artículos 41 fracción III y 42 fracción V de la Ley de Comercio 

Exterior; 64 fracción III inciso C y 68 fracción V de su Reglamento, la Secretaría analizó los proyectos de 
inversión de la producción nacional referentes a la línea de producción del producto propuesto a 
investigación. 

133. En este sentido, Hylsa y Sicartsa manifestaron en su solicitud de inicio una afectación sobre 
diversos proyectos de inversión relacionados con la línea de producción del producto propuesto a 
investigación. Al respecto, la Secretaría decidió prevenir a dichas solicitantes para que proporcionaran 
mayores elementos de información relativa a esos proyectos. 

134. En respuesta a la prevención a que se refiere el punto 31 de esta Resolución, Sicartsa 
proporcionó diversa información relativa al monto total de la inversión, los flujos de efectivo, los criterios 
para el cálculo de éstos, la tasa de descuento del proyecto, el objetivo del proyecto y la tasa interna de 
retorno. 

135. La Secretaría, después de analizar dicha información, observó que el proyecto de inversión es 
viable, en virtud de que muestra una tasa interna de retorno mayor en 1 punto porcentual a la tasa de 
costo de capital con la que se descuentan los flujos de efectivo que el proyecto genera; sin embargo, dado 
que esta tasa interna de retorno guarda un diferencial mínimo en relación con la tasa de costo de capital 
de la solicitante, la Secretaría determinó inicialmente que, el hecho de que el proyecto se enfrente a 
importaciones en supuestas condiciones de discriminación de precios, puede afectar sus flujos de 
efectivo, con lo que se amenazaría el retorno esperado de la inversión, colocando a la tasa interna de 
rentabilidad en niveles inferiores a su costo de capital. 

136. Por su parte, Hylsa proporcionó información de cuatro proyectos de inversión que según 
señalamiento expreso de la solicitante no se refieren exclusivamente a la línea de producción de 
alambrón, ya que la planta produce alambrón y varilla. Cabe señalar que tres de esos proyectos ya están 
en operación, por lo que la Secretaría determinó que éstos deben ser evaluados como inversiones 
efectivamente realizadas, cuyos rendimientos ya están incorporados al rendimiento de la División de 
Alambrón y Varilla. 

137. El cuarto de los proyectos de inversión mencionados tiene como objetivo mejorar la calidad de la 
producción, principalmente de alambrón, lo cual, a decir de la solicitante, le permitirá acceder a mercados 
con mayor margen al mejorar también el precio con un producto de mayor calidad. Es importante señalar 
que dicho proyecto está parcialmente ejecutado, es decir, aún no concluido de acuerdo con la información 
que la solicitante proporcionó. La información del proyecto consiste básicamente en los flujos de efectivo, 
la tasa de descuento de dichos flujos, el monto de la inversión, la tasa interna de retorno y el valor 
presente neto. 

138. Después de analizar la información mencionada en el punto anterior, la Secretaría observó que el 
proyecto de inversión es viable, ya que su valor presente neto es positivo y la tasa interna de retorno 
mayor en 3 puntos porcentuales a la tasa de costo de capital. No obstante, consideró que dado que el 
objetivo del proyecto es mejorar el margen de ganancias a través del acceso a mercados de mejor precio 
y que el diferencial entre la tasa interna de retorno y el costo de capital es pequeño, el hecho de que las 
importaciones en condiciones desleales pudieran deprimir o contener los precios en el mercado nacional 
tendría como consecuencia que los beneficios esperados del proyecto de inversión fueran afectados y por 
tanto, el valor presente neto y la tasa interna de retorno dañados o amenazados. 

139. Con base en lo señalado en los puntos 132 a 138 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
inicialmente que existen elementos para determinar que durante el periodo propuesto a investigación, los 
proyectos de inversión pudieron ser afectados o podrían serlo en el futuro inmediato a consecuencia del 
efecto de las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

Otros factores de daño 
140. Sicartsa manifestó que aun cuando su solicitud de investigación se realizó por la figura de daño, 

existe la posibilidad de que el daño presente se magnifique debido a que las importaciones de Ucrania de 
alambrón de hierro o acero sin alear podrían en el futuro cercano aumentar significativamente. 

141. De conformidad con el artículo 64 fracción IV del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 
información sobre elementos de amenaza de daño proporcionada por las partes como la capacidad 
libremente disponible del exportador e inventarios del exportador, en esta etapa del procedimiento fue 
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analizada como otros factores de daño, en virtud de que la situación observada en estos factores puede 
agravar aún más, el daño causado a la industria nacional. 

142. Con base en la revista “Iron and Steel Plants of World”, las solicitantes argumentaron que el 
potencial de producción de alambrón de hierro o acero sin alear de Ucrania es considerable, toda vez que 
equivale a más de 4 veces el consumo nacional de este producto en los Estados Unidos Mexicanos, 
durante el año de 1997. 

143. Las solicitantes indicaron que de acuerdo con los datos disponibles para 1997, Ucrania muestra 
un porcentaje de capacidad ociosa de 44 por ciento de acero crudo. Por otro lado, argumentaron que 
Ucrania ha sido objeto de varias investigaciones antidumping en los principales mercados de América, 
Europa y Asia, lo que muestra que sistemáticamente comercian deslealmente sus productos, y están 
altamente motivados para incrementar sus exportaciones a los pocos mercados en los cuales aún no 
tienen restricciones al comercio internacional. 

CONCLUSIONES 
144. De conformidad con los resultados descritos en los puntos anteriores, y con base en la 

información aportada por las solicitantes, así como la que la propia Secretaría se allegó, la autoridad 
investigadora considera que durante el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 1998, 
se presentó un incremento de las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de 
Ucrania, en presuntas condiciones de discriminación de precios, tanto en términos absolutos como en 
relación con el consumo nacional aparente y las importaciones totales; que dichas importaciones se 
ubicaron en el mercado mexicano a precios significativamente inferiores a los precios de la producción 
nacional y del resto de competidores externos, y que esta industria enfrentó una pérdida de participación 
en el mercado interno. 

145. Un vez analizadas las pruebas presentadas por las solicitantes y aquellas recabadas por la propia 
Secretaría se encontró que: 

A. Las importaciones de Ucrania se incrementaron en el periodo de investigación propuesto 2,711 por 
ciento en comparación al periodo enero-septiembre de 1997; tal situación originó que su participación en 
el consumo nacional aparente se incrementara sensiblemente. La situación económica que enfrenta el 
país propuesto a ser investigado podría llevar a que el volumen importado de alambrón siguiera con su 
tendencia actual, situación que dañaría aún más a la industria nacional. 

B. Por efecto de la discriminación de precios, las importaciones propuestas a ser investigadas se 
ubicaron a precios significativamente inferiores que los precios nacionales y el resto de competidores 
extranjeros, lo que tiene como efecto aumentar la demanda de dichas mercancías y contener los precios 
nacionales. 

C. La producción nacional de alambrón sufrió un decremento del 4 por ciento durante el periodo de 
investigación propuesto, en comparación a enero-septiembre de 1997. 

D. Las ventas al mercado interno del producto propuesto a investigación, cayeron 8 por ciento como 
consecuencia de la mayor presencia en el mercado mexicano de importaciones de Ucrania a precios 
discriminados. Asimismo, los inventarios de la industria nacional se incrementaron durante el periodo 
propuesto a ser investigado en 20 por ciento. 

E. Existen elementos para suponer que durante el periodo propuesto a investigación, los proyectos de 
inversión pudieron ser afectados o podrían serlo en el futuro inmediato a consecuencia del efecto de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

F. Además, la posibilidad de que las importaciones agraven el daño causado a la industria nacional, 
se ve reforzada por el hecho de que el país propuesto a ser investigado cuenta con una suficiente 
capacidad libremente disponible y un alto potencial de exportación para poder abastecer a los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la afectación de los proyectos de inversión de las solicitantes. 

146. De conformidad con el análisis anterior, se concluye que existen elementos suficientes para 
determinar que durante el periodo propuesto a investigación, enero-septiembre de 1998, se presentó un 
daño a la industria nacional de alambrón de hierro o acero sin alear, como consecuencia de las 
importaciones originarias de Ucrania en condiciones de discriminación de precios, en términos de lo 
establecido en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su Reglamento. 

147. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 52 fracción I de la Ley de 
Comercio Exterior y 81 de su Reglamento, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 
148. Se acepta la solicitud presentada por Deacero, S.A. de C.V.; Hylsa, S.A. de C.V., y Siderúrgica 

Lázaro Cárdenas Las Truchas, S.A. de C.V., y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre 
las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de Ucrania, mercancía clasificada 
en las fracciones arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, fijándose como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre 
de 1998. 
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149. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 fracción V de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría podrá imponer una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar, en su caso, la cuota 
compensatoria definitiva a las importaciones efectuadas hasta por los tres meses anteriores a la fecha de 
aplicación de las cuotas compensatorias provisionales, si tales medidas procedieren y si se comprueban 
los supuestos descritos en dicho precepto. 

150. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento se 
concede un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la publicación de esta Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, a los importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
otra persona que considere tener interés en el resultado de la investigación, para que comparezcan ante la 
Secretaría a presentar el formulario oficial de investigación a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley 
y a manifestar lo que a su derecho convenga. 

151. Para obtener el formulario oficial de investigación a que se refiere el punto anterior, los 
interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 
sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal. 

152. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior se 
llevará a cabo el día 2 de junio del 2000, en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales citado en el punto anterior. 

153. Los alegatos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior 
deberán presentarse en un plazo que vencerá a las 14:00 horas del 14 de junio del 2000. 

154. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley de Comercio Exterior, trasladándose copia de la versión pública y los anexos de la solicitud a 
que se refiere el punto 1 de esta Resolución, así como del formulario oficial de investigación. 

155. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

156. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 8 de julio de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION mediante la cual se otorga prórroga de licencia de separación de funciones al 
licenciado Alejandro Antonio Carcaño Martínez, corredor público número 6 en la plaza del Estado 
de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de su Dirección General del Registro 
Mercantil y Correduría, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública, y 29 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y con relación al 
escrito recibido el 6 de julio de 1999, a través del cual el licenciado Alejandro Antonio Carcaño Martínez, 
Corredor Público número 6, en la Plaza del Estado de Puebla, solicita prórroga de licencia para separarse 
de sus funciones, da a conocer la siguiente resolución:  

“Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII, 20 fracción VI de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento y 29 fracciones VII, XI y XX del Reglamento Interior de esta Dependencia, y 
considerando como causa suficiente el desempeñarse como mandatario judicial, actividad profesional que 
es incompatible con la función de corredor; la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial ha resuelto 
otorgarle prórroga de licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como corredor público número 
6 en la plaza del Estado de Puebla, hasta por un año contado a partir del 28 de junio de 1999, siendo 
dicha licencia renunciable conforme lo señala la citada Ley. En razón de lo anterior, el sello oficial a su 
cargo quedará bajo la custodia del Colegio de Corredores Públicos del Estado de Puebla, Asociación Civil, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 
asimismo el archivo de pólizas y actas, libros de registro autorizados e índice respectivo estarán bajo la 
responsabilidad del licenciado Francisco Javier Lara Mendoza, Corredor Público número 1 de la Plaza del 
Estado de Puebla, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. Igualmente, hago de su conocimiento que su garantía 
deberá permanecer vigente y actualizada durante todo el tiempo que dure su licencia, conforme lo 
señalado en el artículo 25 del Reglamento de la mencionada Ley.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de julio de 1999.- El Director General del Registro Mercantil y Correduría, Hugo 

Ricardo de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 23/99. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 23/99 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENT
E 

NOMBRE DEL LOTE SUPERFICI
E 

MUNICIPIO Y ESTADO DE 
UBICACION 

COORDENADA
S 

192103 DURANGO, DGO. 18743 LA CHORREADA 9.2357 CANELAS, DGO. N.D. 
192838 GUANAJUATO, 

GTO. 
7686 TIO JOMAS 25.0000 SAN JOSE ITURBIDE, GTO. N.D. 

193077 GUADALAJARA, 
JAL. 

12131 CHELA 60.6610 CHIQUILISTLAN, JAL. N.D. 

192814 GUADALAJARA, 
JAL. 

12470 LA PERLA 12.0000 TEQUILA, JAL. N.D. 

193070 EX- MASCOTA, 
JAL. 

1951 CHIHUALPILLI No. 3 175.0000 TALPA DE ALLENDE, JAL. N.D. 

192845 MORELIA, MICH. 6419 JOSE MARIA 
MORELOS 

260.0000 MADERO, MICH. N.D. 

193082 OAXACA, OAX. 8684 MARIA DE LA LUZ 50.0000 SANTIAGO TETEPEC, OAX. N.D. 
192901 QUERETARO, 

QRO. 
14588 1a. AMPL. 

PLOMOSAS 
264.0000 CADEREYTA DE MONTES, 

QRO. 
N.D. 

188244 QUERETARO, 
QRO. 

14704 EL PORVENIR 16.0000 TEQUISQUIAPAN, QRO. N.D. 

193026 MEXICO, D.F. 6714 ZOTOLTEPEC 30.0000 IXTACAMAXTITLAN, PUE. N.D. 

N.D. INFORMACION NO DISPONIBLE EN EL EXPEDIENTE. 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del Acuerdo por el que se modifica el Manual de 
Servicios al Público en Materia Minera y se señala la circunscripción de las delegaciones federales, para el 
despacho de los asuntos mineros, así como de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 7 de marzo de 1997, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de julio de 1999.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADDENDUM a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Progreso, 
S.A. de C.V., para la administración integral de los puertos del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADDENDUM A LA CONCESION QUE OTORGO EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, C. CARLOS RUIZ 
SACRISTAN, EN FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA POR EL C. AGUSTIN JORGE ARROYO TOLEDO, EN SU CARACTER DE 
APODERADO GENERAL, EN ADELANTE LA SECRETARIA Y LA CONCESIONARIA PARA LA 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

ADMINISTRACION INTEGRAL DE LOS PUERTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 
I. Concesión.- Con título de 6 de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de noviembre de 1994, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, otorgó a la 
Concesionaria, Concesión para la administración portuaria integral del puerto de Progreso, en el 
Estado de Yucatán, mediante el uso, aprovechamiento y explotación de bienes de dominio 
público de la Federación y de obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como 
para la construcción de marinas, terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los 
servicios portuarios, en el recinto portuario de Progreso, Yuc. 

II. Modificación.- Mediante título de 17 de mayo de 1996, se modificó la Concesión para integrar a 
la misma los puertos de Celestum, Yucalpetén, Las Coloradas, Sisal, Telchac, Chabihau, San 
Felipe, Río Lagartos y El Cuyo y las terminales de Chuburná y Dzilam de Bravo en el Estado de 
Yucatán. 

III. Auditoría.- En relación con la auditoría que llevó al cabo la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sobre la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 1996, de la cual deriva la observación-
recomendación 2F-96021-SCT-CAM, el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, en 
oficio 500.-315 de 2 de diciembre de 1998, instruyó al Director General de Puertos de la 
Secretaría para, entre otros: “establecer medidas que permitan verificar que la expedición de los 
títulos de concesión de las administraciones portuarias, se ajusten a la normatividad aplicable, en 
particular, en lo referente a la entrega de garantías …”. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 36 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16 fracción IV, 20 fracción I, 21, 26 fracción IV, 33 fracción XII, 38 al 43 
de la Ley de Puertos; 71 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de 
conformidad con la condición trigésimo sexta de la Concesión y de su modificación, se emite el presente 
Addendum a la misma, conforme a las siguientes  

CONDICIONES 
PRIMERA. Se adiciona la condición trigésimo primera Bis, para quedar en los siguientes términos: 

“TRIGESIMO PRIMERA Bis. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Concesión, 
incluidas las de realización de obras y trabajos, las de pagos de contraprestaciones, intereses, 
actualizaciones, recargos y sanciones económicas, y las de resarcimiento de daños y perjuicios, 
la Concesionaria, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
título, otorgará fianza que expida a satisfacción de la Secretaría, una institución de fianzas 
autorizada conforme a las leyes mexicanas, en la que se designará como beneficiario al 
Gobierno Federal, por conducto de la Tesorería de la Federación y lo acreditará de inmediato 
ante la Secretaría. Dicha garantía se renovará anualmente. 
El monto de la fianza será de dos millones de pesos, cantidad que se ajustará trimestralmente 
conforme al índice de precios al consumidor, publicado el mes inmediato anterior por la 
institución legal y oficialmente autorizada para tal efecto, o conforme al índice que lo sustituya. 
La garantía a que se refiere esta condición estará en vigor hasta que la Concesión se dé por 
terminada o revocada, y durante un plazo adicional de noventa días, para lo cual, si fuere 
necesario se prorrogará y se otorgará una nueva al vencimiento del plazo legal de su duración. 
La ejecución de la garantía por incumplimiento de la Concesionaria, se efectuará mediante el 
procedimiento especial que establezcan las disposiciones legales aplicables.” 

SEGUNDA. Salvo lo señalado en la condición anterior, continuarán vigentes todas y cada una de las 
condiciones establecidas en la modificación del Título de Concesión de 17 de mayo de 1996, señalado en 
el antecedente II. 

TERCERA. El presente instrumento pasa a formar parte de la Concesión y deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, a costa de la Concesionaria, dentro de un plazo que no excederá de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha del presente título. 

Se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Apoderado General de Administración 
Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V., Agustín Jorge Arroyo Toledo.- Rúbrica. 

(R.- 108716) 

SECRETARIA DE TURISMO 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-010-TUR-1999, De los requisitos que deben contener los contratos 
que celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-TUR-1999, DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER 

LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS CON LOS 
USUARIOS-TURISTAS. 

OSCAR ESPINOSA VILLARREAL, Secretario de Turismo, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34 y 35 fracción III de la Ley Federal 
de Turismo; 1o., 2o. fracción II, 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones III y XII, 41, 43, 44, 45, 46, 47 
y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, el día 15 de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación con carácter 
de Proyecto la presente Norma, a fin de que los interesados en un plazo de 60 días naturales presentaran 
sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística. 

Que durante el plazo a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45 del ordenamiento legal antes citado, estuvieron a disposición del público los documentos a que se 
refiere dicho precepto. 

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los 
cuales fueron analizados posteriormente en el Comité Consultivo Nacional de Normalización Turística, 
realizándose las modificaciones procedentes. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Turística, en sesión del día 11 de junio del presente año, aprobó la Norma Oficial Mexicana 
NOM-010-TUR-1999, De los requisitos que deben contener los contratos que celebren los prestadores de 
servicios turísticos con los usuarios-turistas, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-TUR-1999, DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER 
LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS CON LOS 

USUARIOS-TURISTAS 
INDICE 

1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Definiciones 
4. Elementos normativos 
5. Especificaciones 
6. Vigilancia de la Norma 
7. Bibliografía 
8. Relación con normas internacionales 
1. Objetivo 
Establecer las características y condiciones mínimas que deben contener los contratos que celebren 

los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-turistas. 
2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es obligatoria en el territorio nacional para las personas físicas y morales 

que proporcionen, intermedien o contraten con el usuario-turista la prestación de los servicios turísticos a 
que se refiere el artículo 4o. fracciones I, II y V de la Ley Federal de Turismo, y el artículo 58 de su 
Reglamento. 

3. Definiciones  
Para los efectos de esta Norma, se entiende por: 
3.1 Secretaría: 
La Secretaría de Turismo. 
3.2 Ley: 
La Ley Federal de Turismo. 
3.3 Reglamento: 
El Reglamento de la Ley Federal de Turismo. 
3.4 Procuraduría: 
La Procuraduría Federal del Consumidor. 
3.5 Usuario-turista: 
La persona que viaja desplazándose temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que 

haga uso de los servicios turísticos, referidos en el punto 2. 
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3.6 Prestador de servicios turísticos: 
La persona física o moral que habitualmente proporcione, intermedie o contrate con el usuario-turista 

la prestación de los servicios turísticos, referidos en el punto 2. 
3.6.1 Establecimientos de hospedaje: 
Los inmuebles en los que se le ofrece al público el servicio de alojamiento en habitación, como son: 

hoteles, moteles, albergues y demás establecimientos de hospedaje, así como los campamentos y 
paradores de casas rodantes que presten servicios a usuarios-turistas. 

3.6.2 Agencia de viajes: 
La empresa que contrata y/o actúa como intermediario en beneficio de un usuario-turista respecto de 

los servicios a que se refiere el artículo 4o. de la ley, así como cualquier otro relacionado con el turismo. 
3.6.2.1 Agencia operadora mayorista: 
La empresa que tiene como actividad preponderante la integración de paquetes turísticos. 
3.6.3 Empresa de sistemas de intercambio de servicios turísticos: 
Las que se dedican a promover e intermediar el intercambio de periodos vacacionales en desarrollos 

turísticos, entre los usuarios de los mismos. 
3.6.4 Operadora turística de buceo: 
La persona física o moral que habitualmente proporcione, intermedie o contrate con el turista, la 

prestación de los servicios; asimismo, el que tiene a su cargo la administración, el mantenimiento del 
equipo y la responsabilidad de la operación del servicio turístico de buceo. 

3.7 Contrato: 
Es el acuerdo de voluntades que celebran los prestadores de servicios turísticos referidos en el punto 2 

y el usuario-turista que produce o transfiere obligaciones y derechos. 
3.8 Paquete turístico:  
La integración previa en un solo producto, de dos o más servicios turísticos o relacionados con éstos y 

que es ofrecido al público en general mediante material impreso o cualquier otro medio de difusión. 
4. Elementos normativos 
4.1 Disposiciones generales 
4.1.1 De los contratos que celebren los prestadores de servicios turísticos y los usuarios-turistas. 
4.1.2 Los contratos deben ser legibles a simple vista y constar por escrito en idioma español, sin 

perjuicio de la utilización de otros idiomas, señalando en este caso que los prestadores a que hace 
referencia esta Norma son los únicos responsables por las diferencias existentes entre el contrato en 
español y el de idioma extranjero. 

4.1.3 Las obligaciones de pago en moneda extranjera, contraídas dentro de la República Mexicana 
para ser cumplidas en ésta, se deben solventar entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que fije el Banco de México al momento en que se lleve al cabo el mismo, tal como lo señala la 
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, o en la moneda extranjera, a elección del usuario-turista. 

4.1.4 En caso de tratarse de ventas a crédito se debe especificar la frecuencia con que se realicen los 
pagos parciales y la forma o mecánica que se utilice para el cálculo de los intereses que se cobren. 

4.2 Los contratos deben contener como mínimo lo siguiente: 
4.2.1 Nombre, denominación o la razón social del o de los prestadores de servicios turísticos con 

quien contrata el usuario-turista. 
4.2.2 Nombre del usuario-turista (persona física o moral). 
4.2.3 La descripción precisa de los servicios a que se hace acreedor el usuario-turista, especificando 

cada uno de ellos si se contrata un paquete, así como el precio. 
4.2.4 Las causales de rescisión del contrato y las consecuencias jurídicas que resulten para ambas 

partes. 
4.2.5 Para el caso de las agencias de viajes se debe observar lo que se establece en los numerales 

5.2.1, 5.2.1.1 y 5.2.2 de la presente Norma. 
5. Especificaciones 
5.1 Establecimientos de hospedaje 
5.1.1 En el Reglamento Interno, que debe estar a la vista del usuario-turista, se debe especificar: 
a) Los servicios que son prestados por terceros, distintos a los relacionados con el servicio de 

hospedaje, de los que no se tiene responsabilidad en el propio servicio y en el precio (servicio de 
niñeras, secretarial, médico, taxis y otros); asimismo, se deben mencionar las condiciones para 
la prohibición y uso de instalaciones específicas (horarios de las áreas públicas como albercas, 
spa, gimnasios y otros); 

b) Las condiciones de admisión, si se aceptan niños, mascotas, introducción de alimentos y bebidas 
adquiridos fuera del establecimiento para su consumo, introducción de aparatos eléctricos y 
electrónicos (ya sea para escuchar música, para planchar, para cocinar u otros); 
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c) Cualquier restricción o prohibición que aplique dentro del establecimiento debe estar especificada 
claramente para hacerla efectiva. 

5.1.2 No puede condicionarse la prestación del servicio de hospedaje al consumo de cualquier otro 
servicio, salvo los casos en que los establecimientos operen bajo el sistema de todo incluido. 

5.1.2.1 El prestador debe informar al usuario-turista que: 
a) El cobro de la habitación se genera a partir de la entrega de la misma y que se cobra la renta 

convenida; 
b) La hora límite para desalojar una habitación no debe ser antes de las 11 a.m.; el usuario-turista 

tiene derecho a un periodo de tolerancia de 60 minutos a partir de la hora de salida; 
c) Se proporcionará la habitación a más tardar a las 15:00 horas. 
5.1.3 La renta de instalaciones deportivas en los establecimientos que las ofrezcan no deben estar 

condicionadas a la renta del equipo. 
5.1.3.1 Cuando exista un club privado en alguna de las instalaciones del establecimiento de 

hospedaje, éste no debe obligar bajo ningún concepto al usuario-turista a comprar una membresía; sin 
embargo, el usuario-turista no tiene derecho a exigir el uso de las instalaciones privadas sin cubrir el pago 
correspondiente. 

5.1.3.2 Cuando en alguna de las instalaciones del establecimiento sea obligatorio el pago de derecho 
de admisión, no puede fijarse un consumo mínimo. En caso de que no se cobre derecho de admisión el 
prestador puede cobrar un consumo mínimo. 

5.1.4 Se debe informar al usuario-turista el cargo por servicio a cuartos. 
5.1.5 El prestador está obligado a exponer únicamente las tarifas de los taxis que den servicio a los 

usuarios-turistas del establecimiento de hospedaje a los principales puntos de interés. 
5.1.6 La papeleta de reservación debe contener como datos mínimos: la tarifa a aplicar, el tipo de 

habitación, los servicios incluidos, el número de noches a pernoctar y las condiciones y los cargos por 
cancelación, clave de reservación y la hora límite de entrada de acuerdo al punto 5.1.2.1. 

5.1.7 Para fines estadísticos, la papeleta de registro debe contener: fecha de entrada y salida, 
nacionalidad, lugar de residencia y número de personas por habitación ocupada. 

5.1.8 El establecimiento tiene la obligación de reconocer y aceptar inmediatamente la papeleta de 
reservación que exhiba el usuario-turista, la cual debe incluir la clave de confirmación dada por el hotel, 
expedida por una agencia de viajes o un intermediario, que lo acredite como tal, o bien gestionar el 
alojamiento en condiciones y tarifas similares. 

5.1.9 El establecimiento debe especificar con anterioridad si se aplica un cargo adicional cuando el 
pago se realice mediante tarjeta de crédito. Las políticas de cobro de servicios habituales deben 
especificarse claramente con anterioridad al registro del usuario-turista. 

5.1.10 Se debe informar al usuario-turista que se cuenta con un seguro de responsabilidad civil que 
cubre daños a terceros en sus bienes y sus personas y cuyo monto está basado en función del número de 
habitaciones con que se cuenta, esto de acuerdo a la normatividad vigente. 

5.2 Agencias de viajes 
5.2.1 La agencia de viajes debe entregar al usuario-turista copia del contrato de adhesión o la 

constancia correspondiente celebrado con el prestador de servicios, el cual debe contener el sello o 
membrete de la agencia con todos sus datos de identificación. 

5.2.1.1 Hará las veces de contrato, el mismo, así como las papeletas de reservaciones, los boletos de 
avión y las condiciones generales que establezca el prestador final del servicio, dentro de su material 
impreso. 

5.2.2 Los usuarios-turistas deben recibir por parte de las agencias de viajes: 
5.2.2.1 El o los contratos de adhesión (elaborados por el prestador de servicios que se trate) en los 

siguientes casos: 
a) Boletos de avión, boletos de autobús, trenes o ferrocarriles, arrendamiento de autos, barcos o 

cruceros (cuando así lo proporcione la empresa transportista); 
b) El usuario-turista firmará un contrato directamente con el prestador del servicio, tratándose de 

alojamiento de cualquier tipo; éste debe ser firmado a su llegada al establecimiento; 
c) Unicamente cuando la agencia haga funciones de operador o mayorista debe de entregar un 

cupón o voucher al pasajero (o al grupo) que contenga lo siguiente: 
• Su nombre o razón social (dirección de la casa matriz y teléfonos). 
• Nombre del usuario o del grupo de que se trate. 
• Descripción de los servicios contratados. 
• Condiciones generales y términos de la prestación del servicio. 
• Procedimiento en caso de cancelaciones. 
• Tipos de alojamiento. 
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d) El material informativo que se use, debe formar parte integral de las condiciones al pasajero y el 
mismo debe contener un resumen que indique claramente los servicios a proporcionar; 

e) Cuando la agencia de viajes realice únicamente una reservación de hotel, auto u otros, debe 
entregar al usuario-turista una constancia de dicha reservación y el número o clave que le haya 
sido proporcionado por el prestador final (esta constancia podrá ser de los sistemas 
globalizadores, siempre y cuando contengan sello o membrete de la agencia que lo expide). Si se 
requiere un depósito o anticipo se acompañará del recibo correspondiente. 

5.2.3 Se debe informar al usuario-turista las condiciones de cancelación que prevalezcan, de acuerdo 
a las políticas establecidas por el prestador final del servicio, para evitar que el usuario-turista sufra 
menoscabo económico. 

5.2.4 Tratándose de contratos celebrados en la República Mexicana para prestarse el servicio en el 
extranjero, se pueden establecer los precios en el tipo de moneda que corresponda, informando al 
usuario-turista que el tipo de cambio corresponderá al que fije el Banco de México al momento en que se 
realice el pago; 

5.2.4.1 Si los servicios no son prestados en los términos pactados, la agencia es la responsable en los 
siguientes términos: 

a) Debe auxiliar al usuario-turista a conseguir los servicios que solucionen su emergencia o, en su 
caso, su traslado de regreso; 

b) Coadyuvar con el usuario-turista para reclamar ante el prestador final, las indemnizaciones que 
correspondan conforme a la ley; 

c) En el caso de que el prestador final demuestre la responsabilidad de la agencia, ésta debe 
realizar los pagos al usuario-turista que correspondan conforme a la ley. 

5.2.5 Los paquetes que ofrezcan las agencias de viajes deben estar a disposición de los usuarios-
turistas y especificar los servicios de que consta, las características y modalidades en la prestación de 
cada uno de ellos, el tiempo de duración, el precio total, así como las circunstancias no imputables al 
prestador por las cuales puede variar éste; en su caso, las condiciones de cancelación de los servicios del 
prestador final, el número mínimo de personas que conformen el grupo, las condiciones de pago, 
anticipos, reembolsos y su vigencia. 

5.2.6 Aquellas agencias de viajes que contraten servicios en el extranjero para comercializarlos en 
México, son responsables de hacer los trámites de reembolso para el usuario-turista o, en su caso, 
coadyuvar con éste en el ejercicio de las acciones legales que procedan, tratándose de los 
incumplimientos de dichos servicios. Las agencias quedan obligadas a demostrar que se remitieron los 
fondos correspondientes, y el usuario-turista queda obligado a demostrar que se entregaron a la agencia. 

5.2.7 Las agencias de viajes que ofrezcan el servicio de guía de turistas deben especificar el tipo de 
guía que prestará el servicio, así como requisitar el documento correspondiente que garantice los 
servicios contratados, mismo que debe contener como mínimo lo señalado en el punto 8.1 de la NOM-08-
TUR-1996. 

5.2.7.1 Cuando sea el caso se debe especificar e informar el número de visitas destinadas a compras 
en locales comerciales dentro del país. 

5.3 Empresas de sistemas de intercambio 
5.3.1 Toda empresa de sistema de intercambio debe tener representación y domicilio en los Estados 

Unidos Mexicanos. 
5.3.2 Para ofrecer sus servicios, las empresas de sistemas de intercambio deben contar con un 

sistema de reservaciones que respondan a las necesidades de los usuarios del servicio. Dicho sistema 
debe tomar en cuenta la demanda anticipada para el uso de cuartos de los establecimientos de hospedaje 
afiliados al sistema de intercambio, de acuerdo con la capacidad de ocupación de los mismos, su tipo o 
clase y temporalidad. 

5.3.3 Contar con un reglamento interno el cual debe ser distribuido entre los establecimientos y 
miembros afiliados al sistema de intercambio en el que se especifique claramente los derechos y 
obligaciones de cada una de las partes, así como las características de los establecimientos de hospedaje 
afiliados al sistema de intercambio y las condiciones generales de operación de dicho sistema de 
intercambio, y la forma de hacer las reservaciones previendo cuando menos los siguientes elementos: 

a) Forma, procedimiento y plazo para hacer reservaciones, confirmaciones y establecer un medio 
de comprobación, así como el procedimiento y plazo para hacer cancelaciones o modificaciones; 

b) Describir las características de los sistemas de intercambio que se aplican para la clasificación 
de las unidades de los diferentes establecimientos afiliados al sistema de intercambio, de 
acuerdo a las localidades, la temporalidad y el tipo de unidad de que se trate, así como cualquier 
otro criterio adicional que se aplique, con el objeto de que se permita al usuario afiliado la 
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evaluación específica de sus oportunidades de intercambio efectivo con las unidades de otros 
establecimientos afiliados. 

5.3.4 Deben notificar a sus afiliados, cuando menos, los siguientes aspectos: 
a) Número específico de desarrollos con los que cuenta cada empresa de sistemas de intercambio 

en cada localidad, así como su categoría; en caso de estar clasificado en el territorio nacional 
debe de ser de acuerdo a la norma mexicana de clasificación o la clasificación de Secretaría, sin 
perjuicio en la utilización de la clasificación de la propia empresa de sistema de intercambio; 

b) La persona moral responsable de la operación de las unidades en su función como 
establecimientos de hospedaje, de acuerdo con la información que le proporcionen los 
prestadores de servicios de hospedaje. 

5.4 Operadoras turísticas de buceo 
5.4.1 El prestador de servicios de operadoras de buceo y el usuario-turista deben convenir los 

términos en que se va a prestar el servicio, debiendo respetar el operador las reservaciones confirmadas. 
5.4.2 Se debe entregar junto con el Reglamento Interior, un formato para la prevención de accidentes 

de acuerdo a lo establecido en la NOM-05-TUR-1998; además de lo que señala la citada norma, se deben 
especificar los servicios ofrecidos y su costo, así como aquellos por los cuales no se tiene 
responsabilidad. 

5.4.3 Cuando por cualquier causa imputable al prestador, éste no otorgue el servicio en los términos 
contratados, estará obligado a subsanar el incumplimiento en el tiempo convenido o a devolver el total de 
su dinero y una pena convencional, la cual no debe exceder del monto total del servicio no prestado. 

5.4.4 El prestador debe especificar en el contrato el plazo mínimo con que cuenta el usuario-turista 
para cancelar sin responsabilidad. Si transcurrido dicho plazo el usuario-turista cancelara el servicio debe 
pagar una pena convencional que no exceda de la mitad del monto total. Se deben especificar las penas 
convencionales para ambas partes. 

5.4.5 Cuando el usuario-turista no se presente a recibir el servicio contratado o, presentándose no se 
le pueda proporcionar el mismo, o sólo se le preste parcialmente por causas imputables a él, no tiene 
derecho a devolución alguna. 

5.4.6 Cuando por caso fortuito o fuerza mayor no se preste el servicio contratado, el usuario-turista 
tiene derecho a la devolución del total del pago realizado. Si el servicio se presta parcialmente sólo se 
devolverá la parte proporcional del servicio no prestado. Cuando no sea posible determinar la 
proporcionalidad o cuando no exista acuerdo entre las partes, en ningún caso el reembolso será menor a 
una tercera parte del costo total del servicio. 

5.4.7 Cuando por cualquier causa el prestador no entregue al usuario-turista el equipo reservado u otro 
equivalente, éste está obligado a resolver tal situación para evitar perjuicio al usuario-turista. 

5.4.8 En caso de que el prestador ofrezca servicios complementarios que impliquen el pago de tarifas 
adicionales, éstas se deben hacer del conocimiento del usuario-turista, exhibirse en el establecimiento y 
respetar sus términos y condiciones. 

5.4.9 Se debe especificar el tipo de guía que va a prestar el servicio, el idioma o idiomas en que se van 
a dar las explicaciones, el tiempo efectivo de duración del viaje y el número máximo de personas que van 
a ser conducidas en el grupo. 

6. Vigilancia de la norma 
6.1 La Secretaría, en forma directa o a través de las unidades de verificación aprobadas y acreditadas 

en términos de la ley de la materia o por conducto y en coordinación con las demás dependencias, 
organismos competentes u órganos estatales y municipales de turismo, verificará la veracidad de la 
información proporcionada por el prestador, así como las condiciones de la prestación del servicio, según 
lo señala esta Norma, independientemente de la competencia que tenga la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

6.2 En caso de incumplimiento de la presente Norma, los prestadores de servicios turísticos de: 
hospedaje, agencias de viajes, empresas de sistemas de intercambio y operadoras de buceo, se harán 
acreedores a las sanciones previstas en la ley y su reglamento y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

7. Bibliografía 
Ley Federal de Turismo 
(D.O.F. 31/12/1992) 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(D.O.F. 1/07/1992) 
Código Civil para el D.F., en materia común y para toda la República en materia federal 

decimosegunda  
edición 1994 
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(D.O.F. 26/05/1928) 
Ley Federal de Protección al Consumidor 
(D.O.F. 24/12/1992) 
Reglamento de la Ley Federal de Turismo 
(D.O.F. 2/05/1994) 
NMX-Z-13-1981 
"Guía para la redacción, estructuración y presentación de las NOM" 
(D.O.F. 14/05/1981) 
8. Concordancia con normas internacionales 
No puede establecerse concordancia con otras normas por no existir referencia al momento de la 

elaboración de la presente. 
Transitorio 

UNICO.- La presente Norma entrará en vigor a los 60 días siguientes a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 1999.- El Secretario de Turismo, Oscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4235 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de julio de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.44 Personas físicas 11.14 
Personas morales 10.44 Personas morales 11.14 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.53 Personas físicas 11.44 
Personas morales 10.53 Personas morales 11.44 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.71 Personas físicas 12.12 
Personas morales 10.71 Personas morales 12.12 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 26 de 
julio de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 26 de julio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 
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 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 22.4100 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan 
S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 26 de julio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 163/97, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Palmar de los Leal No. 1, Municipio de Mocorito, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver en definitiva el juicio agrario número 163/97, que corresponde al expediente 
número 2760/87, relativo a la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado 
"Palmar de los Leal No. 1", Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito de cinco de octubre de mil novecientos ochenta y siete, un grupo de 

campesinos del poblado de que se trata, solicitó al Gobernador del Estado de Sinaloa, dotación de tierras 
para satisfacer sus necesidades agrarias y económicas, señalando como probablemente afectable una 
superficie de 467-10-16 (cuatrocientas sesenta y siete hectáreas, diez áreas, dieciséis centiáreas), de la 
que manifestaron tener en posesión desde el diecisiete de junio de mil novecientos sesenta y tres. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el procedimiento respectivo, el trece de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete, registrándolo bajo el número 2760/87, dando en la misma fecha los 
avisos de iniciación correspondiente. La publicación de la solicitud se realizó el once de diciembre del año 
en mención, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, bajo el número 149. 

TERCERO.- Mediante oficio número 45 de dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, la 
Comisión Agraria Mixta designó al topógrafo Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle, para que llevara a cabo 
el levantamiento censal y agropecuario, así como realizar los trabajos técnicos informativos 
correspondientes, quien rindió su informe el nueve de mayo del mismo año, del que se desprende lo 
siguiente: 

1. Que las notificaciones correspondientes se realizaron: mediante cédula notificatoria común de 
quince de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, dirigida a los dueños o encargados de fincas 
rústicas enclavadas dentro del radio de siete kilómetros, misma que fue fijada en los lugares más visibles 
del poblado que nos ocupa, y por oficios notificatorios personales de la misma fecha, dirigidos a Cristino 
Romo, Rafael Domínguez y a la "Asociación de la Pequeña Propiedad Agrícola, Ganadera y Forestal" del 
Municipio de Mocorito, Estado de Jalisco. 

2. Que el veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, llevó a cabo la clausura del 
levantamiento del censo general agropecuario, indicando que resultaron treinta y un campesinos 
capacitados. 

3. Que por asamblea general de solicitantes de veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho, fueron propuestos los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, resultando electos Juan Pablo 
Flores Flores, Juan Pablo González Rodríguez y Alfredo González Araujo, como presidente, secretario y 
vocal, respectivamente, a quienes mediante oficios sin número de dieciséis de junio del mismo año, el 
Gobernador del Estado de Sinaloa, les expidió sus nombramientos. 
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4. Que el poblado que nos ocupa, se encuentra ubicado por el camino vecinal "Caitimea-Mocorito", 
aproximadamente a ocho kilómetros de la carretera internacional, desde hace más de diez años, según lo 
hizo constar la Autoridad Municipal del lugar. 

5. Que dentro del citado radio de siete kilómetros se localizaron terrenos propiedad de los ejidos 
definitivos siguientes: "El Jalón", "Bequillos", "Rosamorada", "Noria de Arriba", "Noria de Abajo", 
"Tepantita", "Mocorito" y la comunidad denominada "La Pasajera", así como por ciento veinticinco 
pequeñas propiedades, cuyas superficies fluctúan de 3-80-00 (tres hectáreas, ochenta áreas) la menor y 
111-50-00 (ciento once hectáreas, cincuenta áreas) la mayor, de diversas calidades de cuya inspección se 
encontraron en explotación agrícola y ganadera por parte de sus propietarios, debidamente delimitadas 
entre sí y que no rebasan el límite de la pequeña propiedad, según lo establecido por la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

6. Respecto a la superficie señalada por el grupo promovente como de posible afectación, el 
comisionado señaló que son terrenos amojonados y deslindados, en posesión y explotación agrícola y 
ganadera por parte de los solicitantes, desde hace más de veinte años a la fecha, según lo hizo constar la 
autoridad municipal del lugar, siendo los lotes que a continuación se mencionan: 

a) Lote con superficie aproximada de 200-00-00 (doscientas hectáreas) de agostadero susceptible de 
cultivo al temporal, propiedad de Rafael Domínguez, ubicado en el predio denominado "Palmar de los 
Leal". 

b) Dos lotes con superficies aproximadas de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) y 200-00-00 
(doscientas hectáreas), de agostadero cerril y agostadero susceptible de cultivo al temporal, 
respectivamente, considerados propiedad de la Nación, ubicados en el predio denominado "Palmar de los 
Leal". 

El comisionado manifestó que al efectuar el levantamiento topográfico de estos tres lotes, resultó una 
superficie analítica de 604-08-79 (seiscientas cuatro hectáreas, ocho áreas, setenta y nueve centiáreas), 
una vez restada la superficie de 36-36-15 (treinta y seis hectáreas, treinta y seis áreas, quince centiáreas), 
que se encuentran ocupadas por el poblado "Monte Verde", que se ubica en el lote de 200-00-00 
(doscientas hectáreas), propiedad de la Nación. 

c) Lote con superficie aproximada de 106-60-79 (ciento seis hectáreas, sesenta áreas, setenta y nueve 
centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Cristino Romo, ubicado en el 
predio denominado "Palmar de los leal". 

7. El comisionado anexó a su informe diversos documentos, entre los que destacan: la constancia 
expedida por la Autoridad Municipal del lugar, las actas de inspección levantadas y los datos otorgados 
por el Registro Público de la Propiedad del Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

CUARTO.- Con tales antecedentes, en sesión de dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y ocho, 
la Comisión Agraria Mixta aprobó dictamen, considerando procedente otorgar por concepto de dotación de 
tierras al núcleo gestor, una superficie total de 710-69-58 (setecientas diez hectáreas, sesenta y nueve 
áreas, cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero con porciones susceptibles de cultivo al temporal, que 
se tomarían del predio denominado "Palmar de los Leal", la cual tiene en posesión el grupo promovente; 
superficie afectable de conformidad con lo establecido por los artículos 204 y 251 interpretado en sentido 
contrario, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Por escrito de doce de julio de mil novecientos ochenta y ocho, Roberto González Zavala, 
representado por la Asociación de la Pequeña Propiedad en el Estado de Sinaloa, presentó pruebas y 
alegatos, oponiéndose a la acción intentada por el grupo de campesinos del poblado que nos ocupa, 
argumentando la inafectabilidad del predio de su propiedad en virtud de que éste no rebasa los límites de 
la pequeña propiedad, en explotación agrícola, anexando como pruebas documentales copia de la 
escritura pública con la que ampara su propiedad y plano del mismo. 

SEXTO.- El veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, el Gobernador del Estado de 
Sinaloa emitió mandamiento positivo, en los mismos términos del dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

SEPTIMO.- El treinta de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, mediante oficio número 579, la 
Comisión Agraria Mixta designó al ingeniero Ascensión Pérez García, a efecto de llevar a cabo una 
inspección ocular en los terrenos proyectados para dotar de tierras al poblado gestor; quien rindió su 
informe el nueve de septiembre del mismo año, manifestando que existe un lote de terreno en posesión de 
Roberto González Zavala, con superficie de 35-50-00 (treinta y cinco hectáreas, cincuenta áreas), 
escriturado el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y ocho, de la cual, el grupo promovente le 
manifestó que aproximadamente 8-00-00 (ocho hectáreas), las habían tenido en posesión desde hace 
más de veinte años, hasta antes de la escrituración de dichas tierras, y que están dispuestos a respetar la 
posesión original de Roberto González Zavala, a cambio de que le reintegren las 8-00-00 (ocho hectáreas) 
a su compañero Eduardo López Araujo. 

OCTAVO.- Por oficio número 590 de trece de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, la 
Comisión Agraria Mixta ordenó al topógrafo Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle, llevará a cabo la ejecución 
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del mandamiento; comisionado que rindió su informe el día veintitrés del mes y año citados del que se 
desprende que las notificaciones correspondientes, se realizaron mediante cédula notificatoria común y 
oficios personales de trece de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, dirigidos a Cristino Romo y 
Rafael Domínguez; y que por acta de veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, se 
ejecutó en todos sus términos el mandamiento citado, entregándose la superficie total de 710-69-58 
(setecientas diez hectáreas, sesenta y nueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas). 

En cuanto a la publicación del citado mandamiento, ésta se efectuó en el periódico El Estado de 
Sinaloa, Órgano Oficial del Gobierno del Estado, el veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. 

NOVENO.- De autos se conoce que, el Delegado Agrario en el Estado, hoy Coordinador Agrario, 
mediante oficio número VI/50120 de siete de febrero de mil novecientos noventa y uno, remitió a la 
Consultoría Regional del Noroeste del Cuerpo Consultivo Agrario, el expediente que nos ocupa, para su 
trámite subsecuente, sin haber hecho pronunciación alguna respecto a su informe u opinión del caso. 

DECIMO.- La mencionada Consultoría, mediante oficios números 144 y 72, de doce de febrero de mil 
novecientos noventa, y veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos, solicitó al Delegado 
Agrario la realización de trabajos técnicos informativos complementarios a fin de subsanar las deficiencias 
detectadas en el expediente de que se trata; por la que para el efecto, mediante oficios números VI/60582, 
VI/60298 y VI/60184, de veinte de junio de mil novecientos noventa, veinticinco de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, y seis de agosto de mil novecientos noventa y tres, se comisionó a la 
ingeniera María Eugenia Cruz Pasos, quien rindió sus informes el veintiocho de enero de mil novecientos 
noventa y uno, ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos, y ocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, de los que se desprende lo siguiente: 

1. Que mediante oficios de quince de abril de mil novecientos noventa y dos, y doce de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, procedió a notificar en forma personal a Miguel Carrillo, Ramona Carrillo, 
Rosario Inzunza viuda de Inzunza y Cristino Romo, señalando que en virtud de la imposibilidad de hacerlo 
personalmente por desconocer el domicilio de los notificados, el once de agosto de mil novecientos 
noventa y dos y doce de agosto de mil novecientos noventa y tres, levantó las actas circunstanciadas 
correspondientes, ante dos testigos y firmadas por la Autoridad Municipal del lugar; Las cuales fueron 
fijadas en los estrados de la Presidencia Municipal de Mocorito, Estado de Sinaloa, por un lapso de 
veintiún días. 

2. Que de acuerdo con la información proporcionada por las Oficinas del Registro Público de la 
Propiedad del Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa y de la Dirección de Catastro en el Estado citado, 
mediante oficios números 01/10-0890, 29/990, 45/992, 1099, 32/993, 01/25, 01/09, 32/993 y 33/993, de 
diez y quince de agosto de mil novecientos noventa, trece y catorce de mayo de mil novecientos noventa y 
dos, diecinueve, veinticinco y veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y tres, y nueve y quince de 
septiembre del último año citado, así como de la inspección ocular realizada a los terrenos que le fueron 
concedidos al grupo promovente mediante mandamiento gubernamental, llegó al conocimiento de que los 
terrenos afectados a Rafael Domínguez y Cristino Romo, como los terrenos considerados propiedad de la 
Nación, pertenecen en realidad al predio denominado "Los Angeles", que se deriva del denominado 
"Palmar de los Leal", ubicado en el Municipio de Mocorito, de la misma entidad federativa, y son 
propiedad de las personas siguientes: 

a) Lote número 10 con superficie de 40-47-00 (cuarenta hectáreas, cuarenta y siete áreas) de 
agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Ramona Carrillo, según inscripción número 1, 
libro XXVI, sección I, de ocho de marzo de mil novecientos treinta y cinco. 

b) Lote número 11 con superficie de 182-03-85 (ciento ochenta y dos hectáreas, tres áreas, ochenta y 
cinco centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Miguel Carrillo, según 
inscripción número 1, libro XXVI, sección I, de ocho de marzo de mil novecientos treinta y cinco. 

c) Lotes números 17 y 18, con superficies de 34-74-15 (treinta y cuatro hectáreas, setenta y cuatro 
áreas, quince centiáreas) y 54-47-36 (cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y siete áreas, treinta y seis 
centiáreas), respectiva, que hacen una superficie total de 89-21-51 (ochenta y nueve hectáreas, veintiuna 
áreas, cincuenta y una centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Cristino 
Romo por compra que hizo a la Oficina Recaudadora de Rentas, según inscripciones números 3 y 4, libro 
XX, sección de documentos privados, de veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; en 
relación a estos lotes el comisionado señala que de acuerdo con la información proporcionada por la 
Delegación de Catastro, dicho propietario aparece con una superficie catastrada de 123-54-00 (ciento 
veintitrés hectáreas, cincuenta y cuatro áreas), por lo que en estos lotes existe un excedente de 34-32-49 
(treinta y cuatro hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y nueve centiáreas) de agostadero susceptible de 
cultivo al temporal. 

d) Lote "C" con superficie de 237-76-14 (doscientas treinta y siete hectáreas, setenta y seis áreas, 
catorce centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, según la inscripción número 1, libro 
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XXVI, sección I antigua, de ocho de marzo de mil novecientos treinta y cinco, registrado como terreno de 
"Comunidad" del predio de "Los Angeles"; señalando el comisionado que en los archivos de la Delegación 
Agraria en el Estado, no existe ningún expediente instaurado con el nombre de comunidad de "Los 
Angeles". 

e) Predio propiedad de Rosario Inzunza viuda de Inzunza, con una superficie registral de 48-59-84 
(cuarenta y ocho hectáreas, cincuenta y nueve áreas, ochenta y cuatro centiáreas), y analítica de 126-97-
59 (ciento veintiséis hectáreas, noventa y siete áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero cerril, 
según inscripción número 6, libro XIX, sección I, de veintiséis de agosto de mil novecientos treinta y seis, 
por consiguiente tiene demasías de 78-37-75 (setenta y ocho hectáreas, treinta y siete áreas, setenta y 
cinco centiáreas). 

3. Que la situación que guardan los terrenos que fueron dotados a los campesinos del poblado en 
estudio, por mandamiento gubernamental de veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, de 
su inspección ocular resultó lo siguiente: que aproximadamente 348-00-00 (trescientas cuarenta y ocho 
hectáreas) están abiertas al cultivo, con siembras de sorgo y ajonjolí, con algunas porciones en 
preparación para próximas siembras y que el resto, lo utilizan en la explotación ganadera. 

4. Siendo opinión del comisionado que los terrenos de los lotes descritos anteriormente, resultan 
afectables para la presente acción agraria, toda vez que los solicitantes se encuentran en posesión de las 
tierras concedidas por mandamiento gubernamental, las que se encontraban abandonadas e inexplotadas 
por parte de sus propietarios por más de dos años consecutivos. Hecho que se deduce con la posesión 
que detenta el núcleo gestor, desde hacía más de veinte años anteriores a la fecha en que se emitió el 
mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa; por lo que propuso, salvo la más acertada opinión 
de esa superioridad, se dote en forma completa y total de una superficie de 710-78-58 (setecientas diez 
hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero con porciones susceptibles 
de cultivo al temporal, que se tomarían del predio denominado "Los Angeles", derivado del predio "Palmar 
de los Leal", ubicado en el Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

5. El comisionado anexó a su informe diversos documentos, así como las notificaciones personales de 
doce de agosto de mil novecientos noventa y tres, dirigidas a Ramona Carrillo, Miguel Carrillo, Rosario 
Inzunza y Cristino Romo; las cuales obra constancia que no se perfeccionaron, en virtud de desconocerse 
el domicilio de los propietarios, levantándose el acta respectiva por tal motivo; certificaciones expedidas 
por el Registro Público de la Propiedad y por la Oficina del Catastro; actas circunstancias; y plano 
informativo. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario consideró debidamente integrado el expediente y 
el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, emitió dictamen positivo, proponiendo se dote 
al poblado solicitante, por concepto de dotación de tierras, con 710-78-58 (setecientas diez hectáreas, 
setenta y ocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero con porciones susceptibles de cultivo al 
temporal, que se tomarán del predio denominado "Los Angeles", provenientes del predio "Palmar de los 
Leal" del Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, que corresponden a terrenos baldíos propiedad de la 
Nación, y de diversos lotes de propiedad particular. 

DECIMO SEGUNDO.- El Cuerpo Consultivo Agrario al advertir, de la revisión efectuada al expediente 
integrado con motivo de la acción agraria que nos ocupa, que los propietarios de las distintas fracciones 
provenientes del predio "Los Angeles", que se derivan del predio "Palmar de los Leal", que conforman una 
superficie de 710-78-58 (setecientas diez hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas), 
que fueron propuestas para su afectación, no fueron notificados en términos de ley, por tal motivo aprobó 
un acuerdo el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ordenando la notificación 
correspondiente a los propietarios Miguel Carrillo, Cristino Romo, Rosario Inzunza viuda de Inzunza, y/o 
causahabientes, y/o posesionarios y/o a quienes legalmente los representen, así como a Ursulo Mercado, 
Modesto Chávez, Gregorio Rodríguez y demás propietarios y/o poseedores del lote "C" denominado 
"Terreno de Comunidad del predio Los Angeles", que cuenta con una superficie de 237-76-14 (doscientas 
treinta y siete hectáreas, setenta y seis áreas, catorce centiáreas). 

Por el motivo anterior, mediante oficio número II/020002, de nueve de enero de mil novecientos 
noventa y seis, se comisionó a la ingeniero María Eugenia Cruz Pasos, para que practicara las 
notificaciones correspondientes, quien en su informe de catorce de febrero del mismo año, expresó que 
sólo pudo notificar a las personas siguientes: Indalecio Inzunza Inzunza, Gonzalo López Castro, Luis 
Inzunza Montoya, Gildardo Inzunza Ortega, Alejandro Inzunza Vidales, Joaquín Inzunza Ortega, Febronio 
Inzunza Castro, María Socorro Camacho Inzunza, Mayra Raquel Inzunza Camacho y Francisco Inzunza I., 
los días veintinueve de enero y dos de febrero de mil novecientos noventa y cinco, y por desconocer el 
domicilio de las demás personas, señaló que levantó el acta circunstanciada respectiva, para justificar su 
actuación, el nueve de febrero del año en cita, firmada por dos testigos y certificada por el Presidente 
Municipal de Mocorito, Sinaloa; y ante dicha situación, se ordenó la notificación por edictos, a las 
personas mencionadas, en los términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
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relación con los artículos 272 y 308 del mismo ordenamiento legal, los que se publicaron los días 
veintiséis de marzo, dos y nueve de abril de mil novecientos noventa y seis, en el periódico El Heraldo de 
México, de circulación nacional, y en el Diario Oficial de la Federación, los días quince, veintidós y 
veintinueve de julio del mismo año. 

Lo anterior para no vulnerar las garantías de audiencia y legalidad consagradas por los artículos 14 y 
16 constitucionales; en los edictos de referencia, se concedió a los propietarios un término de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir de su última publicación, para que comparecieran a la 
Coordinación Agraria en el Estado, o a las Oficinas del Cuerpo Consultivo Agrario, en la Ciudad de 
México, a deducir sus derechos, toda vez que los lotes de su propiedad, al ser investigados, se 
encontraron inexplotados por más de dos años consecutivos, sin causa justificada, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que se les tiene como 
presuntamente afectables, para la acción agraria de dotación de tierras, en favor del poblado "Palmar de 
los Leal No. 1", ubicado en el Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Por oficio número 20339 de treinta de septiembre de mil novecientos noventa y seis, el Coordinador 
Agrario en el Estado de Sinaloa, hizo constar que el término de cuarenta y cinco días concedido a los 
propietarios de los predios propuestos para su afectación, para que aportaran sus pruebas y alegatos, 
corrió a partir del veintinueve de julio y feneció el doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
sin que hasta esa fecha ninguno de los propietarios citados en párrafos anteriores, se haya presentado, 
tendiente a desvirtuar la causal de afectación. 

Por su parte el Cuerpo Consultivo Agrario, formuló un acuerdo el nueve de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, en el que tuvo por notificados a los propietarios de los predios propuestos para su 
afectación. 

DECIMO TERCERO.- Por auto de diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y siete, se tuvo 
por radicado en este Tribunal Superior Agrario el expediente de dotación de tierras de referencia, el cual 
se registró con el numero 163/97, se notificó a los interesados en términos de ley y se comunicó a la 
Procuraduría Agraria, para los efectos legales a que haya lugar, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En relación a la existencia del poblado, conforme al artículo 195 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, quedó debidamente acreditada con el informe rendido el nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho, por el topógrafo Adolfo Guadalupe Rodríguez Valle. 

La capacidad agraria individual de los solicitantes y colectiva del grupo promovente, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 195, 196 fracción II, interpretado en sentido contrario y 200 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, quedó debidamente comprobada con los trabajos censales que concluyeron 
mediante acta de veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, haciendo constar la existencia 
de treinta y un campesinos capacitados, cuyos nombres son: 1. Vicente González Araujo, 2. Bernardo 
Guerrero Camacho, 3. Jesús Rosas Jacobo, 4. Roberto González Araujo, 5. Jesús Ramos González 
Rodríguez, 6. Bautista Santos Arenas, 7. Juventino Ríos Marín, 8. Rosario Cárdenas Flores, 9. Lauro 
López Zavala, 10. Alfredo González Araujo, 11. Felizardo Bojórquez Félix, 12. Miguel Hernández Flores, 
13. Eduardo Araujo López, 14. Arnulfo González Araujo, 15. Antonio Armenta Flores, 16. Juan Pablo 
González Rodríguez, 17. Ernestina Bojórquez Félix, 18. Lucía Sáinz Cortez, 19. Juan Pablo Flores Flores, 
20. Carlos González Zavala. 21. Roberto González Zavala, 22. Refugio Flores viuda de Rosas, 23. 
Margarito Flores Flores, 24. Custodio Flores Contreras, 25. Martha Alicia Armenta, 26. Arnoldo Armenta 
Flores, 27. Antonio López Pérez, 28. Aurelio González Araujo, 29. Juan Bautista Rosas Armenta, 30. 
Melquiades Rodríguez Higuera y 31. Antonio Rodríguez Armenta. 

En el procedimiento seguido durante el trámite del expediente, se cumplieron las formalidades 
esenciales establecidas en los artículos 272, 275, 286, 291, 292, 298, 299, 304 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada conforme a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del 
Decreto citado en el considerando primero; del mismo modo se respetaron las garantías de audiencia y 
legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, en favor de los propietarios de los predios 
propuestos para su afectación, mediante las notificaciones correspondientes que obran en autos. 

TERCERO.- Del análisis y valoración de los trabajos técnicos informativos realizados, de los informes 
y demás constancias que obran en autos, en relación a los artículos 186 y 189 de la Ley Agraria, 197, 202 
y 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente conforme al artículo 167 de 
la Ley Agraria, se concluye: 
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1. Dentro del radio legal del poblado que nos ocupa, se localizaron terrenos propiedad de los ejidos 
definitivos denominado "El Jalón", "Bequillos", "Rosamorada", "Noria de Arriba", "Noria de Abajo", 
"Tepantita", "Mocorito" y la comunidad denominada "La Pasajera", así como por noventa y tres pequeñas 
propiedades, cuyas superficies fluctúan de 3-80-00 (tres hectáreas, ochenta áreas) la menor a 111-50-00 
(ciento once hectáreas, cincuenta áreas) la mayor, de diversas calidades de cuya inspección se 
encontraron en explotación agrícola y ganadera por parte de sus propietarios, por lo que dada la calidad 
de sus tierras, superficies, régimen legal y por haberse encontrado en completa explotación, se 
consideran inafectables para la presente acción agraria, con fundamento en los artículos 249, 250 y 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En lo concerniente al predio señalado como de posible afectación, del análisis lógico jurídico verificado 
en los autos del expediente de dotación de tierras solicitado por un grupo de campesinos, radicados en el 
poblado denominado "Palmar de los Leal No. 1", Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, se llega al 
conocimiento de lo siguiente: 

De los informes rendidos por los diversos comisionados el nueve de mayo y nueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta y ocho, veintiocho de enero de mil novecientos noventa y uno, ocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos, y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 
encargados de desahogar trabajos técnicos informativos reglamentarios, así como trabajos 
complementarios, para la debida substanciación del expediente que nos ocupa, a los que desde luego, se 
les otorga pleno valor probatorio, en los términos de los artículos 129 y 200 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que se aplica supletoriamente a la materia agraria, los que adminiculados entre 
sí, se obtiene el conocimiento de lo siguiente: 

Del informe rendido el nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, por el topógrafo Adolfo 
Guadalupe Rodríguez Valle, se advierte que localizó diversos lotes de terreno susceptibles de afectación, 
siendo los siguientes: 

a) Lote con superficie aproximada de 200-00-00 (doscientas hectáreas) de agostadero susceptible de 
cultivo al temporal, propiedad de Rafael Domínguez, ubicado en el predio denominado "Palmar de los 
Leal". 

b) Dos lotes con superficies aproximadas de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) y 200-00-00 
(doscientas hectáreas), de agostadero cerril y agostadero susceptible de cultivo al temporal, 
respectivamente, considerados propiedad de la Nación, ubicados en el predio denominado "Palmar de los 
Leal". 

El comisionado manifestó que al efectuar el levantamiento topográfico de estos tres lotes, resultó una 
superficie analítica de 604-08-79 (seiscientas cuatro hectáreas, ocho áreas, setenta y nueve centiáreas), 
una vez restada la superficie de 36-36-15 (treinta y seis hectáreas, treinta y seis áreas, quince centiáreas), 
que se encuentran ocupadas por el poblado "Monte Verde", que se ubica en el lote de 200-00-00 
(doscientas hectáreas), propiedad de la Nación. 

c) Lote con superficie aproximada de 106-60-79 (ciento seis hectáreas, sesenta áreas, setenta y nueve 
centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Cristino Romo, ubicado en el 
predio denominado "Palmar de los Leal". 

Respecto de tales predios, el comisionado manifestó que se observaron inexplotados por parte de sus 
propietarios por más de dos años consecutivos sin causa justificada, los cuales están en posesión del 
poblado solicitante de tierras, en virtud del estado de abandono en que esos se encontraban desde hacía 
más de veinte años a la fecha, y para acreditar su dicho levantó al efecto el acta circunstanciada relativa a 
su inspección ocular, el veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, misma que anexó a su 
informe; y así fueron propuestos para su afectación en el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, de 
dieciséis de junio del mismo año, y en el mismo sentido pronunció su mandamiento el Gobernador del 
Estado, el veintidós de agosto siguiente, concediéndose en forma provisional una superficie de 710-69-58 
(setecientas diez hectáreas, sesenta y nueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero con 
porciones susceptibles de cultivo al temporal, los que se entregaron mediante acta de posesión y deslinde 
de veintiuno de septiembre del año citado. 

En cuanto a los trabajos técnicos informativos complementarios en segunda instancia, la comisionada 
María Eugenia Cruz Pasos, en sus informes rendidos el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 
uno, ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos, y ocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres, se llegó al conocimiento de que los predios afectados en primera instancia, en realidad 
corresponden al predio denominado "Los Angeles", que se deriva del denominado "Palmar de los Leal", 
ubicado en el Municipio de Mocorito, de la misma entidad federativa, y son propiedad de las personas 
siguientes: 

Lote número 10 con superficie de 40-47-00 (cuarenta hectáreas, cuarenta y siete áreas) de agostadero 
susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Ramona Carrillo, según inscripción número 1, libro XXVI, 
sección I, de ocho de marzo de mil novecientos treinta y cinco. 
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Lote número 11 con superficie de 182-03-85 (ciento ochenta y dos hectáreas, tres áreas, ochenta y 
cinco centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Miguel Carrillo, según 
inscripción número 1, libro XXVI, sección I, de ocho de marzo de mil novecientos treinta y cinco. 

Lotes números 17 y 18, con superficies de 34-74-15 (treinta y cuatro hectáreas, setenta y cuatro áreas, 
quince centiáreas) y 54-47-36 (cincuenta y cuatro hectáreas, cuarenta y siete áreas, treinta y seis 
centiáreas), respectiva, que hacen una superficie total de 89-21-51 (ochenta y nueve hectáreas, veintiuna 
áreas, cincuenta y una centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, propiedad de Cristino 
Romo por compra que hizo a la Oficina Recaudadora de Rentas, según inscripciones números 3 y 4, libro 
XX, sección de documentos privados, de veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; en 
relación a estos lotes el comisionado señala, que de acuerdo con la información proporcionada por la 
Delegación de Catastro, dicho propietario aparece con una superficie catastrada de 123-54-00 (ciento 
veintitrés hectáreas, cincuenta y cuatro áreas), por lo que en estos lotes existe un excedente de 34-32-49 
(treinta y cuatro hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y nueve centiáreas) de agostadero susceptible de 
cultivo al temporal. 

Lote "C" con superficie de 237-76-14 (doscientas treinta y siete hectáreas, setenta y seis áreas, catorce 
centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, según la inscripción número 1, libro XXVI, 
sección I antigua, de ocho de marzo de mil novecientos treinta y cinco, registrado como terreno de 
"Comunidad" del predio de "Los Angeles", propiedad de Ursulo Mercado, Modesto Chávez, Gregorio 
Rodríguez y demás propietarios y/o poseedores; al respecto el comisionado señaló, que en los archivos 
de la Delegación Agraria en el Estado, no existe ningún expediente instaurado con el nombre de 
Comunidad de "Los Angeles". 

Predio propiedad de Rosario Inzunza viuda de Inzunza, con una superficie registral de 48-59-84 
(cuarenta y ocho hectáreas, cincuenta y nueve áreas, ochenta y cuatro centiáreas), y analítica de 126-97-
59 (ciento veintiséis hectáreas, noventa y siete áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero cerril, 
según inscripción número 6, libro XIX, sección I, de veintiséis de agosto de mil novecientos treinta y seis, 
por consiguiente tiene demasías de 78-37-75 (setenta y ocho hectáreas, treinta y siete áreas, setenta y 
cinco centiáreas). 

En cuanto a la inspección ocular de tales terrenos el comisionado expresó que aproximadamente 348-
00-00 (trescientas cuarenta y ocho hectáreas) están abiertas al cultivo, con siembras de sorgo y ajonjolí, 
con algunas porciones en preparación para próximas siembras y que el resto, lo utilizan en la explotación 
ganadera. 

En las relatadas circunstancias, tales medios de prueba produce convicción en el juzgador para 
determinar el estado de inexplotación total por más de dos años consecutivos por parte de los propietarios 
de los predios en estudio, sin que se advierta alguna causa de fuerza mayor que les haya impedido su 
inexplotación, ya que los propietarios de los predios mencionados, aun cuando fueron notificados algunos 
en forma personal y otros por edictos, (lo cual quedó asentado en antecedentes), respecto al 
procedimiento de que se trata, para que se apersonaran al mismo, aportando las pruebas y alegatos que 
estimaran convenientes para deducir sus derechos y desvirtuaran la causal de inexplotación que se les 
fincó a sus predios, los mismos no ejercitaron este derecho, dentro del término establecido para ello, de lo 
cual obra constancia en autos, al igual que las notificaciones por edictos, que se publicaron los días 
veintiséis de marzo, dos y nueve de abril de mil novecientos noventa y seis, en el periódico El Heraldo de 
México, de circulación nacional, y en el Diario Oficial de la Federación, los días quince, veintidós y 
veintinueve de julio del mismo año; de ahí que se estime procedente su afectación en la presente acción 
agraria, para satisfacer necesidades agrarias del poblado que nos ocupa, con apoyo en lo dispuesto por el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario. 

CUARTO.- En razón de lo expresado, resulta procedente la acción de dotación de tierras promovida 
por el poblado denominado "Palmar de los Leal No. 1", Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa, 
respecto de una superficie de 710-78-58 (setecientas diez hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas), que se tomará del predio denominado "Los Angeles", derivado del predio "Palmar de los 
Leal", ubicado en el mismo Municipio y Estado, constituida de la siguiente manera: 40-47-00 (cuarenta 
hectáreas, cuarenta y siete áreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, del lote número 10, 
propiedad de Ramona Carrillo; 182-03-85 (ciento ochenta y dos hectáreas, tres áreas, ochenta y cinco 
centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, del lote número 11, propiedad de Miguel 
Carrillo; 89-21-51 (ochenta y nueve hectáreas, veintiuna áreas, cincuenta y una centiáreas) de agostadero 
susceptible de cultivo al temporal, de los lotes números 17 y 18, propiedad de Cristino Romo; 126-97-59 
(ciento veintiséis hectáreas, noventa y siete áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero cerril, 
propiedad de Rosario Inzunza viuda de Inzunza; 34-32-49 (treinta y cuatro hectáreas, treinta y dos áreas, 
cuarenta y nueve centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, excedente localizado en los 
lotes números  
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17 y 18, propiedad de Cristino Romo; y, 237-76-14 (doscientas treinta y siete hectáreas, setenta y seis 
áreas, catorce centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, del lote "C", registrada a 
nombre de Comunidad de "Los Angeles"; dicha superficie se considera afectable con fundamento en el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, por haberse 
encontrado inexplotada por más de dos años consecutivos sin causa de fuerza mayor que lo justificara y 
deberá ser localizada de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos, para constituir en ella los 
derechos correspondientes en favor de los treinta y un campesinos beneficiados que se relacionan en el 
considerando segundo de esta sentencia; tal superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y, en cuanto a la determinación 
del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria; y de considerando 
podrá constituir el asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y 
la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

QUINTO.- En el presente caso se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa, 
dictado el veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, en cuanto a la superficie concedida, 
propietarios y causal de afectación. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; y 1o., 7o., así como el 
cuarto transitorio, la fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado 

"Palmar de los Leal No. 1", Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie 

total de 710-78-58 (setecientas diez hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas), del 
predio denominado "Los Angeles", derivado del predio "Palmar de los Leal", ubicado en el Municipio de 
Mocorito, Estado de Sinaloa, que se tomará de la siguiente manera: 40-47-00 (cuarenta hectáreas, 
cuarenta y siete áreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, del lote número 10, propiedad de 
Ramona Carrillo; 182-03-85 (ciento ochenta y dos hectáreas, tres áreas, ochenta y cinco centiáreas) de 
agostadero susceptible de cultivo al temporal, del lote número 11, propiedad de Miguel Carrillo; 89-21-51 
(ochenta y nueve hectáreas, veintiuna áreas, cincuenta y una centiáreas) de agostadero susceptible de 
cultivo al temporal, de los lotes números 17 y 18, propiedad de Cristino Romo; 126-97-59 (ciento 
veintiséis hectáreas, noventa y siete áreas, cincuenta y nueve centiáreas) de agostadero cerril, propiedad 
de Rosario Inzunza viuda de Inzunza; 34-32-49 (treinta y cuatro hectáreas, treinta y dos áreas, cuarenta y 
nueve centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, excedente localizado en los lotes 
números 17 y 18, propiedad de Cristino Romo; y, 237-76-14 (doscientas treinta y siete hectáreas, setenta 
y seis áreas, catorce centiáreas) de agostadero susceptible de cultivo al temporal, del lote "C" registrada a 
nombre de comunidades de "Los Angeles"; afectable con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario y deberá ser localizada de acuerdo con el plano 
proyecto que obra en autos, para constituir en ella los derechos correspondientes en favor de los treinta y 
un campesinos beneficiados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia; tal 
superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; y, en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Sinaloa, de veintidós de 
agosto de mil novecientos ochenta y dos, en cuanto a la superficie concedida, propietarios y causal de 
afectación. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sinaloa; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
comuníquese al Registro Público de la Propiedad que corresponda; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes conforme a las 
normas aplicables y a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Sinaloa y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a siete de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 084 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
(140/99-OPRT-P), Restauración de áreas impactadas por fugas de hidrocarburos del Distrito Reynosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-125-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$475.00 

3/08/1999 2/08/1999 
10:00 horas 

2/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Restauración de áreas impactadas por fugas de hidrocarburos 21/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Distrito Reynosa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Unidad 

de Mantenimiento y Logística, edificio administrativo número 1, ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia 
Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Unidad de Mantenimiento y Logística, 
ubicada en el edificio administrativo número 1, bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del Departamento de 
Contratos, D.R., ubicada en el edificio administrativo número 3 de P.E.P. en calle Ebano entre Pánuco y Veracruz sin 
número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

(141/99-OPRT-P), Restauración y tapado de presas del pasivo ambiental del Distrito Reynosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-126-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$475.00 

3/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Restauración y tapado de presas 21/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Distrito Reynosa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Unidad 

de Mantenimiento y Logística, edificio administrativo número 1, ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia 
Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Unidad de Mantenimiento y Logística, 
ubicada en el edificio administrativo número 1, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, 
código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 

número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 2 del Departamento de Contratos, D.R., edificio administrativo número 3, ubicada en calle Ebano entre Pánuco y 
Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

 Información general para las licitaciones: 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico de Contratación de 

Obras y Servicios, con cargo en la sesión ordinaria número 13/99, el día 22 de junio de 1999. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirán el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108139) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, I LEGISLATURA 

OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la normatividad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) Licitación(es) Públicas de carácter nacional, para la adquisición de artículos de papelería, vales 
de despensa, así como para la reparación y modernización de elevadores eléctricos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

de técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/0
01/99 

Sin costo 2 de agosto de 1999 3 de agosto 
de 1999 

10:00 horas 

6 de agosto de 1999 
10:00 horas 

9 de agosto 
de 1999 

10:00 horas 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Vales de despensa, fajilla de $ 1,000.00 655 Fajilla 
 

Número de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Propuestas y apertura 

técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/0
02/99 

Sin costo 2 de agosto 
de 1999 

4 de agosto 
de 1999 

10:00 horas 

11 de agosto de 1999 
10:00 horas 

12 de agosto 
de 1999 

10:00 horas 
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 
2 
3 
4 
5 

Papel bond tamaño carta de 75 gr/m2 
Papel bond tamaño oficio de 75 gr/m2 
Pastas para engargolar tamaño carta 
Folder tamaño carta 
Artículos de papelería y oficina 

10,800 
800 
800 

85,000 
según bases 

Millar 
Millar 

Paquete 
Pieza 

Diversas 
 

Número de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Propuestas y apertura 

de técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/0
03/99 

Sin costo 2 de agosto 
de 1999 

5 de agosto 
de 1999 

13:00 horas 

16 de agosto de 1999 
11:00 horas 

17 de agosto 
de 1999 

11:00 horas 
Partida Descripción Fecha de inicio Fecha de terminación 
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1 Reparación, modernización 
y automatización de un elevador 

1 de septiembre 
de 1999 

30 de octubre de 1999 

 
Número de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Propuestas y apertura 

de técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDF/LPN/0
04/99 

Sin costo 2 de agosto 
de 1999 

10 de agosto 
de 1999 

13:00 horas 

19 de agosto de 1999 
11:00 horas 

20 de agosto 
de 1999 

11:00 horas 
Partida Descripción Fecha 

de inicio 
Fecha de terminación 

1 Modernización de puertas de elevadores eléctricos 23 de agosto 
de 1999 

30 de noviembre 
de 1999 

 
• Las bases de las licitaciones 001 y 002 se encuentran disponibles para consulta y entrega únicamente en la Dirección de 

Adquisiciones en Venustiano Carranza 49 oficina 201, Centro Histórico, con horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 
horas. 

• Las bases de las licitaciones 003 y 004 se encuentran disponibles para consulta y entrega únicamente en la Dirección de 
Mantenimiento en Venustiano Carranza 49 oficina 403, Centro Histórico, con horario de 10:00 a 15:00 y de18:00 a 20:00 
horas. 

• Para solicitar la entrega de las bases se deberá presentar escrito en papel membretado de la empresa firmado por el 
representante legal o por el interesado en caso de personas físicas. 

• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en las bases, en la oficina 315 de la 
Dirección de Adquisiciones en el domicilio antes citado. 

• Las propuestas se presentarán en idioma español y en pesos mexicanos. 
• El lugar, plazo de entrega y condiciones de pago, así como la ubicación de los inmuebles en el caso de trabajos de 

reparación de elevadores, serán conforme se indica en las bases de las licitaciones. 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 108315) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y con apoyo al oficio circular 
número 005 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 
1994, el Centro S.C.T. Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código 
postal 80100, de la ciudad de Culiacán, hace del conocimiento de la adjudicación de contratos en las licitaciones públicas que 
ha continuación se indican: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DESCRIPCION 
DEL BIEN O SERVICIO 

00009037-010-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ROGAS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: JUAN JOSE RIOS No. 498 PTE., COL. ALMADA, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80200. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $46,871.09. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
Y UTILES DE OFICINA 

00009037-010-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: OFI-COMP, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: RUBI 776-A SUR, COL. ALMADA, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $111,303.00. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
Y UTILES DE OFICINA 

00009037-010-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: JESUS GERARDO GONZALEZ 
MANZUR (PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: JOSE MARIA MORELOS No. 924 SUR 
COL. GUADALUPE, CULIACAN, SIN., C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $227,637.38. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
Y UTILES DE OFICINA 
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00009037-010-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: EL OFERTON 
DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: NICOLAS BRAVO No. 502 SUR, COL. ALMADA, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80120. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $52,934.00. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
Y UTILES DE OFICINA 

00009037-010-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 53, COL. CENTRO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06000. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $153,257.94. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
Y UTILES DE OFICINA 

00009037-010-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: CORPORACION DIGITAL 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. INDEPENDENCIA No. 11 PTE., COL. CENTRO, 
TORREON, COAHUILA, C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $28,912.96. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
Y UTILES DE OFICINA 

00009037-011-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PAPELERIA IMAZ, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: ANGEL FLORES Y DONATO GUERRA, COL. CENTRO, 
CULIACAN, SIN. C.P. 80000. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $23,191.23. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
DE LIMPIEZA 

00009037-011-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: INDUSTRIAS 
QUIMICAS KALIUM, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: EFREN TORRES No. 1280-10, COL. PASEOS DEL SOL, 
ZAPOPAN, JAL., C.P. 45070. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $10,163.00. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
DE LIMPIEZA 

00009037-011-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: EL OFERTON 
DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: NICOLAS BRAVO No. 502 SUR, COL. ALMADA, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80120. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $13,688.80. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
DE LIMPIEZA 

00009037-011-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: CASA DE LA LIMPIEZA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. EMILIANO ZAPATA No. 950 PTE. 
COL. JORGE ALMADA, CULIACAN, SIN., C.P. 80200. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $49,737.39. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
DE LIMPIEZA 

00009037-011-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ROGAS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: JUAN JOSE RIOS No. 498 PTE., COL. ALMADA, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80200. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $19,537.71. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
DE LIMPIEZA 

00009037-012-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ARBA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: INDIO DE GUELATAO No. 297 NTE., COL. HIDALGO, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80090. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $104,970.44. 

ADQUISICION DE ROLLOS 
FOTOGRAFICOS Y SU REVELADO 

00009037-013-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: FRIZA E IMPRENTA 
PAPELERA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: TAMAULIPAS No. 500-C, COL. MONTUOSA, 
MAZATLAN, SIN., C.P. 82030. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $96,299.95. 

IMPRESION DE FORMATOS 
OFICIALES 
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00009037-013-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: COMUNICACION 
EN FORMAS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE ATENCO No. 29, FRACC. INDUSTRIAL 
LA PERLA, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, C.P. 53348. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $57,820.40. 

IMPRESION DE FORMATOS 
OFICIALES 

00009037-014-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: OFI-COMP, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: RUBI 776-A SUR, COL. ALMADA, CULIACAN, 
SIN., C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $10,957.00. 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 

00009037-014-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: COMUNICACION 
EN FORMAS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE ATENCO No. 29, FRACC. INDUSTRIAL 
LA PERLA, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, C.P. 53348. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $13,510.20. 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 

00009037-014-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: JESUS GERARDO GONZALEZ 
MANZUR (PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: JOSE MARIA MORELOS No. 924 SUR 
COL. GUADALUPE, CULIACAN, SIN., C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $117,391.26. 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 

00009037-014-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: COMPU-PROVEEDORES, 
S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: SAN LUIS POTOSI No. 23, ESQ. MANUEL GONZALEZ 
COL. CENTRO, HERMOSILLO, SON., C.P. 83000. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $104,239.00. 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 

00009037-014-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: CORPORACION DIGITAL 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. INDEPENDENCIA No. 11 PTE., COL. CENTRO, 
TORREON, COAHUILA, C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $16,923.52. 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 

00009037-014-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: EL OFERTON 
DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: NICOLAS BRAVO No. 502 SUR, COL. ALMADA, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80120. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $18,367.00. 

ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA BIENES 

INFORMATICOS 

00009037-015-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PATRICIA GABRIELA PEREZREYES PADILLA 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: XICOTENCATL No. 417 NTE., COL. LAS QUINTAS, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80060. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $149,901.51. 

ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA VEHICULOS Y MAQUINARIA 

00009037-015-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: REFACCIONES MARTIN, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: NORTE 81 No. 275, COL. CLAVERIA, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., C.P. 02080. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $207,960.00. 

ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA VEHICULOS Y MAQUINARIA 
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00009037-015-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ALTA TECNOLOGIA EN 
LUBRICACION, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. DIAMANTES PTE. No. 1833-26, COL. FOVISSSTE 
DIAMANTES, CULIACAN, SIN., C.P. 80020. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $70,570.27. 

ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA VEHICULOS Y MAQUINARIA 

00009037-015-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SERVICIOS Y REPRESENTACIONES 
ADUANALES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. CULIACAN No. 2580 PTE. INT. 4, 
COL. RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SIN., C.P. 80100. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $8,797.00. 

ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA VEHICULOS Y MAQUINARIA 

00009037-015-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SANDRA LUZ VELARDE GARZON 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: AV. INSURGENTES No. 2818-B 
FRACC. VILLAS DEL ESTERO, MAZATLAN, SIN., C.P. 82150. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $54,152.78. 

ADQUISICION DE REFACCIONES 
PARA VEHICULOS Y MAQUINARIA 

00009037-016-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: BODEGA DE LLANTAS 
LA VIGA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALZADA LA VIGA No. 1399, COL. EL RETOÑO, 
DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., C.P. 09440 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $211,550.00. 

ADQUISICION DE LLANTAS 

00009037-017-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: FERRETERIA MALOVA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MADERO Y ROBLES No. 702 PTE., COL. CENTRO, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80200. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $34,796.50. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS 
DE MANO 

00009037-017-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SERVICIOS Y REPRESENTACIONES 
ADUANALES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. CULIACAN No. 2580 PTE. INT. 4 
COL. RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SIN., C.P. 80100. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $10,314.00. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS 
DE MANO 

00009037-017-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: JOSE OSCAR VALDEZ PRADO 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: CALZADA AEROPUERTO No. 8970 
COL. ALTO BACHIGUALATO, CULIACAN, SIN., C.P. 80140. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $81,083.77. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS 
DE MANO 

00009037-017-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: MANOLO RIPOLL 
FERRETERO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CAMINO A BOSQUES DE SAN ISIDRO KM. 2.3 
COL. EL VIGIA, ZAPOPAN, JAL., C.P. 45120. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $6,340.61. 

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS 
DE MANO 

00009037-018-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: JUCAM, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BENITO JUAREZ No. 969 OTE., COL. LAS VEGAS, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80090. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $21,656.60. 

ADQUISICION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 
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00009037-018-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PLOMERIA Y ELECTRICIDAD 
DE NAVOLATO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: RAMON CORONA No. 36, COL. CENTRO, 
NAVOLATO, SIN., C.P. 80370. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $313,791.30. 

ADQUISICION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

00009037-018-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: MANUFACTURAS 
CARMEN, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. DE LAS TORRES No. 10, COL. MIGUEL HIDALGO, 
ECATEPEC DE MOR., EDO. DE MEXICO, C.P. 55490. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $64,280.00. 

ADQUISICION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

00009037-019-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SOFIA NORIEGA ARMENTA 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: PASTOR ROUAIX No. 2259, COL. AQUILES SERDAN, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80190. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $39,593.48. 

ADQUISICION DE PINTURA PARA 
DIVERSOS USOS 

00009037-019-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ASFALTOS CATALIZABLES 
INSTANTANEOS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: FUENTE DE TEMPLANZA No. 6 PH. 4, FRACC. TECACHALCO, 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, C.P. 53590. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $49,046.92. 

ADQUISICION DE PINTURA PARA 
DIVERSOS USOS 

00009037-019-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: JOSE OSCAR VALDEZ PRADO 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: CALZADA AEROPUERTO No. 8970 
COL. ALTO BACHIGUALATO, CULIACAN, SIN., C.P. 80140. 
FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $123,805.96. 

ADQUISICION DE PINTURA PARA 
DIVERSOS USOS 

00009037-020-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: COLOR MEX 
DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. REVOLUCION No. 762 SUR, COL. GUADALUPE 
VICTORIA, CULIACAN, SIN., C.P. 80240. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $642,589.95. 

ADQUISICION DE PINTURA 
DE TRAFICO Y MICROESFERA 

00009037-020-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: BALLOTINI PANAMERICANA, S.A. 
DOMICILIO: CORDOBA No. 131-101, COL. ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06700. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $335,500.00. 

ADQUISICION DE PINTURA 
DE TRAFICO Y MICROESFERA 

00009037-020-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PINTURAS SEÑALMEX, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: LINCE No. 9, COL. PARQUE INDUSTRIAL TENANGO DEL VALLE, 
TENANGO DEL VALLE, EDO. DE MEXICO, C.P. 52300. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $899,095.32. 

ADQUISICION DE PINTURA 
DE TRAFICO Y MICROESFERA 

00009037-021-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: FERRETERIA MALOVA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MADERO Y ROBLES No. 702 PTE., COL. CENTRO, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80200. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $93,297.00. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
ELECTRICO 

00009037-021-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: PAULINA GUTIERREZ GÜEMEZ 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: MANUEL BONILLA No. 136 SUR, COL. CENTRO, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80000. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $46,757.30. 

ADQUISICION DE MATERIAL 
ELECTRICO 
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00009037-022-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: DISTRIBUIDORA MEDICA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: PLATANALES No. 223, COL. NUEVA SANTA MARIA, 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., C.P. 02800. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $162,270.50. 

ADQUISICION DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS, MEDICINAS Y 

MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS 

00009037-023-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA 
DE ANTIFRICCIONANTES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MANUEL LOPEZ COTILLA No. 1132-E, 
COL. DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., C.P. 03100. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $40,005.20. 

ADQUISICION DE LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

00009037-023-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ALTA TECNOLOGIA EN 
LUBRICACION, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. DIAMANTES PTE. No. 1833-26, 
COL. FOVISSSTE DIAMANTES, CULIACAN, SIN., C.P. 80020. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $7,287.00. 

ADQUISICION DE LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

00009037-024-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: CLARA IRENE RETES CASAREZ 
(PERSONA FISICA). 
DOMICILIO: GALILEO No. 905, COL. VILLA UNIVERSIDAD, 
CULIACAN, SIN., C.P. 80010. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $85,600.00. 

ADQUISICION DE UNIFORMES 
PARA PERSONAL FEMENINO 

00009037-025-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: SERVICIOS Y REPRESENTACIONES 
ADUANALES DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BLVD. CULIACAN No. 2580 PTE. INT. 4 
COL. RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SIN., C.P. 80100. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $29,352.00. 

ADQUISICION DE PRENDAS 
DE PROTECCION 

00009037-025-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: FERRETERIA MALOVA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MADERO Y ROBLES No. 702 PTE., COL. CENTRO, CULIACAN, 
SIN., C.P. 80200. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $16,965.00. 

ADQUISICION DE PRENDAS 
DE PROTECCION 

00009037-026-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: ECO TURISMO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. ALVARO OBREGON No. 995, SUR, 
COL. GUADALUPE, CULIACAN, SIN., C.P. 80220. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $800,000.00. 

SERVICIO DE AGENCIA 
DE VIAJES 

00009037-027-99 
NOMBRE DEL PROVEEDOR: INDUSTRIAS QUIMICAS 
KALIUM, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: EFREN TORRES No. 1280-102, COL. PASEOS 
DEL SOL, ZAPOPAN, JAL. 
FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999. 
IMPORTE: $160,140.00. 

ADQUISICION Y ACARREO 
DE EMULSIONES ASFALTICAS 

 
CULIACAN, SIN., A 27 DE JULIO DE 1999. 

CENTRO SCT SINALOA 
(R.- 108370) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de arrendamiento de equipo de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009020-025-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

27/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Arrendamiento de equipo de construcción (5,535 horas) consistente en extracción, carga 
y acarreo de material de revestimiento, para diferentes caminos pertenecientes a las 

residencias de carreteras alimentadoras 

20/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: en diversos caminos rurales pertenecientes a las residencias de carreteras alimentadoras: Saltillo, 

Torreón, Castaños, Sabinas y Ocampo, en el Estado de Coahuila. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera México-Piedras Negras, kilómetro 255+680 tramo Matehuala-Saltillo sin número, código postal 25299, Saltillo, 
Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, y en compraNET, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, ubicada en calle Arturo Ruiz Higueras número 216, planta baja, colonia Magisterio Sección 38, 
en Saltillo, Coahuila, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código 
postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en carretera México-Piedras Negras, kilómetro 
255+680 tramo Matehuala-Saltillo sin número, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
* No se otorgarán anticipos. 
* La contratación del arrendamiento del equipo se adjudicará por residencia. 
 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud de inscripción a la licitación. 
2.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido mediante estados financieros del año en curso, 

auditados por contador público titulado externo y con los documentos de su última declaración fiscal. 
3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate 

de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
4.- Relación de contratos de trabajos en vigor que tengan celebrado, tanto con la Administración Pública Federal y/o 

Estatal, así como los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por 
anualidades. 

5.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se 
derive una experiencia mínima de 3 años, y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos, así como relación indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, de conformidad con el artículo 32-D adicionado al Código Fiscal de la Federación y al decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1998, que a la letra dice: "la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República en 
ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de 
este Código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen contrataciones 
con cargo total o parcial a fondos federales". 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base a los análisis comparativos de 
las proposiciones admitidas y, en su propio presupuesto de los trabajos, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos 
y haya presentado la postura solvente más baja. 

SALTILLO, COAH., A 27 DE JULIO DE 1999. 
CENTRO SCT COAHUILA 

(R.- 108373) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PRESTAMO No. 3628ME 
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LLAMADO A LICITACION 
LLAMADO No. 1 

1.- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras), ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del Programa de Rehabilitación de 
Carreteras y Seguridad de Tráfico. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que 
se efectúen en virtud de la adquisición de bienes informáticos. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, 
invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de microcomputadoras, servidores y 
accesorios para informática. 

3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los 
documentos de licitación en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Dirección General 
de Recursos Materiales, Coordinación de Licitaciones, sita en avenida Xola y avenida Universidad, Centro 
Nacional S.C.T., cuerpo B, 5o. piso, México, D.F., código postal 03028, teléfonos 5530-30-60, extensiones 5376 
y 5519-72-85, en días y horas hábiles, durante el periodo comprendido del 27 de julio al 9 de septiembre de 
1999, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante 
solicitud por escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos 
mil pesos 00/100 M.N.) (pesos mexicanos). 

5.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato, 
son las que figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

6.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 9:30 horas del 10 de septiembre de 1999, o 
antes, y deben ir acompañadas de una garantía de no menos de 5% del monto total de la oferta. 

7.- Las ofertas serán abiertas a las 9:30 horas del día 10 de septiembre de 1999, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales, sita en avenida Xola y Universidad, Centro Nacional S.C.T., cuerpo B, 5o. piso, sala de licitaciones, 
colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

(R.- 108374) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT DURANGO 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACION 

NUMERO DE LICITACION; ADQUISICION Y OBRA; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA; DIRECCION; MONTO 
GANADOR. 
00009022-015-99, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE SIMON BOLIVAR, SAN JUAN DE GPE., SANTA CLARA Y LERDO EN EL ESTADO 
DE DURANGO; 14-04-99, CONSTRUCTORA ABSER, S.A. DE C.V., FCO. I. MADERO NUMERO 125, SAN PEDRO, 
COAH.; $252,790.00 S/IVA. 
00009022-016-99, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE DURANGO Y NOMBRE DE DIOS EN EL ESTADO DE DURANGO; 14-04-99, 
CYFRA CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., CALLE PURISIMA NUMERO 115, COLONIA SANTA MARIA, DURANGO, 
DGO.; $243,544.80 S/IVA. 
00009022-017-99, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE NAZAS, SAN LUIS DEL CORDERO, SAN PEDRO DEL GALLO; 14-04-99, 
CONSTRUCTORA ABSER, S.A. DE C.V., FCO. I. MADERO NUMERO 125, SAN PEDRO, COAH.; $133,544.80 S/IVA. 
00009022-018-99, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE NUEVO IDEAL Y CONETO DE COMONFORT; 14-04-99, CYFRA 
CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., CALLE PURISIMA NUMERO 115, COLONIA SANTA MARIA, DURANGO, DGO.; 
$119,543.71 S/IVA. 
00009022-019-99, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE OTAEZ Y TEPEHUANES; 14-04-99, C. PEDRO GAMBOA FAVELA; CARRETERA 
TEPEHUANES KILOMETRO 5, DURANGO, DGO.; $188,092.82 S/IVA. 
00009022-020-99, SUMINISTRO DE VALES CANJEABLES POR DESPENSA; 14-04-99, EFECTIVALE, S.A. DE C.V., 
SALTILLO NUMERO 19, PISO 5, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CUAUHTEMOC, D.F.; MINIMO $150,000.00 
MAXIMO $600,000.00 S/IVA. 
00009022-021-99, CONTRATACION DE SERVICIOS PARA LA EXPEDICION DE BOLETOS DE AVION; 16-04-99, 
VIAJES CENTAURO, S.A. DE C.V., FCO. DE IBARRA Y AQUILES SERDAN PLAZA CENTAURO LOCAL 23-C, 
DURANGO, DGO.; $236,544.35 S/IVA. 
00009022-022-98, ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA CARRETERA TIPO C, EN EL CAMINO: EL 
SALTO-PUEBLO NUEVO-JOCUIXTLE, TRAMO: DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 55+000 MPIO. DE PUEBLO 
NUEVO, EN EL ESTADO DE DURANGO; 2-06-99, LABORATORIO DE MECANICA DE SUELOS Y PAVIMENTOS, S.A. 
DE C.V., RAYON NUMERO 137-B, TIERRA BLANCA, DURANGO, DGO.; $481,390.96 S/IVA. 
00009022-023-98, ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA CARRETERA TIPO C EN EL CAMINO: EL 
MEZQUITAL-TEMOHAYA-LA CANDELARIA, TRAMO: DEL KILOMETRO 0+000 AL 70+000, MUNICIPIO DE PUEBLO 
NUEVO, EN EL ESTADO DE DURANGO; 2-06-99, ROSTEC DE MEXICO, S.A. DE C.V., MIRTO NUMERO 161, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE DURANGO, DURANGO, DGO.; $736,178.35 S/IVA. 

DURANGO, DGO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
CENTRO SCT DURANGO 
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(R.- 108376) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios médicos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de 
Adquisiciones, según acuerdo número 016/99 del día 9 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641108-017-99 $1,428.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

4/08/1999 
hasta las 9:00 horas 

4/08/1999 
9:00 horas 

11/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Unidad de medida Plazo mínimo

 1 0000000000 Angiografía fluoreseinica de retina y 
electroretinografía 

105 Tratamientos y estudios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641108-018-99 $2,823.50 
Costo en compraNET: 

$1,976.45 

4/08/1999 
hasta las 11:00 horas 

4/08/1999 
11:00 horas 

11/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Unidad de medida Plazo mínimo

 1 0000000000 Braquiterapia, cobaltoterapia, terapia con 
acelerador lineal igual o mayor a 6 MV, 

radioterapia con electrones de alta energía en 
acelerador lineal 

93 Sesiones 

* Las siguientes características se aplican para las tres licitaciones arriba mencionadas en forma respectiva. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, hasta el 4 de agosto de 1999, a las 9:00 y 11:00 horas, respectivamente. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999, a las 9:00 y 11:00 horas, respectivamente, en el 
Departamento de Servicios Generales 1er. piso, Delegación Regional, ubicado en calle Profesor Rafael Ramírez número 
1950 Oriente, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 y 11:00 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999, a las 9:00 y 11:00 horas, respectivamente, 
y la apertura de la propuesta económica el día 18 de agosto de 1999, a las 9:00 y 11:00 horas, respectivamente, en 
Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se realizará entre las unidades de medicina familiar, Hospitales Generales de Zona y Especialidades, 

los días de lunes a viernes en el horario establecido por el prestador del servicio en la propuesta técnica. 
* Periodo del contrato: del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación en el 

Departamento de Contabilidad Delegacional, mediante facturas debidamente requisitadas. 
MONTERREY, N.L., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 108415) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de equipo de radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001066-029-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

9/08/1999 10/08/1999 
11:00 horas 

17/08/1999 
11:00 horas 

 Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Accesorio discreto “Manos Libres" 
2 0000000000 Transceptores portátiles con diadema 
3 0000000000 Transceptores bases con fuente de alimentación integrada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema, en Banca Serfin 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones; el acto de presentación de la documentación legal-administrativa y las propuestas técnica y 
económica; la apertura de la documentación legal-administrativa y la propuesta técnica; la apertura de la propuesta 
económica y el comunicado de fallo se llevarán a cabo en el auditorio de esta Secretaría, ubicado en calle Liverpool 
número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda de origen. 
* Cobertura de algún tratado: ninguno. 
* Anticipos: ninguno. 
* El lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
suministro de agitadores de lodos para la Unidad Operativa Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-008-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 más I.V.A. 

5/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

12/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Agitador o mezclador de lodos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de Clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En receptora compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en edificio Ex Hotel de Solteros sin número, 
colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en edificio Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, 
interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento Operativo del Distrito Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a 30 días presentación factura. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 034 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de reacondicionamiento general a 3 motobombas (PZ8), para fluidos de control del Distrito Reynosa 
(034/99-TSUSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de prop
apertura técnica

18575052-034-99 $3,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 M.N. más I.V.A. 

31/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

1 000000000 Módulo ensamblado completo, para bomba triplex PZ8 9 

2 000000000 Convertidor de par hidráulico modelo C-300, incluye intercambiador de calor y conexiones 3 

3 000000000 Fabricar a la medida el patín para el montaje de la motobomba, incluye la fabricación e instalación del 
tanque de combustible (con control de nivel automático), del tanque de almacenamiento de agua, de 
matachispas y del cobertizo.  

3 

4 000000000 Fabricar e instalar sistema de transmisión de potencia incluye desde el acoplamiento al volante del motor 
de combustión interna, hasta el acoplamiento de la flecha de entrada de la bomba reciprocante triplex 
(las catarinas deberán ser quíntuples para cadena 120-5) 

3 

5 000000000 Reacondicionamiento general a la motobomba PZ8 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perf. y Mantto. de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex-Hotel de 
Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., hasta 7 días 
naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, 

S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Area de 

Recursos Materiales de la Unidad Operativa Reynosa, Tamps., ubicada en calle Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz (antigua tienda de consumo), colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamps. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en edificio Ex Hotel de Solteros, planta baja sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago (el pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 
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* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 
24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, si éstos provienen de financiamientos, los proveedores 
deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que sea requerida por la institución financiera. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a sistemas hidráulicos, neumáticos en equipos de 
terminación y reparación de pozos de la Región Norte (036/99-NCUSPS), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-035-99 $1,500.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 M.N. más I.V.A. 

9/08/1999 6/08/1999 
10:00 horas 

16/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

1 000000000 Conjunto completo ensamblado de tándem delantero doble, modelo FL-931, capacidad 36,000 libras, 
con suspensión, modelo 21-B/W-736-7-1/2 T.M.I.R. 

1 

2 000000000 Cilindro 1 

3 000000000 Eje trasero. Conjunto completo ensamblado de tándem trasero, modelo SRDD 50,000 libras, doble 
reducción, con eje delantero modelo RDD-RDAX-31, eje trasero modelo RDD-RDAX-44, sistema de 

suspensión, modelo R-440 

1 

4 000000000 Tándem diferencial. Eje delantero completo ensamblado RDD-RDAX-31 1 

5 000000000 Dirección hidráulica LTO-350 A-8088. Dirección doble completa 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en el edificio Ex 
Hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. Hasta 7 
días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, 

S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex Hotel 
de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en edificio Ex Hotel de Solteros, planta alta sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los talleres e instalaciones del proveedor, localizados dentro del perímetro que conforma al Distrito 

donde se requiera el servicio y/o en las localizaciones donde se encuentren operando los equipos de T.R.P. en los 
Distritos de la R.N., los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
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* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 
el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas). 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Para realizar el objeto de la siguiente licitación, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago con el prestador del servicio. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para el suministro de tubería de perforación Heavy Weight y tubería de lastrabarrenas helicoidal, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-010-99 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,400.00 más I.V.A. 

30/08/1999 17/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Tubería de perforación Heavy Weight 
2 0000000000 Tubería de lastrabarrenas helicoidal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ExHotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab. número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En receptora compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en edificio Ex Hotel de Solteros sin número, 
colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en edificio Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, 
interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano y/o peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Distrito Reynosa, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: al proveedor nacional, en moneda nacional a 30 días presentación factura; quienes 

presenten proposiciones en dólares, deberá ser únicamente por el contenido de importación, en cuyo caso el pago se 
efectuará en moneda nacional al tipo de cambio de la venta que publique el Banco de México, en el Diario Oficial de la 
Federación, el día hábil inmediato anterior a la fecha de pago de los bienes. Para el proveedor extranjero el pago se 
realizará en dólares americanos a los 30 días contados a partir de la fecha del contrarrecibo expedido a través de la Cía. 
Integrated Trade System, Inc., ubicada en 2500 City West bulevar, Suite 1750 en Houston, Texas E.U.A. 77042., para 
realizar el trámite de pago, el proveedor extranjero deberá demostrar que los bienes han sido recibidos a satisfacción de 
Pemex Exploración y Producción. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P, hará uso de financiamiento a través de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para el 
suministro de productos químicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-011-99 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,450.00 más I.V.A. 

5/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

12/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Productos de limpieza industrial Kilo 
2 0000000000 Carbonato de calcio Kilo 
3 0000000000 Cloruro de sodio Kilo 
4 0000000000 Hidróxido de sodio Kilo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hgo., Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En receptora compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en edificio Ex Hotel de Solteros sin número, 
colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en edificio Ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, 
interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Distrito Poza Rica, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega:15 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a 30 días presentación factura. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS D.N. 
TOMAS HUMANN ADAME 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de motor auxiliar, unidad de bombeo y motocompresor; transmisor de temperatura, 
medidores de flujo e indicadores de presión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575004-052-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

30/08/1999 17/08/1999 
9:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Unidad de bombeo 
2 0000000000  Motocompresor 
3 0000000000  Motor auxiliar 
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* Lugar de entrega: L.A.B. Destino final en las instalaciones del Departamento de Logística, R.N., en Poza Rica, Ver., los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Nota: Los eventos se realizarán en las salas de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, ubicadas en planta baja 
del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, junta de aclaraciones en la sala número 2; presentación de 
proposiciones y apertura técnica en la sala número 3 y la apertura económica en la sala número 3. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575004-053-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

30/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Medidor de flujo 
2 0000000000 Medidor de flujo 
3 0000000000 Filtro tipo canasta 
4 0000000000 Filtro tipo canasta 
5 0000000000 Transductor 0-15 PSI de corriente 

 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino final en las instalaciones del Departamento de Enlace Comercial, Distrito Poza Rica, en 

Poza Rica, Ver., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Nota: Los eventos se realizarán en las salas de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, ubicadas en planta baja 

del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del campo Pemex, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz: junta de aclaraciones en la sala número 2; presentación de 
proposiciones y apertura técnica en la sala número 3 y la apertura económica en la sala número 3. 

***Información común para todas las licitaciones*** 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en el domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o caja de la 
institución de crédito preferentemente de la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, ingresando el pago en la cuenta del banco Bital, sucursal número 346, 
Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tab., clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la Cía. Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros compraNET. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados 
en este artículo. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: para los proveedores nacionales 30 días naturales, a partir de la emisión y entrega de la 

documentación para pago, en la ventanilla única del Distrito Poza Rica en Poza Rica, Ver.; los dólares americanos serán 
pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario 
Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se deba efectuar el pago. Para proveedores 
extranjeros el pago se efectuará en dólares a 30 días naturales, en la Compañía Integrated Trade Systems, Inc., ubicada 
en 2500 City West bulevar 24000 en Houston, Texas, 77042-3020, y no se otorgará anticipo alguno. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 108470) 
COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Octavio Ramírez Ramírez, con 
cargo de Director General, el día 16 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

31102001-004-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

9/08/1999 6/08/1999 
10:30 horas 

6/08/1999 
9:00 horas 

16/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos 
990004.-CECYT No. 4.- Construcción de una biblioteca en 5 entre-ejes más un 

laboratorio de idiomas en 5 entre-ejes más un aula didáctica en 2 entre-ejes y obras 
exteriores 

31/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: avenida Aguascalientes esquina con calle Chichén-Itzá, Ciudad Satélite Morelos, Aguascalientes, 

Ags. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones correspondiente, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Comité para la Construcción de 
Espacios Educativos del Estado de Aguascalientes (COEDUCA) en la caja general, ubicada en el domicilio de la 
convocante, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y los planos estarán a disposición de los 
interesados, en el domicilio de la convocante, los cuales se entegarán previa comprobación de su pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 10:30 horas en sala de juntas del Comité para 
la Construcción de Espacios Educativos del Estado de Aguascalientes, ubicado en calle Gral. Manuel Madrigal número 
104, colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el domicilio de la convocante, de donde se partirá para llevarla a 
cabo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia 
Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correpondiente(s), 
firmada por el apoderado o el administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en su nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo al 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el Comité para la Construcción de 
Espacios Educativos del Estado de Aguascalientes (COEDUCA). 

4.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda en caso de estar inscrito. 
6.- El COEDUCA proporcionará un anticipo de 25% (veinticinco por ciento) del importe contratado, integrado de la 

manera siguiente: 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 15% (quince por ciento) para la adquisición de 
materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos que se requieran. 

7.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contrato y currícula de la 
empresa, y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la 
licitación correspondiente. 

8.- Capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente 
y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal anual. 

9.- Declaración escrita y firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, que 
presentó en tiempo y forma las declaraciones de los tres últimos ejercicios por impuestos federales, así como los 
pagos provisionales por 1998 y 1999 de los mismos gravámenes y que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo 
por impuestos federales y en caso de que el contratista tuviera autorización para pagar en parcialidades algún 
crédito fiscal, que no ha incurrido en alguna de las causales de revocación que establece el artículo 66 fracción III 
del C.F.F. e indicando su R.F.C. (artículo 32-D del C.F.F). 
Nota: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de 

ninguno de los requisitos señalados en la presente convocatoria. 
* La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas no tiene por objeto limitar el número de participantes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité para la Construcción de Espacios Educativos del Estado de 
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Aguascalientes (COEDUCA), y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y la ejecución de la obra, así 
como quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, ejecutado, conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 108483) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación de equipos (conmutador y transmisor de datos), de 
conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575044-005-99 $2,600 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,340 más I.V.A. 

30/08/1999 30/08/1999 
9:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Equipo conmutador de datos 
2 0000000000 Equipo de transmisión de datos 
3 0000000000 Cable de fibra óptica multimodo 24 fibras 
4 0000000000 Cable de fibra óptica multimodo 12 fibras 
5 0000000000 Equipo modem de alta velocidad 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle 31, esquina avenida Periférica Norte sin número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Carmen, Campeche, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de la Cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución 
Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) llenando los siguientes 
datos: número de convenio: 059180; Referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a 
depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo: el día 30 de agosto de 1999 a las 9:00 horas para recibir preguntas y el 31 
de agosto de 1999 a las 9:00 horas para dar respuestas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos 
Materiales R.M.NE. "ZAZIL-HA", ubicada en Avenida 31, esquina avenida Periférica Norte, edificio Banca Promex, 1er. 
nivel, colonia Santa Isabel, Ciudad del Carmen, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Avenida 31, esquina avenida Periférica Norte 
sin número, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén (2790) kilómetro 4.5 carretera Carmen, Puerto Real, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales, después de firmar el contrato por parte del proveedor. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste. 

* Número de solicitud: 10020361 y 10020377. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.M.NE. 

L.A.E. OMAR APUD VITE 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

contratación de licitación: 18575010-109-99, reconstrucción general al equipo pesado de vías de acceso del Sector Operativo 
Cerro Azul Naranjos y licitación: 18575010-110-99, mantenimiento preventivo y correctivo a computadoras personales, 
servidores y equipo periférico, Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575010-109-99 $1,771 

Costo en compraNET: 
$1,679 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Jgo. completo de cadenas Juego  $94,800
 2 0000000000 Zapatas Pieza  
 3 0000000000 Protector de la oruga izquierdo Pieza  
 4 0000000000 Rodillo de oruga Pieza  
 5 0000000000 Rodillo portadores Pieza  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575010-110-99 $1,771 
Costo en compraNET: 

$1,679 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  HP Netsever LX PRO200SMP (mantenimiento correctivo) 
 2 0000000000  HP color LaserJet 5LM (mantenimiento correctivo) 
 3 0000000000  AT1 MT661 (mantenimiento correctivo) 
 4 0000000000  IBM Network 24 (mantenimiento correctivo) 
 5 0000000000  Digital Prioris XL Server 5166 (mantenimiento correctivo) 

• Lugar de entrega o prestación del servicio; días y horario de recepción: 
 Licitación 18575010-109-99, las actividades contempladas para realizar la reconstrucción general del equipo pesado de 

vías de acceso, deberán realizarse totalmente en el taller del proveedor, de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas. 
 Licitación 18575010-110-99, el proveedor se compromete a proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo 

de Pemex Exploración y Producción del Distrito Altamira, Residencia de Exploración Tampico, Residencia de Supervisión 
Arbol Grande, de lunes viernes, de 7:00 a 15:00 horas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 

número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica para ambas licitaciones será el día 11 de agosto de 1999 en 
la sala de juntas del Departamento de Contratos, interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, 
código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro 

de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108540) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 047 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-111-99, reforestación de áreas aledañas a instalaciones, ubicadas en las zonas urbanas 
del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-111-99 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fec

00000  Reforestación en áreas urbanas 18/10/1999 
 
• Ubicación de la obra: áreas urbanas del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de Servicios 
Técnicos, oficinas generales del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, colonia Ex-Refinería, código postal, 92511, Cerro 
Azul, Veracruz. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en áreas urbanas del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en interior Campo Tamaulipas, carretera 
Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra (se requiere 
especialidad en reforestación en áreas urbanas), mediante documentación comprobatoria de la ejecución de obras 
similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la administración pública, así como con 
particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales, formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para 
el caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a opción del 
licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional 
del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108541) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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COMISION DE RECURSOS NATURALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES, CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, 
DELEGACION LA MAGDALENA CONTRERAS, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y REGLAMENTO VIGENTE, SE COMUNICAN LOS FALLOS DE 
LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES RELATIVAS A: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-009-99, ESTUDIO PARA LA IDENTIFICACION DE 
ALTERNATIVAS PARA FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACION DEL AREA NATURAL PROTEGIDA SIERRA SANTA 
CATARINA. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 27 DE ABRIL DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001043-010-99, DISEÑO E IMPLANTACION DE UN SISTEMA INTEGRAL DE ARCHIVO. PROVEEDOR 
GANADOR: GRUPO LUMOT, S.A. DE C.V., MAZATLAN NUMERO 67, COLONIA CONDESA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 08810, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $322,175.69. FECHA DE FALLO: 
27 DE ABRIL DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-011-99, ELABORACION DE UN 
MODELO DE FINANCIAMIENTO DE ADMINISTRACION AUTOSOSTENIBLE EN AREAS VERDES URBANAS Y SU 
ADECUACION A NIVEL PILOTO EN 2 SITIOS DEL D.F. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 27 DE ABRIL DE 
1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-012-99, ESTUDIO PARA LA REORIENTACION DE LOS 
VIVEROS DE LA CORENA. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO 28 DE ABRIL DE 1999. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 30001043-013-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE VALES CANJEABLES POR 
COMBUSTIBLE (GASOLINA MAGNA, PREMIUM Y DIESEL) CON VALOR DE $20.00. EL PROVEEDOR GANADOR ES: 
PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., WILLIAM SHAKESPEARE NUMERO 30, COLONIA NUEVA ANZURES, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $3’157,544.00. 
FECHA DE FALLO: 19 DE ABRIL DE 1999. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 30001043-014-99, PEAT 
MOST, PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES. LOS PROVEEDORES GANADORES SON: FLORES AGRO Y JARDIN, S.A. 
DE C.V., BOULEVARD CUAUHNAHUAC, ESQUINA CALLE PALMA SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, 
CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO DE $1’148,141.00, QUIMICA FOLIAR, S.A. DE C.V., CALLE URBINA 
NUMERO 4, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $102,000.00, 
HUMMERT DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CENTENARIO NUMERO 1, COLONIA CIVAC, JIUTEPEC, MORELOS, 
POR UN MONTO DE $161,565.20 Y GINKGO, S.A. DE C.V., SIERRA ITAMBE NUMERO 45, COLONIA LOMAS 
REFORMA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11020, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE 
$1’543,064.00. FECHA DE FALLO: 24 DE MAYO DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-020-
99, MATERIAS PRIMAS (AGROLITA) Y AGROQUIMICOS. LOS PROVEEDORES GANADORES SON: FLORES AGRO Y 
JARDIN, S.A. DE C.V., BOULEVARD CUAUHNAHUAC, ESQUINA CALLE PALMA SIN NUMERO, COLONIA SATELITE, 
CUERNAVACA, MORELOS, POR UN MONTO DE $602,275.00, HUMMERT DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CENTENARIO NUMERO 1, COLONIA CIVAC, JIUTEPEC, MORELOS, POR UN MONTO DE $192,273.84, GINKGO, S.A. 
DE C.V., SIERRA ITAMBE NUMERO 45, COLONIA LOMAS REFORMA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11020, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $169,894.56 Y PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE 
MORELOS, S.A. DE C.V., CARRETERA FEDERAL MEXICO CUAUTLA NUMERO 151, NAVE C-17, COLONIA 
TETELCINGO, CUAUTLA, MORELOS, POR UN MONTO DE $2’303,185.12. FECHA DE FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-021-99, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, IMPRESION, 
REPRODUCCION PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS. LOS PROVEEDORES 
GANADORES SON: CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., EJIDO CANDELARIA NUMERO 29, COLONIA SAN 
FRANCISCO CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04420, DISTRITO FEDERAL, POR UN 
MONTO DE $214,340.42, MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ Y HERNANDEZ, PLAYA CANCUN GRUPO 7 EDIFICIO A 
202, BARRIO DE SANTIAGO, COLONIA REFORMA IZTACCIHUATL, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, 
POR UN MONTO DE $97,884.44 Y PAPELERIA GUTIERREZ, S.A. DE C.V., BOLIVAR NUMERO 179, COLONIA 
OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $153,352.50. FECHA DE FALLO: 
10 DE JUNIO DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-022-99, SUSTANCIAS QUIMICAS. LOS 
PROVEEDORES GANADORES SON: COMPAÑIA REAMEX, S.A. DE C.V., AZORES NUMERO 221, COLONIA 
PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $1,932.00, IMPORTADORA 
DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO, S.A. DE C.V., RAFAEL HELIODORO VALLE NUMERO 428, COLONIA 
LORENZO BOTURINI, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE 
$1,340.90 Y SURO, S.A. DE C.V., CARLOS J. MENESES NUMERO 216, COLONIA GUERRERO, DISTRITO FEDERAL, 
POR UN MONTO DE $218,412.60. FECHA DE FALLO: 10 DE JUNIO DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 30001043-023-99, EQUIPO CIENTIFICO. LOS PROVEEDORES GANADORES SON: FERRETERIA 
PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 ORIENTE NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, IZTAPALAPA, 
DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $13,962.04 Y LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., AVENIDA 
INGLATERRA NUMERO 2576, COLONIA ARCOS VALLARTA, GUADALAJARA, JALISCO, POR UN MONTO DE 
$53,416.35. FECHA DE FALLO: 10 DE JUNIO DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-024-99, 
VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE (GASOLINA MAGNA, PREMIUM Y DIESEL) CON VALOR DE $20.00. EL 
PROVEEDOR GANADOR ES: PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., WILLIAM SHAKESPEARE NUMERO 30, 
COLONIA NUEVA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, DISTRITO FEDERAL, POR 
UN MONTO DE $755,997.00, FECHA DE FALLO: 11 DE JUNIO DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
30001043-025-99, PRENDAS DE PROTECCION. LOS PROVEEDORES GANADORES SON: GRUPO INDUSTRIAL 
PACHUCA, S.A. DE C.V., AVENIDA LA PAZ LOTE 96, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, 
HIDALGO, POR UN MONTO DE $71,087.25 Y FRIGASA, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 393-501, 
COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, POR UN MONTO DE $66,462.19. 
FECHA DE FALLO: 11 DE JUNIO DE 1999. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-026-99, ESTUDIO 
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PARA EL DISEÑO Y SUPERVISION DE LA IMPLANTACION DE UN SISTEMA DE INFORMACION GERENCIAL. SE 
DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 28 DE JUNIO DE 1999. 
Y EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, COMUNICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL RELATIVA A: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-027-99, VALES DE DESPENSA, SEGUNDA CONVOCATORIA 
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001043-016-99. SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO 15 
DE JULIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 108588) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641108-011-99   22/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad 
mínima 

Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 394 
70 
18 
18 
9 
9 
9 

Resonancia magnética 
nuclear, 
Resonancia magnética 
nuclear con gadolineo 
Angioresonancia simple 
Angioresonancia con 
medio de contraste 
Resonancia simple + 
angioresonancia simple 
Resonancia simple + 
angioresonancia con 
contraste 
Mielografía por resonancia 
magnética sin medio de 
contraste 

Estudios $850.00 
$1,320.00 
$850.00 

$1,320.00 
$850.00 

$1,320.00 
$850.00 

$334,900.00 
$92,400.00 
$15,300.00 
$23,760.00 
$7,650.00 
$11,880.00 
$7,650.00 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

Resonancia por Imagen, 
S.A. de C.V. 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 108619) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641025-015-99   14/07/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 El servicio de 
abasto 

complementario de 
medicamentos 

Pieza 24,000.00 12,000,000.00 Proveedora Occidental de 
Medicamentos, S.A. de C.V. 
Farmacias Rubí de Tampico, 

S.A. de C.V. 
Droguería Benavides, 

S.A. de C.V. 
 

MONTERREY, N.L., A 14 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 

DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 108621) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641108-009-99   22/06/99 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

 
No. 

partida 
Cantidad 
mínima 

Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 6 
219 
263 
18 
1 

Fotocoagulación argón láser 
Fotocoagulación Yag láser 
Betaterapia 
Angiografía fluoreseínica de 
retina 
Electroretinografía 

Tratamientos y 
estudios 

$306.00 
$306.00 
$102.00 
$0.00 
$0.00 

$1,836.00 
$67,014.00 
$26,826.00 

$0.00 
$0.00 

Servicios Médicos 
Especializados de 
Monterrey, S.A. de 

C.V. 
Servicios Médicos 
Especializados de 
Monterrey, S.A. de 

C.V. 
Servicios Médicos 
Especializados de 
Monterrey, S.A. de 

C.V. 
Desierta 
Desierta 

 
MONTERREY, N.L., A 22 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 108623) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de equipo para lavandería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su sesión número 028 con acuerdo número 154, el día 16 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641102-014-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

9/08/1999 5/08/1999 
11:00 horas 

16/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Lavadora extractora con capacidad de 90 a 115 Kgs. de ropa seca 
 2 0000000000  Tómbola secadora con capacidad de 90 a 115 Kgs. de ropa seca 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en Calle 41 x 34 número 439, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, a través de la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en Calle 41 x 34 número 439, colonia Industrial, Mérida, Yuc., 
código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en el Departamento de Construcción y 
Conservación, ubicado en Calle 41 x 34 número 439, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en Avenida 7 número 432-A x 58 y 60, fraccionamiento Residencial 

Pensiones, colonia García Ginerés, en Mérida, Yuc., México, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
16:00 horas. 
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* Plazo de entrega: 110 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores, contados a partir de la entrega de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Yucatán, sito en Calle 41 número 
439 x 34, colonia Industrial, en Mérida, Yuc., México. 

MERIDA, YUC., A 26 DE JULIO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS 
DEL NOROESTE, S.C. 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11107002-005-99   29/06/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Contratación de 
seguros para los bienes 

patrimoniales 

Paquete 2,254,728.0000 2,254,728.0000 Seguros 
Comercial 
América, 

S.A. de C.V. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALBERTO HABIF SARABIA 
RUBRICA. 

(R.- 108641) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de remodelación del edificio de laboratorio "M", de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Mario Martínez García, con cargo 
de Director General, el día 19 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11107002-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

16/08/1999 16/08/1999 
12:30 horas 

16/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30207 De edificios educativos 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera a San Juan de la Costa kilómetro 1, "El Comitán", B.C.S. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 1 carretera San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California 
Sur, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre del CIBNOR, S.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 12:30 horas en sala de usos múltiples, 
ubicada en kilómetro 1 carretera San Juan de la Costa, colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California 
Sur. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en carretera a San Juan de la Costa kilómetro 1, "El Comitán", 
B.C.S., código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en kilómetro 1 carretera San Juan de la Costa, 
colonia El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil, instalaciones 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 

 Ultima declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 
* Los criterios generales para la adjudicación de la obra serán: 

1.- Cumplir con todos los requisitos solicitados. 
2.- Programa de ejecución de trabajos factibles a realizar. 
3.- Plantilla técnica administrativa adecuada y suficiente. 
4.- Equipo propuesto adecuado y suficiente. 
5.- Material de la calidad requerida por el CIBNOR, así como sus costos. 
6.- Análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, así como los análisis de precios unitarios, 

maquinaria y equipo que considere todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la 
ley. 

7.- Los costos de todos los insumos sean vigentes en la región. 
* Las condiciones de pago son: los trabajos, objeto de esta convocatoria, se pagarán mediante estimaciones periódicas por 

trabajos ejecutados, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el residente de obra. 

LA PAZ, B.C.S., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ALBERTO HABIF SARABIA 
RUBRICA. 

(R.- 108642) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de red de hidrantes para la planta de combustibles en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposici
apertura técnica

09085003-024-99 $700 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$500 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 1/10/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Subgerencia de Proyectos, Sistemas y Operación de Equipo, ubicada en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Avenida 602 número 161, colonia San Juan 
de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3.- Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal, así como 
con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 
esta convocatoria. 
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5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que regirán esta licitación por medio del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada en la Gerencia de Análisis y Control 
Operativo, a más tardar el día 2 de septiembre de 1999, con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos 
correspondientes a la licitación. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

∗ Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales con fecha de corte los días 
que fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 108655) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del sistema de drenado en las plantas de combustibles de los aeropuertos que se indican, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-025-99 
Cozumel 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: domicilio conocido carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel, Isla de Cozumel, Q. Roo. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Cozumel, Q. Roo., ubicada en domicilio 
conocido carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel, Isla de Cozumel,Q. Roo., código postal 77600, Cozumel, 
Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09085003-026-99 
Minatitlán 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: carretera antigua Minatitlán kilómetro 21.5, Ejido de Canticas, Municipio de Cosoleacaque, Ver. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Minatitlán, Ver., ubicada en carretera 
antigua Minatitlán kilómetro 21.5, Ejido de Canticas, código postal 96340, Cosoleacaque, Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09085003-027-99 
Oaxaca 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: kilómetro 7.5 carretera Oaxaca-Puerto Angel, Municipio de San Agustín de las Juntas, Oax. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 
las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Oaxaca, Oax., ubicada en kilómetro 7.5 
carretera Oaxaca-Puerto Angel, código postal 71236, San Agustín de las Juntas, Oaxaca. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-028-99 
Tapachula 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: kilómetro 18.5 carretera Puerto Madero, Tapachula, Chis. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Tapachula, Chis., ubicada en kilómetro 
18.5 carretera Puerto Madero, Tapachula, Chis., código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-029-99 
Veracruz 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: carretera Jalapa-Veracruz, Las Bajadas, Ver. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Veracruz, Ver., ubicada en carretera 
Jalapa-Veracruz, Las Bajadas, Ver., código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-030-99 
Villahermosa 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Macuspana kilómetro 13, Poblado Dos Montes, Centro, Tab. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Villahermosa, Tab., ubicada en 
carretera Villahermosa-Macuspana kilómetro 13, Poblado Dos Montes, Centro, Tab., código postal 86000, Centro, 
Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-031-99 
Zihuatanejo 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: carretera nacional Acapulco-Zihuatanejo. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Zihuatanejo, Gro., ubicada en carretera 
nacional Acapulco-Zihuatanejo, código postal 40880, José Azueta, Guerrero. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09085003-032-99 
Aguascalientes 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 

* Ubicación de la obra: kilómetro 22 carretera Panamericana, Ejido Peñuelas, Aguascalientes, Ags. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Aguascalientes, Ags., ubicada en 
kilómetro 22 carretera Panamericana, Ejido Peñuelas, código postal 20340, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-033-99 
Colima 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: domicilio conocido, Buenavista, Col. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Colima, Col., ubicada en domicilio 
conocido, Buenavista, Col., código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-034-99 
Zacatecas 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 23 carretera Panamericana tramo Zacatecas-Fresnillo. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en administración del Aeropuerto de Zacatecas, Zac., ubicada en kilómetro 23 
carretera Panamericana tramo Zacatecas-Fresnillo, código postal 98500, Zacatecas, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-035-99 
Tuxtla Gutiérrez 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Llano San Juan, Municipio de Ocosocuautla, Chis. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Tuxtla Gutiérrez, Chis., ubicada en 
Llano San Juan, código postal 29140, Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09085003-036-99 
Ciudad Victoria 

$250 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$200 más I.V.A. 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30607 Otras obras de instalación 11/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 18.5 carretera a Soto la Marina, Municipio de Güémez, Tamps. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a 

las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la administración del Aeropuerto de Ciudad Victoria, Tamps., ubicada en 
kilómetro 18.5 carretera a Soto la Marina, código postal 87230, Güémez, Tamaulipas. 

Nota: disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en cada una de las referidas licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Avenida 602 número 161, colonia San Juan 
de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal. 

2.- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

3.- Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración Pública Federal, así como 
con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de 
esta convocatoria. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que regirán esta licitación por medio del sistema 
compraNET, deberán presentar copia de la documentación antes mencionada en la Gerencia de Análisis y Control 
Operativo, a más tardar el día 2 de septiembre de 1999, con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos 
correspondientes a la licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la proposición que cumpla en 
su totalidad con las bases de licitación y su propuesta económica sea la más conveniente para el organismo. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones, que abarcarán 30 días naturales, con fecha de corte los días 
que fije Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE ANALISIS Y CONTROL OPERATIVO 

LIC. JORGE A. GRANADOS MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 108656) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para su contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de la obra 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones

técnica
16101102-010-99 

 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

16/08/1999 
9:00 horas 

16/08/1999 
14:00 horas 

25/08/1999
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio
y terminación

1 
 

00000 Construcción de línea de conducción del km 0+000 al 2+000 del acueducto de la 
zona del Salitre a la ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa. 

Inicio: 1/09/1999
Terminación: 15/11/1999
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 
siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Subgerencia de Construcción, 
sita en avenida Federalismo y boulevard Culiacán, sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, 
Culiacán, Sin., teléfono 01-67-15-50-70, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, y en 
internet: http://compranet.gob.mx 

• Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización de fecha 23 de julio de 
1999, firmado por el Gerente Regional. 

• La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Construcción, sita en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 
80100, Culiacán, Sin., y la junta de aclaraciones será en la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado, 
sita en J. Rodríguez y Javier Mina, código postal 81400, Guamúchil, Sin. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin 
número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sin., en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar copia de los contratos 

vigentes de trabajos similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los 
trabajos, la cual se deberá de anexar a su propuesta. Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, 
la siguiente documentación en original y copia (en caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación), los cuales 
anexarán a su propuesta (documento AT3). 

• Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
• Previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta convocatoria hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, así mismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
• Anticipos: se otorgará el 10% para inicio de los trabajos y el 20% para la compra y producción de materiales de 

construcción, la adquisición de equipo que se instale permanentemente, y demás insumos. 
CULIACAN, SIN., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL 
ING. L. RAFAEL RENERO AMPARAN 

RUBRICA. 
(R.- 108662) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE GUANAJUATO 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS/APA/GTO/99-008 
AUTOMATIZACION DE POZOS 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas, para financiar parcialmente el programa de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto automatización de pozos, y se 
pretende que parte de los recursos del programa se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la ejecución de 
automatización de los pozos para proporcionar un servicio más eficiente a la comunidad. 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San Luis de la Paz, Gto. invita a licitantes que estén en posibilidades 
de presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma español, para llevar a cabo, por contrato, el 
concurso que a continuación se describe: 
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Concurso Contrato Ubicación y descripción 

de la obra 
Fecha de 

visita a la obra 
Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
CEAS-APA-

GTO/99/045-C 
CEAS-APA-JAPASP-

GTO-99/01 
Automatización de pozos 
3 pozos: "Santa Elena", 

"Planta Solar", "San Francisco" 
5 tanques: 3 tanques de "Ojo de Agua", 

1 tanque de "Sta. Elena", 
1 tanque de "La Montañita" 

4 de agosto 
de 1999 

10:00 horas 

Técnica 
11 de agosto de 1999 

10:00 horas 
Económica 

12 de agosto de 1999 
10:00 horas 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la convocante ubicadas en Luis H. Ducoing 32-A, 
colonia La Banda de Arriba, teléfono 468-83970 y fax 468-83405 a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de 
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y sábado de 9:00 a 13:00 horas, hasta el 2 de agosto de 1999. 
Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso de referencia. 
2.- Copia fotostática certificada de la sociedad constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante de la 

empresa. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la ultima declaración fiscal. 
4.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica e historia de la empresa sobre la realización de obras similares a la 

que es objeto de esta convocatoria. 
6.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 

la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal 
para contratar. 

7.- Los interesados de adquirir las bases de licitación deberán hacer el pago en efectivo por $2,000.00 (dos mil pesos 
00/100 M.N.), o bien en cheque certificado o de caja de institución de crédito a favor de la convocante. Dicho pago no es 
reembolsable. 

8.- Las bases podrán adquirirse hasta 7 días naturales antes de la presentación y apertura de las propuestas. 
9.- La convocante se reserva el derecho de otorgar la inscripción, si el solicitante se encuentra en situación de mora en la 

ejecución de obras o haya incurrido en incumplimiento de contratos con la administración pública federal, estatal o 
municipal por contravención a lo que dispone la ley de la materia. 

Por concepto de anticipos se otorgará hasta el 10% para el inicio de los trabajos y hasta un 20% para la adquisición de 
materiales y demás insumos, de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
La convocante, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los plazos de licitación fueron autorizados por 
el Consejo de Administración en 5a. sesión extraordinaria de fecha 23 de julio de 1999. 

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA JAPASP 

DR. JORGE CERDA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108663) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Michoacán; domicilio: 
avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, Morelia, Michoacán, aviso de fallo de licitación: reactivos 
de laboratorio y banco de sangre, Sofilab, S.A. de C.V., monto máximo adjudicado $6,633,819.50; domicilio: Lisboa número 
14-A, colonia Juárez, México, D.F.; Distribuidora Médica Orion, S.A. de C.V., monto máximo adjudicado $2,812,272.00; 
domicilio: Monte Albán número 7-1, colonia Narvarte, México, D.F.; Distribuidor Científico Pallach, S.A. de C.V., monto 
máximo adjudicado $3,047,704.00; domicilio: avenida Agricultura número 88, colonia Escandón, México, D.F.; fallo emitido el 
22 de abril de mil novecientos noventa y nueve, Licitación Pública Internacional número 00637033-001-99. 
Fumigación, desinfección patógena y control de fauna nociva, se declaró desierta, fallo emitido el 19 de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, Licitación Pública Nacional número 00637033-002-99. 
Impermeabilización, Ingenieros y Químicos de la Construcción, S.A. de C.V., monto adjudicado $338,984.27; domicilio: José 
Rubén Romero número 659-A, fraccionamiento Camelinas, Morelia, Michoacán, fallo emitido el 25 de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, Licitación Pública Nacional número 00637033-006-99. 
Blancos y ropa hospitalaria, Sábanas Exclusivas Erik, S.A. de C.V., monto adjudicado $269,764.40; domicilio: Río Soto la 
Marina número 64, colonia Paseos de Churubusco, Delegación Iztapalapa, México, D.F.; Martín Guillermo Velasco Caballero 
y/o Confecciones Quirúrgicas e Industriales, monto adjudicado $64,860.00; domicilio: Isidro Huarte número 336-104, colonia 
Centro, Morelia, Michoacán; Creaciones Gap, S. de R.L. de C.V., monto adjudicado $69,189.33; domicilio: Quintana Roo 
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número 145, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; fallo emitido el 22 de abril de mil novecientos noventa y 
nueve, Licitación Pública Nacional número 00637033-007-99. 
Material de oficina, Tipográfica Cóndor, S. de R.L., monto adjudicado $6,107.40; domicilio: Lucas Alamán número 88, colonia 
Obrera, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; Producciones Conti, S.A. de C.V., monto adjudicado $321,757.59; domicilio: 
Allende número 1013, colonia Centro, Morelia, Michoacán; Papelería Gasio, S.A., monto adjudicado $73,668.52; domicilio: 
Aldama número 439, colonia Centro, Morelia, Michoacán; Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., monto adjudicado 
$88,330.13; domicilio: Avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; fallo emitido el 7 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve, Licitación Pública Múltiple Nacional número 00637033-008-99. 
Material de limpieza, Quimigras, S.A. de C.V., monto adjudicado $129,237.30; domicilio: Plan de Acatempan número 08, 
colonia Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F.; Seguridad Monterrey, S.A. de C.V., monto adjudicado 
$12,253.50; domicilio: Linares número 823, colonia Chapultepec, Delegación San Nicolás de los Garza, Nuevo León; 
Bondetter, S.A. de C.V., monto adjudicado $114,289.00; domicilio: Barranca del Muerto número 480, colonia Los Alpes, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F.; fallo emitido el 7 de mayo de mil novecientos noventa y nueve, Licitación Pública 
Múltiple Nacional número 00637033-008-99. 
Formas impresas, Tipográfica Cóndor, S. de R.L., monto adjudicado $11,214.00; domicilio: Lucas Alamán número 88, colonia 
Obrera, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; Eduardo Salvador Contreras Cedeño, monto adjudicado $59,348.69; domicilio: 
Santiago Tapia número 499, colonia Centro, Morelia, Michoacán; GC Graphics, S.A. de C.V., monto adjudicado $45,568.75; 
domicilio: avenida Camelinas número 2115, fraccionamiento Camelinas, Morelia, Michoacán; Sistemas y Formas Impresas, 
S.A. de C.V., monto adjudicado $137,348.80; domicilio: avenida Refinería Azcapotzalco número 195-A, colonia Santo 
Domingo, México, D.F.; fallo emitido el 7 de mayo de mil novecientos noventa y nueve, Licitación Pública Múltiple Nacional 
número 00637033-008-99. 
Fumigación, desinfección patógena y control de fauna nociva, Consuelo Valencia Morfin y/o FUMILYM, monto adjudicado 
$139,136.16; domicilio: avenida Lázaro Cárdenas número 286, colonia Revolución, Uruapan, Michoacán; fallo emitido el 10 de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, Licitación Pública Nacional número 00637033-009-99. 
Vestuario y uniformes, Martín Guillermo Velasco Caballero y/o Confecciones Quirúrgicas e Industriales, monto adjudicado 
$191,097.00; domicilio: Isidro Huarte número 336-104, colonia Centro, Morelia, Michoacán; Carlos Alberto Paredes Carranza 
y/o Uniformes DIPSA, monto adjudicado $13,104.00; domicilio: Diamante número 58, colonia Balcones de la Cantera, 
Zapopan, Jalisco; Graciela Cedeño García y/o, Uniformes UNIKA, monto adjudicado $310,164.00; domicilio: avenida 
Camelinas 1556-A, colonia Bosques Camelinas, Morelia, Michoacán; Megamed, S.A. de C.V., monto adjudicado $12,320.00; 
domicilio: José Ma. Arteaga número 144, colonia Centro, Morelia, Michoacán; Grupo Industrial Polymatt, S.A. de C.V., monto 
adjudicado $35,981.92; domicilio: Presa Tepuxtepec, colonia Irrigación, México, D.F.; Especialistas en Uniformes, S.A. de 
C.V., monto adjudicado $7,521.00; domicilio: La Fábrica número 962, colonia Santa Elena Alcalde, Guadalajara, Jalisco; 
Szostak Grupo Empresarial, S.A. de C.V., monto adjudicado $337,568.00; domicilio: Amatlán número 109-402, colonia 
Condesa, México, D.F.; Proveedores Industriales de América, S.A. de C.V., monto adjudicado $12,188.00; domicilio: 10 de 
abril de 1859 número 46, colonia Leyes de Reforma, México, D.F.; fallo emitido el 28 de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, Licitación Pública Nacional número 00637033-010-99. 

MORELIA, MICH., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
L.A.E. PATRIA GONZALEZ SOLORZANO 

 RUBRICA. (R.- 108664) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación del área de maniobras y construcción de un muelle para transbordadores en el Puerto 
Comercial de Topolobampo, Sin., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones y 
visita de obra 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09174001-002-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$1,725 

9/08/1999 
10:00 horas 

17/08/1999 
11:00 horas 

19/08/1999
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave CABMS Descripción Ubicación
de la obra

 1 0000000000  Pavimentación de área de maniobras con concreto hidráulico premezclado Recinto Portuario de 
Topolobampo, Sin.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones y 

visita de obra 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
09174001-003-99 $2,300 

Costo en compraNET: 
$1,725 

9/08/1999 
12:00 horas 

18/08/1999 
11:00 horas 

20/08/1999
11:00 horas

 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

Concepto de 
obra 

Clave CABMS Descripción Ubicación
de la obra

 1 0000000000  Construcción de un muelle para el servicio de carga y descarga de transbordadores en el 
puerto de Topolobampo, Sin. 

Recinto Portuario de 
Topolobampo, Si

 
** Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas administrativas de Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., ubicadas en acceso al 
Parque Industrial Pesquero, con números telefónicos 01 (686) 2-0127 y 2-0494 en Topolobampo, Sin., de las 10:00 a 
16:00 horas, de lunes a viernes. 

** En caso de optar por pago mediante compraNET, los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada. 
** Forma de pago: convocante en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Administración Portuaria 

Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., cuenta 119664-6 de Banamex y/o cuenta 151722-3 de Banca Serfin o en 
compraNET vía Internet: http://compranet.gob.mx 
** La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de 

Topolobampo, ubicada en acceso al Parque Industrial Pesquero sin número, código postal 81370, 
Topolobampo, Ahome, Sinaloa. 

** La presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas se efectuará en el domicilio antes señalado a la hora y 
fechas señaladas en la respectiva licitación. 

** El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
** La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
** La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

** Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en el entendido 
que una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 

** Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales y equipo de instalación 
permanente. 

** La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
documentación que compruebe la contrucción de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria. 

** Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base a lo indicado en el artículo 59 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, se hará la evaluación de las proposiciones y se emitirá un dictamen que 

servirá como fundamento para el fallo, al que se adjudicará el contrato al proponente que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentando la postura 
solvente más baja, contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los licitantes 

podrán inconformarse en los términos del artículo 95. 
** Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de trabajos ejecutados que serán pagados en un máximo de 15 

días naturales, a partir de la fecha en que las hubiere recibido la convocante. 
** Requisitos que deberán cumplir los interesados para su revisión: 

1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar firmada por el representante legal o 
administrador general. 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y 
modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral y copia certificada del acta de nacimiento si se trata 
de personal física. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la última declaración fiscal o 
estados financieros auditados. 

4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Curriculum general de la empresa destacando su experiencia comprobable en la realización o ejecución de las 
obras en las que pretenda concursar. 

SINALOA, A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. CESAR MADRAZO LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 108665) 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS 

DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la 
construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Junta de Gobierno el día 12 
de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

60103001-012-99 1,000.00 + IVA 
Costo en compraNET: 

900.00 + IVA 

11/08/99 12/08/99 
20:00 Hrs. 

12/08/99 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

 991308 COBACH. Construcción de: Edif. "A" cuatro aulas didácticas (2.5 E.E. C/U); 
Edif. "B" laboratorio multidisciplinario (4 E.E.) + Serv. Sanit. (2 E.E.); Edif. "C" 

laboratorio de idiomas (3 E.E.) + taller de cómputo 
(4 E.E) y obra exterior. Ubicada en Dzitas, Dzitas 

23/08/99 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Instituto, avenida Zamná número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles y hasta siete días naturales previos al acto de presentación 
y apertura de las proposiciones correspondientes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del ICEMAREY, o mediante pago en 
efectivo en la caja. En compraNET, mediante los recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a 
disposición de los participantes en el domicilio de la convocante, y la entrega se hará previa comprobación del pago de 
las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* La visita al lugar de la obra o trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, en la fecha y horario señalados. 
* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, en las 

fechas y horarios señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio y 20% para adquisición de materiales). 
 Requisitos: 

1) Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada 
por el apoderado o administrador legal. 

2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3) Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. Si dos o más empresas se agrupan en 1 o 
más licitaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo 
de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designar a una 
persona como representante común; dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 

4) Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5) Registro actualizado en la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
6) La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, mediante carátula 

de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a 
la descrita en la licitación correspondiente. 

7) La capacidad financiera, mediante el capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados 
por contador público independiente y por el apoderado o administrador legal de la empresa, o con la última 
declaración fiscal. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación 
de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

MERIDA, YUC., A 27 DE JULIO DE 1999. 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECTORA GENERAL 

ARQTA. MYRIAM FALLER CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 108666) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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Número de licitación: 11310001-001-99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 1 Servicio de limpieza Servicio 1,129,830.8400 1,129,830.8400

 
Número de licitación: 11310001-002-99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 1 Contratación por arrendamiento de 
fotocopiadoras 

Servicio 0.2760 0.2760

 
Número de licitación: 11310001-003-99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 1 Adquisición de boletos de avión y otros 
servicios de agencias de viajes 

Servicio 4,565,217.3900 4,565,217.3900

 
Número de licitación: 11310001-004-99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 1 Servicio de aseguramiento de bienes 
patrimoniales 

Servicio 3,154,145.3217 3,154,145.3217

Número de licitación: 11310001-005-99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 1 Contratación de servicios de vigilancia Servicio     
 

Número de licitación: 11310001-006-99 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin 
I.V.A. 

00000 Sin descripción 336,929.1600 292,981.8783 
 
Número de licitación: 11310001-008-99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
I.V.A. 

Importe sin I.V.A.

1 1 Contratación de servicios de vigilancia Servicio     
 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 
RUBRICA. 

(R.- 108667) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios profesionales para apoyo técnico a la infraestructura informática en oficinas estatales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06780001-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

3/08/1999 3/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 1971 torre III piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Nacional Financiera, S.N.C. 
 En compraNET, vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 0010544350-4 de Banco Inverlat, S.A. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en calle Interior Nivel Jardín, 

ubicado en calle Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en Insurgentes Sur número 1971, Nivel Jardín, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar donde se prestará el servicio, oficinas estatales, ubicadas en diferentes partes de la República, los 365 días del 

año, las 24 horas del día. 
* Vigencia del contrato: 1 de septiembre al 31 de diciembre de1999. 
* Las condiciones de pago serán, pagos mensuales por meses trabajados. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 108670) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria No. de registro en Diario Oficial Nota 
038 

Licitación: 18576057-038-99 
Pemex Refinación: R9 TI 013 024 

R.- 106016 
Fecha de publicación de la convocatoria 

15/06/1999 

9/99 

 
Ubicación en documento: Convocatoria 

Acople de seguridad marítimo unidad estándar 
3a. y 5a. columna de la primera tabla, 8o. párrafo posterior a la segunda tabla 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 19/07/1999. Presentación 
de proposiciones y apertura técnica: 26/07/1999 12:00 horas. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final Tuxpan, Ver. 

(proveedor nacional y extranjero), los días hábiles en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

Fecha límite para adquirir bases: 29/07/1999. 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 5/08/1999 
15:00 horas. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final (proveedor 

nacional) D.D.U. Destino Final (proveedor extranjero) 
Tuxpan, Ver., los días hábiles en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 108671) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO 

AVISO DE FALLO 
CONVOCATORIA No. 18576104-001-99 

 
No. de licitación Descripción Costo sin I.V.A. Adjudicado a: Fecha de emisión 

del fallo 
18576104-001-99 Inhibidor de 

corrosión 
$1’220,000.00 Química Apollo, S.A. de C.V. 

Blvd. Miguel Alemán Valdés No. 206, Col. 
Parque Industrial Exportec II, C.P. 50200, 

Toluca, Edo. de Méx. 

23/VII/99 
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18576104-002-99 Filtros 
atmosféricos  

$192,150.00 Asesoría, Asistencia y Filtración, S.A. de 
C.V. 

San Miguel Nepantla No. 1, Unidad San 
Esteban, C.P. 53550, Naucalpan, Edo. de 

Méx.  

23/VII/99 

 
QUERETARO, QRO., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SUBGERENTE DUCTOS CENTRO 
ING. JOSE DAVID OCAMPO PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 108673) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-087-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

31/08/1999 30/08/1999 
12:00 horas 

30/08/1999 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento y limpieza de torres y acumuladores planta SRU-TGTU 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

18/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-088-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

30/08/1999 27/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Limpieza y desazolve de drenajes de la planta RSU-TGTU 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

18/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-089-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

31/07/1999 30/08/1999 
9:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de calentador, reactor y oxidador de la planta SRU-TGTU 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

18/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-090-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

3/09/1999 3/09/1999 
9:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento incluye aislamiento térmico de líneas del área sur de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

14/10/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-084-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

30/08/1999 27/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Reposición de aislamiento térmico en planta SRU-TGTU 
de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor” 

18/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-085-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

31/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

30/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de fugas de vapor en válvulas de la planta SRU-TGTU 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

18/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-086-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

30/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación, pintura de recipientes y equipos planta SRU-TGTU 
de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” 

18/09/1999 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Unidad de Contratos, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 91-464-8-94-84. 
 La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, a partir de la fecha de publicación 
hasta siete días naturales antes de la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat, sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", ubicada en 
calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

 La visita al lugar de la obra y los trabajos se realizarán en el interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en 
Salamanca, Guanajuato. El personal deberá presentarse con ropa de algodón (overol), zapatos antiderrapantes, casco, 
para el ingreso a las instalaciones. 

 La presentación de propuestas se efectuará en Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Para estas obras no se otorgarán anticipos. 
 Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
 Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 
telefónicos y de telefax para comunicaciones. 

2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual y/o estados 
financieros dictaminados por contador externo a la compañía debiendo presentar copia del registro ante 
SHCP (no más de 3 meses a la fecha de apertura de concurso) además, el contratista participante deberá 
presentar, dentro del sobre que contenga su propuesta técnica, manifestación escrita y bajo protesta de 
decir verdad, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos 

en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer 
desglosado (anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnica y 
económicamente. 

 Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de la Subdirección de Producción de Pemex 

Refinación. 
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* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108677) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y limpieza de cambiadores de calor; mantenimiento y limpieza de recipientes de la Planta 
Derivados Clorados III, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18585002-054-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Limpieza Int. de fluxería de haz de tubos de cambiadores d/calor tubos 3/4" Cal. 14 196"L. 
 2 0000000000  Limpieza Int. de fluxería de haz de tubos de cambiadores d/calor tubos 3/4" Cal. 14 240"L. 
 3 0000000000  Limpieza Int. de fluxería de haz de tubos de cambiadores d/calor tubos 3/4" Cal. 14 120"L. 
 4 0000000000  Limpieza Int. de fluxería de haz de tubos de cambiadores d/calor tubos 3/4" Cal. 14 80"L. 
 5 0000000000  Limpieza Int. de fluxería de haz de tubos de cambiadores d/calor tubos 3/4" Cal. 14 288"L. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18585002-055-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

4/08/1999 4/08/1999 
13:00 horas 

11/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Limpieza interior en superficies Met. en recipientes a presión de 0 a 20 m. de altura 
 2 0000000000  Pruebas hidrostáticas y neumáticas de 0 a 47.5 Kg/cm2 en recipientes 
 3 0000000000  Desmontar y montar casquete y tapas de registros-hombre Diám. hasta 102" 1 tonelada 
 4 0000000000  Rehabilitación de guías de asiento, bridas, tapas, boquillas (Sold. y Máq.) hasta102" Diám. 
 5 0000000000  Rehabilitación con soldadura en Carret. Cab. etc. 6 mm/Esp. E-6010/7018 hasta 20 m d/h 

Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Subgerencia de Adquisiciones y Servicios Técnicos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas, a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los 
cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones y el acto de apertura de proposiciones técnicas se realizarán en la sala de juntas de la Subgerencia 
de Adquisiciones y Servicios Técnicos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que el proveedor presente en ventanilla única su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, no se otorgará anticipo. 
Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida 
en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de 
compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco, mediante los recibos que genera compraNET, 
número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A., debiendo presentar el comprobante del pago efectuado antes de la apertura de 
propuestas técnicas para participar. El costo de las bases incluye I.V.A. y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones, ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al (los) teléfono(s) (921) 10-202, extensión 3-23-51, 3-23-19, fax 3-20-60, o por correo electrónico: 
aballado@ptq.pemex.com y mramirez@ptq.pemex.com 

COATZACOALCOS, VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 108678) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de manómetros indicadores de presión marca Ashcroft o equivalente y registradores de flujo y presión marca Itt 
Barton o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575033-002-99 $1,250 

Costo en compraNET: 
$1,187 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Manómetro 
 2 0000000000  Manómetro 
 3 0000000000  Manómetro 
 4 0000000000  Manómetro 
 5 0000000000  Registrador de flujo y presión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, Terminal Marítima de Dos Bocas sin número, colonia 
Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la ventanilla de la caja de PEP, ubicada en el edificio administrativo (antes SPCO), Ranchería El Limón 
sin número, Paraíso, Tab. Otra opción de pago es a través de la operación bancaria Concetración Inmediata Empresarial 
(CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax 
al teléfono (933) 3-1840 para su registro de participación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en sala de licitaciones del Activo 
de Explotación Litoral de Tabasco, ubicado en edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, 
Terminal Marítima de Dos Bocas sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en edificio administrativo del Activo de 
Explotación Litoral de Tabasco, Terminal Marítima de Dos Bocas sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 
86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la requisición: 10014578 L.A.B. y/o DDU destino final Almacén Dos Bocas, Tabasco, para la 

requisición: 10020297 L.A.B. y/o DDU destino final oficinas del Activo Lit. de Tabasco, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: para ambas requisiciones el plazo de entrega es de 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará neto a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 

presentación de facturas debidamente requisitadas, en las oficinas de Pemex Exploración y Producción, ventanilla única, 
R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tabasco. 

PARAISO, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. JORGE NIETO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 108679) 
PEMEX PETROQUIMICA 
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GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PP-CN-RM-004/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistema automatizado de evaluación psicométrica de personal, computadoras personales y servidores Intel, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18578007-006-99 Ventanilla de Pemex Petroquímica: $570 
Costo en compraNET: 

$520 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Can

 1 000000000  Sistema automatizado de evaluación psicométrica de personal 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18578007-007-99 Ventanilla de Pemex Petroquímica: $570 
Costo en compraNET: 

$520 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantida

 1 000000000  Computadoras personales 
 2 000000000  Impresoras láser e inyección 
 3 000000000  Scanner cama plana 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18578007-008-99 Ventanilla de Pemex Petroquímica: $570 
Costo en compraNET: 

$520 

4/08/1999 4/08/1999 
17:00 horas 

11/08/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 000000000  Servidores Intel 
 
* Autorización por el Comité de Abastecimiento en la sesión número 150 de fecha 29 de abril del 1999 y sesión número 

153 de fecha 10 de junio de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por 
una institución de crédito autorizada en esta localidad, o bien en efectivo en caja receptora de la convocante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horarios arriba indicados en la sala de licitaciones de la Gerencia 
de Recursos Materiales nivel C-2 en el edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en calle Jacarandas número 100, 
fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica serán los días y horarios arriba indicados en la sala de 
licitaciones de la Gerencia de Recursos Materiales nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en calle 
Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en oficinas centrales de Pemex Petroquímica en Coatzacoalcos, Ver., los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: para la licitación número 18578007-006-99 será de 15 días posteriores a la recepción del pedido, para 

las licitaciones número 18578007-007-99, número 18578007-008-99 será de 30 días, posteriores a la recepción del 
pedido. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
COATZACOALCOS, VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
ING. ESTEBAN RODOLFO QUIJANO DELGADO 
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RUBRICA. 
(R.- 108680) 

PEMEX PETROQUIMICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

PP-CI-RM-005/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, en sus artículos 30 y 32, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter internacional para la adquisición de un arreglo de discos y hardware/software de un fax server y equipos de cómputo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
185780071-009-99 Ventanilla Pemex Petroquímica 

$1,100 
Costo en compraNET: 

$1,050 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 000000000 Arreglo de discos mínimo 7 bahías 
 2 000000000 Hardware y software para fax server 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnic

18578007-010-99 Ventanilla Pemex Petroquímica 
$1,100 

Costo en compraNET: 
$1,050 

30/08/1999 30/08/1999 
17:00 horas 

6/09/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 000000000 Adquisición de equipo de cómputo 
 
* Autorización por el Comité de Abastecimiento en la sesión número 149 de fecha 15 de abril de 1999 y sesión número 

153 de fecha 10 de junio 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, así como en Integrated Trade Systems, Inc., en 2500 CityWest boulevard, suite 
1750, código postal 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A., teléfono (001) 713-430-3191 (fuera del país) de 8:30 a 15:30 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica expedido por 
una institución de crédito autorizada en esta localidad, o bien en efectivo en caja receptora convocante. 

• En Integrated Trade Systems, Inc., en 2500 CityWest boulevard, suite 1750, código postal 77042-3020, Houston, Texas, 
E.U.A. $110.00 dólares americanos incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado mediante depósito en la cuenta 
número 6550641120 del Bank Of America ABA 026009593. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios arriba indicados en sala de juntas en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest boulevard, suite 1750, código postal 77042-3020, 
Houston,Texas, E.U.A. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica serán los días y horarios arriba indicados, la apertura de 
ofertas económica será los días y horarios arriba indicados en 2500 CityWest boulevard, suite 1750 número 100, código 
postal 77042-3020, Houston, Texas, E.U.A. 

* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano, los proveedores 

nacionales exclusivamente para fines de comparación podrán presentar la parte del contenido importado de sus 
proposiciones en dólares, pero el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha que se 
haga el pago de los bienes. 

* Lugar de entrega: en las oficinas centrales de Pemex Petroquímica en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho 
Alegre I, en Coatzacoalcos, Ver., los días lunes a viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor (nacional), presenta en la 

ventanilla única de la Gerencia de Recursos Financieros de Pemex Petroquímica, ubicada en la dirección arriba citada, 
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su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien, y 
el proveedor (extranjero) en las oficinas de I.T.S., Inc., en Houston, Texas. 

* Esta licitación es realizada con el apoyo logístico de Integrated Trade Systems, Inc., quien participa como coadyuvante 
en los eventos señalados en las bases de esta licitación. 

COATZACOALCOS, VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

ING. ESTEBAN RODOLFO QUIJANO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 108681) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria No. de registro en Diario Oficial  Nota 
046 

compraNET:18576057-046-99 
Pemex Refinación R9 LI 011 014 

R.- 107292 
Fecha de publicación de la convocatoria 

1/07/1999 

10/99 

 
Ubicación en documento: convocatoria 

Motor diesel de 4 tiempos 
9o. párrafo posterior a la segunda tabla 

 
Dice: Debe decir: 

* Plazo de entrega: 60 días * Plazo de entrega: 90 días 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 108683) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO (01 938) 1-12-00 EXTENSION 2-37-66 FAX (01 938) 2-89-21 EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de protección anticorrosiva con recubrimientos a estructuras, equipos y tuberías de diferentes diámetros de las 
plataformas del complejo inyección de agua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575037-016-99 
(0394937ONN) 

$2,328.44 
Costo en compraNET: 

$2,212.02 

30/08/1999 26/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999 
9:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protección anticorrosiva con recubrimientos a estructuras, equipos y tuberías de diferentes 
diámetros de las plataformas del complejo inyección de agua 

15/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: complejos de inyección de agua. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 27 de julio al 30 de agosto de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del 
Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria 
denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: la siguiente documentación deberá presentarse en copia simple 
y será revisada previamente a la venta de bases para quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a 
través de Internet deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica: 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata 

de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo que quien cotice sea persona física y vaya a ser 

formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Capital contable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 

financieros auditados. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* La junta de aclaraciones y/o visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 

9:00 horas en oficinas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Instalaciones costa afuera, ubicadas en la 
terminal marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la Gerencia Regional 
de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 2 (dos) años de 

experiencia en trabajos similares. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Partes de la obra que se podrán subcontratar, no se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. El criterio general conforme al cual se adjudicará el contrato será con base al 
artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración 
y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas en 
la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ningunas de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. VICTOR M. VALDES RUBIO 
RUBRICA. 

(R.- 108684) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 

CONVOCATORIA 034 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento de módulos y tableros de control y seguridad de pozos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al sitio y junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575022-034-99 $2,000 + I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,900 + I.V.A. 

30/08/1999 18/08/1999 
8:00 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mano de obra para el servicio de mantenimiento de tablero de control y seguridad de 6 pozos 
 2 0000000000  Mano de obra para el servicio de mantenimiento de tablero de control y seguridad de 12 

pozos 
 3 0000000000  Mano de obra para el servicio de mantenimiento de módulo dual de control y seguridad 
 4 0000000000  Mano de obra para el servicio de mantenimiento de módulo sencillo de control y seguridad 
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 5 0000000000  Refacciones para los servicios de mantenimiento de tableros y módulos de control y 
seguridad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, 
edificio administrativo II 1er. Nivel Ala Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información 
comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-42 o 1-12-00, extensión 5-36-82, con el Ing. Jaime Blasco Lagos. 

* La forma de pago es en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: 
número de convenio: 059180, referencia: anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el 
nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), cuenta en marcar con un "X" el cuadro correspondiente a 
moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El prestador del 
servicio, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

* La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 8:00 horas en las 
Instalaciones del Helipuerto de Pemex, terminal aérea, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad 
del Carmen, Camp., debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, de donde partirán al área de 
plataformas, en donde se harán las aclaraciones técnico/económicas necesarias; al término del evento se les 
proporcionará copia del acta correspondiente. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. 
Nivel Ala Oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y podrán presentarse los documentos técnicos 
como catálogos y certificados en idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar americano. 
* Lugar de prestación del servicio: Complejos de Producción del Activo Ku-Maloob-Zaap en la Sonda de Campeche del 

Golfo de México y taller del proveedor. 
* Plazo de ejecución del servicio: 790 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: con base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el prestador del 
servicio, dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única del Area de Administración y Finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin 
número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Expediente número: 0563922SNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 27 DE JULIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 108689) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de 01 lote de válvulas, abrazaderas tipo U, tuberías e 
intrumentación de Med. y control Mca. DET-Tronics o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

No. compraNET 18575029-
018-99 

En ventanilla: $1,250.00 
En compraNET: $1,187.00 

25/08/99 
10:00 horas 

6/09/99 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 000000 10021815 tuberías 
2  10010827 abrazaderas tipo U 
3  10013056 instrumentos de medición 
4  10010833 válvulas 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. Otra opción de pago es a 
través de la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación; Bancomer convenio número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax al teléfono (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 
para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 27 de julio al 31 de agosto de 1999 de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles, en la ventanilla 
de la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica será y la apertura económica se 
efectuará en la sala de licitaciones Caan, ubicada en edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, 
Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600; el día y en la hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente 

su facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de 
Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que 

estén autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 
PARAISO, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de 1 lote de filtros de diversas características, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

No. compraNET 18575029-020-99 En ventanilla: $1,250.00 
EN compraNET: $1,187.00 

26/08/99 
10:00 horas 

7/09/99 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 000000  10021869 Filtro de diversas características 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. Otra opción de pago es 
a través de la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 
para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 27 de julio al 31 de agosto de 1999 de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles, en la ventanilla 
de la institución. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se 
efectuarán en la sala de licitaciones Caan, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, 
Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00. a 14:00 horas en días hábiles. 

Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 
facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de 

Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén 
autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

PARAISO, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 108691) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de rehabilitación de grúas de maniobras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575022-033-99 $2,000 + I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,900 + I.V.A. 

30/08/1999 19/08/1999 
8:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro, instalación de refacciones, reemplazo automático y partes a reemplazar de 
acuerdo al anexo “C-1” 

 2 0000000000  Reconstrucciones y maquinizados 
 3 0000000000  Pruebas con dinamómetro y operativas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, 
edificio administrativo II 1er. nivel ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días y horas hábiles. Para mayor información 
comunicarse al teléfono 01 (938) 1-12-42 o 1-12-00 extensión 5-36-82 con el ingeniero Jaime Blasco Lagos. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde 
se realiza el depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los 
siguientes campos: número de convenio: 059180, referencia: anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); 
concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), cuenta en, marcar con un "X" el cuadro 
correspondiente a moneda nacional; importe a depositar, de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. 
El prestador del servicio, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellada en original 
por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante el comprobante en original, sellado por el Banco Internacional, S.A., (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 8:00 horas en las instalaciones del helipuerto 
Pemex Terminal Aérea, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
debiendo presentarse 30 minutos antes de la hora indicada, de donde partirán al área de plataformas, en donde se harán 
las aclaraciones técnico/económicas necesarias; al término del evento se les proporcionará copia del acta 
correspondiente. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. 
Nivel ala oriente, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y podrán presentarse los documentos técnicos 
como catálogos y certificados en idioma de origen. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Lugar de prestación del servicio Complejos de Producción del Activo Ku-Maloob-Zaap en la Sonda de Campeche del 

Golfo de México. 
* Plazo de ejecución del servicio 85 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el prestador del 
servicio, dentro de un plazo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única del Area de Administración y Finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin 
número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Expediente número: 0562922SIN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 27 DE JULIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
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(R.- 108692) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de 
dos etapas, para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-098-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Fuente radiactiva sellada 24
 

 Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 58, caso 21, de fecha 2 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega: 90 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-099-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

30/08/1999 30/08/1999 
13:00 horas 

6/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Montacargas eléctrico unidad completa 
 

 Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 58, caso 18, de fecha 2 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-100-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

1/09/1999 1/09/1999 
10:00 horas 

8/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Refacciones para bomba centrífuga Mca. Hmd Pump 

Anillo de torque No. CS2B194 (Ref. 1900) 
12

 2 0000000000  Voluta número de parte Ref. 41:41 número de parte HP2L41B 
 3 0000000000  Plato de voluta No. parte Ref. 14:14 No. parte CS2ELI4B 
 4 0000000000  Cápsula No. HI/C2 No. parte 22 12
 5 0000000000  Anillo de torque HI/CI (Ref.19) 
 

 Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 58, caso 19, de fecha 2 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega 50 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-101-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

1/09/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

8/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Refacciones para bomba dosificadora Mca. Chloride Ferrostatic 

Embolo parte 17 dibujo SPJ/26/300/35/78/2091 
24

 2 0000000000  Cilindro parte No. 10 35
 3 0000000000  Embolo parte No. 17 dibujo SPJ/26/300/35/78/2091 20
 4 0000000000  Cabezal parte No. 33-A 10
 5 0000000000  Buje de tugsteno parte II 50
 

 Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 58, caso 20, de fecha 2 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega 50 días. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-102-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

2/09/1999 2/09/1999 
10:00 horas 

9/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Suministro de sistema telefónico digital p/voz, 

datos e imagen con control de programa almacenado 
 2 0000000000  Suministro de distribuidor telefónico general 
 3 0000000000  Suministro de sistema de tarificación (hardware y software) 
 4 0000000000  Suministro de sistema de correo de voz 
 5 0000000000  Suministro de equipo rectificador modular de alta frecuencia 
 

 Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 52, caso 4, de fecha 20 de mayo de 1999. 
* Plazo de entrega 75 días. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18580001-103-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

2/09/1999 2/09/1999 
13:00 horas 

9/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Software de control de documentos de calidad con 75 licencias 
 
 Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 58, caso 17, de fecha 2 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compraNET.gob.mx o 

bien en kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. sin número, domicilio conocido, 
código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz teléfono 01(921) 1 30 21, 1 30 23, fax 01(921) 1 30 20, 1 30 40. A partir 
de esta fecha y hasta 7 días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas técnicas siendo obligatorio adquirirlas 
para participar. Con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V, expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizará en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 
de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Los actos de apertura de ofertas técnica y económica se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba 
indicados en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, 
Veracruz. 

* Para la licitación 18580001-102-99, se efectuará bajo la cobertura del capítulo X del (los) Tratado(s) de Libre 
Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, del capítulo XIV del Tratado de Libre 
Comercio México-Bolivia, del capítulo XV del Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
del capítulo XII del Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Es un requisito esencial de esta convocatoria, de las bases y del contrato que se suscriba con el participante ganador, 
que cualquier equipo de cómputo, sistema software y aplicaciones relativas, objeto de las licitaciones que se relacionen 
con los servicios/trabajos/bienes que se presten, se relacionen o se proporcionen para las licitaciónes número 18580001-
102-99 y 18580001-103-99, directa o indirectamente por el concursante, cumplan con el año 2000, lo que significa que 
su comportamiento y funcionalidad no se afecte por fechas anteriores al, durante el y posteriores al año 2000. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
 Lugar de entrega de los bienes: L.A.B. Destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.; los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, únicamente para la licitación número 18580001-098-99 
deberá ser FCA. 

* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
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SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 108696) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de pedido abierto para el suministro de aire acondicionado tipo Mini-Split, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575053-004-99 $2,883.00 + IVA 

Costo en compraNET: 
$2,739.00 + IVA 

30/08/1999 16/08/1999 
9:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 I420800218 Equipo para aire acondicionado 1 Lote $1,140,000.00
 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 27 de julio al 30 de agosto de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, RMNE, sita en calle Akal esquina Nohoch sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche, en días hábiles con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos (91-938) 1-12-00 conmutador, extensión 5-2763 y fax 
5-2637, con el licenciado Jorge Limón Almazán. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre, razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar el comprobante en original 
sellado por el banco, en la ventanilla Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, RMNE, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante, a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: convenio 
número 059180, referencia: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta 
en marcar con una (x) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el 
costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará 
en la ventanilla de venta de bases indicada en el punto 1, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el 
banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto generará 
compraNET. 

4).- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4. 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la información técnica adicional puede ser 
presentada en idioma inglés. 

7).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
8).- Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
9).- Lugar de entrega: almacén general de la Zona Industrial kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche (2793), los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
10).- Plazo de entrega: 30 días una vez recibida la orden de surtimiento por el proveedor. 
11).- Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla 

única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex primer piso, avenida Aviación 
por avenida Periférica, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 108697) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-085-99 sistema integral de seguridad física en instalaciones del Distrito Altamira; 
licitación: 18575010-086-99 saneamiento de áreas contaminadas con hidrocarburos en los campos Ebano-Pánuco-Cacalilao, 
Distrito Altamira; licitación: 18575010-087-99 saneamiento y restauración de terrenos afectados por fugas de hidrocarburos en 
el Distrito Altamira; licitación: 18575010-088-99 corrección de anomalías ambientales en el Distrito Altamira; de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para las licitaciones 18575010-086-99, 18575010-087-99 y 
18575010-088-99 fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, Subdirección 
Región Norte, Sesión Ordinaria número 05/99, de fecha 2 de marzo de 1999, y sesión extraordinaria número 12/99, de fecha 
17 de mayo de 1999, acuerdos números CEX-A-12.05/99, COR-A-05.02 y CEX-A-12.07/99, a solicitud de la 
Superintendencia de Servicios Técnicos, D.A., mediante oficios números 240-28000-125/99 de fecha 10 de mayo de 1999, 
240-28000-28600-041/99 de fecha 16 de febrero de 1999 y 240-28000-124/99 de fecha 10 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-085-99 $966 
Costo en compraNET: $897 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio Fecha de terminación

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 0% 11/10/1999 31/12/1999 
 
* Ubicación de la obra: perímetro de la zona industrial del Campo Tamaulipas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-086-99 $966 
Costo en compraNET: $897 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

4/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Saneamiento de áreas contaminadas 
con hidrocarburos 

10% 20/09/1999 31/12/2000 

 
* Ubicación de la obra: campos Ebano-Pánuco-Cacalilao, Distrito Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-087-99 $966 
Costo en compraNET: $897 

5/08/1999 5/08/1999 
10:00 horas 

5/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Saneamiento y restauración de terrenos afectados por fugas 
de hidrocarburos 

20% 20/09/1999 31/12/1999 

 
* Ubicación de la obra: área de influencia del Distrito Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575010-088-99 $966 
Costo en compraNET: $897 

5/08/1999 5/08/1999 
8:00 horas 

5/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Corrección de anomalías ambientales 10% 20/09/1999 31/12/1999 
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* Ubicación de la obra: área de influencia del Distrito Altamira. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes, de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será: para licitación 18575010-085-99, el día 6 de 
septiembre de 1999; licitación 18575010-086-99, el día 11 de agosto de 1999; licitación 18575010-087-99 y licitación 
18575010-088-99, el día 12 de agosto de 1999, en la sala de juntas del Departamento de Contratos, interior Campo 
Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para licitación 18575010-086-99: partidas números: 5.1, 5.2 y 5.3 del Anexo C; 

licitación 18575010-087-99: partidas números: 12.1, 12.2 y 12.3 del Anexo C, y licitación 18575010-088-99: partidas 
número: 5.1, 5.2 y 5.3 del Anexo C. 

• Para la licitación 18575010-0085-99 no se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la adquisición de bases en la convocante, son: 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante documentación 

comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la 
administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el caso de 
personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de 
la empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a 

opción del licitante, mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la 
cédula profesional del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo 

requerido para la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 108699) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION TLAHUAC 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLOS 

La Delegación Tláhuac, por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
calle Ernestina Hevia del Puerto sin número, esquina con avenida Sonido Trece, colonia Santa Cecilia, Tláhuac, 
código postal 13010, México, D.F., y en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, informa de los fallos de las empresas ganadoras, participantes en las licitaciones públicas 
nacionales 30001028/005/99, 30001028/006/99, 30001028/007/99, 30001028/009/99 y la licitación pública internacional 
30001028/008/99, celebradas en esta Delegación, son las que a continuación se relacionan: 
LPN/30001028/005/99, Material de construcción, eléctrico y ferretería, empresas ganadoras: Ferretera del Norte, S.A. 
de C.V., bulevar Cervantes y Saavedra número 476, colonia Irrigación, código postal 11500, México, D.F., teléfono 
557-43-91, monto adjudicado $11,918.33. Distribuidora Pega, S.A. de C.V., Otomíes, lote 9, manzana 45, colonia 
Ajusco, México, D.F., código postal 04300, teléfono 619-95-00, monto adjudicado $18,092.95. Grupo Empresarial de 
Iluminación, S.A. de C.V., Francisco I. Madero número 48, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54055, 
teléfono 362-12-98, monto adjudicado $39,567.95. Grupo Eléctrico Larios, S.A. de C.V., prolongación Plutarco Elías 
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Calles número 2551, colonia Ortiz Tirado, código postal 09020, México, D.F., teléfono 763-34-99, monto adjudicado 
$29,976.52. Ferretería Central de Abastos, S.A. de C.V., calzada Javier Rojo Gómez número 542, colonia Ejidos del 
Moral, Iztapalapa, D.F., código postal 09300, teléfono 685-22-48, monto adjudicado $41,350.04. Ferreteros Unidos, 
S.A. de C.V., Mar Tirreno número 200, Tacuba, México, D.F., código postal 11410, teléfono 527-41-82, monto 
adjudicado $156,479.93. Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V., Ahuizotla 6-M, colonia Ahuizotla, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, teléfono 358-83-78, monto adjudicado $136.98. Construtubos, S.A. de C.V., Amado Nervo 
número 258, colonia La Estación, Tláhuac, D.F., código postal 13319, teléfono 840-34-38, monto adjudicado 
$159,742.42. Jovaga, S.A. de C.V., avenida Del Arbol número 106, colonia El Triángulo, Iztapalapa, D.F., código 
postal 09750, teléfono 428-26-27, monto adjudicado $136,850.00. Ferretería y Pinturas La Florida, S.A. de C.V., Peña 
y Peña número 13, colonia Centro, código postal 06200, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 702-22-92, monto adjudicado 
$17,953.11. Ferretería Portales, S.A. de C.V., Eje 3 Oriente número 19, colonia Granjas San Antonio, México, D.F., 
código postal 09070, teléfono 670-18-18, monto adjudicado $91,735.36. Materiales Elka, S.A. de C.V., avenida 
Tláhuac número 447, colonia San Andrés más Arriba, código postal 09870, México, D.F., teléfono 656-25-98, monto 
adjudicado $242,991.51. 
Fecha de fallo: 21 de junio de 1999, monto licitado $946,795.10. 
LPN/30001028/006/99, Material de papelería y limpieza, empresas ganadoras: Distribuidora Orlando, S.A. de C.V., 
Sur 145 número 2311, colonia Gabriel Ramos Millán, Iztacalco, D.F., código postal 08000, teléfono 650-16-56, monto 
adjudicado $81,546.50. Comercial de Limpieza Alvi, S.A. de C.V., Cerámica número 146, colonia 20 de Noviembre, 
Venustiano Carranza, D.F., código postal 15300, teléfono 57-89-48-43, monto adjudicado $49,306.25. Centro 
Papelero Marva, S.A. de C.V., Ejido Candelaria número 29, colonia San Francisco Culhuacán, Coyoacán, D.F., 
código postal 04420, teléfono 607-08-71, monto adjudicado $959,862,92. 
Fecha de fallo: 17 de junio de 1999, monto licitado $1’090,715.67. 
LPN.30001028/007/99, Equipo de cómputo. 
Se declaró desierta. 
Fecha de fallo: 21 de junio de 1999. 
LPI.30001028/008/99, Retroexcavadora, empresa ganadora: Maquinaria Panamericana, S.A. de C.V., autopista 
México-Querétaro número 3065-A, fraccionamiento Industrial Tlaxcolpan, Tlalnepantla, Estado de México, código 
postal 54040, teléfono 390-69-00, monto adjudicado $467,445.96. 
Fecha de fallo: 6 de julio de 1999, monto licitado $467,445.96. 
LPN/30001028/009/99, Semillas, empresas ganadoras: Las Azaleas y/o Bernardo Picazo Herrero, calle Fco. Oropeza 
sin número, Los Pinos, Huauchinango, Puebla, teléfono 740-65-25, monto adjudicado $67,438.30. 
Jardines y Viveros El Rosario y/o Rodolfo Herrero Romero, calle Galeana número 9, colonia Paraíso, 
Huauchinango, Puebla, teléfono 01-776-220-92, monto adjudicado $213,334.20. 
Fecha de fallo 29 de junio de 1999, monto licitado $280,772.50. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS GUILLERMO RANGEL FAZ 

RUBRICA. 
(R.- 108700) 

CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 786 llantas para vehículos terrestres (carretera, terracería y mixtas de diferentes medidas), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10100001-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

27/08/1999 27/08/1999 
16:30 horas 

6/09/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660605018 Llantas para vehículos terrestres (carretera, terracería y mixtas de diferentes medidas) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

boulevard Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 27 de julio al 27 de agosto de 1999, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 16:30 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas. 
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* La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la planta baja de este organismo, en el domicilio señalado para efectuar la venta de bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Saltillo, Coah., Culiacán, Sin., Puebla, Pue., y Pachuca, Hgo., en días hábiles, en horario de 8:30 a 

14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo de 30 días naturales contados a partir de la formalización del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días naturales, previa entrega de los bienes y recibidos de conformidad por parte de 

los responsables del almacén de cada oficina regional y oficinas centrales de este organismo. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR 
LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 

 RUBRICA. 
CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de un sistema de espectrometría de masas por plasma inductivamente acoplado (ICP-MS) y 
digestión por microondas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10100001-007-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$750 

27/08/1999 27/08/1999 
11:00 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción 

1 0000000000  Sistema de espectrometría de masas por plasma inductivamente acoplado (ICP-MS) y digestión por microondas
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca de Soto, Hidalgo (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 27 de julio al 27 de agosto de 1999, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la planta baja de este Organismo, en el domicilio señalado para efectuar la venta de bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: Centro Experimental Chihuahua, ubicado en Chihuahua, Chih., en días hábiles, en horario de 8:30 a 

14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo 12 semanas, contadas a partir de la formalización del contrato y entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% a la firma del contrato; 25% a la recepción de los bienes 

en un plazo que no excederá de 10 días naturales; el 25% restante a la aceptación de los mismos por parte del Centro 
Experimental Chihuahua, previa instalación, puesto en marcha del equipo y capacitación del personal en un plazo que no 
excederá de 10 días naturales. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR 

LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOTA ACLARATORIA 
De las licitaciones 16141002-001-99 a la 16141002-006-99, publicadas el día 22/07/99, las fechas correctas son: 
Fecha límite para adquirir bases 11/08/99. 
Fecha de visita de obra y junta de aclaraciones de bases: 11/08/99. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

LIC. J. ANTONIO ARROYO CORTES 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

RUBRICA. 
(R.- 108703) 

CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO 
De las licitaciones públicas nacionales e internacionales celebradas por el Consejo de Recursos Minerales con domicilio en 
bulevar Felipe Angeles sin número, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca, Hgo., mismos que se detallan a continuación: 10100001-001-99, suministro de vales de despensa durante el 
periodo de abril a diciembre de 1999, Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., Shakespeare número 30, colonia Nueva 
Anzures, código postal 11590, México, D.F., 26/03/99, $5’000,000.00; 10100001-002-99, suministro de boletos de avión 
durante el periodo de abril a diciembre de 1999, Viajes Etel, S.A. de C.V., avenida Juárez número 1003, colonia Periodista, 
código postal 42060, Pachuca, Hgo. 26/03/99, $2’000,000.00; 10100001-003-99, adquisición de refacciones para aviones 
Britten Norman Islander, Cooper Aeropartes de México, S.R.L., calzada Saltillo 400 número 891, código postal 27250, 
Torreón, Coah. 29/03/99, $502,821.53, Aeropartes y Servicios Tex-Mex, S.A. de C.V., Alfonso Corona del Rosal número 71, 
colonia Adolfo López Mateos, código postal 15670, México, D.F., 29/03/99, $12,251.30, Servicios Aéreos del Centro, S.A. de 
C.V., Terminal de Aviación General, Hangar 2-D, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, 
México 9, D.F., 29/03/99, $76,640.44, JDM Servicios Integrales, S.A. de C.V., Carlos Castillo número 21, Hangar 2, Zona C, 
colonia Aviación Civil, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., 29/03/99, 
$73,168.75, Aviologística, S.A. de C.V., Trabajo y Previsión Social número 263, colonia Federal, código postal 15700, México, 
D.F., 29/03/99, $15,755.53; 10100001-004-99, arrendamiento de un helicóptero hasta por 90 horas, Helidata, S.A. de C.V., 
José Ceballos número 41 Bis, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, México, D.F., 12/04/99, $687,711.36; 
10100001-005-99, adquisición de 2 helicópteros nuevos, Hangar 1, zona “G” de Hangares, Aeropuerto Internacional, código 
postal 15620, México, D.F., 20/05/99, $23’824,662.16; 10100001-006-99, adquisición de papelería en general, papelería 
impresa, consumibles generales para equipo de cómputo, consumibles para equipo Calcomp, consumibles para equipo 
Hewlett Packard y consumibles para equipo Xerox, Mac Computadoras, S.A. de C.V., Amores número 718, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Municipio Benito Juárez, D.F., 3/05/99, $1’159,943.64, Balandrano Arquitectura Dibujo e Ingeniería, S.A. 
de C.V., Plutonio manzana Z, lote 8, colonia Paraje San Juan, Iztapalapa, código postal 09830, D.F., 3/05/99, $297,480.85, El 
Puente Comprofácil, S.A. de C.V., avenida Juárez número 202, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hgo., 3/05/99, 
$200,658.04, Tipográfica Cóndor, S.R.L., Lucas Alamán número 88, colonia Obrera, código postal 6800, Municipio 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, 3/05/99, $32,683.00, Comunicación Gráfica en Pachuca, S.A. de C.V., avenida Vicente Segura 
número 703, colonia La Villita, código postal 42060, Pachuca, Hgo., 3/05/99, $175,200.20 y 10100001-008-98, adquisición de 
dos helicópteros nuevos, se declaró desierta. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

ING. HECTOR ESCAREÑO CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 108704) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para adquirir suministro, instalación y puesta en operación de equipos de fuerza ininterrumpible (UPS), de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción en el plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación de propuestas técnicas (20 días 
naturales) fue autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión 23, celebrada 
el 12 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641054-046-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

9/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

16/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Equipos de fuerza ininterrumpible "On Line" capacidad de 24 Kva. 
2 0000000000  Equipos de fuerza ininterrumpible "On Line" capacidad de 12 Kva. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 11:00 y de 12:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado y/o de caja en la oficina de Trámite y Control 
Presupuestal, sita en Durango 291, 4o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Administración del Conjunto Reforma-Toledo, ubicado en 
Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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* En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1010 numeral 8; 15-11 numeral 8; 12-11 numeral 9 y 14-11 numeral 8 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela, Tratado 
México-Costa Rica y del Tratado México-Bolivia, respectivamente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el inmueble de avenida Paseo de la Reforma 476, colonia Juárez, código postal 06600, México, 

D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores, contados a partir de la entrega de la documentación 

completa que acredite el suministro de los bienes. 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento correctivo a los equipos de microcomputación, dispositivo varios y equipo periférico 
asociado, así como el mantenimiento preventivo, dentro del mantenimiento correctivo, para los equipos de impresión y teclados 
de PC'S propiedad del Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641048-010-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

4/08/1999 4/08/1999 
11:00 horas 

11/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Mantenimiento correctivo a equipos de 
microcomputación 

1 Póliza de Serv. de Mantto. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 323, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en efectivo, en cheque certificado o de caja a favor del 
IMSS, a través de orden de ingreso expedida por la Coordinación de Servicios Generales, ante la Subdelegación número 
3 "Polanco", con domicilio en la calle de Villalongín número 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, en horario de 8:30 a 14:00 
horas, de lunes a viernes. 

 En compraNET, en la cuenta 4008513467 del banco Bital, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas ubicada en 

calle Hamburgo 289, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en Hamburgo número 289, 4o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: a nivel nacional, en el sitio en donde se encuentren los equipos instalados, los días hábiles laborables 

en el Instituto, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: según tiempos de atención y reparación establecidos en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la fecha de presentación de la documentación 

comprobatoria ante la División de Control de Erogaciones, sita en Durango número 167, 3er. piso, colonia Roma, México, 
D.F., previa aceptación por parte de la Coordinación de Procesos y Atención a Usuarios de la Coordinación General de 
Informática del IMSS. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de la rehabilitación, reconstrucción y modernización de equipos de lavandería e instalación de sistema de 
alimentación de agua para los mismos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641086-007-99 $550 
Costo en compraNET: 

$385 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehab., Reconst. y modernización de Eqpos. de lavandería y alimentación de agua 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida 5 de Febrero, esquina calzada Zaragoza número 102, colonia Centro, código postal 76030, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
compraNET: http://rtn.net.mx/compranet el cual podrá pagarse en sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400 85 
13 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida 5 de Febrero, esquina calzada Zaragoza número 102, 
colonia Centro, código postal 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de Construcción, Conservación 
y Equipamiento, ubicado en avenida 5 de Febrero, esquina calzada Zaragoza número 102, colonia Centro, código postal 
76030, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo por el 30%. 
* Ubicación de los equipos: planta de lavado de la Delegación Querétaro, los días lunes a viernes en el horario de servicio 

de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de ejecución: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y en la Unidad de Apoyo no Médica de la Delegación 
Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. CARLOS CAPETILLO CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 108708) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
00641035-032-99 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION TLAXCALA, SITO EN LIBRAMIENTO INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 90110, SAN DIEGO METEPEC, TLAXCALA, PARA LA 
ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS. PARTIDAS CON MAYOR IMPORTE A FINCAR EN LA DELEGACION: 
PARTIDA NUMERO 09 CLAVE 001.2924 00 02 RECETARIO INDIVIDUAL MEDICO FAMILIAR CANTIDAD 12,600 
BLOCKS, PARTIDA NUMERO 13 CLAVE 001 3534 0101 SOBRE PARA PLACAS RADIOLOGICAS CANTIDAD 33,000 
PIEZAS, PARTIDA NUMERO 15 CLAVE 001 4110 01 01 EXPEDIENTE CLINICO CANTIDAD 135,000 PIEZAS, PARTIDA 
NUMERO 39 CLAVE 003 1981 00 01 TARJETA DE ADSCRIPCION A CLINICA CANTIDAD 65,000 TARJETAS, PARTIDA 
NUMERO 67 CLAVE 004 5684 00 02 NOMINA DE PENSIONADOS CANTIDAD 9,000 JUEGOS. FECHA DE FALLO 7 DE 
JULIO DE 1999. PROVEEDORES GANADORES: TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R.L., LUCAS ALAMAN NUMERO 88, 
COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., GRUPO CORPORATIVO 
DEL SURESTE, S.A. DE C.V., RECTA A CHOLULA KILOMETRO 6 SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 93000 SAN 
ANDRES CHOLULA, PUE. SISTEMAS Y FORMAS IMPRESAS, S.A. DE C.V., AVENIDA REFINERIA AZCAPOTZALCO 
195-A, COLONIA SANTO DOMINGO, CODIGO POSTAL 02160, MEXICO, D.F., DATOS, INFORMACION Y SISTEMAS, 
RIO CAZONES NUMERO 5513, COLONIA SAN MANUEL, CODIGO POSTAL 72570, PUEBLA, PUE. EL FINCAMIENTO 
SE EFECTUARA PARA CUBRIR NECESIDADES DEL PRESENTE EJERCICIO EN LA DELEGACION TLAXCALA DE 
ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

TLAXCALA, TLAX., A 7 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL SEGURO SOCIAL 
LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 

 RUBRICA. (R.- 108709) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
021  

 
No. de licitación Ubicación en documento 

00641054-035-99 BASES 
JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA 

 
Dice: Debe decir:

JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS: 31/05/1999, 12:00 HORAS 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 9/06/1999, 13:00 
HORAS 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 24/06/1999, 13:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS: 3/08/1999, 8:30 HORAS
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA: 10/08/1999, 9:00 
HORAS 
ACTO DE APERTURA ECONOMICA: 26/08/199
LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE EVALUACION 
Y COSTOS, UBICADA EN LA CALLE DE DURANGO No. 291, PISO 7, COLONIA ROMA 
SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL
EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION EMITIDA POR LA UNIDAD DE CONTRALORIA 
INTERNA EN EL IMSS, OFICIO No. 00641/30.15/1683/99

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 108710) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición, instalación, arranque y puesta en operación de generadores de vapor, equipos de aire 
acondicionado y plantas de emergencia para diferentes unidades de las delegaciones de Chihuahua, Coahuila, Durango, 
Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641003-013-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,400 

9/08/1999 3/08/1999 
12:00 horas 

16/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sum. e Inst. de Gen. vapor pirotubular de 500 CC CS Torreón, Coah. 
 2 0000000000  Sum. e Inst. de Gen. vapor pirotubular de 150 CC HGZ 2 Coah. 
 3 0000000000  Sum. e Inst. de Gen. vapor pirotubular de 200 CC HGZ 11 Coah. 
 4 0000000000  Sum. e Inst. de Gen. vapor pirotubular de 100 CC T.A. HGZ 27 Coah. 
 5 0000000000  Sum e Inst de Gen. vapor pirotubular de 100 CC en HGZ 27 Coah. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar sin número, colonia Valle Verde 1er. sector, código postal 64360, 
Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del IMSS. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en las oficinas de la 

Coordinación Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento número 3 Nte., ubicadas en avenida Abraham 
Lincoln y Patrimonio Familiar, colonia Valle Verde 1er. sector, código postal 64360, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en avenida Abraham Lincoln y Patrimonio Familiar 
sin número, colonia Valle Verde 1er. sector, código postal 64360, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50% de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 a) de la L.A.O.P. 
* Lugar de entrega: diferentes unidades de las delegaciones de Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis 

Potosí, Tamaulipas y Zacatecas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 23 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de haber recibido la documentación en el Departamento 

Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, situadas en las delegaciones antes mencionadas. 
* Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la L.A.O.P., ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S. dependiente de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se 
ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

 Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las 
irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo a fin de que 
las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que podrán realizar directamente en la coordinación de quejas en el 
domicilio antes indicado. 

MONTERREY, N.L., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL NORTE 

LIC. RICARDO H. CAVAZOS GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 108711) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

PLANTA TLAHUAC 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Liconsa, S.A. de C.V., a través de Planta Tláhuac, por conducto de la Subgerencia de Administración y Finanzas, 
ubicada en calle Santa Catarina número 2, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, código postal 
56619, en cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en su artículo 37 da a conocer la identidad de 
los participantes ganadores de las siguientes licitaciones: 
Licitación Pública Nacional número 20143040-001-99, relativa a la adquisición y suministro de insumos para el 
comedor, con fecha de fallo 9 de abril de 1999, partida número 1 por un monto total de $575,305.20 asignado al 
licitante Grupo Jolben, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Homero número 404-302, colonia Polanco, código 
postal 11570, México, Distrito Federal, partidas números 2 y 4 por un monto total de $760,261.77, asignado al 
licitante Patrocinio González Tapia, en calle Pochtecas número 76, Zona Norte Central de Abastos, México, Distrito 
Federal, partida número 3, por un monto total de $395,664.74, asignada al licitante Productos Selectos de la Tierra, 
S.A. de C.V., con domicilio en Tamemes número 65, Zona Norte Central de Abastos, colonia Paseos de 
Churubusco, código postal 09030, México, Distrito Federal. 
Licitación Pública Nacional número 20143040-002-99, relativa al servicio de transporte de personal, con fecha de 
fallo 9 de abril de 1999, por un monto total de $808,920.00 asignado al licitante María del Carmen García Navarrete 
y/o Transporte Escolar, Personal, Turismo y de Carga, con domicilio en Norte 3-A número 4940-C, colonia 
Ampliación Panamericana, código postal 07770, México, Distrito Federal. 
Licitación Pública Nacional número 20143040-003-99, relativa al mantenimiento y conservación de áreas verdes, 
con fecha de fallo 9 de abril de 1999 por un monto total de $222,589.50 asignado al licitante Suministro de Ingeniería 
y Servicio de Mantenimiento, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tequisquiapan manzana 70, lote 13, colonia 
Ampliación Santa Catarina, código postal 13120, México, Distrito Federal. 

MUNICIPIO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE ENRIQUE RUIZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 108715) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

CENTRO COORDINADOR INDIGENISTA DE LA SIERRA JUAREZ, GUELATAO, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de construcción, hidráulico, estructuras y material complementario para plomería y electricidad, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo a diez días a partir de esta publicación a la presentación de propuestas fue autorizada por el profesor 
Benito Clara López, en su carácter de Presidente del Subcomité Foráneo de Adquisiciones del referido Centro, en sesión de 
fecha 21 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421014-005-99 $700.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

30/julio/1999 2/agosto/1999 
11:00 horas 

6/agosto/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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2 C841000072 Pintura vinílica para interiores y exteriores 
16 0000000000 Persiana de aluminio natural con tableta de cristal de 5 mm en sección de 72 X 94 cm. 
40 C720600010 Lámina pintro aluminio R-72 Cal. 26 de 5.50 m color blanco 
42 0000000000 Aislakor de 1” de espesor placa de 1.80 x 0.90 m. 
44 0000000000 Perfil Tee de 3.05 m para sujetar Aislakor 

Total partidas: 99 
 
• Los proveedores interesados deberán presentar sus proposiciones en idioma español y en pesos mexicanos. 
• El pago de los bienes se realizará en pesos mexicanos, transcurridos cinco días a partir de la recepción satisfactoria de 

los bienes, mediante factura a revisión, acompañada del contrato original. 
• Los bienes deberán ser entregados libre a bordo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la 

firma del contrato correspondiente, en el lugar que ocupan las oficinas del Centro Coordinador Indigenista de la Sierra 
Juárez, con domicilio conocido en la población de Guelatao de Juárez, Oaxaca. 

• Las bases de la licitación se encuentran para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
administración del Centro Coordinador Indigenista de la Sierra Juárez, con domicilio bien conocido en Guelatao de 
Juárez, Oax., teléfono: (01-955) 3-60-15, fax 3-60-16, de 9:00 a 20:00 horas en los días disponibles. La forma de pago 
es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional Indigenista, CCI de la Sierra Juárez. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en horas y fechas arriba 
citadas, en la oficina administrativa del Centro Coordinador Indigenista de la Sierra Juárez, antes citada. 

GUELATAO DE JUAREZ, OAX., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 

C. GUSTAVO HERNANDEZ AGUILERA 
RUBRICA. 

(R.- 108718) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-007/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de electrificación rural (mano de obra) en diversos municipios del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18164020-011-99 $989 
Costo en compraNET: 

$782 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

2 y 3/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Electrificación rural en poblaciones de la zona I, regiones 01 y 02 
(mano de obra) con 364 postes en R.D. y 24.7 Km. de L.D., 

en el Estado de San Luis Potosí 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164020-012-99 $989 
Costo en compraNET: 

$782 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

2 y 3/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Electrificación rural en poblaciones de la zona I, región 02 
(mano de obra) con 195 postes en R.D., en el Estado de San Luis Potosí 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164020-013-99 $989 
Costo en compraNET: 

$782 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

2 y 3/08/1999 
8:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Electrificación rural en poblaciones de la zona II, regiones 03 y 04 
(mano de obra) con 238 postes en R.D. y 6.6 km. de L.D., 

en el Estado de San Luis Potosí 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164020-014-99 $989 
Costo en compraNET: 

$782 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

2 y 3/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Electrificación rural en poblaciones de la zona II, regiones 03 y 04 
(mano de obra) con 285 postes en R.D. y 16.7 Km. de L.D., 

en el Estado de San Luis Potosí 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164020-015-99 $989 
Costo en compraNET: 

$782 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

 2 y 3/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Electrificación rural en poblaciones de la zona I, región 01 
(mano de obra) con 241 postes en R.D. y 10.9 km. de L.D., 

en el Estado de San Luis Potosí 

23/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18164020-016-99 $989 
Costo en compraNET: 

$782 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

 2 y 3/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Electrificación rural en poblaciones de la zona II, región 04 
(mano de obra) con 392 postes en R.D. y 21.1 Km. de L.D., 

en el Estado de San Luis Potosí 

23/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: las obras de las licitaciones se ubican en diversos municipios del Estado de San Luis Potosí. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la unidad licitadora, ubicada en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, con domicilio en avenida 
Chairel número 101, sótano, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: 
- En unidad licitadora: avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamaulipas, teléfono 41-33-48, de lunes a 

viernes, mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de C.F.E. 
- En compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para 

este efecto genera el sistema. 
* Se llevará a cabo una sola junta de aclaraciones, siendo ésta en el aula de capacitación de la zona San Luis Potosí, 

ubicada en Genaro Codina número 155, colonia Jardines del Estadio, código postal 78280, San Luis Potosí, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos para las licitaciones 18164020-011-99, 18164020-012-99, 18164020-

013-99 y 18164020-015-99 se realizará partiendo en forma simultánea de la Superintendencia de la Zona San 
Luis Potosí, ubicada en Genaro Codina número 155, colonia Jardines del Estadio, código postal 78280, San 
Luis Potosí, S.L.P.; para la licitación 18164020-014-99, se realizará partiendo de la Superintendencia de la Zona 
Río Verde, ubicada en Bravo número 414 Pte., código postal 79600, Río Verde, S.L.P.; y para la licitación 
18164020-016-99 se realizará partiendo de la Superintendencia de la Zona Valles, ubicada en carretera Valles-
Tampico kilómetro 1, colonia Tantocob, código postal 79060, Ciudad Valles, S.L.P. 
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* Los actos de presentación de aperturas técnicas y de aperturas económicas de las proposiciones se efectuarán en el 
aula de capacitación de la zona San Luis Potosí, ubicada en Genaro Codina número 155, colonia Jardines del Estadio, 
código postal 78280, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos de las licitaciones se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en cada licitación consiste en construcción de obras de 

electrificación rural. 
* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de la 
documentación siguiente: 

- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual. 

- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
- Cuando proceda registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los interesados que opten por adquirir las bases de la licitación a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de apertura de proposiciones técnicas se les revisará la 
documentación requerida. 

* El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo, no podrá subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán: la adjudicación del contrato respectivo se 

hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones fue autorizada con oficio 
número DERD-149/99, del 13 de julio de 1999, por el ingeniero Arnoldo F. García González con cargo de 
Gerente Divisional. 

TAMPICO, TAMPS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164040-023, 024, 025, 026, 027, 028 Y 029/99 

CONVOCATORIA 012 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números 18164040-023-99 (LPN-DW000-0021/99, 
18164040-024-99 (LPN-DW000-0022/99), 18164040-025-99 (LPN-DW000-0023/99), 18164040-026-99 (LPN-DW000-
0024/99), 18164040-027-99 (LPN-DW000-0025/99), 18164040-028-99 (LPN-DW000-0026/99), las cuales se encuentran 
por debajo de los umbrales, y la licitación 18164040-029-99 (LPN-DW000-0027/99) se encuentra contemplada en la 
reserva transitoria, y arriba de los umbrales de los tratados signados por México en materia comercial, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164040-023/99 
(LPN-DW000-021/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 más IVA 

3 de agosto de 1999 
a las 9:00 horas 

11 de agosto de1999
a las 9:00 horas

 
Partida  Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad

001 J63498C3F6 Equipo para lavado de aisladores eléctricos a presión 
para utilizarse en líneas de subtransmisión, redes y subestaciones 

eléctricas, todo el conjunto montado en remolque chasis 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164040-024/99 
(LPN-DW000-0022/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 más IVA 

5 de agosto de 1999 
a las 9:00 horas 

12 de agosto de 1999
a las 9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad
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001 5784AA102Z Empalme termocontráctil de polímero reticulado, 100% 
Hermético, tensión de aguante al impulso 200 kv. 

63

 
No. icitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones

y apertura técnica
18164040-025/99 

(LPN-DW000-0023/99) 
$1,200.00 más IVA 

En compraNET: $800.00 más IVA 
6 de agosto de 1999 

a las 10:00 horas 
13 de agosto de 1999

a las 10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad
001 R22100003Z Grúa viajera monopuente eléctrica apoyada: capacidad 5,000 kg. claro de 6,700 MM. Izaje (Alt. 

de g. de grúa) 4,800 MM. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones
y apertura técnica

18164040-026/99 
(LPN-DW000-0024/99) 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 más IVA 

5 de agosto de 1999 
a las 13:00 horas 

12 de agosto de 1999
a las 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad

001 57V400028Z Terminal para transición aéreo-subterránea, servicio intemperie, 
para montaje en poste PTR-60 grados, tensión nominal de operación 115 Kv. 

002 57V400027Z Terminal de alta tensión termocontráctil para cables 
de energía de 15 Kv de tensión, calibre 1000 kcm. 

18

003 57V400029Z Terminal termocontráctil, de polímero reticulado antitracking 
clase 1 distancia de fuga mayor a 50 mm/kv. 

12

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones

y apertura técnica
18164040-027/99 

(LPN-DW000-0025/99) 
$1,200.00 más IVA 

En compraNET: $800.00 más IVA 
10 de agosto de 1999 

a las 9:00 horas 
17 de agosto de 1999

a las 9:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad
001 8H35E4011Z Guantes suaves con resorte para liniero de piel de ganado vacuno (res), 

de primera, suave al tacto, curtido al cromo con logotipo de C.F.E. 
3500

002 8H3300003Z Cinturón de seguridad c/banda de 6 capas 
tejida con filamento continuo de nylon 

343

003 8H33E3005Z Bandola de seguridad de 6 capas c/filamento tejido de nylon de alta tenacidad 474
004 MU3000004Z Anteojos de seguridad oscuros de dos piezas: 

1.- armazón de nylon color negro, con largo de patilla ajustables y tipo espátula y sistema para 
sustitución de lentes. 2.- Lente panorámico 100% de policarbonato 

1335

005 8H35E4010Z Guantes suaves con resortes para liniero de piel 
de ganado vacuno (res) de primera suave al tacto 

2500

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones

y apertura técnica
18164040-028/99 

(LPN-DW000-0026/99) 
$1,200.00 más IVA 

En compraNET: $800.00 más IVA 
10 de agosto de 1999 

a las 13:00 horas 
17 de agosto de 1999

a las 13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad
001 U460T4101Z Trampa de onda para línea de transmisión con las siguientes 

características: voltaje nominal de operación de 115 kv. 
12

002 U460T4100Z Trampa de onda para sistema de 115 kv; frecuencia del sistema 60 Hz. 
003 U460T4102Z Trampa de onda para sistema de 115 kv; paquete de sintonía 111-350. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones

y apertura técnica
18164040-029/99 

(LPN-DW000-0027/99) 
$1,200.00 más IVA 

En compraNET: $800.00 más IVA 
3 de agosto de 1999 

a las 12:00 horas 
11 de agosto de 1999

a las 12:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción de los Bienes Cantidad
001 J63498C3F6 Poste de Conc. Ref. p/Cont. PCR-13C-600 J6200-03 1762
002 J63496C3F6 Poste de Conc. Ref. p/Cont. PCR-11C-700 J6200-03 624
003 J63495C3F6 Poste de Conc.Ref. p/Cont. PCR-11C-500 J6200-03 64
004 J63493C3F6 Poste de Conc. Ref. p/Cont. PCR-7C-600 J6200-03 13
005 J63494C3F6 Poste de Conc. Ref. p/Cont. PCR-9C-450 J6200-03 
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 Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá 
cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, teléfonos (01-99) 42-16-85 
o 42-16-86 fax: 42-16-96, situado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, en Mérida, 
Yucatán, de las 8:00 a las 13:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la Caja Divisional 
situada en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El pago se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema. 

 La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Compras, ubicado en la Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, 
Mérida, Yucatán. En este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 

 Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes o servicios: para las licitaciones 18164040-023, 24, 27, 28, en el almacén divisional, 

la licitación 18164040-029-99, en el almacén Divisional, sita en la ciudad de Mérida, Yuc. y en la Zona Ticul, en la 
Ciudad de Ticul, Yuc., y para las licitaciones 18164040-025 y 26-99, en el almacén de la zona Cancún, sita en la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo, en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas; 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes o servicios por el 
10% del importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MERIDA, YUC., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MANUEL LARA CUENCA 
 RUBRICA. 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de espacios de control administrativos, de fosas para básculas de 1000 kilogramos; 
rehabilitación de techumbre, impermeabilización, instalación eléctrica, sanitarios, extractores de gravedad, pisos, pintura de 
almacén, alero metálico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

20138001-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

30/08/1999 27/08/1999 
14:00 horas 

27/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: en los almacenes de Emiliano Zapata, Tacotalpa, Macuspana, Centla, Comalcalco, Cunduacán, 

Huimanguillo, Cárdenas, Tenosique, Centro (Villahermosa) y Jalpa de Méndez, municipios del Estado de Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Villahermosa-Frontera kilómetro 4, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en la sala de capacitaciones de 
oficina regional Villahermosa, ubicada en kilómetro 4 carretera Villahermosa-Frontera, Ciudad Industrial, código postal 
86010, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en los almacenes ubicados en los municipios de Emiliano Zapata, 
Tacotalpa, Macuspana, Centla, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo, Cárdenas, Tenosique, Centro (Villahermosa) y 
Jalpa de Méndez, con punto de reunión en el domicilio antes indicado para la junta de aclaraciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

20138001-007-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

30/08/1999 27/08/1999 
14:00 horas 

27/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Tapachula, Tuzantán, Acacoyagua, Tonalá, Frontera Comalapa, Mazapa de Madero y Tapachula 

(El Edén). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Puerto Madero kilómetro 1, colonia San Sebastián, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de la Sucursal Tapachula, ubicada en kilómetro 1 carretera a Puerto Madero, colonia San Sebastián, código 
postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en almacenes ubicados en los municipios: Tapachula, Tuzantán, 
Acacoyagua, Tonalá, Frontera Comalapa, Mazapa de Madero y Tapachula (El Edén), con punto de reunión en el 
domicilio antes indicado para la junta de aclaraciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

20138001-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

31/08/1999 27/08/1999 
15:00 horas 

27/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Copainalá, Jiquipilas, Bochil, La Concordia, Villa Corzo y Tuxtla Gutiérrez, municipios del Estado de 

Chiapas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en la sala de juntas de la 

Gerencia de la Sucursal Tuxtla Gutiérrez, ubicado en bulevar Belisario Domínguez kilómetro 1081, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en almacenes ubicados en los municipios de: Copainalá, Jiquipilas, 
Bochil, La Concordia, Villa Corzo y Tuxtla Gutiérrez, con punto de reunión en el domicilio antes indicado para la junta de 
aclaraciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

20138001-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

31/08/1999 27/08/1999 
16:00 horas 

27/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Las Margaritas (Espíritu Santo), Yajalón, Tenejapa, Oxchuc y Ocosingo, municipios del Estado de 

Chiapas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en las oficinas del jefe del 

almacén de Ocosingo, ubicadas en carretera Monte Líbano-Selva Barrio Nuevo kilómetro1 Periférico Sur, código postal 
29950, Ocosingo, Chiapas. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en almacenes ubicados en los municipios de: Las Margaritas 
(Espíritu Santo), Yajalón, Tenejapa, Oxchuc y Ocosingo, con punto de reunión en el domicilio antes indicado para la junta 
de aclaraciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

20138001-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

1/09/1999 31/08/1999 
14:00 horas 

31/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30203 De almacenes y edificios industriales 27/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pichucalco, Palenque (Las Joyas), Salto de Agua, Ocosingo (Benemérito) y Ocosingo (Damasco), 

municipios del Estado de Chiapas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en las oficinas del jefe del 

almacén Las Joyas, ubicadas en carretera a Playa Catazajá kilómetro 6, código postal 29963, Palenque, Chiapas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en almacenes ubicados en los municipios de: Pichucalco, Palenque 

(Las Joyas), Salto de Agua, Ocosingo (Benemérito) y Ocosingo (Damasco), con punto de reunión en el domicilio antes 
indicado para la junta de aclaraciones. 

 Para las licitaciones números 20138001-008-99, 20138001-009-99 y 20138001-010-99: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Belisario Domínguez kilómetro 1081, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

 En forma general para todas las licitaciones: 
* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será en la fecha y hora indicadas para cada 

licitación, en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en carretera Villahermosa-Frontera kilómetro 4, colonia 
Ciudad Industrial, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. 
de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo pasar a recoger los planos complemento 
a las bases de licitación en el domicilio de la convocante para cada licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en copias de contratos y 

actas de terminación en la realización de obras de edificación e instalación en edificios. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Capital contable mínimo indicado para cada concurso con base en los estados financieros auditados o declaración fiscal 

del ejercicio inmediato anterior. 
2.- Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalación en 

edificios. Esta debe consistir en copia de contratos y sus actas de terminación correspondientes. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Cuando proceda, el registro actualizado de la cámara que le corresponda (siempre y cuando el giro relacionado con la 

principal actividad de los miembros de esa cámara, guarden afinidad con la naturaleza de los trabajos motivos de estas 
licitaciones). 

5.- Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública como en particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

6.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 

como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8.- Los interesados en participar en los concursos deberán revisar los documentos de las bases, previamente al pago de las 

mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Los que establecen los artículos 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del Reglamento en vigor, es decir 

de las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garanticen la totalidad de los 
requerimientos solicitados, se adjudicará a quien presente la propuesta solvente más baja; así como a las disposiciones 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación de acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación los 
días 31 de diciembre de 1998, 3 de marzo y 17 de mayo de 1999. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 30 días 
calendario. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE ALBERTO HERRAN SALVATTI 
RUBRICA. 

(R.- 108723) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIONES PUBLICAS 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales 18164079-009-99, 18164079-010 y 18164079-012-99 consideradas bajo los umbrales de los 
tratados signados por México en materia comercial, y licitación pública nacional 18164079-011-99, considerada dentro de la 
reserva transitoria de los tratados signados por México en materia comercial, para el suministro de los servicios y bienes que a 
continuación se describen: 
 

Licitación No. Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y apertura técnica
18164079-009-99 $800.00 + IVA 

En compraNET: $600.00 + IVA 
2 de agosto de 1999 

a las 11:00 Hrs. 
11 de agosto de 1999 

a las 11:00 Hrs. 
18164079-010-99 $800 + IVA 

En compraNET: $600.00 + IVA 
2 de agosto de 1999 

a las 15:00 Hrs. 
11 de agosto de 1999 

a las 15:00 Hrs. 
18164079-011-99 $800 + IVA 

En compraNET: $600.00 + IVA 
3 de agosto de 1999 

a las 11:00 Hrs. 
12 de agosto de 1999 

a las 11:00 Hrs. 
18164079-012-99 $800 + IVA 

En compraNET: $600.00 + IVA 
3 de agosto de 1999 

a las 15:00 Hrs. 
12 de agosto de 1999 

a las 15:00 Hrs. 
 

LICITACION No. PARTIDA CLAVE CAMBS DESCRIPCION DE LOS BIENES 
18164079-009-99 01 0000000000 Pasajes de avión 

 02 0000000000 Pasajes de avión 
18164079-010-99 01 0000000000 Estructura metálica para subestaciones, columna C-7 (3 Pz.) 

 02 0000000000 Estructura metálica para subestaciones, columna C-5 (2 Pz.) 
 03 0000000000 Estructura metálica para subestaciones, columna C-8 (1 Pz.) 
 04 0000000000 Estructura metálica para subestaciones, trabe T-1 (2 Pz.) 
 05 0000000000 Estructura metálica para subestaciones, trabe T-1A (2 Pz.) 

18164079-011-99 01 0000000000 Torre de acero extragalvanizado de 230 kv-2C tipo 2M2+4  
 02 0000000000 Torre de acero extragalvanizado de 230 kv-2C tipo 2B2+8 
 03 0000000000 Torre de acero extragalvanizado de 230 kv-2C tipo 2Z2+12 
 04 0000000000 Torre de acero extragalvanizado de 230 kv-2C tipo 2S2+8 
 05 0000000000 Torre de acero extragalvanizado de 230 kv-2C tipo 2Z2+8 

18164079-012-99 01 0000000000 Cable de aluminio con refuerzo de acero con recubrimiento de aluminio soldado 795 
ACSR/AS 

 02 0000000000 Cable de guarda con recubrimiento de aluminio soldado 7 No. 8 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de L.T. y 

S.E. Sureste, ubicada en avenida Framboyanes manzana 6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, 
Ver., teléfono 81-02-61, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la 
caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, ubicada en avenida Framboyanes 
manzana 6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera 
este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste, ubicada en avenida Framboyanes manzana 
6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. En este acto se indicará la fecha de apertura de 
proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: licitación 18164079-009-99, Veracruz, Ver.; licitación 18164079-010-99 

Villahermosa, Tab.; licitaciones 18164079-011-99 y 18164079-0012-99, Tehuacán, Pue. 
c) Condiciones de pago: licitación 18164079-009-99 a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de 

facturas y evidencias de entrega; licitaciones 18164079-010-99, 18164079-011-99 y 18164079-012-99; a los 30 
días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 

d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, el 

licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 
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f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

H. VERACRUZ, VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONTADOR DE LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 

C.P. FERNANDO MANDUJANO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108724) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de sustancias químicas y contratación de servicio de suministro e instalación de bombas dosificadoras 
electrónicas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Luis Adame de León, con 
cargo de Presidente del Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con bienes muebles el 
día 20 de julio de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101003-

013-99 
$500 

Costo en compraNET: 
$300 

30/07/1999 30/07/1999 
16:00 horas 

6/08/1999 
10:00 horas 

6/08/1999 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de 

agua 
1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101003-

014-99 
$500 

Costo en compraNET: 
$300 

30/07/1999 30/07/1999 
17:00 horas 

6/08/1999 
12:00 horas 

9/08/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Servicio de suministro e instalación de 

bombas dosificadoras 
1 Lote 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a 
Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; código postal 29029 desde esta fecha en 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, hasta el día que se indica en esta convocatoria con horario límite de las 
14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, es por medio de cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, por medio del recibo que expide el sistema, debiendo informar la inscripción a la Gerencia Regional Frontera 
Sur al teléfono 01 961 517-83 extensiones 121 y 145, presentando copia del recibo correspondiente al acto de apertura de 
proposiciones técnicas. 
Las juntas de aclaraciones y las presentaciones de propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Frontera Sur ubicada en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, sin número, fraccionamiento Los Laguitos, 
código postal 29029; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
La moneda en se deberán presentar las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
La entrega de los bienes será en los almacenes de la Gerencia Regional Frontera Sur en el Estado de Chiapas, según 
programa de suministro y la prestación del servicio será en los estados de Chiapas, Tabasco y Campeche. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 
ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 108725) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Moisés Castañeda Cerda, con cargo de 
Secretario Ejecutivo del Subcomité de Adquisiciones, el día 19 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008017-003-99 $1,000 costo en compraNET: 
$800 

12/08/1999 12/08/1999 
10:00 horas 

20/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 I180000064 Microcomputadora 5 Equipo de cómputo 5 10
 2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 7 Pieza 7 14
 3 I180000138 Escáner 1 Pieza   
 4 I180000148 No-Break 5 Pieza 5 10
 5 I180000142 Unidad de almacenamiento 1 Unidad   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ventura Puente número 359, colonia Centro, código postal 58000, Morelia, Michoacán, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de banco local a nombre de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, ubicada en calle Ventura Puente número 359, colonia Centro, código postal 58000, Morelia, 
Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en Ventura Puente número 359, colonia Centro, 
código postal 58000, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de la Delegación Estatal de la SAGAR, avenida Morelos Sur número 1063-A, 

colonia Ventura Puente, Morelia, Mich., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: quince días naturales posteriores a la firma de pedidos. 
* Las condiciones de pago serán: quince días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada y sellada 

de recibido por el almacenista de la Delegación. 
MORELIA, MICH., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
MOISES CASTAÑEDA CERDA 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL L.T. Y S.E. DEL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
construcción de la obra civil y electromecánica de L.T. y S.E., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de proposiciones de cada una de las licitaciones fue autorizada por el 
encargado de la Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación, el día 13 de julio de 1999. 
 

¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 
marcador.No. de 

licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164094-003-99 $ 1,400.00 
Costo en compraNET: 

$ 1,100.00 

3/08/99 2/08/99 
10:00 horas 

3/08/99 
17:00 horas 
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¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 

marcador.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las S.E. 
Chilapa Banco 1, S.E. Chilapa Banco 2 y S.E. Chilpancingo, 

localizadas en el Estado de Guerrero 

1/09/99 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en: construcción de obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas. 
 

¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 
marcador.No. de 

licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164094-004-99 $ 1,100.00 
Costo en compraNET: 

$ 900.00 

30/07/99 30/07/99 
10:00 horas 

30/07/99 
17:00 horas 

 
¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 

marcador.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Cuautla II Entrq. Cuautla-
Industrial, localizada en el Estado de Morelos 

30/08/99 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en: construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión. 
 

¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 
marcador.No. de 

licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164094-005-99 $ 1,400.00 
Costo en compraNET: 

$ 1,100.00 

6/08/99 5/08/99 
10:00 horas 

6/08/99 
12:00 horas 

 
¡Error! No se le ha 
dado un nombre al 

marcador.Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las L.T. Ixtapa Potencia Entrq. Lázaro 
Cárdenas Potencia-Zihuatanejo y L.T. Ixtapa Potencia Entrq. Zihuatanejo I-Lázaro 

Cárdenas, localizadas en el Estado de Guerrero 

6/09/99 

 
 Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo 

señalado en las bases. 
 La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 

empresa, consiste en: construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión. 
 En el contrato de obra pública de estas licitaciones se pactarán anticipos: de 10% de la asignación presupuestal 

aprobada en el primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos y de 20% de la asignación presupuestal 
aprobada para el contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

 Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
 Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 

adquisición en el Departamento de Servicios Técnicos de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del 
Centro, sito en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, Irapuato 36541, Guanajuato, al teléfono (4) 62-2-51-81, 
fax (4) 62-2-51-58, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, o bien mediante Internet: http://compranet.gob.mx 

 Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, manifestando su interés en participar 
en la licitación. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá 
establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el 
acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia 
certificada del acta de nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación 
oficial. En caso de licitantes que deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de participación correspondiente, designando en el mismo, representante 
común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán 
efecto o consecuencia alguna con respecto a Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Si es el caso y si así lo desea manifestar el interesado, registro actualizado de la Cámara correspondiente, 
conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión y 
subestaciones eléctricas, según el caso, de características similares a las del objeto de la licitación y curriculum 
vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

 Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa 
revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días 
hábiles a su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos 
antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, en la caja de la Residencia General de 
Construcción de L.T y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial Irapuato, código postal 
36541, Guanajuato. 

 El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
 En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por 

medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de 
pago que genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx en este caso, los requisitos que 
deberán cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no 
aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 

 Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la 
sala de juntas de la Residencia General de Construcción de L.T y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin 
número, Ciudad Industrial Irapuato, código postal 36541, Guanajuato, en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

IRAPUATO, GTO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 108727) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE. C.V 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación de la avenida Monterrey, primera etapa y pavimentación de patios en el Recinto Fiscal Portuario 
de Tampico, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Enrique García Picazo, con cargo 
de Director General, el día 20 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09181002-005-99 $1,380 
Costo en compraNET: $920 

9/08/1999 6/08/1999 
12:00 horas 

6/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación de la avenida Monterrey, primera etapa 13/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra en la avenida Monterrey, tramo comprendido entre la calle Melchor Ocampo y calle Arenal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09181002-006-99 $1,380 
Costo en compraNET: $920 

10/08/1999 9/08/1999 
12:00 horas 

9/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pavimentación de patios en el Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps. 13/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra en patio posterior muelle 10 del Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio API Tampico, Recinto Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases estarán disponibles en forma impresa, las cuales se pagarán en efectivo 
o con cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., R.F.C. API 931214 
FD4, edificio API Tampico sin número, Recinto Portuario, Tampico, Tamaulipas, código postal 89000. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en cada una de las licitaciones en Administración 
Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la Gerencia de Ingeniería, ubicada en edificio API Tampico sin número, 
Recinto Portuario (zona centro), código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., 
en la Gerencia de Ingeniería, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica para la licitación 09181002-005-99, será el día 16 de agosto 
de 1999 a las 12:00 horas, y para la licitación 09181002-006-99 será el día 17 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: para la licitación 09181002-005-99, será el día16 de agosto de 
1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica será el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas; para 
la licitación 09181002-006-99 la apertura de la propuesta técnica será el día 17 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en edificio API Tampico, Recinto 
Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% para cada una de las licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos de 

obra que tenga celebrado con la administración pública o con particulares, o cualquier otro documento que acredite la 
experiencia o capacidad técnica requerida en naturaleza y monto para cada una de las licitaciones. La comprobación del 
capital contable se hará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a fin de verificar que todos los interesados cumplen con los 
requisitos de la convocatoria, en el acto de presentación y apertura de proposiciones se revisará la documentación que 
debe acompañarse a dicha propuesta distinta a la oferta técnica o económica, ya que en el propio acto de presentación y 
apertura de ofertas se desechará la que no contenga la siguiente documentación: capacidad financiera o capital contable, 
su comprobación deberá realizarse con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y para personas morales, escritura pública en la que consta el 
acta constitutiva y sus reformas, así como escritura pública en la que cuenta con facultades suficientes para suscribir la 
propuesta. Para personas físicas, presentar el acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes, nombre de su 
representante o apoderado y descripción del objeto social que puede desempeñar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a razón de la empresa que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen los requerimientos de 
APITAM, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En la 
evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes y ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, no 
podrán ser negociadas. 
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* Las condiciones de pago son: los pagos de estimaciones de obra ejecutada se efectuarán dentro de un plazo no mayor a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra 
motivo de esta convocatoria. 

TAMPICO, TAMPS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 108728) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA “FRANCISCO PEREZ RIOS” 

AVISOS DE FALLO DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LN-18164-007-001/99. 
Fecha de emisión del fallo 30 de mayo de 1999. para la adquisición de tablillas de relleno PVC para torres de enfriamiento, 
adjudicado a Industrial Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Taine 229, 6o. piso, colonia Polanco, código postal 11560, 
México, D.F., monto de la adjudicación: $370,800.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LN-18164-007-002/99. 
Fecha de emisión del fallo 17 de mayo de 1999, para la adquisición de ropa de trabajo (camisola y pantalón), adjudicado a 
Stanley Adams, S.A. de C.V., con domicilio en Cuauhtémoc 195, 1er. piso, colonia San Pedro, México, D.F., monto de la 
adjudicación: $711,975.40. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LN-18164-007-003/99. 
Fecha de emisión del fallo 12 de mayo de 1999, para la adquisición de chamarra de piel de borrego, adjudicado a Grupo 
Industrial Vismar, S.A. de C.V., con domicilio en Versalles 57-603, colonia Juárez, México, D.F., monto de la adjudicación: 
$952,850.00. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABARES 
RUBRICA. 

(R.- 108729) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de un servicio de mantenimiento y revisión al Sistema Integral de Operación, misma que fue autorizada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria número 002/99, de fecha 
22 de julio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-030-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

5 de agosto de 1999 
10:00 horas 

12 de agosto de 1999 
10:00 horas 

19 de agosto de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Contratación de un servicio de mantenimiento y revisión al Sistema Integral de Operación de 
Sistemas Abiertos y a Distancia II y III 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante: 
 Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 108730) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

LN18164091-002-99 LN18164091-003-99 LN18164091-004-99 
De conformidad al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil emite 
aviso de fallo de las siguientes licitaciones: 
 

Licitación pública 
nacional 

Concepto Fecha de fallo Adjudicatario Importe 

LN18164091-002-99 
 

Mantenimiento 
preventivo y 

correctivo a parque 
vehicular 

13-julio-1999 
 

Técnica Automotriz 
Avanzada, S.A. de C.V. 

Mínimo $ 
2’675,617.00 

Máximo 
$ 4’500,000.00 

LN18164091-003-99 Servicio de agencia 
de viajes (boletos 

de avión ) 

21-junio-1999 Turismo Coyoacán, 
S.A. de C.V. 

Mínimo 
$ 1’393,117.00 

Máximo 
$ 2’500,000.00 

LN18164091-004-99 
 

Suministro de 
llantas 

automotrices 

21-junio-1999 Llantas Jema, S.A. de C.V. Bodega 
de Llantas La Viga, S.A. de C.V. 

Compañía Hulera Good Year Oxo, 
S.A. de C.V. Astrollantas de 

Morelos, S.A. de C.V. Lubriton, 
S.A. de C.V. 

$ 15,667.86 
$ 110,457.00 
$ 11,790.00 
$ 24,500.00 
$ 49,720.00 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 14 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
ING. JOSE ANTONIO MAZA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 108731) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de un servicio para el desarrollo e implantación del Sistema de Control de Gestión de Oficinas, misma que fue 
autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 
09/99, de fecha 7 de junio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-028-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

6 de agosto de 1999 
16:00 horas 

13 de agosto de 1999 
10:00 horas 

20 de agosto de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Contratación de un servicio para el desarrollo e implantación del sistema de control de oficinas 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante: 
 Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
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• Las condiciones de pago serán: según bases. 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 

RUBRICA. 
(R.- 108732) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de telecomunicaciones, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 12/99, de fecha 19 de julio de 1999, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-029-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

31 de agosto de 1999 
10:00 horas 

7 de septiembre de 1999 
10:00 horas 

14 de septiembre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Switches 
2  Procesador redundante 
3  Módulos 4 puertos 
4  Upgrade 
5  Aparato telefónico analógico multilínea para mesa 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del banco Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de Libre 
Comercio signados por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 108733) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes y servicios para el uso de la Delegación Estatal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008003-014-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

6/08/1999 3/08/1999 
9:00 horas 

17/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 Pieza 320,000
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008003-015-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

6/08/1999 3/08/1999 
12:00 horas 

17/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Alimentación de personas 30 Evento  
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Reforma y Calle L sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación; en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general en Reforma y Calle L sin número, colonia Nueva, los días lunes a viernes, de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: diez días hábiles a partir de recibido su pedido. 
* Las condiciones de pago serán al vigésimo día hábil a partir de recibida, debidamente requisitada, la documentación. 
* Lic. 00008003-015-99 por segunda convocatoria. 

MEXICALI, B.C., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. MANUEL REAL LIZARDI 
RUBRICA. 

(R.- 108734) 
AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precio alzado y tiempo determinado para la 
ejecución de las obras descritas a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación: Costo de 
las bases: 

Fecha limite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09493001-010-99 $3,150.00 
costo en compraNET 

$3,000.00 

2/08/99 2/08/99 
12:00 horas 

2/08/99 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de
inicio

0000 Diseño y construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales en el Aeropuerto de Tijuana, 
ubicado en carretera Aeropuerto s/n, Mesa de Otay, Tijuana, Baja California 

23/08/99

 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. 
En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Administración del Aeropuerto, ubicada en carretera Aeropuerto sin 
número, Mesa de Otay, Tijuana, Baja California, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

- La forma de pago es en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de 
Tijuana, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el sistema. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados, para obtener las bases de licitación: 
* Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación y 
copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, el representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 

* Capital contable solicitado con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

* Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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* Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, como son 
trabajos de diseño y construcción de plantas de tratamiento de aguas negras, debiendo ser éstas obras representativas. 

* Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales, de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conteniendo el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 capítulo 2.1, inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 

 El aeropuerto efectuará previamente a la venta de las bases, la revisión de los citados requisitos, por lo que cumpliendo 
los interesados con éstos, se extenderá la constancia de aceptación para la adquisición de las bases. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto de Tijuana, ubicada en 
carretera Aeropuerto sin número, Mesa de Otay, Tijuana, Baja California, en la fecha y hora estipuladas. 

- La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en el Aeropuerto de Tijuana, en la fecha y hora estipuladas. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La garantía de seriedad debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la proposición. 
- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación 
y Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el 
más bajo. 

- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

- La obra, objeto de esta licitación, se realizará con recursos del programa de inversión, debidamente autorizados por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340.AI.-182 de fecha 17/05/99. 

- El Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. proporcionará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de obra y un 20% 
(veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

- No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
- Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos de la presente convocatoria. 
- La reducción de plazos para la licitación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con 

fecha 22 de julio de 1999. 
Nota: 
- Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en la 

Administración del Aeropuerto, ubicada en carretera Aeropuerto sin número, Mesa de Otay, Tijuana, Baja California, en la 
fecha y hora estipuladas. 

- La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. 

TIJUANA, B.C., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRACION GENERAL 

(R.- 108735) 
AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la ejecución de la obras descritas a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

09469001-006-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,500 

2/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Ampliación y remodelación del edificio terminal, sala de reclamo de equipaje internacional, en el 
Aeropuerto de Guadalajara, Av. de la Solidaridad Iberoamericana Km. 17.5 carretera Guadalajara a 

Chapala, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

16/08/1999

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
correspondientes. En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la administración del aeropuerto, ubicada en avenida de 
la Solidaridad Iberoamericana kilómetro 17.5, carretera Guadalajara a Chapala, código postal 45659, Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de 
Guadalajara, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el 
sistema; por razones técnicas los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa 
comprobación del pago. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados, para obtener las bases de la licitación. 
* Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el 

apoderado o administrador legal. 
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica. 
* Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación y 
copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, el representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

* Capital contable solicitado con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

* Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de las empresas y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, como son 
trabajos de obra civil en edificios (edificación, acabados, instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, 
electromecánicas, aire acondicionado y red de voz y datos), debiendo ser estas obras representativas. 

* Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conteniendo el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 capítulo 2.1 inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 
El Aeropuerto efectuará previamente a la venta de las bases la revisión de los citados requisitos, por lo que cumpliendo 
los interesados con éstos, se extenderá la constancia de aceptación para la adquisición de las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la administración del Aeropuerto de Guadalajara, 
ubicada en avenida de la Solidaridad Iberoamericana kilómetro 17.5, carretera Guadalajara a Chapala, código postal 
45659, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en la fecha y hora estipuladas. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en el Aeropuerto de Guadalajara, en la fecha y hora estipuladas. 
* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
* La garantía de seriedad debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la proposición. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato será: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación 
y Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y la ejecución de las obras, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio 
sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

* La obra, objeto de esta licitación, se realizará con recursos del programa de inversión, debidamente autorizados por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340.-AI.-174 de fecha 17 de mayo de 1999. 

* El Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. proporcionará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de obra y un 
20% (veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos de la presente convocatoria. 
* La reducción de plazos de licitación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con 

fecha 30 de junio de 1999. 
Nota: 
* Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados, en la 

administración del Aeropuerto, ubicada en avenida de la Solidaridad Iberoamericana kilómetro 17.5, carretera Guadalajara 
a Chapala, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en la fecha y hora estipuladas. 

* La entrega de proposiciones se hará por escrito mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y económica. 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRACION GENERAL DEL AEROPUERTO DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

(R.- 108737) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. HG-GAVM-003-99 

México 
Proyecto: Sectorial de Riego y Drenaje 
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Descripción: 
- Rehabilitación de la Planta de Bombeo Binola, Municipio de Tepetitlán, Estado de Hidalgo. 
- Rehabilitación de la Planta de Bombeo artículo 27 Constitucional, Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo. 
- Desazolve en tramos diversos del canal principal Salto-Tlamaco en la unidad de riego Tula del Distrito de Riego 003-

Tula, Estado de Hidalgo. 
- Desazolve del canal principal Tlamaco-Juandho del kilómetro 0+000 al 10+000 en la unidad de riego Tlamaco del Distrito 

de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo. 
Préstamo número 3419 ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto 

publicado en la edición número 506 de Development Business del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 

denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Proyecto 
Sectorial de Riego y Drenaje, Subproyecto: Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego, cuyo 
organismo ejecutor es la Comisión Nacional del Agua y se prevé que parte de los recursos de este préstamo 
sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo a los contratos: HG-003A-GAVM-99, 
HG-004A-GAVM-99, HG-031A-GAVM-99 y HG-032A-GAVM-99. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español 
para: 

·  HG-003A-GAVM-99, rehabilitación de la planta de bombeo Binola, Municipio Tepetitlán, Estado de Hidalgo. 
·  HG-004A-GAVM-99, rehabilitación de la planta de bombeo artículo 27 Constitucional, Municipio de Atotonilco de Tula, 

Estado de Hidalgo. 
·  HG-031A-GAVM-99, desazolve en tramos diversos del canal principal Salto-Tlamaco en la unidad de riego Tula del 

Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo. 
·  HG-032A-GAVM-99, Desazolve del canal principal Tlamaco-Juandho del kilómetro 0+000 al 10+000 en la unidad de 

riego Tlamaco del Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo. 
4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: para el contrato HG-003A-GAVM-99 

el inicio de obras será el 17 de septiembre de 1999 y la terminación de las obras el 31 de diciembre de 1999 por un 
periodo total de 106 días naturales. Para el contrato HG-004A-GAVM-99 el inicio de obras será el 20 de septiembre de 
1999 y la terminación de las obras será el 31 de diciembre de 1999; por un periodo total de 103 días naturales. Para el 
contrato HG-031A-GAVM-99 el inicio de obras será el 27 de septiembre de 1999 y la terminación de las obras será el 31 
de diciembre de 1999, por un periodo total de 96 días naturales. Para el contrato HG-032A-GAVM-99 el inicio de obras 
será el 28 de septiembre de 1999 y la terminación de las obras será el 31 de diciembre de 1999, por un periodo total de 
95 días naturales. 

5. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% con respecto al monto total del contrato; para los contratos 
HG-003A-GAVM-99, HG-004A-GAVM-99, HG-031A-GAVM-99 y HG-032A-GAVM-99; y para la movilización, compra de 
materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20%, del monto del contrato en el ejercicio de que 
se trate, para los contratos HG-003A-GAVM-99 y HG-004A-GAVM-99; y para los contratos HG-0031A-GAVM-99 y HG-
032A-GAVM-99, se otorgará el 10% del monto del contrato. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares a ésta, 
así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de 
las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto de Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con préstamos del BIRF y Crédito de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional de la Comisión Nacional del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación, en la dirección indicada abajo de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. El documento podrá ser 
obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar los días siguientes: Para el contrato HG-
003A-GAVM-99 el 6 de septiembre, para el contrato HG-004A-GAVM-99 el 7 de septiembre y para el contrato HG-031A-
GAVM-99 el 8 de septiembre de 1999 y para el contrato HG-032A-GAVM-99 el 9 de septiembre de 1999, a las 12:00 
horas, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal de Hidalgo. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un (5%) del monto total de la propuesta. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las aperturas de ofertas técnicas se efectuarán en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo a las 12:00 horas del día 6 de 
septiembre de 1999, para el contrato HG-003A-GAVM-99, el día 7 de septiembre de 1999 para el contrato HG-004A-
GAVM-99, el día 8 de septiembre de 1999, para el contrato HG-031A-GAVM-99 y el 9 de septiembre de 1999 para el 
contrato HG-032A-GAVM-99, en la sala de juntas. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Gerencia Estatal en Hidalgo 
Ing. José Antonio Cabrera Quintanar 
Avenida Revolución, esquina con Daniel Cerecedo Estrada, colonia Periodistas, Pachuca, Hidalgo. 
Teléfono (01771) 8-53-18 y fax (01771) 8-58-86, código postal 42060. 

PACHUCA, HGO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
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EL GERENTE ESTATAL EN HIDALGO 
ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 

RUBRICA. 
(R.- 108738) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001041-002-99   24/05/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30709 Otras obras de terminación y 
acabados de edificios 

3,308,003.2800 2,876,524.5900 Compañía Constructora Récord, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
ING. ENRIQUE RICO ARZATE 

RUBRICA. 
(R.- 108739) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PRESTAMO No. 3559-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. DGSA-CMA-07/99 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento, en diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Proyecto de Transporte 
Urbano para Ciudades Medias. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen 
en virtud de la adquisición de vehículos automotores. 

2. El H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través del Comité Municipal de Adquisiciones invita a licitantes elegibles a 
presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, para el suministro de cuatro camiones pipa de 8 metros 
cúbicos, dos camionetas de redilas de tres toneladas y dos camionetas pick up de ¾ de tonelada. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Obras y Servicios Públicos, con dirección en prolongación Reforma 
número 3308, 4o. piso, colonia Amor, de la ciudad de Puebla, código postal 72140, teléfono 249-14-99 y fax 248-07-85. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
M.N.), mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla. Dicho pago se realizará en alguna de las cajas de la Tesorería, expidiéndose para el efecto el recibo 
correspondiente que se presentará en la dirección señalada en el punto 4 para la entrega de bases e información 
inherente. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la sala de juntas, ubicada en la Calle 2 Norte número 6, primer piso, colonia Centro, de 
la ciudad de Puebla, a las 11:30 horas del día 25 de agosto de 1999, o antes, y deben ir acompañadas de una garantía 
de 5% del monto de la oferta. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 12:00 horas del 25 de agosto de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas ubicada en la Calle 2 Norte número 6, primer piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Puebla. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 días, conforme al plan de entregas 
indicado en los documentos de licitación. 

9. El pago se realizará con el 80% en el momento de la recepción de los bienes y el 20% restante se realizará a la fecha del 
certificado de aceptación de la entrega de los bienes. 

27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE MUNICIPAL DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE 
LIC. JORGE LUIS MENDOZA VELARDE 

RUBRICA. 
(R.- 108740) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PRESTAMO No. 3559-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. DGSA-CMA-08/99 
1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento, en diversas monedas, para sufragar el costo del Proyecto de Transporte Urbano para 
Ciudades Medias. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de maquinaria para mantenimiento y reconstrucción de vialidades. 
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2.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través del Comité Municipal de Adquisiciones, invita a licitantes elegibles a 
presentar ofertas selladas para el suministro de cuatro retroexcavadoras y cuatro motoniveladoras. 

3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Dirección General de Obras y Servicios Públicos, con dirección en prolongación Reforma 
3308, 4o. piso, colonia Amor, de la Ciudad de Puebla, código postal 72144, teléfono 249-14-99, fax 248-07-85. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N), 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
dicho pago se realizará en alguna de las cajas de la Tesorería expidiéndose para el efecto el recibo correspondiente que 
se presentará en la dirección señalada en el punto 4 para la entrega de bases e información inherente. 

5.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6.- Las ofertas deben entregarse en la sala de juntas ubicada en la calle Dos Norte número 6, primer piso, colonia Centro, de 
la ciudad de Puebla, a las 11:30 del día 9 de septiembre de 1999, o antes, y deben ir acompañadas de una garantía de 
5% del monto de la oferta. 

7.- Las ofertas serán abiertas a las 12:00 horas del día 9 de septiembre de 1999, en la sala de juntas ubicada en la calle Dos 
Norte número 6, primer piso, colonia Centro, de la ciudad de Puebla, en presencia de los representantes de los licitantes 
que deseen asistir. 

27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE MUNICIPAL DE ADQUISICIONES 

RESPONSABLE 
LIC. JORGE LUIS MENDOZA VELARDE 

 RUBRICA. (R.- 108741) 
CONSEJO PROMOTOR DE LA VIVIENDA POPULAR DE ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación a base de precio alzado y tiempo determinado, de la construcción de viviendas progresivas en seis municipios del 
Estado de Zacatecas: 50 viviendas en Calera, 58 en Jerez, 55 en Ojocaliente, 100 en Río Grande, 40 en Tlaltenango y 30 en 
Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

61003001-005-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30202 Construcción de 50 viviendas progresivas 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Calera, camino a El Maguey. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, 
colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

61003001-006-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30202 Construcción de 58 viviendas progresivas 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Jerez, calzada Los Alamos, salida a Fresnillo. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, 
colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, Zacatecas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

61003001-007-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30202 Construcción de 55 viviendas progresivas 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Ojocaliente, en la zona Noreste de la ciudad. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 17 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de agosto de 1999 a las 16:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, 
colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

61003001-008-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30202 Construcción de 100 viviendas progresivas 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Río Grande, al Sureste Río Grande. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, 
colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

61003001-009-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30202 Construcción de 40 viviendas progresivas 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Tlaltenango, en los suburbios al Noreste de la ciudad. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, 
colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

61003001-010-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

6/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30202 Construcción de 30 viviendas progresivas 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Zacatecas, en la colonia Toma de Zacatecas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, 
colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, Zacatecas. 

Información general 
I. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas y el punto de reunión 

será en las oficinas del Consejo Promotor de la Vivienda Popular del Gobierno del Estado de Zacatecas, ubicadas en 
bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, 
Zacatecas. 

II. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de agosto de 1999 a las 18:00 horas en el domicilio antes citado. 
III. Las forma de pago es, en la convocante, con cheque de caja a favor de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno de Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
IV. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar José López Portillo número 501, 4o. piso, colonia Dependencias Federales, código postal 98000, Guadalupe, 
Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

V. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VI. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
VII. Se otorgará un anticipo por el 10% y 20% para el inicio y compra de materiales de instalación permanente y demás 

insumos. 
VIII. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
IX. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: además del dictamen que emita el jurado calificador, se 

considerará a los ponentes que reúnan las condiciones requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y la ejecución de las obras. 

X. Las condiciones de pago son: mediante formulación de avances por concepto de obra terminada. 
XI. Los recursos que se utilizarán para la ejecución de estas obras provienen del Gobierno Federal (Programa de Ahorro y 

Subsidios para la Vivienda Progresiva "VIVAH"), según oficios de autorización números 312.A.-00118, de fecha 9 de 
junio de 1999 de la SHCP y DGPOP-99D-068, de fecha 15 de junio de 1999 de la SEDESOL y de la aportación de los 
beneficiarios en proporciones que equivalen a $18,000 y $6,000, respectivamente, para la edificación de cada vivienda, 
correspondiendo al Gobierno Estatal conjuntamente con el Gobierno Municipal la aportación de los lotes con servicios 
básicos de urbanización. 

XII. El promotor o constructor deberá realizar su propuesta únicamente por las obras de construcción de viviendas y podrá 
participar en todos los paquetes del concurso previa compra de las bases y sólo podrá acceder a dos contratos. 

XIII. El Gobierno del Estado de Zacatecas y el Ayuntamiento que corresponda, exentarán los impuestos, derechos y cobros 
de comisiones relativos al desarrollo de estos fraccionamientos, así como a la construcción y adquisición de vivienda 
mediante este programa, otorgando las autorizaciones correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

XIV. Características generales de las viviendas progresivas. 
 Los pies de casa que se construirán tendrán las siguientes características: 
- Valor unitario de $24,000 sin incluir el lote con servicios, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
- Edificación mínima de 21 m2 que incluyan cuando menos cuarto habitacional de usos múltiples, cuarto para baño 

con WC, instalación eléctrica e hidrosanitaria, puertas y ventanas. 
- La vivienda totalmente terminada y con instalaciones probadas funcionando. 
- Construcción en un lote de 90 m2 de acuerdo al proyecto de lotificación que se entregará para cada paquete. 
- El conjunto de viviendas deberá presentar una fachada tipo que identifique a cada uno de los fraccionamientos. 
- El fraccionamiento incluirá servicios urbanos funcionando de drenaje, agua potable, electricidad y guarniciones. 

XV. Los planos de construcción deberán comprender la ampliación a futuro de la vivienda. 
A.- Documentos que deberán presentar los interesados: 

1.- Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, si es 
persona física copia certificada del acta de nacimiento y en ambos casos Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Registros actualizados ante la cámara correspondiente, INFONAVIT, IMSS, así como el registro actualizado 
del padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

3.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con 
los particulares, señalando el importe total contratado y el importe total por ejercer, desglosado por 
anualidades, así como los datos de la dependencia y/o cliente (teléfono y nombre). 

4.- Documentación que compruebe la capacidad técnica y experiencia de la empresa en trabajos similares a los 
que son motivo de esta convocatoria y cédula profesional del responsable técnico. 

5.- Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos a que se refiere el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Poder(es) del (los) representante(s) de la empresa. 
7.- Demostrar su capacidad financiera con base en estados financieros certificados o dictaminados por un 

contador público con una antigüedad no mayor a 3 meses a la fecha del acto de apertura de proposiciones. 
8.- Declaracion anual I.S.R. con anexos correspondiente al último ejercicio fiscal. 
9.- Toda la información deberá ser presentada en una carpeta debidamente ordenada y foliada. 

B.- Inscripción y entrega de las bases del concurso. 
 Se procederá a revisar la documentación presentada y 48 horas después se comunicará a la empresa 

interesada su aceptación o rechazo. 
C. Dictamen. 

 Para efectos de emitir un dictamen técnico imparcial que sirva como fundamento para el fallo, mediante el cual 
se adjudicarán los contratos, se ha integrado un jurado calificador interdisciplinario que evaluará 3 aspectos 
fundamentales (1.- Superficie por construir, 2.- Sistema constructivo, 3.- Diseño y proyecto de ampliación). 
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 Los plazos establecidos para la presente licitación fueron autorizados por la ciudadana directora general del 
COPROVI, en coordinación con los presidentes municipales de los ayuntamientos participantes con fecha 15 
de julio de 1999. 

GUADALUPE, ZAC., A 27 DE JULIO DE 1999. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE ZACATECAS 

C.P. MAGDALENA NUÑEZ MONREAL 
RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CALERA
ING. MANUEL REVELES HERNANDEZ

RUBRICA.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE OJOCALIENTE 
PROFR. ELIZARDO NAVARRO CANDELAS 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE JEREZ
PROFR. BENITO JUAREZ GARCIA

RUBRICA.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE RIO GRANDE 
DR. GUMARO ELIAS HERNANDEZ ZUÑIGA 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALTENANGO
DR. JOSE PINTO ROBLES

RUBRICA.
 

DIRECTORA GENERAL DEL CONSEJO PROMOTOR DE LA VIVIENDA POPULAR 
ARQ. MARTHA D. CARRERA SALCEDO 

RUBRICA. 
(R.- 108742) 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistemas de agua potable, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53101001-004-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

31/08/1999 1/09/1999 
12:00 horas 

1/09/1999 
9:00 horas 

8/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de te

00000  Línea de conducción, electrificación y potabilización 20/09/1999 20/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Escalerillas, S.L.P. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Basalenque número 395, fraccionamiento Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la CEAPAS. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en las oficinas de la 
CEAPAS, ubicada en calle Basalenque número 395, fraccionamiento Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en localidad Escalerillas, código postal 78240, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Basalenque número 395, fraccionamiento 
Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los interesados podrán 

adquirir las bases y especificaciones del concurso siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: contratos 
similares a la presente convocatoria, documentación que compruebe el capital mínimo requerido con base en los últimos 
estados financieros auditados, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, registro ante la SHCP o la 
última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito dirigida al director general indicando el 
número y descripción de la licitación, copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica para personas morales y para personas físicas, original y copia del alta ante la SHCP, declaración por 
escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: serán las que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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Los planos se podrán obtener en las oficinas de la CEAPAS. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53101001-005-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

31/08/1999 1/09/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
9:00 horas 

8/09/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistema de agua potable 20/09/1999 20/12/1999
 
* Ubicación de la obra: localidades El Quelital y San Rafael del Municipio de Lagunillas, S.L.P. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Basalenque número 395, fraccionamiento Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la CEAPAS. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en Presidencia Municipal, 
ubicada en Lagunillas, S.L.P., código postal 78240, Lagunillas, San Luis Potosí. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en partiendo de la Presidencia Municipal de Lagunillas, S.L.P., 
código postal 78240, Lagunillas, San Luis Potosí. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Basalenque número 395, fraccionamiento 
Virreyes, código postal 78240, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los interesados podrán 

adquirir las bases y especificaciones del concurso siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: contratos 
similares a la presente convocatoria, documentación que compruebe el capital mínimo requerido con base en los últimos 
estados financieros auditados, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, registro ante la SHCP o la 
última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito dirigida al director general indicando el 
número y descripción de la licitación, copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica para personas morales y para personas físicas, original y copia del alta ante la SHCP, declaración por 
escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: serán las que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los planos se podrán obtener en las oficinas de la CEAPAS. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE JULIO DE 1999. 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

(R.- 108744) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS NORMAS APLICABLES EN VIGOR, A 
TRAVES DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 
2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO. TELEFONO 01-42-24-38-87, CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS CONTRATOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

PERIODO A 
CONTRATAR 

COSTO DE 
LAS BASES 

ACLARACIONES 
DE LAS BASES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
00637090-039-

99 
MANTENIMIENTO MAYOR A 
PLANTA DE EMERGENCIA, 

EQUIPO DE SUAVIZACION DE 
AGUA Y CALDERA CLAYTON 

27/08/99 AL 
30/09/99 

$700.00 
$630.00 en 

compraNET 

3/08/99 
12:00 HORAS 

9/08/99 
12:00 HORAS 
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00637090-040-
99 

TERMINACION DE LA U.M.F. TIPO 
“C” BUROCRATA -AZTECA III 

27/08/99 AL 
14/12/99 

$1,200.00 
$1,080.00 en 
compraNET 

3/08/99 
14:00 HORAS 

9/08/99 
17:00 HORAS 

00637090-041-
99 

MANTENIMIENTO MAYOR U.M.F. 
CADEREYTA, JALPAN DE 

SERRA, SAN JUAN DEL RIO, 
TOLIMAN Y LA CONSTRUCCION 
DE RAMPA DE EMERGENCIA EN 

LA CLINICA HOSPITAL 

27/08/99 AL 
14/12/99 

$1,000.00 
$900.00 en 

compraNET 

5/08/99 
16:00 HORAS 

10/08/99 
12:00 HORAS 

00637090-042-
99 

INSTALACION DE RED DE 
CABLEADO ESTRUCTURADO 

DELEGACIONAL 

1/09/99 AL 
15/10/99 

$600.00 
$500.00 en 

compraNET 

13/08/99 
10:00 HORAS 

17/08/99 
10:00 HORAS 

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 27/07/99 HASTA EL DIA 2/08/99 Y SE PONDRAN A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
PARA INFORMACION, AL TELEFONO 2-24-38-87 DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION. LA COMPRA DE 
LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION 
BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 4012417408 DEL BANCO 
BITAL, S.A., DE IGUAL MANERA SE INFORMA QUE LAS BASES ESTAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA 
ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECODAM (compraNET) EN EL WEB DE 
SECODAM (204.153.25.11 O 204.153.24.6). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de restauración, adaptación y ampliación de las nuevas instalaciones de la Dirección de Estudios Históricos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Carlos Díaz Cuervo, con 
cargo de Secretario Administrativo (Presidente del Comité Nacional de Obras), el día 29 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11151002-001-99 
INAH O.P. 001/99-LP 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/08/1999 9/08/1999 
15:00 horas 

9/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 6/09/1999 28/02/2000
 
* Ubicación de la obra: calle Allende 172, esquina Juárez, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Liverpool número 123, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. Los planos correspondientes sólo estarán a disposición en Liverpool número 123, 
colonia Juárez. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra se llevará a cabo el 9 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en Casa de Allende, ubicada en 
calle Allende 172, esquina Juárez, colonia Tlalpan, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en Casa de Allende, ubicada en 
calle Allende 172, esquina Juárez, colonia Tlalpan, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en Liverpool número 123, colonia Juárez, código 
postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar la experiencia 
en trabajos similares en restauración de monumentos históricos y obra nueva contemporánea. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Capacidad financiera (presentar la declaración anual del ejercicio fiscal 1998 o estados financieros debidamente 

auditados por contador público externo a la compañía del ejercicio 1998). 
2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
3. Curriculum vitae. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones 
admitidas, el contrato se adjudicará al participante que reúna las condiciones técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados se pagarán mediante la formulación de estimaciones por periodos 
máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 

* La fuente de recursos proviene de fuentes federales, mismos que fueron autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante el oficio de autorización de inversión número 315-A-1433, de fecha 20 de 

julio de 1999. 
* El recurso por invertir en el año 2000 se encuentra contemplado dentro del programa de obra 1999 y 

autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el oficio antes referido, previa solicitud del 
pasivo correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

ARQ. LIBERTO BAHI MARMOLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 108746) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de los bienes que a continuación se describen: 
Adquisición de equipo de cómputo 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica

00017001-037-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

30/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000066 Microcomputadoras 
2 I180000066 Microcomputadoras portátiles 
3 I180000116 Servidor grande 
4 I180000116 Servidor mediano 
5 I180000116 Servidor para correo 

Adquisición de terminales semifijas, móviles y laptop, para comunicación satelital banda “L” 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura técnica

00017001-038-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: $650.00 

31/08/1999 31/08/1999 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I150000000 Terminal satelital semifija banda “L” 
2 I150000000 Terminal satelital móvil banda “L” 
3 I150000000 Terminal satelital tipo portafolio banda “L” 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en calle José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 
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MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
 RUBRICA. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 010 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES

00017001-035-99 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $650.00 

9/08/1999 9/08/1999 
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 C030000108 LAMPARA FLUORESCENTE DE ENCENDIDO INSTANTANEO DE 2X32 WATTS 127 V. T8 

CURVALUM 4100 K BLANCO FRIO, AHORRADORA DE ENERGIA 
2 C030000108 LAMPARA FLUORESCENTE DE ENCENDIDO INSTANTANEO DE 2X32 WATTS 127 V. T8 

AHORRADORA DE ENERGIA 
3 C030000108 LAMPARA FLUORESCENTE DE ENCENDIDO INSTANTANEO DE 1X32 127V. T8 

AHORRADORA DE ENERGIA 
4 C030000184 BALASTRO ELECTRICO AHORRADORA DE ENERGIA REPARABLE MODELO AGV3 127V. 

PARA LAMPARA 2X32 T8 
5 C030000184 BALASTRO ELECTRONICO AHORRADOR DE ENERGIA REPARABLE MODELO AGV2 127V. 

PARA LAMPARA DE 1X32 T8 
 
ADQUISICION DE EXTINTORES DE DIFERENTES CAPACIDADES 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES

00017001-036-99 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: $650.00 

9/08/1999 9/08/1999 
18:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 I210000072 EXTINTORES DE GAS CO2 DE 6,8 KGS. APROX., TIPO BC, FABRICADOS EN 

DURALUMINIO Y VALVULA DE LATON CROMADA, DOTADOS CON VALVULA DE ALIVIO, 
MANGUERA PARA ALTA PRESION, CORNETA DIFUSORA Y SOPORTE DE PARED PARA 

SU COLOCACION, IMPORTADOR 
2 I210000072 EXTINTORES DE GAS CO2 DE 3.5 KGS. APROX., TIPO BC, FABRICADOS EN 

DURALUMINIO Y VALVULA DE LATON CROMADA, DOTADOS CON VALVULA DE ALIVIO, 
MANGUERA PARA ALTA PRESION, CORNETA DIFUSORA Y SOPORTE DE PARED PARA 

SU COLOCACION, IMPORTADOR 
3 I210000072 EXTINTORES DE GAS CO2 DE 4.5 KGS. APROX., TIPO BC, FABRICADOS EN 

DURALUMINIO Y VALVULA DE LATON CROMADA, DOTADOS CON VALVULA DE ALIVIO, 
MANGUERA PARA ALTA PRESION, CORNETA DIFUSORA Y SOPORTE DE PARED PARA 

SU COLOCACION, IMPORTADOR 
4 I210000072 EXTINTORES DE POLVO QUIMICO SECO, TIPO ABC DE 9 KGS. DE CAPACIDAD, 

FABRICADOS EN LAMINA NEGRA Y ACABADO EN ESMALTE ANTICOROSIVO, VALVULA 
DE ALUMINIO, MAGUERA DE DESCARGA, MANOMETRO INDICADOR DE PRESION Y 

SOPORTE DE PARED PARA SU COLOCACION 
5 I210000072 EXTINTORES DE POLVO QUIMICO SECO, TIPO ABC DE 6 KGS. DE CAPACIDAD 

FABRICADO EN LAMINA NEGRA Y ACABADO EN ESMALTE ANTICORROSIVO VALVULA 
DE ALUMINO, MANGUERA DE DESCARGA, MANOMETRO INDICADOR DE PRESION Y 

SOPORTE DE PARED PARA SU COLOCACION 
 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN JOSE MA. LAFRAGUA NUMERO 18, 3er. PISO, COLONIA 
TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CALLE JOSE MA. 
LAFRAGUA NUMERO 18, 4o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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* EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN JOSE MA. LAFRAGUA 
NUMERO 18, 4o. PISO, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA O PRESTACION DEL SERVICIO: LO INDICADO EN LAS BASES. 
* PLAZOS DE ENTREGA DEL BIEN O PRESTACION DEL SERVICIO: DE ACUERDO A BASES. 
* CONDICIONES DE PAGO: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A LO 

ESTIPULADO EN BASES. 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
NOTIFICACION DE FALLOS 

El Gobierno del Distrito Federal a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, con domicilio en avenida Río 
Churubusco número 1155, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, México, D.F., en cumplimiento de las 
disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, comunica los siguientes fallos de las licitaciones 
públicas: 
Fallo de la licitación de prestación de servicios para la disposición final de residuos sólidos municipales mediante la técnica de 
relleno sanitario, utilizando equipo especializado en la IV etapa del sitio de disposición final Bordo Poniente, frente “A”, ubicado 
en la zona federal del ex-lago de Texcoco. 
Licitación número 30001046/107/99 cuyo fallo se emitió el 8 de julio de 1999. Partida número 01: Maquinaria Intercontinental, 
S.A. de C.V. (100%), con domicilio en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 310, colonia Cuatro Arboles, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15730, México, D.F., con un monto de $14’425,444.80 (catorce millones cuatrocientos 
veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). Partida número 02: Técnica Internacional en Limpieza, 
S.A. de C.V. (100%), con domicilio en calle 10 de Abril número 159, colonia Satélite, 4a. sección, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62460, con un monto de $1’344,077.28 (un millón trescientos cuarenta y cuatro mil setenta y siete pesos 28/100 
M.N.). Partida número 03: Técnica Internacional en Limpieza, S.A. de C.V. (100%), con domicilio en calle 10 de Abril número 
159, colonia Satélite, 4a. sección, Cuernavaca, Morelos, código postal 62460, con un monto de $1’632,093.84 (un millón 
seiscientos treinta y dos mil noventa y tres pesos 84/100 M.N.). Partida número 04: Grupo Fammoso, S.A. de C.V. (100%), 
con domicilio en calle Berlín 19-A interior A, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., con 
un monto de $738,504.00 (setecientos treinta y ocho mil quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.). Partida número 05: Grupo 
Fammoso, S.A. de C.V. (100%), con domicilio en calle Berlín 19-A interior A, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F., con un monto de $738,504.00 (setecientos treinta y ocho mil quinientos cuatro pesos 00/100 
M.N.). Partida número 06: Técnica Internacional en Limpieza, S.A. de C.V. (100%), con domicilio en calle 10 de Abril número 
159, colonia Satélite, 4a. sección, Cuernavaca, Morelos, código postal 62460, con un monto de $410,061.18 (cuatrocientos 
diez mil sesenta y un pesos 18/100 M.N.). Partida número 07: Técnica Internacional en Limpieza, S.A. de C.V. (100%), con 
domicilio en calle 10 de Abril número 159, colonia Satélite, 4a. sección, Cuernavaca, Morelos, código postal 62460, con un 
monto de $173,958.72 (ciento setenta y tres mil novecientos cincuenta y ocho pesos 72/100 M.N.). Partida número 08: 
Guimar, S.A. de C.V. (100%), con domicilio en calle Lic. Primo de Verdad manzana 37, lote 16, colonia Jacarandas, 
Delegación Iztapalapa, código postal 09280, México, D.F., con un monto de $385,795.00 (trescientos ochenta y cinco mil 
setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 
Fallo de la licitación de prestación de servicios para el mantenimiento de áreas verdes y limpieza en vialidades interiores, 
exteriores y oficinas en el sitio de disposición final Prados de la Montaña, ubicado en avenida Coral sin número zona Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón. 
Licitación número 30001046/109/99 cuyo fallo se emitió el 25 de junio de 1999. Partida única: Desarrollo Integral de Servicios 
Profesionales, S.A. de C.V. (100%), con domicilio en calle Huasteca 197 altos, colonia Industrial Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07800, México, D.F., con un monto de $330,967.12 (trescientos treinta mil novecientos sesenta y siete 
pesos 12/100 M.N.). 
Fallo de la licitación de prestación de servicios para la limpieza en vialidades interiores, exteriores y áreas verdes de influencia 
en el sitio de disposición final Santa Catarina, ubicado en el kilómetro 22.5 de la autopista México-Puebla. 
Licitación número 30001046/110/99 cuyo fallo se emitió el 25 de junio de 1999. Partida única: Limpieza y Protección 
Ambiental, S.C. (100%), con domicilio en Cerro de las Torres número 240, planta baja, colonia Campestre Churubusco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04200, México, D.F., con un monto de $1’045,035.00 (un millón cuarenta y cinco mil 
treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS DE APOYO URBANO 
LIC. DAVID DELGADO CALVILLO 

 RUBRICA. (R.- 108751) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

La Comisión Nacional de Agua, con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones relativas y aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en la licitación 
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pública nacional para la realización de los trabajos descritos a continuación y que serán destinados a apoyar la reconstrucción 
de Acapulco, Guerrero, como consecuencia de los daños sufridos por el huracán “Paulina”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de los 
servicios 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101035-021-99 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

4/08/99 
11:00 horas 

4/08/99 
16:00 horas 

12/08/99
11:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los servicios Fechas de inicio y 
terminación

1 00000 Supervisión de la construcción de los desarenadores de la planta 
de bombeo "Mala Espina" y de la planta de tratamiento 
de aguas residuales Aguas Blancas, en Acapulco, Gro. 

Inicio: 30/08/99
Terminación: 27/03/00

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en Privada de Relox número 16, 5o. piso ala 
norte, colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, al teléfono 54-81-12-33, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 
Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización de fecha 16 de 
abril de 1998, por el ciudadano Secretario del Comité Técnico. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, 
mediante los recibos que genere el sistema. 
Los recursos para cubrir estos trabajos y/o servicios, provienen del Patrimonio del Fideicomiso número 1949.- para 
apoyar la reconstrucción de Acapulco, Gro., operado como fiduciario por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los servicios y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la 
Subgerencia de Construcción, sita en Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas en Acapulco, Gro., 
en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia de Contratación de Obra 
Pública, sita en Privada de Relox número 16, 5o. piso ala norte, colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, Delegación 
Alvaro Obregón, Distrito Federal, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: obra civil: los interesados deberán 
acreditar que tienen experiencia mayor a 5 años en supervisión de obras de este tipo, o por lo menos haber supervisado obras 
similares en los 5 años recientes, como empresa o por su personal de dirección y coordinación en el campo, de igual manera 
en estructuras cimentadas a profundidades mayores a 10.00 metros, en suelos areno-arcillosos y con taludes verticales y 
cargas importantes, derivadas de la zona urbana donde se ubican las obras que alojarán equipos y mecanismos en suelos 
saturados y con presencia de agua. 
Asimismo, en sistemas de ademe para protección de las excavaciones, sistema de control de nivel freático y los trabajos 
inherentes a la construcción de estructuras de concreto armado, en zonas urbanas. 
Obra electromecánica: deberá acreditar en los mismos términos que en la obra civil, experiencia en la supervisión, de 
instalaciones eléctricas y mecánicas para desarenar o en el montaje electromecánico de plantas de tratamiento de agua, y 
conocer las normas NOM sobre instalaciones eléctricas, así como el código americano NEC como mínimo. 
En ambos casos deberá disponer de personal capacitado y certificado en aseguramiento de calidad para el cumplimiento de 
las normas y especificaciones. 
Documentos para garantizar experiencia y capacidad técnica: 
1.- Relación de servicios similares a la presente en características y magnitud ejecutadas, en los últimos 5 años y/o en 

proceso, documentando con copias de contratos adjudicados a la empresa que hayan sido ejecutados y los que están 
vigentes. 

2.- Organigrama operativo de la empresa. 
3.- Curriculum de la empresa, acreditando haber supervisado obras similares en estructuras cimentadas a profundidades 

mayores a 10 m en suelos areno-arcillosos y con taludes verticales y cargas importantes derivadas de construcciones 
aledañas, sistemas de ademe para protección de las excavaciones, sistemas de control de nivel freático, bombeo de 
achique de cuando menos 5 LPS, manejo de grandes cantidades de acero de refuerzo, cimbra y concreto, en espacios 
reducidos, así como su colocación a grandes profundidades en suelos saturados y en presencia de agua. Instalaciones 
eléctricas y mecánicas para equipos y mecanismos para desarenar, o en supervisión de montaje electromecánico de 
plantas de tratamiento de aguas residuales. 

4.- Curriculum del personal con firma autógrafa. 
a) Directivo de la empresa. 
b) Dirección y ejecución en el campo. 
c) Comprobar su relación actual con la empresa. 

5.- Organigrama funcional del personal de campo. 
6.- Presentación del manual de aseguramiento de calidad. 
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Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las 
facilidades necesarias para su verificación, presentando en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación en original 
y copia: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo; requerido, con base en la última declaración fiscal o con el 

último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación, en Privada de Relox número 16, 5o. piso, ala norte, colonia Copilco El Bajo, 
código postal 04340, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, a partir de la presente convocatoria hasta 7 días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:30 horas, y en el acto de presentación y apertura de 
propuesta se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 
Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de 
servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los servicios ejecutados, para que la 
dependencia inicie su trámite de pago. 
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los servicios. 
Anticipos: 10% para inicio de los servicios de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobada para el contrato, y 
20% de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION 
ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 108752) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipo de computación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10111001-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/08/1999 9/08/1999 
10:00 horas 

16/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000116 Servidor de red 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000162 Impresora láser 
4 I180000148 No-Break 
5 0000000000  Servidor de CD-ROM 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado 
o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el salón de usos múltiples de las oficinas sede 
de la C.F.C., ubicado en calle Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 
10:00 horas. La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en Monte Líbano número 225, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de entrega: oficinas sede 
de la Comisión Federal de Competencia, Monte Líbano 225, colonia Lomas de Chapultepec, México, D.F., los días lunes a 
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viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. Plazo de entrega: 15 días hábiles. Las condiciones 
de pago serán: quince días naturales posteriores a la presentación de la factura y una vez recibidos los bienes a satisfacción 
de la C.F.C. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

(R.- 108753) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de supervisión, técnica, administrativa y financiera y calidad de las obras; perforación de 1 pozo profundo en 
calizas para agua potable, equipamiento electromecánico y línea de interconexión en la comarca lagunera de Durango, así 
como el equipamiento electromecánico de 1 pozo profundo en la comarca lagunera de Coahuila, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Raúl Cuéllar Chávez, con cargo de 
Gerente Regional Cuencas Centrales del Norte, el día 20 de julio de 1999, para la licitación número 16101040-003-99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101040-003-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

30/07/1999 30/07/1999 
16:00 horas 

30/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión técnica, administrativa, financiera y calidad de las obras del programa de 
mejoramiento de calidad del agua 

16/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: municipios de Torreón, Matamoros y Viesca, Coahuila. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Revolución número 2343, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* No se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos 

similares a los del objeto de la presente licitación y contar dentro de su plantilla de personal técnico superior cuando 
menos con un ingeniero geólogo, un ingeniero electromecánico, un ingeniero civil y un proyectista con experiencia 
mínima comprobable de 5 (cinco) años, las cuales se anexarán a su propuesta (Anexo AT3). 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna de las partes de los servicios. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101040-004-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

30/08/1999 30/08/1999 
14:00 horas 

30/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30502 Perforación de pozo profundo a 1000', de profundidad en calizas, con equipo con aire, 
equipamiento electromecánico, caseta equipo de cloración, cerco de protección, descarga 
hidráulica y línea de interconexión, y equipamiento electromecánico de pozo profundo para 

agua potable, caseta, equipo de cloración y descarga hidráulica 

15/09/1999 

 
• Ubicación de la obra: al Sureste del Municipio de Lerdo, Dgo. y ejido El Coyote, Municipio de Matamoros, Coah., 

respectivamente. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Revolución número 2343, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio de obra y 20% para la compra de materiales y equipo de instalación 
permanente). 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado trabajos 
similares a los del objeto de la presente licitación y perforaciones exploratorias en calizas; además la empresa deberá de 
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considerar dentro de su programa de ejecución la disponibilidad de 1 (un) equipo de perforación de su propiedad, el cual 
deberá ser para perforación (en calizas) a base de equipo de aire, el cual se anexará a su propuesta (Anexo AT3). 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna de las partes de la obra. 
* Requisitos que deberán observarse para las licitaciones (16101040-003-99 y 16101040-004-99). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Revolución número 2343, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, asimismo, los planos se encuentran a disposición de los interesados en esta misma 
dirección. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera el 

sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en Subgerencia de Construcción, ubicada en bulevar Revolución número 

2343, 1er. piso, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* Las visitas al lugar(es) de la obra o los trabajos se realizará partiendo de la Subgerencia de Construcción, bulevar 

Revolución número 2343 Ote., 1er. piso, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 

propuesta la siguiente documentación en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, en la licitación que desee participar, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro ante la 
D.G.A.F.F. de la SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en bulevar Revolución número 2343 Ote., 1er. piso, zona 
Centro, código postal 27000, de la ciudad de Torreón, Coahuila, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
hasta la fecha límite señalada en los calendarios de cada licitación, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan 
con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la C.N.A. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
C.N.A., el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: el contratista presentará a la residencia de supervisión las estimaciones en periodos 
mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago, la C.N.A. cubrirá al contratista el 
importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la recepción y 
aceptación de la misma. 

* Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Los interesados podrán revisar los documentos de licitación previo al pago del costo de las bases. 

TORREON, COAH., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DR. RAUL CUELLAR CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108754) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 056 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento e inspección en dique seco para acreditar inspecciones de clase del Buque tanque 
Nuevo Pemex III, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET: 
18576057-056-99 
Pemex Refinación: 

R9 RN 903 003 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

10/08/1999 5/08/1999 
9:00 horas 

17/08/1999 
9:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción Cantidad
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 10 0000000000  Servicio de mantenimiento e inspección en dique seco para acreditar inspecciones de clase 
del Buque tanque Nuevo Pemex III 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 27/07 

al 10/08 de 1999, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Por la gran cantidad de planos y diagramas, éstos están a disposición en el domicilio de la convocante. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 

y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* Visita de campo: la definición del lugar, fecha y hora se hará en el acto de aclaración de dudas y no podrá ser antes de 
48 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Buque tanque Nuevo Pemex III (alta mar) en el Golfo de México, los días y el horario: abierto durante la 

vigencia del contrato. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidíarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reposición de pozos en la Zona Norte del Valle de México, mantenimiento a 3 alimentadores eléctricos en el 
interior del Lago Nabor Carrillo y mantenimiento y protección para la seguridad física de la Planta de Rebombeo La Caldera, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Armando Aguirre Sánchez, con 
cargo de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, el día 23 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-073-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

6/08/1999 5/08/1999 
17:00 horas 

5/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reposición de un pozo para agua potable en la Zona Norte 
del Valle de México. Pozo No. 22 Ramal Teoloyucan 

1/09/1999 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en Residencia General PAI Zona 

Norte, ubicado en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en avenida Valle 
de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares, contar con 
equipo de perforación necesario para poder efectuar los trabajos, equipo de desarrollo de aforo con bomba vertical tipo 
turbina accionada con motor de combustión interna para 100 lps con columna de 254.0 mm (10") de diámetro y hasta 
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150 m de longitud, además, deberá cumplir como requisito para la construcción del pozo, con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101036-074-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

6/08/1999 5/08/1999 
17:00 horas 

5/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reposición de un pozo para agua potable en la Zona Norte 
del Valle de México. Pozo No. 31 Ramal Tizayuca-Pachuca 

1/09/1999 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en Residencia General PAI Zona 

Norte, ubicada en avenida Valle de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 
54945, Tultitlán, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General PAI Zona Norte, ubicada en avenida Valle 
de las Alamedas sin número, fraccionamiento Izcalli del Valle (Barrientos), código postal 54945, Tultitlán, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de agosto de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 12:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares, contar con 
equipo de perforación necesario para poder efectuar los trabajos, equipo de desarrollo de aforo con bomba vertical tipo 
turbina accionada con motor de combustión interna para 100 lps con columna de 254.0 mm (10") de diámetro y hasta 
150 m de longitud, además, deberá cumplir como requisito para la construcción del pozo, con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-CNA-1996. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

16101036-075-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,700 

9/08/1999 6/08/1999 
17:00 horas 

6/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento a tres alimentadores eléctricos de distribución 
primaria en el interior del Lago Dr. Nabor Carrillo 

1/09/1999 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en Residencia General PAI Zona 

Sur, ubicada en Paseo de Sicilia sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, Distrito 
Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General PAI Zona Sur, ubicada en Paseo de Sicilia 
sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101036-076-99 $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,600 

9/08/1999 6/08/1999 
17:00 horas 

6/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de

00000  Mantenimiento y protección para la seguridad física 
de la Planta de Rebombeo La Caldera 

1/09/1999 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en Residencia General PAI Zona 
Sur, ubicada en Paseo de Sicilia sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, Distrito 
Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General PAI Zona Sur, ubicada en Paseo de Sicilia 
sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de agosto de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de agosto de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de agosto de 1999 a las 12:30 horas en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040 Iztacalco, Distrito Federal. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones 

* Ubicación de la obra: Estado de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta 7 días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones. El pago de éstas, será 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local). Los planos y anexos sólo 
estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberá acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
** Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento 

de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando 
original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por inscripción 
generada mediante compraNET (cuando proceda). 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá hacer 
revisiones preliminares y registro de esta documentación, a partir de la presente convocatoria hasta 7 días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en el acto de 
presentación de apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto 
de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor a 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Anticipos: 10% para el inicio de la obra y 20% el cual deberá aplicarse exclusivamente para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos (sobre el 
monto del contrato). 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los 
trabajos. 

* Si el licitante opta por inscribirse en dos o más licitaciones y si llegara a ganar dos o más, tendrá que proponer diferentes 
equipos de construcción en cada una de ellas, siendo motivo de desecho el no hacerlo. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108756) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitado de pavimento y guarniciones, drenaje pluvial lado norte de las plantas endulzadoras 9 a 12, caseta 
de operadores de la torre de enfriamiento CT-4, marcos de concreto del rack de integración y desmantelamiento de la antigua 
red contraincendio del Complejo Procesador de Gas Cactus; rehabilitación del gasoducto de 20” diámetro. La Venta-Estación 
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número 2 del kilómetro 0+410 al 1+622 y eliminación de omega en el kilómetro 5+654 pertenecientes al Sector Ductos 
Minatitlán, y reacondicionamiento del taller de transportes y maniobras, acondicionamiento de trincheras en patios de 
transformadores de las subestaciones eléctricas 1.1, 3.2, 8 y 9, y acondicionamiento de la casa de cambio del cuarto de 
calderas de servicios auxiliares del Complejo Procesador de Gas Cactus, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18577007-039-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

30/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30506 Obra de albañilería 6/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18577007-040-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

31/08/1999 12/08/1999 
12:00 horas 

10/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 1/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18577007-041-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

1/09/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30506 Obra de albañilería 11/10/1999 
 
 Condiciones generales para las tres licitaciones públicas. 
* Domicilio de la convocante: edificio sede PGPB, planta baja, Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, 

código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio convocante, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
* La forma de pago de bases es, en domicilio de la convocante, ficha de depósito "CIE", convenio en moneda 

nacional número 6712-6, concepto bases de licitación 18577007-039, 040 o 041-99, según el caso, referencia: 
razón social de licitante, depositado en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos objeto de estas licitaciones. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en ejecutados durante los 

cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe fehaciente su experiencia a satisfacción de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica, capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o mediante estados financieros auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
- Acta constitutiva. 
- Poder e identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
- En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de Ley de 

Adquisiciones y Obra Públicas, los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, 
así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

* No se otorgará anticipo alguno. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos, y de conformidad con la Residencia de Supervisión de la obra. No se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

 Condiciones particulares licitación pública 18577007-039-99. 
* Ubicación de la obra: en el interior de las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Cactus. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 

Contratos del Complejo Procesador de Gas Cactus, ubicado en Ranchería San Miguel segunda sección, Reforma, 
Chiapas, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Contratos del Complejo Procesador de Gas 
Cactus, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en edificio sede PGPB planta baja, Paseo 
Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

 Condiciones particulares licitación pública 18577007-040-99. 
* Ubicación de la obra: gasoducto de 20" diámetro La Venta-Estación número 2 kilómetro 0+410 al 1+622 y kilómetro 

5+654. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 

Contratos del Sector Ductos Minatitlán, ubicado en Dante Delgado Ranauro número 160, colonia Insurgentes Norte, 
Minatitlán Veracruz, código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Contratos del Sector Ductos Minatitlán, 
código postal 96710, Minatitlán, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en edificio sede PGPB planta baja, Paseo 
Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

 Condiciones particulares licitación pública 18577007-041-99. 
* Ubicación de la obra: en el interior de las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Cactus. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 

Contratos del Complejo Procesador de Gas Cactus, ubicado en Ranchería San Miguel segunda sección, Reforma, 
Chiapas, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Contratos del Complejo Procesador de Gas 
Cactus, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 15 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en edificio sede PGPB planta baja, Paseo 
Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

CENTRO, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 108757) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 055 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisiciones de suministro total, instalación, calibración, configuración y puesta en operación del sistema de control 
automático/manual para las dos calderas principales del buque tanque Tolteca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET: 
18576057-055-99 
Pemex Refinación: 

R9 RN 010 020 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

6/08/1999 2/08/1999 
9:00 horas 

13/08/1999 
9:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción 
 10 0000000000  Suministro total, instalación, calibración, configuración y puesta en operación del sistema de 

control automático/manual para las dos calderas principales del buque tanque Tolteca 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 27/07 

al 6/08 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Por la gran cantidad de planos y diagramas, éstos están a disposición en el domicilio de la convocante. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 

y apertura económica se llevará a cabo sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina 
Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* Visita de campo: la definición del lugar, fecha y hora se hará en el acto de aclaración de dudas y no podrá ser antes de 
48 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: D.D.P. destino final buque tanque Tolteca (alta mar) en el Golfo de México, los días y el horario: abierto 

durante la vigencia del contrato. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 039 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de sistemas de protección civil para las comunidades del entorno de las 6 refinerías de Pemex Refinación 
(Cadereyta, N.L., Salamanca, Gto., Tula, Hgo.), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
compraNET 

18576112-039-99 
Pemex Refinación 

R9LN905006 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,050 

Costo en compraNET: 
$1,020 

5/08/1999 5/08/1999 
9:30 horas 

12/08/1999 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Sistemas de protección civil 6 refinerías 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la Gerencia 
de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 9:30 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 9:30 horas, y la fecha de apertura de 

la propuesta económica se notificará en el acto de la presentación de proposiciones y apertura técnica ambas en la sala 
de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: oficinas de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional, en México, D.F., los días hábiles en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 90 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del bien, 

presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria 
del bien o servicio dicha documentación la deberá entregar en el Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311. 
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∗ Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación no podrán contratar adquisiciones o servicios los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaria de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, D.F. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Licitación: 18576018-002-99; objeto: Suscripción de un contrato de fletamento por tiempo, por un periodo de 6 meses, +/- 15 
días, opción fletador, de un remolcador del rango de 20/22 toneladas métricas de tirón a punto fijo para la asistencia a buques 
en puertos, remolque en puertos, altamar y/o fluviales, transporte de provisiones y/o personal a instalaciones costa afuera, etc., 
en la Costa Este de México, así como auxiliar en casos de emergencia a terminales y/o buques de Pemex o a su servicio; 
nombre y domicilio del ganador: Naviera Armamex, S.A. de C.V., Homero número 440-10o. piso, colonia Chapultepec Morales 
Polanco, código postal 11570, México, D.F.; fecha de fallo: 22 de junio de 1999; monto: 3,500 dólares por día (total: 640,500 
USD). 
Licitación: 18576018-003-99; objeto: suscripción de un contrato de fletamento por tiempo, por un periodo de 6 meses, +/- 15 
días, opción fletador, de un remolcador del rango de 20/22 toneladas métricas de tirón a punto fijo para la asistencia a buques 
en puertos, remolque en puertos, altamar y/o fluviales, transporte de provisiones y/o personal a instalaciones costa afuera, etc., 
en la Costa Este de México, así como auxiliar en casos de emergencia a terminales y/o buques de Pemex o a su servicio, 
nombre y domicilio del ganador: Naviera Armamex, S.A. de C.V., Homero número 440-10o. piso, colonia Chapultepec Morales 
Polanco, código postal 11570, México, D.F.; fecha de fallo: 22 de junio de 1999; monto: 3,500 dólares por día (total: 640,500 
USD). 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 108761) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 092 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de dos ductos de admisión de aire y mamparas en turbocompresoras solar centauro, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-092-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

5/08/1999 4/08/1999 
16:30 horas 

12/08/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Fabric., Sum., Inst. y pintura de cubos de mamparas según Especific. 
2 0000000000 Fabric., Sum., Inst. y pintura de marcos abatibles... 
3 0000000000 Fabric., Sum. e Inst. de marcos de mosquitero desmontables 
4 0000000000 Sum. e Inst. de empaques, sellos de mamparas de neupreno de 49.6" 
5 0000000000 Aplicación de Protec. anticorrosiva y pintura al ducto en Gral. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: estación de compresoras Bellota, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 

de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos de disposición y transporte de catalizadores gastados, para reciclo, destrucción térmica en hornos 
de empresas cementeras o disposición final en un confinamiento controlado autorizado, y que se llevarán a cabo en la Ref. 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, en la ciudad de Cadereyta Jim., N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-052-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Recolección y transportar catalizadores gastados, residuos peligrosos 
 2 0000000000  Recolección y transportar catalizadores gastados, residuos no peligrosos 
 3 0000000000  Disposición de catalizadores gastados, residuos peligrosos 
 4 0000000000  Disposición de catalizadores gastados, residuos no peligrosos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a partir de la fecha 
de publicación. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el banco que compraNET designe a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de 
inscripción. 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la 
Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Administración de Contratos del edificio técnico administrativo de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 
Jiménez, N.L., ubicado en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, 
código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
* Periodo de la venta de bases: a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que se lleve a 

cabo la junta de aclaraciones de la licitación, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a treinta días naturales después 

de que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción el servicio requerido y a la presentación de la factura, en 
el Departamento de Administración de Contratos. 
Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
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* En base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación se establece la prohibición para la Administración 
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 91 (828) 4-29-15 o fax 91 (828) 4-01-77 al 80, extensiones 2-21-44. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, 
México, Distrito Federal. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 108764) 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06305001-001-99   24/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Revistas y medios 
magnéticos, libros 
y publicaciones no 

periódicas 

Lote 10,347,192.00 10,347,192.00 Nye Omicrón, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06305001-002-99   25/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Planta fuerza 
portátil  

Equipo 433,953.80 433,953.80 IPM de México 
Mercantil, 

S.A. de C.V. 
2 9 Planta fuerza 

portátil 
Equipo     Desierta 

3 4 Planta fuerza 
portátil 

Equipo     Desierta 

4 1 Planta luz 
emergencia 

Equipo 540,948.00 540,948.00 Ottomotores, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO FARRUGIA SANTURTUN 

RUBRICA. 
(R.- 108765) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR 

ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CARRETERA A ESTACION JUAREZ S/N 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, ZONA INDUSTRIAL 
C.P. 29500, REFORMA, CHIAPAS 

COMUNICACION DE FALLOS COMERCIALES 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE COMUNICA A 
LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPARON EN: 
LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-003-99 CUYO FALLO SE EMITIO EL 30 DE JUNIO DE 1999, QUE 
AMPARA: “SUMINISTRO DE PINTURA Y ESMALTE PARA USO EN DIVERSAS AREAS DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION MUSPAC”, LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS SON: 
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REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO 

MINIMO $ 
MONTO 

MAXIMO $ 
10009683 1 Y 8 PROTEXA, S.A. DE C.V. 

CARRETERA LIBRE MEXICO-PACHUCA Km. 
29.5, COLONIA CHICONAUTLA ECATEPEC, 

ESTADO DE MEXICO 

4,000.00 40,000.00 

10009683 17, 18 Y 26 EL NERVION, S.A. DE C.V. 
ALDAMA No. 5, COLONIA PUENTE DE VIGAS, 

TLANEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO 

6,000.00 60,000.00 

10009683 7, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 21 

Y 23 

CARBOLINE, S.A. DE C.V. 
CARRETERA MONTERREY-LAREDO Km. 37.1 
PARQUE INDUSTRIAL CIENEGA DE FLORES, 

NUEVO LEON 

18,000.00 180,000.00 

10009683 5, 6, 19, 20 
Y 25 

PINTURERIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
PASEO HACIENDA DE ECHEGARAY 

No. 3 INT. 1 BOSQUES DE ECHEGARAY 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 

10,000.00 100,000.00 

10009683 2, 3, 4, 9, 16 
Y 24 

NAPKO, S.A. DE C.V. 
PLAZA LAS AMERICAS LOCAL H-24, COLONIA 

ATASTA 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

12,000.00 120,000.00 

  TOTAL ADJUDICADO 
DE LA LICITACION: 

50,000.00 500,000.00 

 
LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-008-99 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 30 DE JUNIO DE 1999, 
QUE AMPARA: “MATERIAL ELECTRICO PARA USO EN DIVERSAS AREAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION”, LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS SON: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO 
MINIMO $ 

MONTO 
MAXIMO $ 

10010583 1, 2, 4, 5, 7, 8, 14, 
15, 19, 39, 41, 43, 

44 Y 72 

COMERCIAL HUNICO, S.A. DE C.V. 
AV. INDEPENDENCIA No. 202 INT. B 

COATZACOALCOS, VERACRUZ 

8,681.42 86,814.22 

10010583 3, 6, 9, 10, 11, 12, 
13, 16, 17, 18, 21 
A LA 36, 40, 42, 
45 A LA 58, 60 A 
LA 65, 67 A LA 
71, 73, 74 Y 75 

GRUPO SALOMON EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 

ALLENDE No. 2656, COLONIA CENTRO 
VERACRUZ, VERACRUZ 

37,329.60 373,296.00 

  TOTAL ADJUDICADO 
DE LA LICITACION: 

46,011.02 460,110.22 

 
LA LICITACION PUBLICA EN compraNET 18575057-006-99 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 28 DE JUNIO DE 1999, 
QUE AMPARA: “SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE COMPUTO BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO”, 
LOS PROVEEDORES SELECCIONADOS SON: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO 
MINIMO $ 

MONTO 
MAXIMO $ 

10010582 8, 21 A LA 23, 25 
A LA 30, 33 A LA 

35, 43 
Y 45 

DESARROLLO INFORMATICO DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

CALLE LA VENTA No. 7 
CLAUSTRO LOS MANGOS 

FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

32,608.70 326,086.95 

10010582 19 COMPUTEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
PROLOG. DE FRANCISCO JAVIER MINA No. 

503, COLONIA CASA BLANCA 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

2,173.91 21,739.13 

10010582 44 PAPELERIA Y REGALOS ROSBET, 
S.A. DE C.V. 

CD. PEMEX No. 9, COLONIA 
CUATROCAMINOS AGUA DULCE, VER. 

2,173.91 21,739.13 
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10010582 1 A LA 7, 12 A LA 
17 24, 31, 42 Y 46 

ECOTAB, S.A. DE C.V. 
SITIO GRANDE No. 102 LOCAL No. 3 

FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

36,956.52 369,565.21 

10010582 32 Y 47 VELMA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
CERRO DEL AJUSCO No. 106 

PLANTA ALTA 
COLONIA PIRULES, TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MEXICO 

4,347.83 43,478.28 

10010582 10, 11, 38 A 41 MICROSISTEMAS Y CELULARES DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

JUAREZ 704-B CENTRO COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

13,043.48 130,434.78 

10010582 9, 20, 36 Y 37 COMPUACCESORIOS DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V. 

CALLE 1-B No. 273 LOCALES 32 Y 33 PLAZA 
CARRILLON 

FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE MERIDA, 
YUCATAN 

8,695.65 86,956.52 

  TOTAL ADJUDICADO 
DE LA LICITACION: 

100,000.00 1,000,000.00 

 
REFORMA, CHIS., A 27 DE JULIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 108766) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 091 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de hojalatería y pintura al equipo ligero semipesado, pesado y diverso de combustión interna del Activo 
Bellota-Chinchorro, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-091-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

5/08/1999 3/08/1999 
16:30 horas 

12/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
1 0000000000 Sum. y Coloc. pintura acabado laca acrílica Unid. 

pick-up Dodge o Ford 
1 Pza.   

2 0000000000 Sum. y Coloc. de Protec. anticorrosiva body shurt 
a chasis, salpicaderas 

1 Pza.   

3 0000000000 Tapicería de asiento y respaldo en material tela y 
vinil 

1 Pza. 30 110

4 0000000000 Sum. e Inst. lámina antiderrapante de 1/8" de 
espesor Inc. soldadura 

1 m2   

5 0000000000 Sum. y Coloc. Protec. anticorrosiva body shurt a 
chasis y salpicaderas 

1 Pza.   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo Bellota-Chinchorro y en los talleres del proveedor ganador, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: mínimo 30 días naturales y máximo 110 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
RUBRICA. 

(R.- 108767) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

025  
Licitaciones:  

025-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 105924 Licitación 18576042-025-99 
1.- Primer cuadro, columna 3 
2.- Primer cuadro, columna 6 
3.- Primer cuadro, columna 7 
4.- Segundo cuadro, columna 3 
5.- Segundo cuadro, columna 4 

 
Dice: Debe decir:

 
1.- Fecha límite para adquirir bases 28/07/1999. 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 4/08/1999 10:00 horas. 
3.- Acto de apertura económica 1/09/1999 10:00 horas. 
4.- Fecha de inicio 4/10/1999. 
5.- Fecha de terminación 24/07/2001 

A petición de las compañías participantes, favor de tomar nota de los siguientes cambios:
1.- Fecha límite para adquirir bases 17/08/1999.
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 24/08/1999 10:00 horas.
3.- Acto de apertura económica 21/09/1999 10:00 horas.
4.- Fecha de inicio 25/10/1999. 
5.- Fecha de terminación 14/08/2001 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 108774) 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-006-99   30/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30605 Obra de aislamiento (cableado eléctrico, 
agua, calefacción, sonido) 

358,532.6200 311,767.4957 Gamamar, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
ING. ALFONSO E. GUILLEN MANUEL 

RUBRICA. 
(R.- 108775) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 121 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción de carpeta asfáltica en el camino Vainilla-Tierras Peleadas, Municipio de Nacajuca, Tabasco (3 
kilómetros), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-121-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

30/08/1999 18/08/1999 
9:00 horas 

16/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de carpeta asfáltica en el camino Vainilla-Tierras Peleadas, Municipio de 
Nacajuca, Tabasco 

1/11/1999 30/12/1999

 
* Ubicación de la obra: Nacajuca, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo 
de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de eventos de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Mantenimiento a Vías de Acceso, ubicada en 
edificio 4, segundo nivel del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de eventos de la Superintendencia de 
Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 5% (cinco por ciento) para inicio de obra y 10% (diez por ciento) para compra de materiales. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra: acarreo de materiales y pintado de raya. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a las 

características de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán cubrir los interesados para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su último estado financiero auditado, o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y 

Producción, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el 
residente de supervisión de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 108776)¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 123 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción localizaciones Sen 71 y 72, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Fernández Venegas, 
con cargo de Administrador del Activo de Producción Luna, el día 8 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-123-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

30/07/1999 30/07/1999 
16:00 horas 

29/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción localizaciones Sen 71 y 72 13/09/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Nacajuca, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Superintendencia de Licitaciones en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P., 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de eventos de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Planeación y Control de Obras, Activo de 
Producción Luna, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de eventos de la Superintendencia de 
Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No habrá subcontratación. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a las 

características de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán cubrir los interesados para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 108777) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 122 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción localizaciones Sen 111 y 113, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Fernández Venegas, 
con cargo de administrador del Activo de Producción Luna, el día 8 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-122-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

30/07/1999 30/07/1999 
9:00 horas 

29/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción localizaciones Sen 111 y 113 13/09/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Nacajuca, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones en edificio anexo Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. Región Sur 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de eventos de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Planeación y Control de Obras, Activo de 
Producción Luna, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de eventos de la Superintendencia de 
Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No habrá subcontratación. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a las 

características de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán cubrir los interesados para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en su último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.) 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 108778) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y “A” 



150     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Notas 

No. 01  2 
Licitaciones   

3   
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación de 
la convocatoria 

 En punto número 5 y 6 
Ultimo párrafo 

20/07/1999 

 
Dice: Debe decir: 

27/09/99 al 27/12/99 
Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no 

encontrarse en los supuestos de los artículos 

28/09/99 al 27/12/99 
Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no 

encontrarse en los supuestos de los artículos 37 y 68 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE DE LINEAS 7, 8, 9 Y “A” 
ING. RAFAEL MUÑOZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 108779) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
CONVOCATORIA 124 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación del recubrimiento anticorrosivo a instalaciones superficiales de la C.T.O., sistema Cinco 
Presidentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-124-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,140.00 

30/08/1999 
13:00 horas 

23/08/1999 
9:00 horas 

16/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación del recubrimiento anticorrosivo a instalaciones superficiales de la C.T.O., 
sistema Cinco Presidentes 

12/11/1999 10/02/2001

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Agua Dulce, Veracruz. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo Herradura planta baja en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P., 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo La Herradura planta alta en el Centro Técnico 
Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Coordinación Técnica Operativa, en Nanchital, 
Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Licitaciones, ubicada en el edificio anexo Herradura planta alta en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgan anticipos. 



Martes 27 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     151 

* Las partes de la obra que podrán subcontratar son: ninguna. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en recubrimiento anticorrosivo. 
* Los requisitos para adquirir las bases de licitación son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatoria adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir otro documento o especificaciones, se deberá acudir a la dirección arriba 
señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 108780) 
ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el maestro Alfredo Joskowicz B., con cargo 
de Director General y Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 22 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11195001-017-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000138 Autotester (escáner) 
3 I180000064 Microcomputadora 
4 I150200242 Multiplicador líneas 
5 I180000008 Transciver (convertidor analógico-digital) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Atletas número 2, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Estudios Churubusco Azteca, S.A. En 
compraNET, depositar en la cuenta número 090534801-9 de Banca Serfin, mediante recibo generado por el sistema en 
Internet y sellado por la institución bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del edificio de 
las oficinas generales de Estudios Churubusco Azteca, S.A., ubicada en calle Atletas número 2, colonia Country Club, 
código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en Atletas número 2, colonia Country Club, código 
postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de los Estudios Churubusco Azteca, S.A., los días lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: quince días naturales después del fallo. 
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* Las condiciones de pago serán: veinte días posteriores a la entrega de los bienes y presentación, y conformidad de la 
factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ALFONSO E. GUILLEN MANUEL 
 RUBRICA. 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y “A” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 2 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación (es) 
de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o los trabajos
$800 2/08/99 12/08/99 

10:00 horas 
5/08/99 

24:00 horas 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 7 2/10/1999
 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o los trabajos
$800 2/08/99 12/08/99 

12:00 horas 
5/08/99 

24:00 horas 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 8 2/10/1999
 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o los trabajos
$800 2/08/99 12/08/99 

14:00 horas 
5/08/99 

24:00 horas 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 9 2/10/1999
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en calzada Ignacio Zaragoza número 2021, 

colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal, en el horario siguiente: de 9:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. La forma de pago es, por medio de efectivo, o bien mediante cheque de caja certificado o de 
caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo en la planta baja de la calle de Delicias número 67, colonia Centro. 

2.- El acto técnico de presentación de las propuestas técnicas y económicas será el día 19 de agosto de 1999 en los 
horarios señalados para cada licitación en la sala de juntas de la Gerencia de Líneas 7, 8, 9 y “A”, ubicada en la calzada 
Ignacio Zaragoza número 2001, colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal. 
El acto técnico se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 en los horarios señalados en la sala de juntas de 

la Gerencia de Líneas 7, 8, 9 y “A”. 
3.- Las presentes licitaciones son de carácter nacional; el idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: 

español. 
4.- Los trabajos consistentes a que se refiere la presente convocatoria son: mantenimiento y limpieza de canal cubeta, 

cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 7, mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo 
andenes de las estaciones de la Línea 8 y mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las 
estaciones de la Línea 9. 
No habrá subcontrataciones de obra. 

5.- Las fechas programadas de inicio y término de los trabajos, respectivamente, son: del 2/10/99 al 1/12/99. 
6.- Experiencia técnica y capacidad financiera, administrativa y de control que deberán acreditar los interesados son: 

documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares, así como el registro de 
contratistas que deberá obtenerse ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, el cual será de acuerdo 
con la especialidad de que se trate. 
Los requisitos generales que deberán cumplir los interesados son: estados financieros debidamente auditados por 
contador público externo a la compañía, a partir del primer semestre de 1999 o última declaración fiscal correspondiente 
al ejercicio de 1998. 
Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
Copia de su registro completo y actualizado de la Cámara que le corresponda, si está inscrita en ella. 



Martes 27 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     153 

Relación de contratos en vigor que tenga celebrados con la administración pública, así como con particulares, señalando 
el importe total contratado y el importe por ejecutar, desglosado por anualidades. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los artículos 37 y 68 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal. 

7.- El anticipo otorgado para el inicio de cada obra será el 10% del importe total contratado. 
El anticipo otorgado para la compra de materiales será el 20% del importe total contratado. 

8.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se otorgará a quien cumpla con los requisitos, garantice 
plenamente la ejecución en el plazo, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la postura 
solvente más baja. 

9.- Autorización presupuestal número: SFDF/PI/044/99. 
10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11.- Visita de obra: 

Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 7; estación Barranca 
del Muerto taquilla principal a las 24:00 horas. 
Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 8; estación Garibaldi 
taquilla principal a las 24:00 horas. 
Mantenimiento y limpieza de canal cubeta, cárcamos y bajo andenes de las estaciones de la Línea 9; estación 
Chabacano taquilla principal a las 24:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE LINEAS 7, 8, 9 Y ”A” 

ING. RAFAEL MUÑOZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 108782) 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la adquisición de motocicletas y equipo de administración, educacional y recreativo, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
09121001-008-99 $2,000 

Costo en compraNET 
$1,400 

4/08/99 
14:30 horas 

4/08/99 
15:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción 

1 I480800132 Motocicletas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
09121001-009-99 $2,000 

Costo en compraNET 
$1,400 

5/08/99 
14:30 horas 

5/08/99 
15:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción 

1 0000000000 Equipo de administración, educacional y recreativo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Bosque de Radiatas número 42, 3er. piso, en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, de 
9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, el pago deberá efectuarse a través del sistema de pago en banco por medio de recibos que para este 

efecto genera compraNET. 
* Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de juntas de la Coordinación de Administración, ubicada en 

calle Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El lugar de entrega será el estipulado en las bases de licitación. 
* El acto de apertura económica será: conforme se estipula en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: las estipuladas en las bases. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. GERARDO M. YADEUN ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 108783) 
PEMEX REFINACION 
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SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA GUAYMAS, SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMGY-002/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de interruptor de presión mecánico con doble punto de ajuste de medición 0.5-0.5 bar; 
electrobomba centrífuga; electrobomba horizontal dúplex; manufactura ganchos Smith Bracket tipo 1 para B.T. Independencia 
y Reforma; instalación de bases de remolque en buquetanques Francisco J. Mújica y Revolución; reparación de tablillas 
electrónicas sistema de comunicación vía satélite de los buques Francisco J. Mújica, Mariano Moctezuma y Revolución; 
inspección submarina remolcadores Pemex XL, XLIII y XLVI, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576049-003-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C030000178 Interruptor 28

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 12:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 

alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 en la sala de juntas, ubicada en la 
planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., 
en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: libre a bordo, almacén (receptoría) de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576049-004-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
13:00 horas 

23/08/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I420200008 Bomba centrífuga 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 13:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 

alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Guaymas, Son., en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: libre a bordo, almacén (receptoría) de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576049-005-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
14:00 horas 

23/08/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I420200008 Bomba centrífuga 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 14:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 
alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Guaymas, Son., en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: libre a bordo, almacén (receptoría) de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y

técnica
18576049-006-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
15:00 horas 

23/08/1999
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Sin descripción 

[Proporcionar material, equipo y mano de obra para manufacturar gancho 
de remolque Smith Bracket tipo 1 de 100 SWL B.T. Independencia] 

2 0000000000 Sin descripción 
[Proporcionar material, equipo y mano de obra para manufacturar gancho 

de remolque Smith Bracket tipo 1 de 100 SWL B.T. Reforma] 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 15:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 

alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Guaymas, Son., en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: libre a bordo, almacén (receptoría) de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposicion

técnica
18576049-007-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
11:00 horas 

23/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Sin descripción 

[Instalación base remolque de emergencia en popa del B.T. Francisco J. Mújica] 
2 0000000000 Sin descripción 

[Instalación base remolque de emergencia en popa del B.T. Revolución] 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 

alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Guaymas, Son., en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: los trabajos se ejecutarán a bordo de los buquetanques Francisco J. Mújica y Revolución, los días del 
27 de septiembre al 27 de diciembre de 1999 de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576049-008-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Sin descripción 

[Reparación de tablillas electrónicas sistema 
de comunicación B.T. Francisco J. Mújica] 

2 0000000000 Sin descripción 
[Reparación de tablillas electrónicas sistema 
de comunicación B.T. Mariano Moctezuma] 

3 0000000000 Sin descripción 
[Reparación de tablillas electrónicas sistema de comunicación B.T. Revolución] 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 10:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 

alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Guaymas, Son., en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: libre a bordo, en la Superintendencia General de Transportación Marítima, de lunes a viernes, de 8:00 
a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576049-009-99 $350 

Costo en compraNET: 
$250 

11/08/1999 11/08/1999 
9:00 horas 

23/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Sin descripción 
[Inspección submarina a la estructura de fondo, 

con filmación, circuito cerrado TV, al Rem. Pemex XL] 
2 0000000000 Sin descripción 

[Inspección submarina a la estructura de fondo, 
con filmación, circuito cerrado TV, al Rem. Pemex XLIII] 

3 0000000000 Sin descripción 
[Inspección submarina a la estructura de fondo, 

con filmación, circuito cerrado TV, al Rem. Pemex XLVI] 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de agosto a las 9:00 horas en la sala de juntas, ubicada en la planta 

alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, Guaymas, Son., sita en 
camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuesta técnica será el día 23 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas, 
ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, 
Guaymas, Son., sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número. 

• El acto de presentación de propuestas económicas será el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de 
juntas, ubicada en la planta alta de las oficinas administrativas de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, Guaymas, Son., en el domicilio citado con anterioridad. 

• Lugar de entrega: los trabajos se ejecutarán en la obra viva de los remolcadores Pemex XL, XLIII y XLVI del 27 de 
septiembre al 27 de octubre de 1999, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el área del Departamento de Contratos de Servicios y Obra Pública, ubicado en la planta baja del edificio 
administrativo de la Superintendencia General de Transportación Marítima de Guaymas, sita en camino Muelle Pemex, 
fraccionamiento Las Batuecas sin número, código postal 85430, Guaymas, Son., en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos y faxes 01 (622) 4-19-22 y 01 (622) 2-83-11. 

• Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con ropa de algodón color azul marino, 
casco, guantes y zapatos antiderrapantes. 
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• La forma de pago es, en convocante, será en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, el 
cual deberá ingresar en la ventanilla única de la Superintendencia General de Transportación Marítima en horario de 9:00 
a 13:00 horas, ubicada en la planta alta del edifico administrativo, sito en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las 
Batuecas sin número, código postal 85430, Guaymas, Sonora (dichos costos incluyen el 15% de I.V.A.), en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, presentación y aperturas de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, localizada en la planta alta de las oficinas 
administrativas, sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número, código postal 85430, 
Guaymas, Sonora. 

• Las licitaciones de la presente convocatoria no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las cotizaciones será: peso mexicano. 
• Para las licitaciones de la presente convocatoria no se otorgará anticipo. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

• La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía y presentar una copia del Registro 
Federal de Contribuyentes de la misma. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas en vigor, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 50 de la misma ley. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción 
los servicios requeridos y a la presentación de la factura en la ventanilla única de la Superintendencia General de 
Transportación Marítima, Guaymas, Son. 

• No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

GUAYMAS, SON., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUPTTE. GRAL. DE TRANSP. MARITIMA Z.P.N. 

ING. ENRIQUE SALVADOR GREY HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108784) 
ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11195001-004-99   16/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

31 125 Cinta de aislar de 
plástico baja t. 

Pieza 34.8100 4,351.2500 Ferrete. Portales, 
S.A. de C.V. 

86 1 Leroy comto. 
(Estilóg., regla y 
untos) 

Pieza 5,774.6000 5,774.6000 Ferrete. Portales, 
S.A. de C.V. 

88 50 Lámpara de luz mixta 
de 250 watts 

Pieza 80.0000 4,000.0000 Eléctrica Losi, S.A. 
de C.V. 

106 25 Pintura vinílica 
plástica 63 blanco 

Cubeta 621.7900  15,544.7500  Ferrete. Portales, 
S.A. de C.V. 

116 20 Reflec. polaris 
HQI400 w(F31400-
22) 

Pieza 2,135.0000 42,700.0000 Eléctrica Losi, S.A. 
de C.V. 

120 8 Cable del No. 8 Rollo 509.8100 4,078.4800 Ferrete. Portales, 
S.A. de C.V. 

140 20  Top total plus 
(Cuta.19 lts. 
terracota) 

Pieza 794.6300  15,892.6000  Ferrete. Portales, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALFONSO E. GUILLEN MANUEL 

RUBRICA. 
(R.- 108785) 

PEMEX REFINACION 
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SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de llantas radiales sin cámara de 11.00 x 24.5 de 16 capas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-018-99 
Pemex Refinación 

R9-LI-027-029 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C660605022 Llantas de hule para camión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

27/07 al 31/08 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a 
nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica, se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, moneda país origen. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final, gerencia Comercial Zona Valle de México, los días hábiles, en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de estaciones de trabajo con procesador Risc y servidores con dos procesadores, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-017-99 
Pemex Refinación 

R9-TI-028-016 

$1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000118 Estación de trabajo 
 2 I180000116 Servidor de red 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

27/07 al 30/08 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, moneda país origen. 
* Lugar de entrega: D.D.P. Destino Final oficinas centrales y Gcias. comerciales zona Centro, Querétaro, Qro.; zona norte, 

Sta. Catarina, N.L.; zona occidente, Guadalajara, Jal.; zona sur, Veracruz, Ver., y zona Valle de México, D.F., los días 
hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidíarios. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 108787) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
AV. REFORMA Y CALLE “L” S/N, COL. NUEVA 

C.P. 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
AVISO DE FALLO 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con fundamento en el artículo 
37 de la misma, se publica el fallo de las licitaciones públicas nacionales números 16101068-002-99 y 16101068-004-99, 
correspondientes a: 
 

LICITACION 
PUBLICA 

DESCRIPCION DE LA OBRA IMPORTE SIN 
INCLUIR IVA 

($) 

FECHA DE 
FALLO 

(dd/mm/aa) 

PROPONENTE 
GANADOR 

16101068-002-99 Reforzamiento del bordo de protección 
margen derecha, del Km. 55+000 al 
59+000, y revestimiento del camino de 
operación, del Km. 25+000 al 33+985, para 
vigilancia durante los excedentes del río 
Colorado y tránsito del equipo en épocas de 
lluvia, Distrito de Riego 014, Río Colorado, 
B.C. y Son. 

1’065,377.98 21/07/99 Arrendadora Chtan, 
S.A. de C.V. 

16101068-004-99 Mantenimiento a equipos eléctricos y 
electromecánicos y obra civil de la presa 
Abelardo L. Rodríguez, en el Mpio. de 
Tijuana, B.C. 

618,735.96 5/07/99 Covanaro 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 

 
Toda vez que sus propuestas técnicas y económicas resultaron ser las más convenientes para la dependencia. 

MEXICALI, B.C., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL GERENTE REGIONAL 
DR. FRANCISCO OYARZABAL TAMARGO 

RUBRICA 
(R.- 108788) 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE DESARROLLO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de construcción del Colector Sanitario Cruz Manca, en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa Fe, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30103002-007-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

30/07/1999 5/08/1999 
10:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del Colector Sanitario Cruz Manca 9/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra: en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa Fe. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 740, colonia Letrán Valle, código postal 03650, Benito Juárez, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Servicios Metropolitanos, S.A. 
de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema a la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, 
sucursal 92. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas de campo en 
Santa Fe, ubicadas en avenida Coral sin número, en Santa Fe, código postal 01376, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de campo en Santa Fe, código postal 01376, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará en avenida Universidad número 740, colonia Letrán Valle, código postal 
03650, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: antecedentes de 

construcción de obras similares a la licitada. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: entregar en dos tantos la siguiente documentación, presentando 

originales para cotejar. 
1.- Solicitud de inscripción en la licitación, 2.- Constancia de registro en la Secretaría de Obras y Servicios por medio de 
la coordinación sectorial de normas, especificaciones y precios unitarios; en caso de no tenerlo, 3.- Solicitud de su parte 
en la que indique el deseo de recibir la constancia de registro del concursante, de acuerdo al artículo del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal que corresponda, la cual deberá contener: 

- Nombre o razón de la persona física o moral solicitante. 
- Domicilio fiscal. 
- Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
- Alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
- Alta ante el INFONAVIT. 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 5.- Para la comprobación de personalidad del interesado: 

- Si se trata de persona moral, acta constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, actualización 
última, el nombre del representante legal y el poder notarial que lo acredite (una copia certificada). 

- Si se trata de persona física, su acta de nacimiento (original). 
6.- Estado contable de posición financiera al 31 de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de la solicitud del 
registro y última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y un 
estado cerrado con fecha posterior a la señalada, avalada por contador externo, si el interesado considera conveniente, 
7.- Relación de maquinaria y equipo propio y el de las empresas filiales en el caso de personas morales, 8.- Relación de 
trabajos tales que comprueben su capacidad técnica en las obras dentro de las especialidades cuyo enunciado se anexa, 
hasta tres años a los anteriores a la fecha de la solicitud, señalando los montos para cada uno de esos años, 9.- 
Curriculum de la persona física o moral, 10.- Curriculum de los principales integrantes ejecutivos y directores en caso de 
empresas morales, 11.- Relación de actas de entrega-recepción de trabajos realizados durante los últimos tres años y, en 
su defecto, cartas constancia de haber terminado satisfactoriamente con los trabajos comprometidos, tanto en obra 
pública como privada. 12.- Declaración bajo protesta de decir verdad de que la documentación e información entregada 
corresponde a la de su realidad como empresa, en la inteligencia de que al encontrarse en efecto de lo declarado, se 
procederá de acuerdo a lo que señala la ley y se le suprimirá el registro. En caso de adquisición de bases mediante el 
sistema compraNET, la documentación deberá integrarse en el documento 1 del paquete de propuesta técnica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 1.- Documentos y requisitos solicitados en las bases del 
concurso, 2.- Que los precios de los insumos sean acordes con el mercado, 3.- Que las características, especificaciones 
y calidad de materiales cumplan con lo solicitado, 4.- Según los recursos considerados por el concursante, 5.- Que exista 
congruencia entre los programas, 6.- Los rendimientos considerados, 7.- Los procedimientos constructivos, 8.- Equipos y 
fuerza de trabajo, 9.- Volúmenes a ejecutar, 10.- Experiencia de la empresa en trabajos similares a los que son motivo de 
la licitación, 11.- Capacidad técnica demostrada mediante la adecuada integración de los programas de trabajo, de 
utilización de equipo, de mano de obra, así como en los análisis detallados del factor del salario real, factor de 
financiamiento, factor de indirectos, desglose de utilidad, integración de precios unitarios y congruencia de éstos con los 
alcances y especificaciones del concepto y, en su caso, costos auxiliares (cuadrillas, concretos, morteros, etc.) de los 
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precios unitarios, 12.- Congruencia entre las necesidades de la obra y los procedimientos o secuencias consecutivas 
propuestas en los programas, 13.- Capacidad económica y el contar con el equipo adecuado a los trabajos y de 
preferencia de su propiedad, 14.- Antecedentes de solvencia en el cumplimiento de otros contratos, en su caso, de no 
tener antecedentes, el no haber sido sancionado con anterioridad o que se le haya rescindido algún contrato, 15.- Informe 
de contribución con enfoque a reducción en tiempos de ejecución y economías en los costos estimados. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que serán como máximo con periodicidad mensual y se pagarán 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a su revisión y aceptación de trámite. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ING. JOSE BATIS BEAS 
RUBRICA. 

(R.- 108789) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DIRECCION DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos para diversas áreas de la SAGAR, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000004 Concentradores 
2 I180000162 Impresora láser 
3 I150200110 Consola 
4 I180000162 Impresora láser 
5 0000000000  Computadoras notebook 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o cheque de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación y a disposición de la SAGAR, ubicada en Carolina 132, 2o. piso, colonia Nochebuena, México, D.F. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y el acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en el auditorio de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Industria Militar número 261, 
colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México. 

* El acto de fallo se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 en el auditorio de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código 
postal 11620, Naucalpan de Juárez, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en el punto 1.4 de las bases de la licitación, de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: el (los) participante(s) que resulte(n) ganador(es) en la licitación deberá(n) entregar los bienes 

correspondientes dentro de los 30 días naturales, contados a partir del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: de corformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas y de acuerdo a lo señalado en el punto 21 de las bases de esta licitación. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. DANIEL PIÑA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 108793) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículos, mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
apertura técnica
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00008013-002-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

6/08/1999 6/08/1999 
13:00 horas 

13/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400204 Máquina escribir eléctrica 
2 I450400180 Máquina sumadora con 12 dígitos 
3 I450400346 Ventilador 
4 I480800016 Automóvil estándar austero 4 cilindros 1999, cuatro puertas 
5 I480800012 Automóvil estándar austero 1999, cuatro puertas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 30990, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la TESOFE, y a disposición de la 
SAGAR. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa de la SAGAR, ubicada en avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código 
postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la SAGAR en Guerrero, bulevar Vicente Guerrero kilómetro 272.5, Chilpancingo, 

Gro., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles después de formalizar el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 5 días hábiles después de presentar la factura requisitada y sellada por el almacén 

general. 
* El fallo se realizará el 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio Aurelio Benazzini Vizcaine de la Delegación 

SAGAR. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 27 DE JULIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
ING. JORGE MANUEL CORREA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 108794) 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

PRESTAMO No. 3943-ME 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 03/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para sufragar el costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC). Parte de los recursos de este 
préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a 
que se convoca. 

2. El Instituto de Salud del Estado de Chiapas, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de: 
 

Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Costo de los 
documentos 
de licitación 

Fecha y hora del acto 
de apertura de 

ofertas 
No. SSA-PAC-
LPICHI-001-99 

Estructuras y manufacturas (sanitarios ecológicos) 
• Módulo sanitario básico, módulo, 1,438 módulos 

$1,000.00 10-Sep.-99 
a las 11:00 horas 

 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales del Instituto de 
Salud del Estado de Chiapas, sitas en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, 
código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-961) 3-70-74 extensiones 148, 154 y fax 166, teléfono y fax 
directo (01-961) 2-72-46, durante el periódo comprendido del 27 de julio al 9 de septiembre de 1999, de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, en las oficinas del 
Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Salud 
del Estado de Chiapas, sitas en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, código 
postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-961) 3-12-05 extensiones 148, 154 y fax 166, teléfono y fax directo 
(01-961) 2-72-46 y en las oficinas de la Dirección General de Extensión de Cobertura PAC, ubicadas en la avenida José 
Vasconcelos número 221, 2o. piso, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11850, 
México, D.F., teléfono (5) 256-02-52, durante el periodo comprendido del 27 de julio al 9 de septiembre de 1999 de 9:00 
a 14:00 horas de lunes a viernes, mediante solicitud por escrito, dirigida al Instituto de Salud del Estado de Chiapas y el 
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pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, realizado mediante cheque certificado o de caja a favor 
de la Tesorería de la Federación. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6. Las ofertas deben entregarse en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos 
Materiales del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, sitas en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, 
edificio C, planta baja, código postal 29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-961) 3-70-74, extensiones 148, 154 y 
fax 166, teléfono y fax directo (01-961) 2-72-46, a partir de la presente publicación y hasta los días y horarios definidos 
en la cláusula 19.1 de la Sección III-Datos de la licitación-de los documentos de licitación, y deben ir acompañadas de 
una garantía del 5% del monto total de la oferta antes de IVA a favor de la Tesorería de la Federación. 

7. Las ofertas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas en el punto número 2, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de consejo de la Dirección General del Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas, sita en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, 1er. piso, código postal 
29007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DR. FRANCISCO HUMBERTO CORDOVA CORDERO 
RUBRICA. 

(R.- 108798) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipamiento de planta de bombeo y rehabilitación de la zona de riego de la Unidad Tlayahualco en el 
Municipio de Copalillo, Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gerónimo Mancillas Manjarrez, 
con cargo de Gerente Regional Balsas de la Comisión Nacional del Agua, el día 13 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101116-001-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

4/08/1999 4/08/1999 
14:00 horas 

4/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Equipamiento de planta de bombeo y rehabilitación de zona de riego 1/09/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Copalillo, Estado de Guerrero. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

1.- avenida Nueva Bélgica, esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, teléfono (73) 13-9255/11-
3175, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos; 2.- Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas, teléfono 
(74) 82-5801, Acapulco, Gro., con el siguiente horario en horas y días hábiles. 

* Los planos estarán disponibles solamente en las oficinas de: 1.- Subgerencia Regional de Operación, ubicada en avenida 
Nueva Bélgica, esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, teléfono (73) 13-9255/11-3175, código 
postal 62260, Cuernavaca, Morelos; 2.- En la Gerencia Estatal, ubicada en Gran Vía Tropical número 26, 
fraccionamiento Las Playas, teléfono (74) 82-5801, Acapulco, Gro. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pago no reembolsable. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en el campamento de la Comisión 
Nacional del Agua, atendidos por los C.C. ingeniero María Paz Salgado Alvarez e ingeniero Virgilio García Gallardo, 
ubicado en carretera Iguala-Taxco kilómetro 1.5, código postal 40000 Iguala de la Independencia, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la caseta de cobro de la Autopista del Sol tramo Cuernavaca, 
Mor.-Chilpancingo, Gro., denominada "Paso Morelos", código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Nueva Bélgica, esquina Pedro de 
Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia técnica se 
comprobará mediante la presentación de documentación que demuestre el contar con experiencia en la ejecución de 
obras similares a las que son objeto de esta licitación. 

 La capacidad financiera deberá comprobarse mediante documentación que demuestre el contar con un volumen de 
activos líquidos no menor a $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito, para su inscripción, indicando el número y objeto de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el volumen de activos líquidos requerido. 
4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
6.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con sello de banco que certifica su entero por 

inscripción generada mediante compraNET. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que, entre los proponentes, reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de la obligaciones del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de obra terminada; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 
30 días naturales, contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio y 15% 

de la signación aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

CUERNAVACA, MOR., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL BALSAS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 108799) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adaptación, remodelación, mantenimiento y conservación de diversos inmuebles, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción de plazos de las licitaciones fue autorizada por el licenciado Angel Salinas Flores, Coordinador General de 
Recursos, el día 8 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-013-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de adaptación de la administración local y 
MAIC de Guadalajara Sur, ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, Col. Las Torres, 

C.P. 44920 en Guadalajara, Jal. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-014-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación y adaptación de las 
administraciones locales y MAIC de San Luis Potosí y Saltillo, ubicados en calle 

Independencia No. 102 Esq. Melchor Ocampo, Col. Centro, C.P. 78000, en San Luis 
Potosí, S.L.P. y Blvd. Venustiano Carranza No. 2845, Col. La Salle, C.P. 25000 en 

Saltillo, Coah. 

6/09/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-015-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación y adaptación de las 
administraciones locales y MAIC de Tepic y Tijuana, ubicados en Calz. del Panteón No. 

123, Col. Centro, C.P. 63000, en Tepic, Nay. y Av. Fuerza Aérea s/n, Centro Urbano 
70/76, C.P. 22300 en Tijuana, B.C.N. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-016-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y 
acabados de las oficinas de la administración local y MAIC de Cancún, ubicado en Av. 

Yaxchilan No. 69, Esq. Uxmal, supermanzana 22, C.P. 77500 en Cancún, Q. Roo. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-017-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las oficinas de la 
administración local y MAIC de Cancún, ubicado en Av. Yaxchilan No. 69, Esq. Uxmal, 

supermanzana 22, C.P. 77500 en Cancún, Q. Roo. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-018-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
11:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación y obra nueva para implementar el MAIC de Villa Hermosa, 
ubicado en Av. Vicente Guerrero No. 304, Col. Centro, 

C.P. 86000, en Villahermosa, Tab. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-019-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
11:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación y obra nueva para implementar los módulos de atención integral 
al contribuyente en Mexicali, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 1990-A, Centro 

Comercial Plaza Universidad, Fracc. Jardines del Valle, C.P. 21270, en Mexicali, B.C. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-020-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
16:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
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30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de conservación y mantenimiento mayor, 
rehabilitación, remozamiento y ampliación del inmueble sede de la Policía Fiscal Federal 
(IFA), ubicada en Calz. de Tlalpan No. 2775, Col. El Reloj, Del. Coyoacán, C.P. 04640, 

México, D.F. y los trabajos de obra civil y adecuaciones en el predio que ocupa la 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Chicoloapan, ubicada en calle Aries s/n, 

Municipio de Chicoloapan, C.P. 56370 en el Edo. de México 

30/08/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-021-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
16:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de conservación y mantenimiento mayor, rehabilitación, remosamiento y 
ampliación del inmueble sede de la Policía Fiscal Federal (IFA), ubicada en Calz. de 

Tlalpan No. 2775, Col. El Reloj, Del. Coyoacán, C.P. 04640, en México, D.F 

30/08/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-022-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
17:00 horas 

3/08/1999 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de obra civil y adecuaciones en el predio que ocupa la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Chicoloapan, ubicada en calle Aries s/n, Municipio de Chicoloapan, 

C.P. 56370, en el Edo. de México 

30/08/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-023-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y 
acabados de las oficinas de las administraciones locales y los MAIC de Pachuca y 

Morelia, ubicados en carretera México-Pachuca Km. 84.5 sector primaria ala Norte, C.P. 
42080, en Pachuca, Hgo. y Abasolo No. 282, Col. Centro, “Hotel Central”, C.P. 58000, en 

Morelia, Mich.  

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-024-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las oficinas de la 
administración local y el MAIC de Morelia, ubicados en Abasolo No. 282, Col. Centro, 

“Hotel Central”, C.P. 58000, en Morelia, Mich. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-025-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

3/08/1999 3/08/1999 
11:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las oficinas de la 
administración local y el MAIC de Pachuca, ubicados en carretera México-Pachuca Km. 

84.5 sector primaria ala norte, C.P. 42080, en Pachuca, Hgo. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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06101002-026-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y 
acabados de los locales comerciales para la administración local de Naucalpan, ubicados 
en Sor Juana Inés de la Cruz 22, Col. Centro, C.P. 54030, Tlanepantla de Baz, Edo. de 

México 

30/08/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-027-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de los locales comerciales 
para la administración local de Naucalpan, ubicados en Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, 

Col. Centro, C.P. 54030, en Tlanepantla de Baz, Edo. de México 

30/08/1999 

No. de licitación Costo de las bases  Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-028-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y 
acabados de las oficinas de la administración local y el MAIC de Tampico, ubicadas en 
calle Aduana s/n Esq. Héroes del Cañonero, Col. Centro, Edificio “La Luz”, C.P. 89000, 

en Tampico, Tamps. 

6/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

06101002-029-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

2/08/1999 2/08/1999 
11:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de las oficinas de la 
administración local y el MAIC de Tampico, ubicadas en calle Aduana s/n Esq. Héroes del 

Cañonero, Col. Centro, Edificio “La Luz”, C.P. 89000, en Tampico, Tamps. 

6/09/1999 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http://compranet.gob.mx y en el Departamento de 
Programación y Concursos del SAT, ubicado en Sinaloa número 43, 4o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora no se atenderá a ningún licitante). 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del 
pago correspondiente. 

 Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases (por 
licitación). Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones 
y apertura técnica o bien presentarla con antelación a éste, para su revisión y registro. 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante legal o apoderado, señalando 
claramente el cargo que ostenta. 

2.- Acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento 
cuando se trate de personas físicas. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado 
por ella misma, en el caso de ser seleccionado). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo un 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 
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4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de 
entrega recepción, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente, 
currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio. 

6.- Capital contable comprobable con la última declaración anual y declaraciones parciales del año en curso ante el 
SAT y estado contable auditado con antigüedad máxima de un año, debiendo anexar copia de la cédula profesional 
del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda (opcional). 
• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT podrá efectuar revisiones preliminares y 

registro de la documentación antes referida y que los licitantes que adquirieron las correspondientes bases de licitación 
mediante el sistema denominado compraNET, deberán acompañar a su propuesta técnica y económica. 

• La visita al lugar de la obra se iniciará el día y a la hora señalados, en el acceso principal del inmueble donde se 
realizarán los trabajos, las que serán obligatorias dadas las características de las obras. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los mismos domicilios donde se desarrollarán los trabajos objeto de 
cada licitación. 

• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Central de Recursos Materiales, ubicada en Liverpool número 39, 
14o. piso, colonia Juárez, México, D.F., en los días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo de 30% desglosado de la siguiente forma: 10% para inicio de la obra y 20% para la 

adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la 
contratación y ejecución de obras públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el SAT, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la propuesta económica solvente más baja, el SAT no utilizará mecanismos de 
puntos o porcentajes para evaluar las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones de trabajos ejecutados y previamente 
autorizadas, cuyo importe el SAT cubrirá dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de que el 
SAT reciba oficialmente dichas estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 
por los interesados, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados 
en participar, por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALFONSO YAÑEZ RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 108805) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento general de 20 casas y un hotel, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras, el día 27 de mayo de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00400002-010-99 $1,400.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,390.00 más I.V.A. 

5/08/1999 
13:00 horas 

5/08/1999 
11:00 horas 

12/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000  Mantenimiento general 23/08/1999 26/11/1999 Colonia Habitacional de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Jaime Balmes número 11-2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, teléfonos 395-33-34 y 395-33-44, extensión 219. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en punto de reunión del vestíbulo del hotel 
para técnicos solteros de Pemex, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, en la fecha y hora antes señalada. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en las oficinas centrales en las fechas y horas antes 
señaladas en Jaime Balmes número 11-2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo hasta un 20%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares en 

mantenimiento general, comprobable, y capital de trabajo mínimo con relación de 2 a 1 entre activo circulante y pasivo a 
corto plazo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la obra que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 

representante legal, señalando el objeto social de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 
2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 

A) Estados financieros auditados del ejercicio 1998, dictaminados por un contador público externo, anexando copia de 
su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia). Así como la última 
declaración parcial de 1999. 

B) Las declaraciones de impuestos anual y provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato anterior, 
respectivamente (original y copia). 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, si se trata de persona 
moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de nacimiento, si se trata de 
persona física (original y copia). 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en cualquiera de los supuestos del artículo 41 (Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas). 

Nota: Independientemente de la opción que elijan los interesados para el pago de bases, los requisitos solicitados deberán 
presentarlos el día de la apertura técnica en sobre separado de sus propuestas (original y copia para cotejar). En caso de 
optar por pago mediante compraNET, no se aceptarán pagos posteriores al 5 de agosto, fecha límite para obtener las bases. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108808) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de fletes, maniobras y estiba (bienes muebles), servicio de fletes y maniobras (mobiliario) y servicio 
de fotocopiado y reproducción de planos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101001-027-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 0000000000 Servicio de fletes, maniobras y estiba (bienes muebles) 2 Contrato abierto
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06101001-028-99 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
4/08/1999 4/08/1999 

12:00 horas 
11/08/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de fletes y maniobras (muebles) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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06101001-029-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

4/08/1999 4/08/1999 
16:00 horas 

11/08/1999
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 0000000000 Servicio de fotocopiado y reproducción de planos 1 Contrato abierto
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Sinaloa 43, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 
17:30 horas, en el piso 2 en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. RENE LAZO DE LA VEGA 
 RUBRICA. 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fabricación, suministro, colocación e instalación de cocinas integrales para Cadereyta, Nuevo León y Tula 
Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Carlos Corte y Polanco, con 
cargo de Presidente el día 12 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18400001-006-99 $300 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$210 más I.V.A. 

4/08/1999 5/08/1999 
11:00 horas 

11/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cocinas integrales 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en calle 
Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 50%. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días: de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega: 30 de septiembre de 1999. 
Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. LUIS CARLOS CORTE Y POLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 108810) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de filtros de agua y suministro de pintura vinílica, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Carlos Corte y Polanco, con 
cargo de Presidente, el día 23 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18400001-007-99 $300 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$210 más I.V.A. 

4/08/1999 5/08/1999 
11:00 horas 

11/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mantenimiento de filtros de agua 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18400001-008-99 $300 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$210 más I.V.A. 

4/08/1999 5/08/1999 
13:00 horas 

11/08/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C841000072 Suministro de pinturas vinílicas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Complejo Industrial Petroquímico Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, en 
oficina de la Subgerencia de Zona, ubicada en domicilio conocido, Complejo Industrial Petroquímico Pajaritos, Coatzacoalcos, 
Veracruz. 
Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas, 
respectivamente. 
Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas, y las aperturas 
de las propuestas económicas el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas en domicilio conocido, Complejo 
Industrial Petroquímico Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 20% para cada caso. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases; los días, de acuerdo a bases en el horario de entrega, de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega: del 23 de agosto al 15 de diciembre de 1999. 
Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. LUIS CARLOS CORTE Y POLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 108811) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de refacciones menores y material de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12250001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

5/08/1999 5/08/1999 
17:00 horas 

12/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Cinturón de plástico (sujetable) varios tamaños 
2 0000000000 Thiner industrial STA tambo con 200 litros 
3 0000000000 Cable Pot No. 14 
4 0000000000 Kit de limpieza para mantenimiento preventivo 
5 0000000000 Productos policlay DQ 02103 tambo con 200 Lts. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Perinatología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, en el auditorio B del edificio A de 
Hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, ubicado en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas de 
Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo, se informa que las dudas se recibirán por 
escrito a más tardar el día 3 de agosto, hasta las 14:00 horas en el Departamento de Adquisiciones. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en Montes Urales número 800, colonia Lomas de 
Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en el almacén general del Instituto Nacional de Perinatología, los días lunes a viernes días hábiles 

en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: será a los 30 días posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días posteriores a la presentación de los documentos debidamente requisitados 

en tiempo y forma en la ventanilla de cuentas por pagar. 
Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en el INPER, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Montes Urales número 800, colonia Lomas de Virreyes, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como con los demás ordenamientos legales vigentes y aplicables en la materia, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de estudios y proyectos 
relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jaime E. Sancho y Cervera, 
con cargo de Director General, el día 2 de junio de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación 
del servicio 

Junta de 
aclaraciones 

Especialistas 
requeridos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00020038-
001-99 

Programa de fortalecimiento institucional de 
organismos operadores y administradores de 

residuos sólidos municipales y conurbados. Nivel 
nacional 

4/08/1999 
11:00 horas 

1.- Gerente de Proyectos 
2.- Operación de Residuos 
3.- Disposición Final 
4.- Fortalecimiento Institucional 
5.- Financiero 
6.- Legal 
7.- Desarrollo Organizacional 
8.- Sistemas de Información 
9.- Opinión Pública 
10.- Programador 

10:30 ho

00020038-
002-99 

Estudio para el desarrollo de un modelo basado en 
las mejores prácticas internacionales para la 
recolección y disposición final de los residuos 

sólidos municipales. Nivel nacional 

4/08/1999 
13:00 horas 

1.- Coordinador 
2.- Gerente de Proyectos 
3.- Recolección 
4.- Disposición Final 
5.- Operación 
6.- Desarrollo Organizacional 
7.- Fortalecimiento Institucional 
8.- Planeación Estratégica 

13:00 horas

00020038-
003-99 

Estudio para el desarrollo de un modelo basado en 
las mejores prácticas internacionales para el 

manejo y la operación de los servicios básicos y el 
equipamiento urbano municipal. Nivel nacional 

5/08/1999 
12:00 horas 

1.- Coordinador 
2.- Gerente de Proyectos 
3.- Seguridad Pública 
4.- Agua Potable 
5.- Saneamiento de Agua 
6.- Diseño Urbano 
7.- Alumbrado Público 
8.- Desarrollo Organizacional 
9.- Fortalecimiento Institucional 
10.- Planeación Estratégica 

10/08/1999
12:00 h
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00020038-
004-99 

Estudio para el desarrollo de un modelo 
basado en las mejores prácticas 

internacionales para la modernización de la 
infraestructura y el transporte urbano en 

ciudades medias mexicanas 
VT-019-99 

4/08/1999 
13:00 horas 

 1.- Coordinador 
2.- Planeación de Transporte 
3.- Desarrollo Institucional 
4.- Planeación Organizacional 
5.- Sistemas de Información 
6.- Aspectos Jurídicos 
7.- Infraestructura Vial y de Tránsito 
8.- Administración de Pavimentos 
9.- Transporte Público 
10.- Economista 
11.- Aspectos Ambientales 

11/08/1999
11:00 horas

00020038-
005-99 

Proyecto ejecutivo vial en Toluca, Méx. 
(lateral norponiente de la Av. Isidro Fabela) 

VT-020-99 

4/08/1999 
14:00 horas 

 1.- Coordinador 
2.- Ingeniería Tránsito 
3.- Ingeniería Vial 
4.- Evaluación Económica 
5.- Ingeniero Topógrafo 
6.- Hidráulica 
7.- Ingeniería Eléctrica 
8.- Geotecnia 
9.- Impacto Ambiental 
10.- Construcción y Costos 

11/08/199
13:00 horas

00020038-
006-99 

Proyecto ejecutivo vial en Cd. Juárez, Chih. 
(troncal 3-1a. etapa) 

VT-021-99 

5/08/1999 
15:00 horas 

 1.- Coordinador 
2.- Ingeniería Tránsito 
3.- Ingeniería Vial 
4.- Ingeniería de Transporte 
5.- Evaluación Económica 
6.- Ingeniero Topógrafo 
7.- Hidráulica 
8.- Geotecnia 
9.- Impacto Ambiental 
10.- Construcción y Costos 
11.- Ingeniería Eléctrica 

12/08/1999
11:00 horas

00020038-
007-99 

Proyecto ejecutivo vial en Morelia, Mich. 
(vialidades marginales del Río Grande 2a. 
etapa) 
VT-022-99 

5/08/1999 
16:00 horas 

 1.- Coordinador 
2.- Ingeniería Tránsito 
3.- Ingeniería Vial 
4.- Evaluación Económica 
5.- Ingeniero Topógrafo 
6.- Hidráulica 
7.- Mecánica de Suelos 
8.- Estructuras 
9.- Ingeniería Eléctrica 
10.- Geotecnia 
11.- Impacto Ambiental 
12.- Construcción y Costos 

12/08/1999
13:00 horas

00020038-
008-99 

Proyecto ejecutivo vial en Zamora, Mich. 
(circuito Galeana 1a. etapa Arco Sur Poniente) 

VT-023-99 

6/08/1999 
11:00 horas 

 1.- Coordinador 
2.- Ingeniería Tránsito 
3.- Ingeniería Vial 
4.- Evaluación Económica 
5.- Ingeniero Topógrafo 
6.- Hidráulica 
7.- Ingeniería Eléctrica 
8.- Geotecnia 
9.- Impacto Ambiental 
10.- Construcción y Costos 

13/08/1999
11:00 horas

00020038-
009-99 

Estudio integral de vialidad y transporte 
urbano en Coatzacoalcos, Ver. (primera 

etapa) 
VT-024-99 

6/08/1999 
12:00 horas 

1.- Planeación de Transporte 
2.- Modelaje de Transporte 
3.- Desarrollo Institucional 
4.- Infraestructura Vial y de Tránsito 
5.- Transporte Público 
6.- Administración de Pavimentos 
7.- Evaluación Económica y Financiera 
8.- Impacto Ambiental 

13:00 horas

00020038-
010-99 

Actualización y desarrollo de 6 manuales de 
equipamiento urbano 

VT-025-99 

6/08/1999 
13:00 horas 

1.- Coordinador 
2.- Especialista en Sistemas 
3.- Especialista en Impresión y Edición 

13/08/1999
15:00 horas
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
ex Hacienda de Belén de las Flores, calle Belén de las Flores sin número, colonia Belén de las Flores, código postal 
01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, de 10:00 a 15:00 horas; para las 
licitaciones 00020038-004-99 a la 00020038-10-99 en la Dirección de Equipamiento para el Desarrollo Urbano, teléfono 
52-73-37-39 y para las licitaciones 00020038-001-99 a la 00020038-003-99 en la Dirección de Residuos Sólidos, 
teléfono 52-73-33-79. 

* Cada una de las bases de licitación tienen un costo de: en convocante $1,300.00 y en compraNET $1,000.00. La forma 
de pago es, en convocante, a través del Formato de Pago de Derechos SHCP-5, debidamente requisitado y sellado por el 
banco, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación, en una institución 
bancaria autorizada. En compraNET, mediante el recibo que emita el propio sistema y en el banco que se indique. 

* La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de las 
direcciones de área mencionadas, los días y horas señalados, respectivamente, para cada licitación. En la primera etapa, 
entrega de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se informará el lugar, fecha y hora de la segunda etapa. 

* La SEDESOL, con base en lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hará la evaluación 
de las mismas conforme a los criterios establecidos en las bases del concurso, emitiéndose un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el que se adjudicarán los contratos a las personas físicas o morales que, de 
entre los proponentes, reúnan las condiciones requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y la ejecución de los servicios y que hayan presentado la postura solvente más baja. 

* Para el inicio de los servicios, la SEDESOL otorgará un anticipo por el 10%, calculado sobre el monto total del contrato. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum que acredite su 

capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, presentando la documentación que 
compruebe fehacientemente dicha experiencia, asimismo, la currícula de los técnicos conforme a lo solicitado para cada 
licitación, señalando para cada uno de ellos nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, experiencia en 
servicios similares y nivel de participación en los servicios, en el entendido que un mismo técnico no podrá estar 
relacionado en más de un concurso. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
LA DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

(R.- 108813) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciónes de carácter nacional para la 
contratación de artículos, materiales y substancias de limpieza y para la adquisición de material eléctrico, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115002-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,450 

29/07/1999 9/08/1999 
9:30 horas 

13/08/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cepillo largo con bastón 
 2 C420000032 Cubeta 
 3 C420000074 Fibra 
 4 C420000074 Fibra 
 5 C420000054 Escoba 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11115002-012-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,450 

29/07/1999 9/08/1999 
13:00 horas 

13/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C030000010 Alambres y cables conductores 
 2 0000000000  Porta lámparas eléctricas 
 3 0000000000  Porta lámparas eléctricas 
 4 C030000194 Cables 
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 5 C030000194 Cables 
 
Información para todas las licitaciones: 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o en cheque certificado o de caja a nombre del Colegio de Bachilleres. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas técnica y económica, actos de apertura de las 
propuestas técnicas y actos de la apertura de las propuestas económicas se llevarán a cabo los días y en los horarios 
indicados para cada licitación; el lugar en que se llevarán a cabo será la sala de usos múltiples de las oficinas generales 
del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, 
código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: almacén general del Colegio de Bachilleres, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30% a la entrega y 40% a la aceptación. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 108817) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 017 
La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional 30001047-024-99, para la adquisición de llantas (diferentes medidas), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal 
y administrativa y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

Del 27 de julio al 2 de 
agosto de 1999 

3/08/1999 
20:00 horas 

10/08/1999 
20:00 horas 

17/08/1999 
20:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes se deberán entregar de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén general “M”, sito en Calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N) 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
1 Llanta medida 1000 x 20, 
2 Llanta medida 1100 x 20, 
3 Llanta medida 155/80 R15, 
4 Llanta medida 900 x 20, 
5 Llanta medida 700 x 15,... 

 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sitas en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases, en convocante, el pago se deberá efectuar en la oficina de Pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que 
genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y apertura 
de ofertas técnicas; el acto de apertura de propuestas económicas y fallo, se celebrará en la sala de juntas de la 
Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
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* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

* Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos (5) 663-
36-36 y (5) 663-48-48, extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de equipo de seguridad y mobiliario para la Procuraduría General de Justicia del Estado y 
municipios de Baja California, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Salvador Morales Muñoz, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, el día 15 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

32002001-024-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

5/08/1999 5/08/1999 
12:00 horas 

12/08/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Chaleco antibalas nivel II 
 2 0000000000  Chaleco antibalas nivel III A 
 3 0000000000  Chaleco antibalas nivel III A 
 4 0000000000  Chaleco antibalas nivel IIA 
 5 0000000000  Chaleco antibalas nivel IIA 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

32002001-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 horas 

11/08/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400030 Bancos combinados 
 2 I450400016 Archivero de metal 
 3 I450400120 Escritorio 
 4 I450400046 Caja fuerte 
 5 I450400122 Escritorio de madera 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Independencia y avenida de los Héroes sin número, edificio del Poder Ejecutivo Centro Cívico y Comercial, 
código postal 21000, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California o en cuenta número 112828-2 sucursal 058, de Banca Serfin. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, 3er. piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida de los Héroes sin número, Centro Cívico y 
Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de Oficialía Mayor de 
Gobierno del Estado, 3er. piso del edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en calzada Independencia y avenida de los 
Héroes sin número, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* Las monedas en que deberán cotizarse serán: peso mexicano o dólar de los E.U.A. 
* El lugar de entrega de los bienes será en almacenes generales del Gobierno del Estado, ubicados en avenida Madero sin 

número entre calles “K” y “L” en Mexicali, Baja California. 
* Las condiciones de pago son las siguientes: 50% de anticipo a la firma del contrato y el resto 30 días posteriores a la 

entrega de la totalidad de los bienes. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
MEXICALI, B.C., A 22 DE JULIO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
SALVADOR MORALES MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 108819) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
CONSTRUCCION DE CASETAS AUXILIARES DE COBRO 

CONVOCATORIA 004 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. DE LA 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE LA OBRA 

09120014-006-99 Construcción de dos casetas 
auxiliares, techumbres y módulo 

de control  

Ubicada en el Km. 153+552 de la autopista 
Mazatlán-Culiacán, correspondiente a la Plaza 

de Cobro Quilá. 

Inicio: septiembre 1, 1999 
Terminación: noviembre 30, 1999

 
1.- Idioma en que se presentan las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: de 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad 

de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 
5.- Se podrá subcontratar parte de la obra, con el consentimiento expreso y por escrito de CAPUFE. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 27 al 30 de 

julio y 2 y 3 de agosto de 1999, de 8:00 a 15:00 horas, en el Area Técnica de la Delegación Regional II Zona Pacífico, 
sita en Paseo Niños Héroes número 520 Ote., primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, o en el sistema electrónico 
de contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o a los teléfonos 01(67) 
13-68-12, 13-68-20 y 15-41-82 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de 
$1,150.00 (mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. y a través del sistema será de $805.00 (ochocientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. Importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de 
CAPUFE, en días hábiles de 8:00 a 15:00 horas. Y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 
4006786644, o en la sucursal 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. 

7.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de 
participar en la licitación referida. 

8.- Los interesados en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante Notario Público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $300,000.00, con base en su última declaración fiscal de 1998. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la administración pública federal y/o particulares 

(o documento que acredite su experiencia técnica). 
9.- Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 

previstos en los incisos c), d) y e). 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en oficinas de la Delegación Regional II Zona Pacífico, 
ubicadas en Paseo Niños Héroes número 520 Ote., primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, en la fecha y hora 
indicadas. 
El C. Delegado autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 19 de julio 
de 1999. 

CULIACAN, SIN., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 

(R.- 108821) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE ECOLOGIA Y NORMAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
PRELIMINARES, ACARREOS Y COLOCACION DE CONCRETO PARA LA REPAVIMENTACION DEL LIBRAMIENTO 
NORORIENTE DE QUERETARO DEL KILOMETRO 192+526 AL 229+740, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO MANUEL ABONCE FERRANDON, CON CARGO DE DIRECTOR TECNICO, EL DIA 21 DE JULIO DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09120028-001-99 $2,300 

Costo en compraNET: 
$1,725 

10/08/1999 10/08/1999 
11:00 horas 

9/08/1999 
11:00 horas 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  TRABAJOS PRELIMINARES, ACARREOS Y COLOCACION DE CONCRETO PARA 

LA REPAVIMENT 
1/10/1999 15/12/2000

 
* UBICACION DE LA OBRA, LIBRAMIENTO NORORIENTE DE QUERETARO DEL KILOMETRO 192+526 AL 

229+740. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. 
EN compraNET, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BITAL NUMERO CUENTA 
4006786644, EN CUERNAVACA, MOR., EN SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION TECNICA, UBICADA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, 
COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN KILOMETRO 192+500 AUTOPISTA 
MEXICO-QUERETARO AL INICIO DEL LIBRAMIENTO DE QUERETARO, CODIGO POSTAL 01462, QUERETARO, 
QUERETARO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN COPIA DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES 
CONCLUIDAS EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS, Y COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATOS VIGENTES QUE SE 
HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
A) COPIA CERTIFICADA Y SIMPLE O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA Y SIMPLE O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO 

DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
C) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DE 1998 O EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR EXTERNO, REGISTRADO EN LA 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA SHCP. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

E) CARTA PODER SIMPLE E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ASISTA A LA ENTREGA DE LA 
PROPUESTA Y APERTURA TECNICA. 

PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA SHCP, ASI 
COMO EL DOCUMENTO PREVISTO EN LOS INCISOS C), D), E). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA 
POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON. LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALES 
A LA ENTIDAD, Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE 
RECEPCION. 

CUERNAVACA, MOR., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 
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(R.- 108822) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
AVISO DE FALLO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 43 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER EL 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 30001047-013-99, MATERIAL DE OFICINA (PAPEL BOND DE 21.5 X 
28 CM. TAMAÑO CARTA BLANCO DE 37 KG., LICITANTES GANADORES: ABASTECEDOR PLANETARIO, S.A. DE 
C.V., CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1216, OFICINA 8, COLONIA APATLACO, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, 
D.F.; CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., PICO DE ORIZABA NUMERO 3, COLONIA LOMAS DE 
OCCIPACO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; COMERCIAL FERRETERA EDALMEX, S.A. DE C.V., AHUITZOTLA 
NUMERO 6-H, COLONIA AHUITZOTLA, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., 
CENTENO NUMERO 978, COLONIA GRANJAS MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F.; EL MODELO DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; PAPELERA GUTIERREZ, S.A. DE C.V.; BOLIVAR NUMERO 179, COLONIA OBRERA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; ORGANIZACION PAPELERA TAURO, S.A. DE C.V., AVENIDA CEYLAN 
NUMERO 959-6, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F.; MONTO DE 
FALLO $1’159,477.79 M.N. (INCLUYE I.V.A.), FECHA DE FALLO: 5/07/99. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDIRECTOR DE SUMINISTROS 

LIC. MANUEL AQUINO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 108823) 
No. de licitación No. de 

partidas 
Cant. Descripción Unidad de 

medida 
Importe total 

sin IVA 
Fecha 
fallo 

Adjudicado a: 

SACN-LPN-001/99 
09499001-001/99 

4 18 Adquisición 
bienes 

informáticos 

Pieza ----- 30 Jun 99 Licitación 
desierta 

SACN-LPN-002/99 
09499001-002/99 

1 8 Adquisición 
vehículos y 

equipo terrestre 

Pieza $921,739.12 9 Jul 99 Chevrolet 
Aguinaco y 

Compañía, S.A. 
de C.V. 

SACN-LPN-003/99 
09499001-003/99 

10 115 Adquisición 
equipo de 

administración 

Pieza $144,862.00 9 Jul 99 Cracks, 
S.A. de C.V. 

SACN-LPN-004/99 
09499001-004/99 

1 1 Contratación de 
servicio de 
asesoría 

Servicio ----- 5 Jul 99 Licitación 
desierta 

SACN-LPN-005/99 
09499001-005/99 

1 1 Contratación de 
servicio de 
vales de 

combustibles 

Servicio $413,647.82 13 Jul 99 Accor, Servicios 
Empresariales, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FEDERICO EICHELMANN S. 

RUBRICA. 
(R.- 108824) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PAPELERIA, 
CONSUMIBLES DE FOTOCOPIADO, MATERIAL DE LIMPIEZA, CONSUMIBLES, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE COMPUTO, IMPRESIONES Y MOBILIARIO SITUADO EN TAMPICO, TAMAULIPAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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12100001-017-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

4/08/1999 4/08/1999 
10:00 HORAS 

11/08/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660200002 CAJAS DE CARTON (CORRUGADO, LISO Y PLEGADIZO) 630
 2 0000000000  VETROLATERAL 5,200
 3 C660200010 FOLDERS 5,400
 4 C210000040 CINTAS PARA MAQUINAS DE OFICINA 240
 5 0000000000  PROTECTOR DE HOJAS 12,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

12100001-018-99 $600 
COSTO EN compraNET: 

$550 

4/08/1999 4/08/1999 
12:00 HORAS 

11/08/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 PAPEL BOND 2,000
 2 0000000000  PAPEL TERMICO PARA FAX 800
 3 C360000048 TONER 
 4 C360000040 REVELADOR Y FIJADORES 
 5 C360000048 TONER 30

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

12100001-019-99 $600 
COSTO EN compraNET: 

$550 

4/08/1999 4/08/1999 
14:00 HORAS 

11/08/1999
14:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 1,000
 2 C420000966 AGENTES QUIMICOS PARA LIMPIEZA (ACIDO MURIATICO, SOSA, ETC.) 550
 3 C420000138 TOALLERO (TOALLA PAPEL) 1,000
 4 C420000966 AGENTES QUIMICOS PARA LIMPIEZA (ACIDO MURIATICO, SOSA, ETC.) 500
 5 C841200002 BOLSAS, SACOS Y FUNDAS DE PLASTICO 1,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones 
técnica

12100001-020-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

5/08/1999 5/08/1999 
10:00 HORAS 

12/08/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C360000002 ACETATO TRANSPARENCIAS SEROGRAFICAS 60
 2 C870000006 CINTAS PARA IMPRESORA 90
 3 C360000048 TONER 15
 4 0000000000  DISCO DURO 
 5 0000000000  CARTUCHO PARA IMPRESORA 49

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

12100001-021-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

5/08/1999 5/08/1999 
12:00 HORAS 

12/08/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800016 IMPRESIONES 25,000
 2 C810800016 IMPRESIONES 1,000
 3 C810800016 IMPRESIONES 80,000
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 4 C810800016 IMPRESIONES 2,133
 5 C810800016 IMPRESIONES 60,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

12100001-022-99 $200 
COSTO EN compraNET: 

$150 

5/08/1999 5/08/1999 
11:00 HORAS 

12/08/1999
11:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400314 SILLA 90
 2 I450400320 SILLON 11
 3 I450400120 ESCRITORIO 
 4 I450400228 MESA 
 5 I450400012 ARCHIVERO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN (DE LA LICITACION 121-00001-017-99 A LA 121-00001-021-99) EN MIER Y PESADO 
NUMERO 141, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., DE 
10:00 A 14:00 HORAS Y (LA LICITACION 121-00001-022-99) EN AVENIDA AYUNTAMIENTO NUMERO 1905, COLONIA 
VERGEL, CODIGO POSTAL 89150, EN TAMPICO, TAMAULIPAS, DE 10:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DEL DIA 27 DE 
JULIO DE 1999 Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE CENTROS 
DE INTEGRACION JUVENIL, A.C., O EN compraNET, MEDIANTE EL DEPOSITO EN EL BANCO SANTANDER 
MEXICANO, S.A., A LA CUENTA DE CHEQUES 65500023535. 
EL LUGAR DONDE SERAN REALIZADOS LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, APERTURA DE 
PROPOSICIONES Y FALLOS SERA DE ACUERDO A LOS LUGARES DE COMPRA DE BASES, EN LA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, UBICADA EN EL PRIMER PISO DE MIER Y PESADO NUMERO 
141, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, Y EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL CENTRO TAMPICO, UBICADA EN AVENIDA AYUNTAMIENTO NUMERO 1905, COLONIA VERGEL, CODIGO 
POSTAL 89150, EN TAMPICO, TAMAULIPAS, RESPECTIVAMENTE. 
EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, Y COTIZARSE EN 
MONEDA NACIONAL. 
LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE ACUERDO A LAS BASES. 
EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES DE LAS LICITACIONES 121-00001-017-99 A LA 121-00001-021-99 SERA EN 
LA CALLE DE JOSE MARIA OLLOQUI NUMERO 48, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, DE 10:00 
A 14:00 HORAS, LOS DIAS MIERCOLES Y JUEVES, Y DE LA LICITACION 121-00001-022-99 EN AVENIDA 
AYUNTAMIENTO NUMERO 1905, COLONIA VERGEL, CODIGO POSTAL 89150, TAMPICO, TAMAULIPAS, DE 10:00 A 
14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
REVISION DE FACTURAS LOS DIAS LUNES DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN 20 DIAS DESPUES DE PRESENTAR SU FACTURA A REVISION. 
TELEFONOS 543-92-67, 536-56-57 Y 536-62-62 A LAS EXTENSIONES 136 Y 180. TAMPICO: 01-12-13-44-59 (DR. JOSE 
ANTONIO NUÑEZ). 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ING. CESAREO VEGA NOGUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 108825) 
AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y automatización de las plantas de emergencia, megueo, suministro e instalación de material 
para ayudas visuales y mantenimiento civil a las áreas del aeropuerto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09502001-006-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

10/08/1999 10/08/1999 
12:00 horas 

10/08/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento y automatización de plantas de emergencia, ayudas visuales 23/08/1999 8/10/1999
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09502001-007-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

10/08/1999 10/08/1999 
14:00 horas 

10/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de áreas civiles del Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 23/08/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: en el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevard de las Naciones sin número, colonia Plan de los Amates, código postal 39931, Acapulco de Juárez, Guerrero, 
con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día señalado, igual que los demás eventos, en la sala de juntas del 
Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., ubicada en bulevard de las Naciones sin número, colonia Plan de los Amates, 
código postal 39931, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria de capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. b) Escrito en que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales, c) Documentación 
que compruebe su experiencia en trabajos de mantenimiento y automatización de las plantas de emergencia y megueo e 
instalación de material de ayudas visuales de aeropuertos para la licitación 09502001-006-99 y mantenimiento de áreas 
civiles para la licitación 09502001-007-99, presentando la documentación exclusiva de la experiencia requerida como 
empresa. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, según su naturaleza jurídica, b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, c) Solicitud de aceptación en la administración 
del Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las 
bases. Dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la empresa, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en periodos no menores a 15 días naturales, mismas que 
deberán pagarse por parte de la empresa dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en la que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra; si llegaren a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

Los planos correspondientes a las licitaciones que se requieran serán entregados en la administración del Aeropuerto de 
Acapulco, S.A. de C.V. 

Nota: la reducción del plazo entre la publicación y la apertura de proposiciones fue autorizada en la sesión ordinaria número 
XIII/99 del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 6 de julio de 1999. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

LIC. JAVIER MORLET MACHO 
RUBRICA. 

(R.- 108826) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
11150028-002-99 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

4/08/1999 4/08/1999 
16:00 horas 

11/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 
2 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 
3 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 
4 I450400314 Silla 
5 I450400314 Silla 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Juan José Ríos número 265 Pte., altos, colonia Jorge Almada, código postal 80220, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo o, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en calle Juan José Ríos número 
265 Pte., altos, colonia Jorge Almada, código postal 80220, Culiacán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en Juan José Ríos número 265 Pte., altos, colonia 
Jorge Almada, código postal 80220, Culiacán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a la matriz de distribución, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: el 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo, y el resto a los 20 días naturales, a 

partir de la fecha en que sea exigible la obligación a este Consejo. 
CULIACAN, SIN., A 27 DE JULIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. ALFONSO NORIEGA RAMIREZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 28 inciso A de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las 
relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el 
Diario Oficial el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de febrero de 1998 y demás disposiciones en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
pública(s) nacional(es) tiempos normales autorizado por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicio y Obra Pública de la Delegación Baja California, en la sesión extraordinaria número 5 del día 15 de julio de 1999, 
mediante los acuerdos números 057, 058 y 059/99, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637105-055-99 
00637105-056-99 
00637105-057-99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

5/08/1999 
5/08/1999 
5/08/1999 

6/08/1999 10:00 Hrs. 
5/08/1999 12:00 Hrs. 
6/08/1999 12:00 Hrs. 

13/08/1999 10:00 Hrs.
12/08/1999 10:00 Hrs.
13/08/1999 12:00 Hrs.

Partida No. de licitación Descripción Cantidad Unidad de medida
1 00637105-055-99 Servicio de mantenimiento a líneas telefónicas 1 Servicio 
1 00637105-056-99 Rehabilitación a equipos de pararrayos 1 Servicio 
1 00637105-057-99 Mantenimiento preventivo a calderas, tanque de agua caliente 

y equipo de suavizadores 
1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, a través del depósito de la cuenta número 
4012417408 del banco Bital, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* Los eventos relativos a la junta de aclaraciones presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en el 
salón de Los Espejos de la Delegación Estatal en Baja California, ubicada en avenida Sebastián Lerdo de Tejada número 
1580, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* Las dudas con relación a las bases se recibirán por escrito y hasta cuarenta y ocho horas antes de la celebración del 
acto de aclaración de las bases en el horario de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Mantenimiento en el 
Hospital 5 de Diciembre, sita en calle del Hospital y calzada Independencia, Centro Cívico, Mexicali, B.C. 

* Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en pesos moneda nacional. 
* Lugar de entrega: en los diferentes centros de trabajo de la delegación estatal contemplados en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega: de conformidad con los calendarios establecidos en las bases de cada una de las licitaciones. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación de la documentación requerida. 

MEXICALI, B.C., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. JOSE ADRIAN CONTRERAS TREJO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
AVISO MODIFICATORIO 

Con fundamento en el artículo 35 fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se avisa a todos los 
interesados en la licitación pública internacional 00637055-002-99, relativa a la adquisición de colposcopios, publicada por 
este mismo medio el 29 de junio de 1999, que las fechas en que se llevarán a cabo los eventos de la licitación, serán las 
siguientes: 
 

Aclaración 
de dudas 

Presentación y apertura de proposiciones 
1a. etapa 2a. etapa  

Fallo Vigencia del 
contrato 

Fecha de entrega 
de los bienes 

27-Jul-99 
13:30 Hrs. 

6-Ago-99 10-Ago-99 
10:30 Hrs. 10:30 Hrs. 

13-Ago-99 
10:30 Hrs. 

13-Ago-99 
al 31-Dic-99 

18-Oct-99 
 

 
Asimismo, se informa que las modificaciones a las bases se encuentran a su disposición en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Instrumental y Equipo Médico, ubicada en callejón vía San Fernando número 12, edificio anexo, planta baja, 
colonia barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, México, D.F., teléfono y fax 56 06 93 83. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

El SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ROBERTO CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 108832) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos terrestres y maquinaria y equipo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001025-029-99 $700 
Costo en compraNET: 

$650 

2/08/1999 2/08/1999 
18:00 horas 

5/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810200016 Arrendamiento de vehículos 
2 C810200016 Arrendamiento de vehículos 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 18:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: subalmacén Alianza, avenida Ojo de Agua sin número, colonia El Ermitaño, los días lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 108834) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de materiales de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

30001025-032-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,450 

2/08/1999 3/08/1999 
13:00 horas 

6/08/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C511000004 Arena 
 2 C511000004 Arena 
 3 C511000054 Grava 
 4 C511000098 Tezontle 
 5 C511000094 Piedra cantera 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general, calle Nogales sin número, colonia San Nicolás Totolapan, los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 108836) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de elaboración del reglamento, manual técnico y folleto de difusión de la 
poda de arbolado urbano en la Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción a los plazos fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría del Medio Ambiente en la 13a. sesión ordinaria, del día 5 de julio de 1999. 
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No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica

30001043-035-99 
(Segunda convocatoria de 

la 30001043-031-99) 

Elaboración del reglamento, 
manual técnico y folleto de 

difusión de la poda de 
arbolado urbano en la Ciudad 

de México 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

29/07/1999 29/07/1999 
18:00 horas 

 
* El importe de los servicios será cubierto en parte con fondos provenientes del contrato de préstamo número 685/OC-ME, 

a través de Banobras, S.N.C., por el Banco Interamericano de Desarrollo y complementado con recursos propios del 
Gobierno del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicadas en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La reunión para la visita al sitio del servicio será en las oficinas ubicadas en Periférico Sur 4600, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., el día 29 de julio a las 15:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación del servicio de afinación y verificación del parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001025-036-99 $800 
Costo en compraNET: $750 

2/08/1999 3/08/1999 
10:00 horas 

6/08/1999 
10:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de afinación y verificación del parque vehicular de la 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio Emiliano Zapata, 
ubicado en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia 
Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega en el taller mecánico de la convocante, ubicado en avenida Ojo de Agua sin número, colonia San 

Bernabé, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega 48 horas para cada vehículo a partir de la entrega-recepción. 
* Las condiciones de pago serán 20 días posteriores a la fecha del precontrarrecibo expedido por finanzas. 
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MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOAQUIN MENDOZA BRIK 
RUBRICA. 

(R.- 108839) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 
CONVOCANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION VERACRUZ NORTE. DOMICILIO: 
CALLE INGENIERO MANUEL MORA BERISTAIN ESQUINA CALLE 7 DE NOVIEMBRE, COLONIA SALUD EN XALAPA, 
VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91070. TIPO DE TRABAJOS: OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA DAR 
MANTENIMIENTO EN 30 UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DE LA ZONA VERACRUZ Y LERDO DE TEJADA, 
VERACRUZ. NOMBRE DEL GANADOR: SISTEMAS E INGENIERIA ELECTROMECANICA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: 
AVENIDA LICENCIADO JOSE LIZARDI VARGAS, MANZANA 1 LOTE 4, COLONIA INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI EN 
VERACRUZ, VERACRUZ. FECHA DE FALLO: 23 DE FEBRERO DE 1999. (INCONFORMIDAD RESUELTA EL DIA 24 
DE MAYO DE 1999 CONFIRMACION DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE LA LICITACION EL DIA 25 DE MAYO DE 
1999) LICITACION NUMERO 00641097-027-98. 

XALAPA, VER., A 27 DE JULIO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL VERACRUZ NORTE 

DR. ROBERTO MORALES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 108840) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, instalación y puesta en operación de equipos que se describen abajo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641104-014-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

30/08/1999 2/09/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Planta de emergencia de 150 Kw 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a través de orden de ingreso en la 
Subdelegación número 1 "Magdalena de las Salinas", ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15), esquina 
Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de 
las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: Unidad de Medicina Física y Rehabilitación Región Norte, ubicada en avenida Instituto Politécnico 

Nacional sin número, entre Eje 4 Norte y calle José Urbano Fonseca, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 
07760, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: los señalados en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las indicadas en las bases de licitación. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641104-015-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

30/08/1999 2/09/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Unidad generadora de agua helada tipo centrífugo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado depositado previa orden de ingreso en la 
Subdelegación número 1 "Magdalena de las Salinas", ubicada en Eje 4 Norte (avenida Colector 15), esquina 
Prolongación Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de 
Construcciones y Conservación, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1521, colonia Magdalena de 
las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en Instituto Politécnico Nacional número 1521, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: Central de Servicios "Magdalena de la Salinas", ubicada en avenida Instituto Politécnico Nacional sin 

número, entre Eje 4 Norte y calle José Urbano Fonseca, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: los señalados en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 

ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 
RUBRICA. 

(R.- 108841) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION NUEVO LEON 
PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/NL/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en diversas 

monedas, para sufragar el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica (PAREIB). Parte de 
los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de 91 lotes de 
mobiliario escolar (mesas para maestro, sillas para maestro, mesabancos y pizarrones). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados, para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Nuevo León del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE), ubicadas en calle Morelos 880 Ote., colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfonos 
(01-83) 44-55-54 y fax (01-83) 44-51-81; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente; mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; durante el periodo comprendido del 27 de julio al 26 de agosto del 
presente año. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 27 de agosto de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 27 de agosto de 1999, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Nuevo León del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo (CONAFE), ubicadas en calle Morelos 880 Ote., colonia Centro, en Monterrey, Nuevo León, México, 
código postal 64000. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 
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10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal de Programas Compensatorios 
(PIARE) en Nuevo León, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de 
destino. 

MONTERREY, N.L., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION ESTATAL EN NUEVO LEON 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
PRESIDENTE 

LIC. VICTORIANO DE LAS FUENTES SANTOSCOY 
RUBRICA. 

(R.- 108842) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMVOS. EN 2 NORESTE DEL D.F. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  

001  
 

No. DE LICITACION-PARTIDA UBICACION EN DOCUMENTO 

00641041-002-99-00001 FALLO 
DERIVADO DE LA INCONFORMIDAD No. IN-034/99 PRESENTADA POR LA EMPRESA ZAID ALTA SEGURIDAD 
PRIVADA PROFESIONAL, S.A. DE C.V., ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO, A 
CUAL SE DECLARO LA NULIDAD DEL FALLO OTORGADO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 1999, SE E
SIGUIENTE DICTAMEN DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00641041
CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA SUBROGADA, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA
UNIDADES DEL AMBITO DE ESTA DELEGACION, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE MAY
DE DICIEMBRE DE 1999. 

 
DICE: 

No. 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA

1 400 VIGILANCIA SUBROGADA ELEMENTO     
 

DEBE DECIR: 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN IVA

1 400 VIGILANCIA SUBROGADA ELEMENTO  $3,173.91 $1’269,564.00

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 108843) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMVOS. EN 2 NORESTE DEL D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641041-021-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
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1  
211,700.00 

1.00 
683.50 
491.00 
180.50 
179.00 
18.00 
10.00 

400.10 
9.50 
2.00 

11.50 
101.50 
83.00 
12.00 
70.50 
14.00 
15.00 

SUMINISTRO DE OXIGENO, GASES MEDICINALES Y ESPECIALES: 
OXIGENO LIQUIDO (T) 
OXIGENO LIQUIDO (D) 
OXIGENO GASEOSO 
OXIDO NITROSO 
NITROGENO GASEOSO 
CO2 
ACETILENO 
CLORO A.P. 
NITROGENO LIQUIDO (D) 
GAS ALTO 
CO2/BAL NITROGENO 
GAS BAJO 
ETOXI SIGLO XXI 
ETOXI 12 
NITROGENO GAS A.P. 
CO2 EXTRASECO 
HELIO GAS U.A.P. 
HELIO LIQUIDO 

 
M3 
M3 
M3 
KG. 
M3 
KG. 
KG. 
KG. 
M3 
M3 
M3 
M3 
KG. 
KG. 
M3 
KG. 
M3 
LT. 

 
$2.88 
$8.80 

$11.25 
$36.00 
$11.25 
$5.00 

$47.95 
$105.00 
$11.50 

$162.24 
$162.24 
$170.88 
$190.44 
$160.00 
$11.25 
$28.00 

$390.00 
$130.00 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 108844) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMVOS. EN 2 NORESTE DEL D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641041-022-99   31/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 236,392 Arrendamiento de 
equipos de 
fotocopiado de 
documentos 

Fotocopias $0.184 $43,496.128 Máquinas, Información y 
Tecnología Avanzada, S.A. 

de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 108845) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMVOS. EN 2 NORESTE DEL D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641041-023-99   31/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 300,000 Arrendamiento de 
equipos de 
duplicación de 
documentos 

Duplicaciones $0.061 $18,300.00 Concepto 
Risográfico, S.A. 

de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE MARZO DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ABRAHAM GILBERTO VELAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 108846) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PRESTAMO No. 846/OC-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/SLP/LPN/01/99 



Martes 27 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo del Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo (PIARE), y se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo a los 
contratos para el suministro de los bienes que se indican. 

2. La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a 
licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el suministro de los bienes que se describen a continuación: 

 
Licitación Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad Venta de bases 

Del Al 
Junta de aclaraciones

Fecha 
SEP/CONAFE/PI

ARE/SLP/ 
LPN/01/99 

Botas, mochilas, gorra, manga de hule, 
cobertor, catres, botiquines, lámpara de 

mano, etc. 

Par 
Pieza 

5,629 27 Jul. 20 Ago. 20 Ago. 17:00 Hrs.

 
3. Tendrán la posibilidad de ser elegibles todos aquellos licitantes que provengan de países miembros del Banco 

Interamericano de Desarrollo, los cuales podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en San Luis Potosí del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicadas en avenida Venustiano Carranza número 1100, 2o. piso, interior 24, colonia Tequisquiapan, código postal 
78230, San Luis Potosí, S.L.P., México, teléfonos (01-48) 11-75-48, 11-75-33 y fax 11-75-49, de lunes a viernes, de 9:00 
a 15:00 horas. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir un juego completo de los documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito a la oficina mencionada en el punto número 3 y el pago de un derecho no reembolsable por 
la cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), o su equivalente en dólares americanos, al tipo de cambio 
vigente. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

5. La junta de aclaraciones de dudas sobre los documentos de la licitación se llevará a cabo en la fecha y horario que se 
indican en el cuadro inserto en el punto número 2, con los licitantes elegibles que, habiendo adquirido los referidos 
documentos, deseen asistir a la dirección a la que se hace referencia en el punto número 3. 

6. Las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta equivalente al 5% del monto de la 
misma y ser recibidas en las oficinas antes mencionadas, a más tardar en la fecha y horario señalados para la apertura 
de ofertas técnicas de la licitación en el cuadro inserto en el punto número 2. 

7. Las ofertas serán abiertas en las fechas y horarios indicados en los puntos anteriores, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir a las instalaciones señaladas en el punto número 3. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTA 
LIC. XENIA BANDIN GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 108847) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION BAJA CALIFORNIA 

PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/BCN/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en 

diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 1,947 piezas de mobiliario escolar (mesabanco escolar unitario, pizarrón, silla para maestro, mesa para 
maestro). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados, para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en calle 
Pioneros número 1100, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, B.C.N., México, teléfono (01-65) 56-03-44 y fax 
(01-65) 57-22-80, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado 
o cheque de caja; de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. Durante el periodo comprendido del 27 de julio al 27 de 
agosto de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 30 agosto 1999, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 
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8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 30 agosto de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en calle Pioneros y Calafia número 1100, Centro Civico, código postal 21000, Baja 
California Norte, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 50 días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de 
licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa Integral para Abatir el 
Rezago Educativo (PIARE), mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las 
remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

MEXICALI, B.C., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
ING. FRANCISCO JAVIER VEGA GARCIA 

 RUBRICA (R.- 108849) 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la adquisición de materiales y útiles de oficina, así como consumibles de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04121001-
002-99 

$700 
Costo en 

compraNET: $600 

4/08/1999 4/08/1999 
17:00 horas 

11/08/1999 
17:00 horas 

12/08/1999 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C660400026 Papel bond 6,700 Paquete 
 2 C660400012 Cartulina 13 Millar 
 3 0000000000  Pastas 4,550 Juego 
 4 0000000000  Acetatos 100 Caja 
 5 0000000000  Tarjeta opalina 18 Millar 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04121001-
003-99 

$700 
Costo en 

compraNET: $600 

6/08/1999 6/08/1999 
17:00 horas 

13/08/1999 
17:00 horas 

16/08/1999 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C870000050 Disco compacto 401 Pieza 
 2 C870000028 Tinta para impresión 70 Pieza 
 3 C870000028 Tinta para impresión 25 Pieza 
 4 C870000010 Discos magnéticos flexibles 700 Caja 
 5 C870000004 Cintas magnéticas de cassette 100 Pieza 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Londres número 102, cuarto piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, cheque certificado o cruzado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 4 y 6 de agosto de 1999, respectivamente, a las 17:00 horas en 
sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicado en calle Londres número 102, cuarto piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, D.F. 



Martes 27 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     193 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días: 11 y 13 de agosto 1999 a las 17:00 
horas, respectivamente, en Londres 102, cuarto piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las adjudicaciones se llevarán a cabo por partida completa. 
* Lugar de entrega: Subdirección de Almacenes e Inventarios, ubicada en el cuarto piso, del inmueble de número 102, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de 
entrega de 9:30 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme a las bases. 
* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional en un plazo no mayor de 20 días naturales posteriores a la fecha 

registrada en el aviso de alta almacenaria, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MAYOLO MEDINA LINARES 

 RUBRICA. (R.- 108850) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CEASPUE-CPA-02-99-002 

1.- La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla ha recibido recursos, a través de la Dirección de Inversiones 
Públicas de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, mediante oficio de autorización número SF-DIP-AI-
082/99, de fecha abril 26 del presente y oficio modificatorio número SF-DIP-AI-085/99, de fecha mayo 19 del presente, 
para realizar diversas obras de agua potable, en el interior del Estado, derivadas del Programa para la Sostenibilidad de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en zonas rurales. Siendo autorizadas la reducción de plazos, por el 
arquitecto e ingeniero Rodolfo Cruz Toral, en su calidad de Administrador General de la C.E.A.S.PUE., y presidente del 
Comité de Adquisiciones de la misma, mediante memorándum número A.G.11/99, de fecha julio 22 de 1999. 

2.- La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para los siguientes concursos: 

 
LICITACION No. DESCRIPCION DE LA OBRA COSTO DE LOS 

DOCUMENTOS DE 
LICITACION 

FECHA Y HORA DEL ACTO 
DE APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 
CEASPUE-R-06-

99-14 
Construcción del sistema de agua potable en Ignacio Manuel 

Altamirano, Municipio de Sta. Rita Tlahuapan 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

8:00 Hrs. 
CEASPUE-R-07-

99-15 
Construcción del sistema de agua potable en Xaltipan, Municipio 

de Cuetzalan del Progreso 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

10:00 Hrs. 
CEASPUE-R-08-

99-16 
Construcción del sistema de agua potable en Ilotepec, Municipio 

de Aquixtla 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

12:00 Hrs. 
CEASPUE-R-09-

99-17 
Construcción del sistema de agua potable en Contla, Municipio de 

Zautla 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

14:00 Hrs. 
CEASPUE-R-10-

99-18 
Construcción del sistema de agua potable en Santa C. Coatepec, 

Municipio de Tlapanalá 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

16:00 Hrs. 
CEASPUE-R-11-

99-19 
Construcción del sistema de agua potable en Xopanac y Ocotla, 

Municipio de Ixtacamaxtitlán 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

18:00 Hrs. 
CEASPUE-R-12-

99-20 
Construcción del sistema de agua potable en La Manzanilla, 

Municipio de Xochiapulco 
$2,000.00 

IVA incluido 
9/08/99 

20:00 Hrs. 
 
3. Las ofertas deberán presentarse en español y en la fecha y hora señaladas, durante las cuales se informará respecto de 

la fecha, hora y lugar en que se dará a conocer el fallo y firma del contrato respectivo. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Puebla, ubicadas en la Avenida 31 Oriente 
número 21, colonia El Carmen-Huexotitla, de Puebla, Pue., código postal 72530, teléfono (22) 237 20 99 fax 237 25 71, 
de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas, con el licenciado Javier Trueba Tenorio, Coordinador de 
Planeación y Administración. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, mediante solicitud por 
escrito a la entidad antes mencionada y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro 
anterior, realizado mediante cheque certificado, de caja o en efectivo. 

6. Las visitas a los sitios de las obras se realizarán el día 30 (treinta) de julio de 1999 a las 9:00 horas, siendo el punto de 
reunión las oficinas de la C.E.A.S.PUE., ubicadas en la Avenida 31 Oriente número 21, colonia El Carmen-Huexotitla, 
de Puebla, Pue., código postal 72530, de esta ciudad, de donde se partirá al sitio de las obras. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada, a la hora y fecha señaladas y deben ir acompañadas de 
una garantía de 5% (cinco por ciento) del monto total de su oferta incluyendo el I.V.A., de una cuenta del licitante. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en la fecha y hora antes mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la C.E.A.S.PUE. ubicadas en la Avenida 31 Oriente número 21, colonia 
El Carmen-Huexotitla, de Puebla, Pue. 
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9. El pago se realizará, mediante 30% (treinta porciento) de anticipo y el resto, mediante la formulación de estimaciones 
que abarcará 15 (quince) días calendario. 

10. Las bases podrán ser adquiridas a partir del día 27 de julio hasta el 9 de agosto de 1999 (en días hábiles), de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

11. La fecha estimada para inicio de la obra será el 16 de agosto de 1999 y la fecha de terminación el día 16 de noviembre 
de 1999. 

12. Requisitos que deben cubrir los interesados: 
A). Presentar solicitud de inscripción, a más tardar el día señalado como fecha límite para la inscripción, en horario 

de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en la Coordinación de Planeación y Administración de la 
C.E.A.S.PUE, ubicada en avenida 31 Oriente número 21, 2o. piso, de esta ciudad, señalando el número de 
concurso y anexando los documentos que se indican a continuación: 
l). Documento oficial (original y copia para ser cotejadas), que compruebe el capital contable mínimo 

requerido (última declaración ante la S.H.C.P. y/o balance general auditado elaborado por un contador 
público ajeno a la empresa, anexando copia de la cédula profesional y de registro en la Dirección General 
de Auditoría Fiscal Federal). 

II). Declaración de pago de contribuciones federales de los años de 1997,1998 y 1999, excepto las de 
I.S.A.N. e I.S.T.U.V., así como las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999. 
Cuando tengan menos de 3 años de inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, la manifestación a 
que se refiere este rubro corresponderá al periodo de inscripción. 

III). Declaración de que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto 
I.S.A.N. e I.S.T.U.V. 

IV). Manifestación de no haber incurrido en causales de revocación, en caso de contar con pago en 
parcialidades. 

V). Documentos que acrediten su experiencia relativa en ejecución de obras similares (anexar curriculum vitae 
de la empresa y del personal técnico). 

VI). Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o 
copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (estos documentos deberán ser 
presentados en original y copia para ser cotejados). 

VII). Relación de los contratos que tenga celebrados tanto en el sector público como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

VIII). Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente. 

IX). Relación de maquinaria y equipo. 
X). La documentación mencionada se deberá presentar en el orden indicado, siendo no negociable ninguna de 

las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes. 

13. La C.E.A.S.PUE podrá desechar las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en el pliego de 
requisitos. 

14. Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, se emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al 
proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la correcta ejecución de la obra, y presente la postura más conveniente para el Estado. 

PUEBLA, PUE., A 27 DE JULIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

ARQ. E ING. RODOLFO CRUZ TORAL 
RUBRICA. 

(R.- 108851) 
Fe de erratas a la licitación pública nacional de la Secretaría de Educación Pública; Dirección de Adquisiciones, publicada el 
22 de julio de 1999, en la Primera Sección, página 56, en la tabla. 
 Dice: Debe decir: 
 

No. licitación  No. licitación 
00011001-000-99  00011001-027-99 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Que mediante auto de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por 
Gaudencio Ramos Huencias, José Abel Rodríguez Ramos y Faustino Joya Tovar, en su carácter de 
presidente, secretario y tesorero suplente en funciones de propietario de la Comunidad Indígena de 
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Chacala, Municipio de Cabo Corrientes, Jalisco, contra actos del Secretario de la Reforma Agraria con 
sede en la capital del país y de otras autoridades, que quedó registrado con el número 174/97; mediante 
el aludido auto de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, este Juzgado tuvo como terceros 
perjudicados a Roberto García Cruz, Fernando Castillón Piña, Abelicia Castillón Cruz, Juana Rodríguez 
García, César Castillón Rodríguez, Salvida Andrade Lorenzo, Roselia Andrade Lorenzo, Gustavo Andrade 
Lorenzo, Artemio Andrade Lorenzo, Armando Andrade Lorenzo, Luz Andrade Lorenzo, Mirelia Andrade 
Lorenzo, Griselda Andrade Lorenzo, Donata Lorenzo Rodríguez, Roberto Ramos Reyes, Pablo Rodríguez 
Lorenzo, Faustino Rodríguez Lorenzo, Octavio Lorenzo Rodríguez, Eva Ibarra Gordian, Rafael Ibarra 
Gordian, Gerardo Ibarra Gordian, Matilde Ibarra Gordian, Neru Gordian Castillón, Ramona Silva 
Rodríguez, Rafael Silva Rodríguez, Antonio Silva Rodríguez, Lombardo Máximo Blumas Lorenzo, Roberto 
Cervantes Lorenzo, Vicente Joya Rodríguez, Dionisia Rodríguez Gordian, Ramón Castillón Ramos, Belia 
Castillón Ramos, Mario Andrade Castillón, Abel Castillón Cruz, Laura Cruz Gordian, Claudio Rodríguez 
Aguirre, Adelina González Rodríguez, Cuauhtémoc Gordian Casillas, Alejandrina González Rodríguez, 
Baltazar Rodríguez Rodríguez, Obdulia González de Rodríguez, Venustiano Gordian Castillón, Lorena 
Raos Ríos, Adauto Rodríguez Aguirre, Ana Elvia Rodríguez Lorenzo, Ana Rosa Saldaña Lorenzo, Lidia 
Ríos Chavarín, Maryn Saldaña Lorenzo, Maclovia Lorenzo Aguirre, Antonio Saldaña Lorenzo, Bertha 
Olaria Castillón, J. Refugio Castillón Castillón, Efrén Castillón Castillón, Conrado Castillón Partida, 
Ramón Castillón Valerio, María Lorenzo de la Cruz, Osmar Cruz Lorenzo, Ernesto Castillón Valerio, 
Narcisa de Jesús Cruz Lorenzo, Socorro Ramos Castillón, Dora Alicia Aguirre Ramos, Dora López 
Ramos, Rosalina Tovar Aguirre, Guadalupe Lorenzo Tovar, Dionisia Rodríguez Ramos, Isaura Tovar 
Rodríguez, María Cruz Virgen Rodríguez, Aurora Ramos Virgen, Avencio Hoya, Andrade, Alvaro Joya 
Andrade, Agripina Gordian Araiza, Fermina Virgen Cruz, Valvina Rodríguez Lorenzo, Leomagno Castillón 
Rodríguez, Aurora Joya Andrade, Santos Ramos Virgen, Saúl Ramos Virgen, Gonzalo Ramos Virgen, 
Bardomiano Castillón Castillón, Yolanda Castillón Castillón, Patricia Cruz Rodríguez, Elsa Castillón 
Castillón, José Luis Castillón Castillón, Oscar Castillón Castillón, Emiliano Joya Joya, Macedonio Joya 
Rodríguez, Cirilo Tovar Joya, Concepción Gordian Araiza, Marisol Tovar Gordian, Diego Gordian Tovar, 
Marian Gordian Ramos, Marian Gordian Casillas, Juan Ramos Virgen, Santos González Velazco, 
Olgalidia Joya González, Regina Aguirre García, Ricardo Joya Ramos, Lina Tovar Aguirre, Lucio 
Rodríguez García, Martha Alicia Joya González, Héctor Daniel Gordian Castillón, Osbal Castillón Partida, 
Héctor Castillón Partida, Pastora Joya Joya, Elia Lorenzo Andrade, Omar Cruz Gordian, Octavio Aguirre 
Ramos, Baltazar Lorenzo García, Eulalia García Reyes, Hortencia Joya Andrade, Germán Cruz Joya, 
Manuel Rosales Rodríguez, Heriberto González Rodríguez, Efraín Rodríguez Gordian, Ana Luz Gordian 
Rodríguez, Evita Gordian Rodríguez, Miguel Angel Castillón, Mara Gordian Rodríguez, Fernando 
Rodríguez García, Carolina Joya de Rodríguez, Jonaz García Lorenzo, Lorena González Quintero, Irene 
Lorenzo Ramos, Nicodemus Gordian Rodríguez, Javier Venegas Rodríguez, María Aguirre Virgen, 
Lorenzo Gordian Rodríguez, Oliverio Castillón Castillón, Elpidia García Cruz, Eligio Gordian Meléndez, 
Octavio Lorenzo Gordian, Teresa Castillón Chavarín, Angela Castillón Ramos, Hipólito Venegas Aguirre, 
Avelardo Ulloa Castillón, J. Guadalupe Ulloa Castillón, Elbina Ulloa Castillón, Juana Ulloa Castillón, Ana 
María Ulloa Castillón, José Nereo Cruz Lorenzo, Gonzalo Aguirre Ramos, Fidel Aguirre Rodríguez, 
Carmen Aguirre Ramos, Manuela Aguire Rodríguez, Ismael Aguirre Rodríguez, Mario Aguirre Rodríguez, 
Graciela Rodríguez Rodríguez, Salvador Gordian Casillas, Francisco Javier Gordian Castillas, María 
Natividad Casillas Gordian, Angélica del Carmen Gordian Anguiano, Ana Isabel Gordian Anguiano, Anita 
Saldaña Lorenzo, Celia Chavarín Ortega, Vicente Partida Lorenzo, Antelma Rodríguez Gordian, 
Guadalupe García García, Donato Rodríguez Gordian, Atenea Castillón Rodríguez, Alicia Castillón 
Rodríguez, Marlene Castillón Rodríguez, Olga Castillón Rodríguez, Marisela Valdez Valdez, Pedro Tomás 
Valdez Vázquez, Viridiana Valdez Vázquez, María Teresa Valdez Vázquez, Carlos Valdez Vázquez, Santos 
Rodríguez Estrada, Amador Rodríguez Aguirre, Vilma Rodríguez Aguirre, Lucrecia Cruz Gordian, Aurea 
Joya Robles, Leonel Santana Andrade, José Marín Gordian Anguiano, Ema Santana Andrade, Madelia 
Santana Andrade, Esperanza Andrade Rodríguez, Lucinda Rodríguez Robles, Osfel Andrade Castillón, 
Hermenegildo Anel Valdez, Juan Santana Venegas, Bigma Santana Venegas, Audarto Andrade Castillón, 
Tomasa Joya Ramos, Juan Carlos Ramos Joya, Adán Rodríguez García, Rodolfo Rodríguez Rodríguez, 
José Valdez Becerra, Angélica Ramos Contreras, Emerita Rodríguez Castillón, Julián Castillón Cruz, 
Mario Valdez Rodríguez, José Luis Valdez Rodríguez, Elías Castillón Piña, José Manuel Castillón Piña, 
Marcos Valdez Hernández, Gabriela Valdez Rodríguez, Nora Joya Andrade, Madel Carrión Valdez, Abelino 
Joya Robles, Carlos García Gordian, Santos Castillón Ramos, Santos Castillón Doroteo, Jesús Castillón 
Doroteo, Luz María Valdez Hernández, María Guadalupe Valdez Hernández, Delfina Valdez Rodríguez, 
Esteban Andrade Rodríguez, Jerónimo Andrade Rodríguez, Lucía Ramos Joya, Rosalina Ramos Joya, 
Luz María Ramos Joya, Reyna Ramos Joya, Alicia Ramos Joya, Javier Ruiz Rodríguez, Lucina Joya 
López, Regina Fuentes García, Angela Fuentes García, Guadalupe Tovar Aguirre, Leocadia Cruz García, 
Cirenia Rodríguez García, Celina Andrade Rodríguez, J. Jesús Andrade Rodríguez, Dionisio Michel 
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García, Martina Patricia Michel García, Irma Andrade Castillón, María Luisa Joya Robles, Ema García 
Cruz, Lucina Andrade Castillón, Faustino Fuentes García, Belén García García, María Guadalupe Furntes 
García, Clotilde Gordian Cruz, Irma Valdez Aguirre, Ana Anel Valdez, Angel Americia Anel Valdez, 
Cuberto Valdez Aguirre, José Refugio Ballesteros Rodríguez, Juan Correa Viorato, Emilia López Anel, 
Hermelina Aguirre García, Natividad Venegas Aguirre, Felipe de Jesús Valdez Hernández, Teresa de 
Jesús Fuentes, Sara Valdez Aguirre, María Magdalena Hernández Valdez, Ana Luisa Ramos Aguirre, 
Fidelia Hernández Valdez, Valentín Valdez Hernández, Macarena Andrade Rodríguez, Alma Rosa Fuentes 
García, Felícitas Andrade de Rodríguez, Rosa María Ramos Contreras, Evencio Valdez Hernández, 
Mónica Ramos García, María Aguirre Hernández, Velia Valdez Aguirre, Eribel Castillón Ramos, Aristea 
Ramos Huensias, Julia Valdez Aguirre, Silvino Ramos Aguirre, Mario Ramos Quintero, Alfredo Quintero 
Ramos, Esmelda García Andrade, Avelardo Cruz Ramos, Bertha Alicia Rodríguez, María del Rosario 
Castillón R., Nery García Díaz, Obelia Díaz Lorenzo, Felipe García Díaz, Avelardo Santana Andrade, 
María Docelia García García, Muriel Castillón Rodríguez, Misael Ramos Reyes, Zulma Castillón 
Rodríguez, Graciela López Joya, Maritza Graciela Dávila López, Martín García García, Antonio González 
Rodríguez, Herlinda Castillón Virgen, Walgner Rodríguez Cortés, María Elena Ramos Castillón, Tomás 
Castillón Ramos, María Cruz Lorenzo, Rafaela Cruz Lorenzo, Elsa Cruz Lorenzo, Pánfilo Rodríguez 
Estrada, Ana Rocío Rodríguez Peña, Salvador Castillón González, Gilberto Rodríguez Castillón, Rodrigo 
Rodríguez Castillón, Graciela González Quintero, Aída González Quintero, Tania González Quintero, 
Esther González Quintero, Héctor González Quintero, María de Lourdes Partida García, Noelia Lorenzo 
Castillón, María Eugenia Lorenzo Castillón, Isabel García García, María Dolores Ledezma Díaz, Eduardo 
Cruz García, Lorena Lorenzo Castillón, Irene García Lorenzo, Ismar García Lorenzo, Sósimo Ramos 
Castillón, José Luis Cruz Joya, Elena Lumas Lorenzo, Herlinda Rodríguez Andrade, Lurdes García 
Rodríguez, Estela García Rodríguez, Bernardo Tovar Tovar, Noema Castillón Tovar, Florida Tovar 
Gordian, Wulibardo Ramos Aguirre, Norma Alicia Ballesteros Rodríguez, Alba Rosa García Andrade, 
Angelberto Castillón Ramos, Salvador García Andrade, Berelia Castillón Ramos, Ana Gisela Andrade 
Castillón, Olga Lidia Castillón Piña, Rodelina Castillón Piña, Rosa Isela Castillón Piña, Arturo Partida 
Lorenzo, Lucía Valdez Rodríguez, Javier Fuentes García, Florencio Ramos Contreras, Jerónimo Ramos 
Contreras, Adela Castillón Ramos, Herminio Mela Andrade, María Luisa Quiñones García, Reyna Velazco 
García, María Guadalupe Meza Andrade, Juan Hernández Valdez, Gilberto Ramos Contreras, Carlos 
López Piña, Jesús Valdez Aguirre, Adán Valdez Aguirre, José Valdez Aguirre, Enedina Valdez Aguirre, 
Martina Ramos Hernández, Jorge Ariel Santana Andrade, Javier Bravo Santana, Javier Castillón Ramos, 
Lilia Castillón Ramos, Jerónimo Castillón Ramos, Socorro Lorenzo Gordian, Rodelina Ramos Castillón, 
Carmen Rodríguez León, Laureano Lorenzo Andrade, Samuel Rodríguez Díaz, Dominga Aguirre Virgen, 
Yolanda Lorenzo Aguirre, Martina García García, Eulalia García Díaz, Refugio Castillón Venegas, 
Ramona Castillón Rodríguez, Celida Castillón Rodríguez, Aída Lorenzo Andrade, Felida Andrade 
Rodríguez, Ofelia Rodríguez Andrade, Narciso Saldaña Rodríguez, Gilberto Ramos Virgen, Ildegarda 
García García, Santana Cruz Lorenzo, Enriqueta García Martínez, Sonia Ballesteros Rodríguez, Salvador 
González Quintero, María del Rosario Jiménez García, Sara Tovar Lorenzo, Irma Rodríguez Tovar, 
Yolanda Rodríguez Tovar, José Alvaro Martín del Campo Beorato, Teresa Unde Joya, Antonio García 
González, Marisol Ramos Castillón, Laura Alicia Castillón Castillón, Esteban Rodríguez Ramos, Carmen 
Rodríguez Ramos, Julián Ramos Huensias, Ambrosio Rodríguez Ramos, Arcelia Peña Ramos, Noelia 
Peña Ramos, Luz Aguirre Rodríguez, Juan Carlos Peña Ramos, Ildelisa Huensias Ramos, Gilberto de 
Jesús Rodríguez Lorenzo, Rafael Ramos Real, Nereida Ramos Real, Gamaliel Ballesteros Rodríguez, 
Idalia Castillón Ortega, Ema Rodríguez Andrade, Rodelina Piña viuda de Castillón, Evangelina Rodríguez 
Rodríguez, Ilivia Rodríguez Rodríguez, Martha Lorenzo Rodríguez, Felícitas Flores Hernández, Epifania 
Virgen Joya, Lucía Virgen Joya, Eligoria Virgen Joya, Anita Díaz Lorenzo, Porfiria Partida Araiza, Rosendo 
Rodríguez Gordian, Fidencio Gordian Lorenzo, Norma Alicia Lorenzo Lorenzo, Jesús García Hernández, 
Teresa Gordian Díaz, Bruno Cruz Partida, Cuauhtémoc Cruz Lorenzo, Cristina Gordian Cruz, Ofelia 
Rodríguez Gordian, Yolanda Tovar Rodríguez, Alfonso García Martínez, Angel Custodia García Cruz, 
Baltazar García García, Isabel García Hernández, Luis Manuel Reynoso Moteón, Florentino Reynoso 
León, Pablo Cruz Castillón, Julián Reynoso Cueva, Lorena Montoya Reynoso, Gregorio Reyes Cruz, 
Ignacio Reyes Cruz, Juan Cruz Lorenzo, Lidia Castillón Venegas, Antonia García García, Jorge Rodríguez 
Rodríguez, Jamen Ballesteros Rodríguez, Humberto Gordian Díaz, Martha Lorenzo Tovar, Felícitas Tovar 
Venegas, Felícitas Virgen Joya, Pastora Díaz Virgen, Nerita Joya Andrade, Joaquín Rodríguez Rodríguez, 
María Andrade Rodríguez, Antonio Gordian Lorenzo, Antonia Ortega Gordian, María Cristina Lorenzo 
Virgen, Teresa Rodríguez Ortega, J. Guadalupe Rodríguez Ortega, Maximina Lorenzo Lepe, Hermilo 
Betancourt Rodríguez, Rogelio Ledezma Lorenzo, María Guadalupe Ledezma Lorenzo, Irma Aguirre 
Rodríguez, Graciela Gordian Díaz, Socorro Aguirre Ramos, Marcelina Cruz Lorenzo, Nicolás Virgen Cruz, 
Arisema Joya Meléndez, Petra Gordian Casillas, Patricia Vidrio Godian, Rosario García Hernández, 
Alberto Andrade Godian, Gonzalo Andrade Godian, Laureano Tovar Aguirre, Eloísa Godian Cruz, Lucina 
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Lorenzo Ramos, Eleazar Ramos Andrade, Norberto Aguirre Ramos, Maximino Joya Andrade, José Marín 
Godian Anguiano y Julián Castillón Cruz. Por auto de esa fecha, se ordenó emplazar al juicio de amparo a 
dichos terceros perjudicados, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y que puedan comparecer al 
mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías. Asimismo se les informa que la fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional es a las nueve horas con treinta minutos del día diez de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 16 de junio de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Ma. Cristina Mora Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 107670) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Israel Rodrigo Márquez Portilla. 
En los autos del Juicio de Amparo número 746/98-I, promovido por José Antonio González Barrera, contra 
actos del Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, actuario adscrito a dicho Juzgado y 
del director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, radicado en este 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
capital; se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
México, D.F., a 5 de julio de 1999. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 108706) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 
C. Abel Méndez Díaz. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1150/98-B del Juzgado de Distrito en el Estado, promovido por 
Rogelio Romero Piedras y Nohemí Corriente Tecpa, contra actos del Juez Sexto de lo Civil de la ciudad de 
Puebla, Puebla, y otras autoridades, radicado en este Juzgado de Distrito, en virtud de que se le ha 
señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio cierto y actual se ha 
ordenado emplazarlo a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, por ser uno de los de mayor 
circulación en la República, conforme con lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que tiene un término de treinta días, a partir de la última publicación de los edictos para 
que ocurra ante este Tribunal Federal a apersonarse a este Juicio de Garantías, si a su interés conviene, 
debiendo señalar domicilio en esta ciudad de Tlaxcala para oír y recibir sus notificaciones, pues de no 
hacerlo, las subsecuentes se le hará por lista de acuerdos, aun las de carácter personal, como lo dispone 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
asimismo, se les comunica que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día veinte de 
septiembre del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este Juicio. 
Tlaxcala, Tlax., a 24 de junio de 1999. 
La Actuaria del Juzgado de Distrito en el Estado 
Lic. María Guadalupe Alviso Murillo 



198     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

Rúbrica. 
(R.- 107919) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México 
EDICTO 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 16/99, promovido por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
por conducto de Rosa María Soto Romero y Agustín Diosdado Conejo, en contra de Helicraft de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha veintiséis de abril del año en curso, se dictó un auto por 
el que se ordena emplazar a la parte demandada, Helicraft de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en el Juzgado la demanda de mérito y 
demás anexos exhibidos por la parte actora a su disposición, apercibido que de no apersonarse al 
presente Juicio, se seguirá el mismo, en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado en acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía ordinaria civil en la 
que la parte actora señaló como prestaciones el pago de la cantidad de $39,497.91 (treinta y nueve mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 91/100 moneda nacional) por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 051-02-SE22-20; 
la cantidad de $2,574.32 (dos mil quinientos setenta y cuatro pesos 32/100 moneda nacional), por 
concepto de sanción a que se hizo acreedora la empresa demandada por el atraso en que incurrió; la 
cantidad de $41,324.52 (cuarenta y un mil trescientos veinticuatro pesos 52/100 moneda nacional), por 
concepto de sanción en el incumplimiento en el programa de obra; menos la cantidad de $4,400.93 
(cuatro mil cuatrocientos pesos 93/100 moneda nacional), que por concepto de retenciones en las 
estimaciones uno, dos, tres; el pago de los gastos financieros; el pago de los gastos y costas. 
México, D.F., a 9 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cecilia González Orozco 
Rúbrica. 
(R.- 107937) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Ingeniería y Construcciones Alfa, S.A. de C.V. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal, expediente número 71/98-I, promovido por Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
con el único fin de emplazarla al juicio de mérito, toda vez que le asiste el carácter de parte demandada 
como se aprecia del libelo inicial, en virtud de que se desconoce su domicilio cierto y actual para efectuar 
el emplazamiento en forma personal con las formalidades que establece la ley de la materia; en atención 
a lo acordado en proveído de tres de junio del año en curso, se le emplaza por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, conforme a lo que establece el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación, para que por conducto de su apoderado o representante legal 
comparezca al juicio a hacer valer sus derechos, en el entendido de que en el local de este Tribunal se 
encuentran a su disposición las constancias de traslado respectivas, con el apercibimiento que de no 
presentarse en el plazo señalado, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las subsecuentes notificaciones se 
le harán por medio de rotulón, como lo dispone el numeral 316 del invocado código federal adjetivo. 
México, D.F., a 3 de junio de 1999. 
Atentamente 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yolanda Márquez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 107942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en Agroasemex, S.A. 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Jorge Luis Miramontes Montoya. 
Con fundamento en los artículos 309 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia administrativa, en el expediente administrativo AGR-AR-06/99, se dictó un acuerdo 
en el que se ordena proceder a notificar a usted a través de este medio, haciéndole saber que con base en 
lo establecido por los artículos 14 y 16 constitucionales, 64 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se le cita a comparecer, personalmente o por medio de un 
defensor, a las oficinas de la Contraloría Interna en Agroasemex, S.A., ubicadas en el tercer piso del 
edificio marcado con el número 124 de la avenida Constituyentes en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., código postal 76030, dentro del término de los treinta días hábiles, contado a partir de la última de 
estas tres publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación a nivel nacional, en atención al resultado de la auditoría número 034, practicada a la Oficina 
Local Las Varas Nayarit de Agroasemex, S.A., de la que se advierten probables irregularidades 
imputables a usted, en su carácter de Jefe de la Oficina Local mencionada, siendo las siguientes: a).- 
Aceptar que el ingeniero Ramón Pérez Morán, Técnico de Campo Agrícola, quien dependía 
jerárquicamente de usted, condicionara la entrega del cheque 0010214 por la cantidad de $22,705.00, por 
concepto de indemnización a que tenía derecho el asegurado José Martínez Flores, a cambio de la 
entrega de la cantidad de $10,000.00, estando presente en el momento que el técnico recibió de manos 
del asegurado el monto señalado; b).- Omitir, supervisar y vigilar las labores del Técnico de Campo 
Ramón Pérez Morán, para el cumplimiento del Manual de Normas y Procedimientos del Seguro Agrícola, 
referente a los avisos e inspección de siniestros, al Manual Operativo del Personal Técnico Agrícola y al 
Manual de Estimación de Cosecha y Cálculo de Indemnizaciones de Agroasemex, S.A., internas de la 
empresa, ya que se elaboraron 12 actas de siniestro firmadas en blanco por los asegurados, sin que se 
asentara la información necesaria para cuantificar los daños a los cultivos de sandía y frijol, que de no 
haberse detectado hubiera provocado un quebranto patrimonial a la entidad por la cantidad de 
$1,531,600.00; c).- Haber omitido supervisar las labores del técnico Ramón Pérez Morán, en la atención 
de diversos siniestros en distintas pólizas, en los que se encontraron diferencias en las estimaciones de 
cosecha, que de no haberse detectado hubieran generado indemnizaciones indebidas hasta por un monto 
de $910,800.00. Los hechos mencionados pueden constituir violaciones a lo dispuesto por el artículo 47 
fracciones I, II, III, IV, VI, VIII, XV, XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, vigente en la época de los hechos. Se le hace saber que tiene derecho a ofrecer las pruebas y 
alegar lo que a sus intereses convenga, y en caso de no comparecer en el término señalado, precluirá su 
derecho y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa, el juicio se seguirá en rebeldía, por lo que se 
resolverá con los elementos que integran el expediente número AGR-AR-06/99, y las ulteriores 
notificaciones se le harán por rotulón, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa; asimismo, se hace de su conocimiento que se 
encuentra a su disposición el expediente para su consulta, en días y horas hábiles, debiendo presentar 
una identificación oficial vigente. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Santiago de Querétaro, Qro., a 9 de julio de 1999. 
El Titular del Organo Interno de Control en Agroasemex, S.A. 
C.P. Jorge Correa Plata 
Rúbrica. 
(R.- 108238) 
 
METALVER, S.A. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL 
Notificando a los accionistas y a los interesados: 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 6 de julio de 1999, de 
Metalver, S.A., se acordó la reducción de capital social de la sociedad, en la cantidad de $6'098,875.00 
M.N., misma que será reembolsada a los accionistas en forma proporcional a razón de c1.81 (uno punto 
ochenta y un centavos) por cada acción que actualmente posean; el pago se realizará mediante la 
presentación de sus títulos correspondientes o el certificado de depósito que acredite su propiedad, 
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realizándose consecuentemente dicha reducción mediante el documento en el valor de acciones y no en 
número de las mismas. 
En virtud de lo anterior, el capital se disminuye de $84'282,024.00 M.N. a $78'183,149.00 M.N. 
Asimismo, se acordó la designación de la señora contadora pública María Guadalupe López Rodríguez y 
al señor contador público Alejandro Rubio González para que indistintamente den cumplimiento a la 
resolución que antecede, y una vez cumplidas las formalidades procedan al pago del reembolso 
aprobado. 
El plazo para el ejercicio del derecho de reembolso comenzará a partir del día siguiente de la tercera y 
última publicación que se haga de los acuerdos de esta asamblea en el Diario Oficial de la Federación y 
se efectuará en: 
Metalver, S.A. 
Edificio Parque Reforma 
Campos Elíseos número 400, 3er. piso 
Col. Lomas de Chapultepec 
11560, México, D.F. 
Se realiza la presente publicación para los efectos del artículo 9 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 14 de julio de 1999. 
C.P. Ma. Guadalupe López Rodríguez 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 108431) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Octavio Rojas Aldana. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Cincinatti número 91, departamento 7, colonia Noche Buena 
en México, D.F., e ignorarse su paradero y con el objeto de acatar lo instruido en el oficio número 
223/1062 emitido por la Dirección de Responsabilidades, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa, se 
le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. fracción II, 46, 47 y 53 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la Resolución Administrativa de fecha 28 de abril de 
1999, emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial en el expediente administrativo número 147/97, de donde se desprende de sus 
resolutivos tercero, cuarto, quinto y sexto lo siguiente: 
TERCERO.- OCTAVIO ROJAS ALDANA... es responsable administrativamente por haber incumplido sus 
obligaciones previstas en el artículo 47 fracciones I, II, VIII, XX y XXII de la ley de la materia, por lo que se 
les impone una sanción administrativa consistente en INHABILITACION POR CINCO AÑOS, ... para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión en el servicio público. ... 
CUARTO.- Se impone a OCTAVIO ROJAS ALDANA ... una sanción económica por $79,265.35 (setenta y 
nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 35/100 M.N.)., ... 
QUINTO.- Hágase del conocimiento de la Contraloría Interna en el Comité Administrador del Programa 
Federal de Construcción de Escuelas, la presente resolución, para que la notifique a OCTAVIO ROJAS 
ALDANA. ... 
SEXTO.- Anótense las sanciones impuestas en la presente resolución en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría, tal y como lo dispone el artículo 68 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
México, D.F., a 1 de junio de 1999. 
Atentamente 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Rúbrica. 
(R.- 108452) 
 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
CONTRALORIA INTERNA 
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NOTA ACLARATORIA 
Con relación a la notificación por edicto derivada de la resolución administrativa de fecha 28 de abril de 
1999, emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alva Leyva, director general de responsabilidades y 
situación patrimonial en el expediente administrativo número 147/97, en la cual se notifica al ciudadano 
Octavio Rojas Aldana. 
Se aclara que la publicación de esta notificación se realizará por tres ocasiones los días 27 de julio de 
1999, 3 y 10 de agosto de 1999, por lo que se reinicia el proceso de publicaciones, comenzado el 22 de 
junio del presente. 
México, D.F., a 16 de julio de 1999. 
Atentamente 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Rúbrica. 
(R.- 108456) 
 
TER CAR, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo 00.00 
Pasivo 00.00 
Capital contable 00.00 
México, D.F., a 19 de julio de 1999. 
Rafael Díaz Silva 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108484) 
 
PROCESAR, S.A. DE C.V. 
EMPRESA OPERADORA DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR 
AVISO 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que Procesar, S.A. de C.V., empresa operadora de la base de datos nacional SAR, celebró una asamblea 
general extraordinaria de accionistas el 21 de diciembre de 1998 en la que, con el fin de evitar: (i) que 
debido a la fusión de diversas Afores entre sí, se incumpla el principio de igualdad corporativa entre los 
accionistas, previsto en los estatutos sociales, y (ii) se incumpla la Concesión debido a la posibilidad de 
que algunos de sus accionistas pierdan el carácter de entidad receptora, se resolvió disminuir el capital 
social y reembolsar las acciones suscritas por las Afores fusionantes y por las entidades receptoras que 
podrían perder tal carácter, de la siguiente manera: 
a) Se disminuyó el capital social fijo, mediante la conversión de $81'403,977.01345 (ochenta y un millones 
cuatrocientos tres mil, novecientos setenta y siete pesos, 01345/100000) del capital fijo, en capital 
variable, razón por la cual el capital social fijo disminuyó a $31'011,038.89655 (treinta y un millones once 
mil treinta y ocho pesos, 89655/100000 M.N.), y el capital variable aumentó en la misma cantidad objeto 
de la conversión, y 
b) Se resolvió disminuir el capital social variable en $11'629,139.58621 (once millones, seiscientos 
veintinueve mil ciento treinta y nueve pesos, 58621/100000 M.N.) mediante el reembolso de tres acciones. 
Las disminuciones quedaron sujetas a la condición suspensiva de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizara la modificación estatutaria, autorización que fue expedida con fecha 9 de julio de 1999. 
Las disminuciones se realizan con el único fin de cumplir con la normatividad aplicable a la sociedad. 
México, D.F., a 19 de julio de 1999. 
Procesar, S.A. de C.V. 
Empresa Operadora de la Base de Datos Nacional SAR 
Pierre Parmentier Vandenhende 
Rúbrica. 
(R.- 108505) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
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Puebla, Pue. 
EDICTO 
C. Antonio César López de la Garza y Jorge Alberto López Willars. 
En los autos del Juicio de Amparo 395/99, promovido por Víctor Flores García, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, 
contra actos del presidente ejecutor de la Junta Especial número cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado y otro, señalando como acto reclamado, todo el procedimiento desde la indebida 
notificación de fecha veintitrés de marzo del año en curso, dentro del juicio laboral número D-4/84/98, se 
ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y periódico El Heraldo de México, fijándose copia íntegra de la demanda de garantías en la 
puerta del Juzgado Federal; deberán presentarse plazo de treinta días, contado al día siguiente al de la 
última publicación, pasado este término no comparecer, las notificaciones aun personales, harán por lista, 
señalándose para audiencia constitucional las diez con treinta minutos del día veintitrés de agosto del año 
en curso. 
Puebla, Pue., a 15 de junio de 1999. 
La Actuaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Mercedes Ortiz Xilotl 
Rúbrica. 
(R.- 108530) 
 
ARRENDADORA ASECAM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARE FINANCIERO 
(ASECAM-P96) 
En cumplimiento a lo estipulado en el Pagaré Financiero denominado Arrendadora Asecam, S.A. de C.V. 
(ASECAM-P96), hacemos de su conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengará el pagaré 
por el periodo del 15 de julio al 12 de agosto de 1999, será de 26.99% anual sobre el valor del mismo, que 
se ajustará a las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 12 de julio de 1999. 
Representante Común 
BanCrecer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero BanCrecer 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 108584) 
 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
TELECOM P-98 
En cumplimiento a lo establecido en lo clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo TELECOM P-
98, por el periodo comprendido del 21 de julio al 17 de agosto de 1999, será de 22.79% anual bruto sobre 
el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 21 de julio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
décimo quinto periodo a razón de una tasa anual de 24.74%. Este pago se hará contra entrega del cupón 
número 15. 
México, D.F., a 16 de julio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 108585) 
 
ENPACK DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto por los estatutos sociales y la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a los accionistas de Enpack de México, S.A. de C.V., para la Asamblea Anual General 
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Ordinaria de Accionistas a celebrarse en el domicilio social ubicado en Maíz número 181, colonia Granjas 
Esmeralda, 09810, México, Distrito Federal, el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, conforme al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Autorización para la transmisión de acciones. 
II. En su caso, sustitución de títulos de acciones. 
III. Tenencia accionaria de la sociedad. 
IV. Informe del presidente del Consejo de Administración sobre los negocios sociales de la empresa y 
situación financiera al 31 de diciembre de 1998 y resolución sobre el mismo, previa lectura del comisario 
de la sociedad en términos del artículo 166 fracción IV y 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
V. Aplicación de resultados. 
VI. Designación, remoción o reelección del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
VII. Emolumentos para los consejeros y comisario. 
VIII. Asuntos generales. 
México, D.F., a 14 de julio de 1999. 
Ing. Juan Carlos Buenfil Torres 
Presidente del Consejo de Administración de 
Enpack de México, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 108586) 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
"SITUR *92" 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de 
interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias "SITUR *92", por el periodo comprendido 
del 17 de julio al 16 de agosto de 1999, será de 14.38% anual, sobre el valor nominal ajustado de las 
mismas, conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 108587) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
"SOFIMEX *90-1" 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias "SOFIMEX *90-1", por el periodo comprendido del 20 de julio al 19 de agosto 
de 1999, será de 25.12% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 108589) 
 
VALLE GRANDE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
(GRANDE)*91 
De conformidad a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del Acta de Emisión y a las resoluciones 
tomadas en la asamblea de obligacionistas del pasado 22 de octubre de 1997, hacemos de su 
conocimiento lo siguiente: 
1. La tasa bruta de interés anual que devengarán las Obligaciones Hipotecarias de Valle Grande, S.A. de 
C.V. (GRANDE) 91, será de 27.49% por el periodo del 21 de julio al 20 de agosto de 1999. 



204     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de julio de 1999 

México, D.F., a 16 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 108590) 
 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(SIGMA) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés neto que devengarán las obligaciones de Sigma Alimentos, S.A. de C.V. (SIGMA 
93), por el periodo del 18 de julio al 17 de agosto de 1999, será de 24.85% más el 1.20% del I.S.R., dando 
una tasa bruta de 26.05%. 
México, D.F., a 14 de julio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 108591) 
 
PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE CARRETERAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES SERIE I, EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., DIRECCION DE 
FIDEICOMISOS, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO CONSTITUYENTES-
REFORMA-LA MARQUESA, 
DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, y de conformidad con los 
acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 12 de febrero de 1999, hacemos 
de su conocimiento que: 
El valor ajustado de los certificados de participación serie I al 19 de julio de 1999, será de $3.3425239 por 
certificado. 
El valor capitalizado de los certificados de participación serie I al 19 de julio de 1999, será de $3.3576508 
por certificado. 
México, D.F., a 16 de julio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 108592) 
 
INMUEBLES INSURGENTES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto por los estatutos sociales y la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a los accionistas de Inmuebles Insurgentes, S.A. de C.V., para la Asamblea Anual General 
Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse en el domicilio social, ubicado 
en avenida Insurgentes Sur 267 mezzanine, colonia Roma, 06700, México, Distrito Federal, el día 11 de 
agosto a las doce horas, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 
I. Informe del presidente del Consejo de Administración sobre los negocios sociales de la empresa y 
situación financiera al 31 de diciembre de 1998 y resolución sobre el mismo, previa lectura del comisario 
de la sociedad en términos del artículo 166 fracción IV y 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
II. Aplicación de resultados. 
III. Designación, remoción o reelección del Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
IV. Nombramiento de director general. 
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V. Emolumentos para los consejeros y comisario. 
VI. Asuntos generales. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
I. Modificación de estatutos sociales. 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
Ing. William J. Buenfil Buhl 
Presidente del Consejo de Administración de 
Inmuebles Insurgentes, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 108593) 
 
GRUPO LAFI, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA QUIROGRAFARIA 
(LAFI P97) Y LAFI P97-2) 
En cumplimiento a lo establecido en los títulos que amparan las emisiones correspondientes, hacemos de 
su conocimiento que la tasa de interés bruta que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Quirografaria de Grupo Lafi, S.A. de C.V. (LAFI P97) y (LAFI P97-2), por el periodo comprendido del 16 
de julio al 13 de agosto de 1999, será de 25.85% sobre el valor nominal de los mismos, sujeto a la ley 
fiscal vigente. 
De igual manera, nos permitimos informarles que a partir del 16 de julio de 1999, en las oficinas de la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., se pagarán los intereses que equivalen 
a $546,583.33 contra la entrega del cupón número 27 para (LAFI P97) y $327,950.00 contra la entrega del 
cupón número 24 para (LAFI P97-2). 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 108594) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BANOBRA 97-1) 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura, 
(BANOBRA 97-1), hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el trigésimo segundo periodo, 
del 15 de julio al 12 de agosto de 1999, será de 21.5250% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 15 de julio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de 
$37'193,333.33 sobre el valor nominal de $2,000'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 
23.9100% correspondientes al trigésimo primer periodo de 28 días. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 108595) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-4) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA 93-4), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el septuagésimo sexto periodo, del 15 de julio al 
12 de agosto de 1999, será de 22.5533% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 15 de julio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de 
$9'618,505.56 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 24.7333% 
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correspondientes al septuagésimo quinto periodo de 28 días, dicho pago será contra entrega del cupón 
número 75. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 108598) 
 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
(BANOBRA 94-1) 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura 
(BANOBRA 94-1), hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el vigésimo periodo, del 15 de 
julio al 14 de octubre de 1999, será de 22.17% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 15 de julio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses con un importe total de $29'385,416.67 sobre 
el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 23.25% correspondientes al 
décimo noveno periodo de 91 días. 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 108599) 
 
PROMOTORA PIRINEOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se da a conocer que por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Promotora 
Pirineos, Sociedad Anónima, celebrada el día 15 de febrero de 1984, se acordó la transformación de la 
sociedad de una Sociedad Anónima de Capital Fijo en una Sociedad Anónima de Capital Variable y al 
efecto se transcribe el último balance de la sociedad como sigue: 
PROMOTORA PIRINEOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 
Activo 
Caja y bancos $ 8,232 
Cuentas por cobrar 503,239 
Activo circulante $ 511,471 
Activo fijo, neto 273,331 
Cargos diferidos, neto 8,472 
Suma el activo $ 793,274 
Pasivo 
Acreedores diversos $ 19,418 
Contribuciones por pagar 173,145 
Suma el pasivo $ 192,563 
Capital 
Capital social $ 317,800 
Resultados acumulados 282,911 
Suma el capital $ 600,711 
Suman pasivo y capital $ 793,274 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1998. 
Francisco García Rodríguez 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 108618) 
 
PROMOTORA DEPORTIVA KARTS DE CUERNAVACA, S.A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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De acuerdo a los estatutos sociales de Promotora Deportiva Karts de Cuernavaca, S.A., y toda vez que 
por total ausencia de quórum para la asamblea de fecha 9 de julio de 1999 a las 11:00 horas, se convoca 
por segunda vez a los señores accionistas de tal sociedad a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria que 
se llevará a cabo el día 6 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el domicilio social de la misma, ubicado 
en Domingo Díez número 727, colonia El Empleado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, conforme al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Puesta a consideración de los socios del nombramiento de escrutadores, lista de asistencia, 
verificación de quórum y, en su caso, la instalación de la Asamblea. 
2.- Ratificación o nombramiento del administrador general único y comisario. 
3.- Discusión, aprobación y modificación, en su caso, del informe del Consejo de Administración de la 
sociedad sobre las operaciones de los ejercicios correspondientes a los años que van de 1996 a 1998, así 
como los estados financieros, políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación 
de la información financiera, previa lectura del dictamen del comisario sobre los mismos. 
4.- Modificación integral a los estatutos. 
5.- Asuntos conexos y generales. 
6.- Redacción, lectura, designación de delegados especiales que formalicen los acuerdos tomados en la 
presente Asamblea y protocolización del acta de Asamblea. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de julio de 1999. 
Joaquín Matuk Sassine 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 108645) 
 
INMOBILIARIA MAYA, S.A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
De acuerdo a los estatutos sociales de Inmobiliaria Maya, S.A., y toda vez que por total ausencia de 
quórum para la asamblea de fecha 8 de julio de 1999 a las 11:00 horas, se convoca por segunda vez a los 
señores accionistas de tal sociedad a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria que se llevará a cabo el día 
5 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el domicilio social de la misma, ubicado en Domingo Díez 
número 727, colonia El Empleado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Puesta a consideración de los socios del nombramiento de escrutadores, lista de asistencia, 
verificación de quórum y, en su caso, la instalación de la Asamblea. 
2.- Ratificación o nombramiento del administrador general único y comisario. 
3.- Discusión, aprobación y modificación, en su caso, del informe del Consejo de Administración de la 
sociedad sobre las operaciones de los ejercicios correspondientes a los años que van de 1996 a 1998, así 
como los estados financieros, políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación 
de la información financiera, previa lectura del dictamen del comisario sobre los mismos. 
4.- Modificación integral a los estatutos. 
5.- Asuntos conexos y generales. 
6.- Redacción, lectura, designación de delegados especiales que formalicen los acuerdos tomados en la 
presente Asamblea y protocolización del acta de Asamblea. 
México, D.F., a 21 de julio de 1999. 
Catalina Jacobo Karam 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 108646) 
 
VENTAS, SERVICIOS Y ESPECTACULOS RECREATIVOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Ventas, Servicios y Espectáculos Recreativos, S.A. 
de C.V., celebrada el 1 de julio de 1999, aprobó la escisión de dicha sociedad y su patrimonio en dos 
entidades económica y jurídicamente distintas, cada una con su régimen normativo independiente, 
subsistiendo Ventas, Servicios y Espectáculos Recreativos, S.A. de C.V., como titular de su patrimonio, 
en tanto que las sociedades resultantes de la escisión tendrán su patrimonio propio y cuyas 
denominaciones serán Recórcholis del Centro, S.A. de C.V., y Grupo Diniz, S.A. de C.V. 
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A efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión. 
1. Se acordó llevar a cabo la escisión de la sociedad, con base en sus estados financieros practicados al 
31 de mayo de 1999, a que se refiere el párrafo siguiente. 
2. Se acordó la escisión de Ventas, Servicios y Espectáculos Recreativos, S.A. de C.V., y su patrimonio, a 
efecto de que parte de su activo y capital contable se transfieran a las sociedades escindidas que se 
denominarán Recórcholis del Centro, S.A. de C.V., y Grupo Diniz, S.A. de C.V., cuyos domicilios sociales 
serán en la Ciudad de México, Distrito Federal, al valor y en la forma a que se refiere el balance de 
escisión practicado al 31 de mayo de 1999, que se publica conjuntamente con este aviso. 
3. Se acordó que entre las partes y para todos los efectos a que haya lugar, la escisión de la sociedad 
surta plenos efectos a partir del día 1 de julio de 1999, y una vez transcurrido el plazo de cuarenta y cinco 
días naturales, habiendo efectuado las publicaciones y la inscripción en el Registro Público del Comercio 
a que se refiere el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sus efectos se referirán a 
esa fecha. 
4. Las personas que en el momento de llevarse a cabo la escisión son accionistas de Ventas, Servicios y 
Espectáculos Recreativos, S.A. de C.V., participan en el mismo porcentaje accionario que tienen, tanto en 
la sociedad escindente como en las sociedades escindidas. 
5. Ventas, Servicios y Espectáculos Recreativos, S.A. de C.V., como sociedad escindente, se hace 
responsable de cumplir con todas las obligaciones derivadas de los pasivos existentes a la fecha del 
balance de escisión que forma parte del presente aviso, toda vez que a las sociedades escindidas no se 
les transfiere ningún pasivo con motivo de la escisión, según se aprecia en el balance de escisión referido 
en el párrafo segundo, que se publica conjuntamente con este aviso. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de 45 días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que se efectúe la 
inscripción en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 1 de julio de 1999. 
Act. Gerardo Ayala Silva 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
VENTAS, SERVICIOS Y ESPECTACULOS RECREATIVOS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE MAYO DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
  Escindente  Escindidas
   Recórcholis 
 Balance general al Veser, del Centro, Grupo Diniz,
 31 mayo 1999 S.A. de C.V. S.A. de C.V. S.A. de C.V.
Activo 47,554,374 12,747,552 10,517,267 24,289,555
Pasivo 7,267,724 7,267,724 
Capital social 29,812,689 4,055,149 7,782,926 17,974,614
Otras cuentas de 
capital contable 10,473,961 1,424,679 2,734,341 6,314,941
Total de capital contable 40,286,650 5,479,828 10,517,267 24,289,555
Total de pasivo y capital 47,554,374 12,747,552 10,517,267 24,289,555
Act. Gerardo Ayala Silva 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 108674) 
 
RECREFAM, S.A. DE C.V. 
RECORCHOLIS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
Mediante resoluciones de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Recrefam, S.A. de 
C.V. y Recórcholis del Centro, S.A. de C.V., celebradas el 7 de julio de 1999, fue aprobada la fusión de 
ambas sociedades, subsistiendo la primera como compañía fusionante y desapareciendo la segunda 
como sociedad fusionada. En los términos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
a continuación se publica un extracto de las asambleas y de los acuerdos de fusión: 
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1. Se aprueba la fusión de Recrefam, S.A. de C.V., con Recórcholis del Centro, S.A. de C.V., subsistiendo 
la primera como empresa fusionante que por lo tanto subsiste, y desapareciendo la segunda como 
empresa fusionada. 
2. Los balances generales de las dos empresas al día 7 de julio de 1999 serán los que sirvan como base 
para la fusión acordada, los cuales se publican conjuntamente al presente aviso. 
3. La fusión surtirá todos sus efectos precisamente a partir del día 7 de julio de 1999, independientemente 
de la fecha a que se haga la publicación de los balances de las dos compañías que se están fusionando 
en el periódico oficial del domicilio social de cada una, así como del momento en que se haga la 
inscripción en el Registro Público de Comercio que corresponda a sus domicilios. Los efectos legales de 
dicha fusión se retrotraerán a la fecha mencionada en caso de que no hubiere oposición de terceros o las 
oposiciones que hubiere fueran desestimadas judicialmente o retiradas por quienes las hubieren 
presentado. 
4. La sociedad fusionante adquiere el dominio directo de todos los bienes físicos y jurídicos que dieran 
como resultado la existencia de activos de la empresa fusionada al 7 de julio de 1999, incluyéndose los 
derechos determinados e indeterminados, principales, derivados o accesorios de los que la incorporada 
pudiese o resultase ser titular en el momento o en el futuro, por motivos anteriores o posteriores al 
momento de surtir efectos la fusión acordada. 
5. A partir del 7 de julio de 1999, Recrefam, S.A. de C.V., empresa subsistente, tomará a su cargo todas 
las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o calidad, principales, derivados o accesorios, que 
integren los pasivos reales y contingentes que pudieran resultar de la compañía fusionada. 
6. El capital social de la compañía fusionante se verá incrementado en su parte variable en la cantidad de 
$3'115,805.00 (tres millones ciento quince mil ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.), proveniente del 
capital social de la compañía fusionada. El capital social fijo de la compañía fusionante se conserva en la 
misma cantidad existente al momento de la fusión. 
La presente publicación de los acuerdos de fusión y de los balances de las sociedades, se hace para dar 
debido cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 7 de julio de 1999. 
Act. Gerardo Ayala Silva 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
RECREFAM, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 
BALANCE GENERAL AL 7 DE JULIO DE 1999 
(pesos) 
Activo $ 15,911,678 
 15,911,678 
Pasivo 1,300,637 
Capital 14,611,041 
 $ 15,911,678 
Act. Gerardo Ayala Silva 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
RECORCHOLIS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADA) 
BALANCE GENERAL AL 7 DE JULIO DE 1999 
(pesos) 
Activo $ 10,517,267 
 10,517,267 
Pasivo 0 
Capital 10,517,267 
 $ 10,517,267 
Act. Gerardo Ayala Silva 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 108676) 
 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
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CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO DE 
CESION PARCIAL DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESION, PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE UN EMBARCADERO DE USO PUBLICO, PARA 
EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO, EN EL PUERTO DE ENSENADA, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. API/ENSE/IPD/03/99 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000 y en el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000, con vista en 
los objetivos de reestructuración y modernización del puerto de Ensenada, B.C. (en adelante el PUERTO); 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20, 27, 51, 53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 3, 77 y 79 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; artículo 4o. de la Ley de Inversión Extranjera y en las demás normas aplicables en 
esta materia; la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. (en adelante la API), de 
conformidad con las condiciones relativas del título de concesión que le otorgó el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración portuaria integral del 
PUERTO (en lo sucesivo la CONCESION), 
CONVOCA: 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en la 
licitación pública nacional API/ENSE/IPD/03/99 (en adelante el CONCURSO), que cuenten con un capital 
contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a $750,000.00 
(setecientos cincuenta mil pesos 00/100) M.N., y que cumplan con los requisitos establecidos en esta 
convocatoria, relativa al CONJUNTO que se describe en la sección 1 siguiente. 
Podrán concurrir al CONCURSO cualesquier interesados de nacionalidad mexicana o extranjera, en el 
entendido de que, si el ganador del CONCURSO es extranjero o persona física en general, deberá ceder 
en favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 
100%, el derecho de celebrar el contrato que se indica en el apartado 1.1 siguiente. 
1. OBJETO DEL CONCURSO. Conforme se detalle en las bases del CONCURSO (en adelante las 
BASES), es objeto del CONCURSO la adjudicación de un CONJUNTO, que se integra por los bienes, 
derechos y obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales 
que incluyan únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones que integran el 
CONJUNTO: 
1.1. La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos derivado de la CONCESION (en lo 
sucesivo el CONTRATO), para el establecimiento, uso, aprovechamiento y explotación, en una superficie 
total de 6,888.7 m2 de zona federal marítima, ubicada en la parte noreste del PUERTO y adyacente al 
andador turístico, de un embarcadero de uso público, para servicio de embarcaciones deportivas y de 
recreo de hasta 15 metros de eslora (en adelante el EMBARCADERO), con vigencia inicial de 20 (veinte) 
años, prorrogable hasta por 10 (diez) años más. 
1.2. La obligación del ganador y adjudicatario del CONCURSO, de establecer el EMBARCADERO de 
acuerdo con las especificaciones técnicas de construcción que se establezcan en las BASES y en el 
prospecto descriptivo, y de dotarlo con un mínimo de un muelle en peine y máximo de dos, en un plazo no 
mayor de dos años, contado a partir de que el mismo obtenga la aprobación al proyecto ejecutivo de las 
obras por parte de la API. Asimismo, deberá obtener el dictamen de impacto ambiental respectivo. 
1.3. El derecho del ganador y adjudicatario del CONCURSO de construir las obras necesarias para el uso 
adecuado del EMBARCADERO, dentro de la superficie indicada en el apartado 1.1. anterior, sin más 
limitaciones que las establecidas en las disposiciones legales correspondientes, en el CONTRATO y en el 
Programa maestro de desarrollo y en las reglas de operación del PUERTO, en el entendido de que, al 
término del CONTRATO, el EMBARCADERO, con las obras e instalaciones que lo integren y las que se 
construyan o instalen en forma permanente, pasarán en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo 
alguno a la API. 
1.4. El derecho del ganador y adjudicatario del CONCURSO, de proporcionar a las embarcaciones que 
arriben al EMBARCADERO, los servicios de atraque, amarre de cabos, reparaciones a flote, suministro de 
agua potable, energía eléctrica, telefonía y renta de embarcaciones para pesca deportiva, paseos o 
recorridos turísticos. 
1.5. La obligación del ganador y adjudicatario del CONCURSO de establecer el señalamiento marítimo 
necesario, proporcionar mantenimiento y asegurar las instalaciones del EMBARCADERO. 
1.6. La obligación del ganador y adjudicatario del CONCURSO de pagar a la API una contraprestación 
durante la vigencia del CONTRATO. 
2. Procedimiento del CONCURSO. Conforme al calendario de actividades que se insertará en las 
BASES, el procedimiento del CONCURSO se integra por las fases de: venta de BASES, calificación de 



Martes 27 de julio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     211 

interesados; inscripción y participación; presentación de proposiciones; fallo y, en su caso, adjudicación 
del CONCURSO. 
3. Venta de BASES. Las BASES podrán ser adquiridas por los interesados, entre la fecha de publicación 
de esta convocatoria y a más tardar a las 14:00 horas del 6 de agosto de 1999, en el domicilio de la API, 
ubicado en bulevar Teniente Azueta número 224, recinto portuario, código postal 22800, Ensenada, B.C., 
a la atención del ingeniero Pedro Velázquez San Miguel, Director General, teléfonos (61) 78-28-60 y 78-
27-61, fax (61) 74-03-70, previa entrega de una manifestación firmada de su interés en participar en el 
CONCURSO, las razones del mismo e indicar que actúan por cuenta propia y no sirven intereses de 
terceros, así como sus datos generales, el domicilio al que se les deberán ser enviados cualesquier 
avisos, notificaciones o información y los datos de su representante legal. Los interesados de nacionalidad 
extranjera deberán designar un domicilio y un representante legal en la República Mexicana. 
Las BASES tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100) M.N., más el Impuesto al Valor 
Agregado, el cual se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API. Este pago no 
será reembolsable en caso alguno. 
Con las BASES se entregará el PLIEGO DE REQUISITOS que cada interesado deberá satisfacer para 
obtener la constancia de calificación que le permitirá continuar en las etapas del CONCURSO, y en las 
mismas se establecerán las reglas, condiciones y el procedimiento que cada uno de los participantes 
deberá seguir durante el CONCURSO, la forma y términos en que cada participante deberá otorgar a la 
API una garantía de su participación en el CONCURSO, las condiciones, especificaciones, requisitos y 
formatos de las proposiciones, y las causales de desechamiento, descalificación o revocación y sus 
consecuencias. 
4. Presentación de proposiciones. El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas, y el de apertura de propuestas económicas, se llevarán al cabo en el domicilio de la API a las 
11:00 horas del 4 de noviembre y del 11 de noviembre de 1999, respectivamente. Unicamente se abrirán 
las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por 
la API. 
5. Fallo y adjudicación. La API para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación del CONCURSO, 
elaborará un dictamen en el que se considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa 
requerida conforme al PLIEGO DE REQUISITOS para asegurar la mejor calidad de operación del 
EMBARCADERO, y los demás criterios de adjudicación establecidos en las BASES, y b) el plan operativo 
y de negocios que cada uno de los participantes presente en la propuesta técnica, el cual deberá de ser 
viable y congruente con el mejor precio y calidad de los servicios. 
Si, una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen 
los requisitos señalados, el ganador del CONCURSO será aquel que en su propuesta económica ofrezca 
a la API la contraprestación más alta por el periodo inicial del CONTRATO, conforme se indique en las 
BASES. 
El acto de fallo del CONCURSO y, en su caso, de adjudicación, se llevarán al cabo en el domicilio de la 
API, el 15 de noviembre de 1999, conforme se indique en las BASES. 
6. Restricciones de participación y adjudicación. No podrán participar en el CONCURSO las personas 
que por disposición de las leyes aplicables se encuentren impedidas para ello, en los términos que se 
señalen en las BASES. La adjudicación del CONTRATO se sujetará a las restricciones que, en su caso, 
determine la Comisión Federal de Competencia. 
7. Disposiciones generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO, en caso 
de que las propuestas no le resulten aceptables, en los términos que se consignen en las BASES. 
La API podrá, hasta con diez días naturales de anticipación a la fecha del acto de presentación de 
proposiciones, solicitar aclaraciones o información adicional a los interesados o participantes en el 
CONCURSO, así como aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente 
convocatoria, en el PLIEGO DE REQUISITOS y en las BASES. 
Ensenada, B.C., a 26 de julio de 1999. 
Atentamente 
El Director General 
Lic. Narciso Acevedo Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 108714) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 824.00 
 2/8 de plana $ 1,648.00 
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 3/8 de plana $ 2,472.00 
 4/8 de plana $ 3,296.00 
 6/8 de plana $ 4,944.00 
 1 plana $ 6,592.00 
 1 4/8 planas $ 9,888.00 
 2 planas $13,184.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
D I R E C T O R I O 
Dirección: 55-66-78-62 
 55-66-53-42 
Producción y edición: 55-35-29-69 
 55-35-74-54 
 55-46-50-23 Exts. 226 
 55-46-09-47 238 


